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A

ACCESO A LA JUSTICIA. LA JUNTA RESPONSABLE VIOLA ESE DERECHO 
HUMANO CUANDO ARCHIVA EL EXPEDIENTE ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE 
EMPLAZAR AL DEMANDADO ATRIBUIBLE A SUS PROPIAS OMISIONES Y 
DILACIONES. Es inconstitucional el auto que hace efectivo el apercibimien to y da 
por terminado un juicio laboral y ordena el archivo del expediente ante la impo
sibilidad de emplazar a la demandada, si de autos se advierte que el trabajador 
acreditó la existencia de un domicilio cierto del demandado cuando el em
plazamien to no haya podido llevarse a cabo por la comisión de imprecisiones 
en la denominación de la demandada y dilaciones excesivas atribuibles a la 
Junta responsable, que han retardado considerablemente el inicio del proceso 
laboral; por lo cual debe otorgarse la protección constitucional para el efecto de 
que la responsable agote las posibilidades de conocer el domicilio actual y 
correcto de la demandada requiriendo a las instituciones públicas pertinentes 
a esos efectos, sin que resulte aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "EMPLAZAMIEN
TO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LA JUNTA CUANDO 
NO LO LOGRA REALIZAR EN EL DOMICILIO DESIGNADO POR EL ACTOR 
TRATÁNDOSE DE UN SOLO DEMANDADO.", porque se refiere a la hipótesis de 
que el actor no hubiera proporcionado un domicilio cierto para llevar a cabo el 
emplazamien to del demandado o lo hubiera aportado incorrectamente.

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO.

I.14o.T.34 L (10a.)
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Amparo directo 1185/2019. 30 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Silva García. Secretaria: Copelia Frida Zamorano Marín.

Amparo directo 1291/2019. 13 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Silva García. Secretaria: Copelia Frida Zamorano Marín.

Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con el número de iden
tificación 2a./J. 126/2016 (10a.) en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre 
de 2016, página 1364, con número de registro digital: 2013079.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CASO EN QUE SU INCUMPLI
MIENTO NO ACARREA NECESARIAMENTE TENERLA POR NO PRESENTA
DA. El artícu lo 108 de la Ley de Amparo establece lo que deberá expresarse en 
la demanda de amparo indirecto, entre otros, la autoridad o autoridades res
ponsables así como el acto u omisión que a cada una se reclame; en tanto 
que, conforme a lo dispuesto por el diverso 114, fracción II, de la legislación en 
consulta, el Juez de Distrito mandará requerir al promovente para que aclare su 
demanda cuando hubiere omitido alguno de los requisitos establecidos en la 
disposición legal aludida, con el apercibimien to que de no hacerlo, invariable
mente se tendrá por no presentada la demanda de amparo. Ahora bien, a la luz 
del principio pro persona, contenido en el artícu lo 1o., segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esa sanción procesal 
para el caso de incumplir con el requerimien to del Juez de amparo no debe 
interpretarse en sentido literal en todos los casos, sino que debe armonizarse 
de acuerdo con el asunto específico, pues la finalidad del requerimien to para 
establecer las bases sobre las que habrán de fijarse los actos reclamados, las 
autoridades responsables y, en general, la litis constitucional, atiende a la nece
sidad de contar con todos los elementos necesarios para iniciar la acción cons
titucional de amparo. En ese sentido, habrá casos en que la oscuridad que 
pueda presentar una demanda de amparo afecte sólo una parte de ella y su 
aclaración no resulte necesaria para proseguir con el juicio respecto de lo demás 
reclamado; por ejemplo, cuando se plantean diversos actos reclamados a dis
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tintas autoridades responsables, sin estar necesariamente vinculados entre sí ni 
dependan una de la otra. Ante ese panorama, el Juez de amparo, al advertir 
alguna deficiencia, irregularidad u omisión que deba corregirse, procederá en 
los términos indicados en el artícu lo 114 de la Ley de Amparo, pero deberá 
precisar con toda claridad el motivo de prevención y el apercibimien to corres
pondiente para el caso de incumplir sobre el punto específico que deba diluci
darse; sin que de manera alguna pueda condicionar el acceso a la totalidad de 
la instancia constitucional si el punto considerado oscuro está desvinculado o 
tiene suficiente independencia de lo restante reclamado en la demanda de am
paro que sí satisface la totalidad de los requisitos exigidos por las disposiciones 
legales en consulta; con ese proceder, se otorga un sentido protector a la norma 
en favor del peticionario, pues ante la existencia de varias posibles interpreta
ciones de los alcances del artícu lo 114 de la Ley de Amparo, se adopta la limi
tación menos restrictiva del derecho a la tutela judicial efectiva.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.T.1 K (10a.)

Queja 339/2019. Pablo González Valdez. 15 de enero de 2020. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: Roberto Borja Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACTOS PROSCRITOS POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL, RECLAMA
DOS ÚNICAMENTE COMO CONSECUENCIA DE LA ORDEN DE TRASLADO. 
RESULTA INNECESARIO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DISPONGA MEDIDAS 
ADICIONALES PARA INDAGAR SOBRE SU EXISTENCIA, SI LAS RESPON
SABLES NEGARON EL TRASLADO COMBATIDO. De conformidad con la tesis 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "ACTOS DE TORTURA RECLAMADOS DE MANERA AUTÓNOMA. 
OBLIGACIONES DE LOS JUECES DE AMPARO.", cuando se reclaman actos de 
tortura en el juicio de amparo de manera autónoma, es insuficiente para estimar 
su inexistencia, la simple negativa pronunciada al respecto por las autoridades 
responsables; sin embargo, tal criterio resulta inaplicable cuando el quejoso no 
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controvierte actos prohibidos por el artícu lo 22 constitucional, de manera autó
noma y destacada, sino únicamente como consecuencia indefectible del traslado 
combatido. Por lo que si la inexistencia del aludido mandato de reubicación 
quedó plenamente acreditada en autos, sin que el inconforme aportara prueba 
en contrario, es innecesaria la obtención de probanza adicional alguna, en relación 
con las consecuencias que se hicieron derivar de aquél, siempre que no se hubie
ren reclamado de forma independiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.2o.P.93 P (10a.)

Amparo en revisión 363/2019. 23 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponen
te: Julio César Gutiérrez Guadarrama. Secretaria: Ruby Celia Castellanos 
Barradas.

Nota: La tesis citada, aparece publicada con el número de identificación 1a. CC
CXXVI/2018 (10a.) en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 
diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 
256, con número de registro digital: 2018533.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ACUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EN LA ETAPA DE JUICIO, 
EL REPRESENTANTE SOCIAL NO PUEDE INTRODUCIR CIRCUNSTANCIAS 
DE MODO, TIEMPO O LUGAR, PARA PERFECCIONARLA, QUE NO CONS
TEN EN EL AUTO DE APERTURA. El proceso penal acusatorio se divide en tres 
etapas, las cuales son: inicial, intermedia y juicio; cada una es conclusiva y 
persiguen fines distintos; la finalidad de la etapa intermedia es que la fiscalía 
presente su acusación y fije el hecho que será materia de demostración en el 
juicio; asimismo, que las partes ofrezcan las pruebas que pretenden desahogar 
para acreditar sus respectivas teorías del caso, o desvirtuar la de su contraria; 
por su parte, la etapa de juicio tiene como finalidad que el Juez del tribunal de 
enjuiciamien to resuelva si con los medios de prueba desahogados en esa etapa 
se acredita o no el delito y la responsabilidad del enjuiciado, conforme a los 
hechos que se fijaron en el auto de apertura a juicio. Por lo tanto, el Juez de 
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juicio oral no puede revisar oficiosamente si el hecho plasmado en el auto de aper
tura está debidamente circunstanciado y dar oportunidad al Ministerio Público 
para que en ese momento introduzca circunstancias de modo, tiempo o lugar 
que previamente no proporcionó; ello, en principio, porque la fijación del hecho 
circunstanciado ya fue materia de una etapa anterior (intermedia), y de permitir 
que la fiscalía lo haga, se le estaría dando la oportunidad de perfeccionar la 
acusación en aspectos sustanciales, que evidentemente dejarían en estado de 
indefensión al acusado, al impedirle ofrecer las pruebas que estime necesarias 
para controvertir lo que intro duzca la fiscalía y, de permitírselo, es evidente que se 
desnaturalizaría la finalidad de esta etapa.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.3o.P.77 P (10a.)

Amparo directo 114/2019. 16 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
María de Lourdes Lozano Mendoza. Secretario: Ricardo Ilhuicamina Romero 
Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ALBACEA DE LA SUCESIÓN. INDICAR SU NOMBRE NO CONSTITUYE UN RE
QUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INTENTADA EN UN JUICIO 
ORDINARIO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). No existe 
porción normativa en el Código de Procedimien tos Civiles del Estado de Cam
peche que obligue a señalar el nombre del albacea de la sucesión para la pro
cedencia de un juicio ordinario civil; pues del contenido de los artícu los 261, 
262, 278 y 279 de dicho ordenamien to, se desprenden únicamente como requi
sitos, tanto para la demanda como su contestación, exponer de manera sucinta y 
numerada los hechos y fundamentos de derecho; fijar con precisión lo que se 
solicite, esto es, señalar la clase de acción que se ejercite y la persona contra 
quien se proponga; acompañar con los documentos que acrediten la persona
lidad y funden su derecho; y, exhibir las copias necesarias para todas las partes. 
Sin que el texto "la persona contra quien se proponga" signifique que, en caso 
de que se demande o reconvenga una sucesión sea obligación de los actores 
proporcionar el nombre de su albacea (al ser un hecho que pueden desconocer), 
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sino que únicamente deberá mencionar el nombre del de cujus pues, de lo con
trario, se exigirían mayores requisitos a los contemplados por la ley.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.22 C (10a.)

Amparo en revisión 411/2019 (cuaderno auxiliar 80/2020) del índice del Tribunal Cole
giado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz. Dulce María Asunción Dzul Dzul y otro. 4 de marzo de 2020. Unani
midad de votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Alejandra García 
Herrera.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ALIMENTOS. EL RUBRO DE ATENCIÓN MÉDICA NO SE CUBRE EN SU INTE
GRIDAD CON LA CONTRATACIÓN DE UN SEGURO DE GASTOS MÉDICOS 
MAYORES POR PARTE DEL DEUDOR ALIMENTARIO. En lo referente al con
tenido material de la obligación materia de los alimentos, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene en la jurisprudencia 1a./J. 35/2016 
(10a.), que la misma va más allá del ámbito meramente alimenticio, pues también 
comprende educación, vestido, habitación, atención médica y demás necesi
dades básicas que una persona necesita para su subsistencia y manutención. 
Lo anterior, pues si se tiene en cuenta que el objeto de la obligación de alimentos 
consiste en la efectivización del derecho fundamental a acceder a un nivel de 
vida adecuado, es indispensable que se encuentren cubiertas todas las nece
sidades básicas de los sujetos imposibilitados y no solamente aquellas relativas 
en estricto sentido al ámbito alimenticio. Conforme a lo anterior, la contratación 
de un seguro de gastos médicos mayores por parte del deudor alimentario es 
insuficiente para tener por cubierto el rubro de atención médica, pues con el 
citado contrato no se cubren todas las necesidades básicas relativas a la salud. 
Ello es así, pues como su nombre lo indica, el contrato de adhesión de seguro 
de gastos médicos mayores es aquel que, en caso de enfermedad o accidente, 
la aseguradora se obliga a cubrir los gastos hospitalarios y médicos a cambio 
de una prima (costo del seguro). A su vez, en términos del artícu lo 88 del Código 
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Federal de Procedimien tos Civiles, resultan hechos notorios que el pago que se 
obliga a cubrir la aseguradora en el contrato de seguro de gastos médicos mayo
res se limita a la suma asegurada en las condiciones generales, así como a las 
enfermedades, padecimien tos y accidentes ahí amparados. Además, el pago 
de la suma asegurada comienza una vez que el gasto cubierto por el evento rebasa 
el monto del deducible, esto es, la cantidad previa a aportar una vez ocurrido el 
siniestro para que indemnice la aseguradora; por ende, sólo cubre enfermedades, 
padecimien tos y accidentes que generaron un gasto superior a la citada canti
dad. Asimismo, se suele estipular el pago del coaseguro, es decir, el porcentaje 
que corresponde pagar al asegurado del total de los gastos cubiertos por el seguro 
después del deducible, el cual entre mayor sea el costo del imprevisto, será más 
la cantidad por pagar. Por último, es común el establecimien to de cláusulas que 
excluyen determinadas enfermedades, padecimien tos o accidentes. De ahí que 
la contratación de un seguro de gastos médicos mayores por parte del deudor 
alimentario no es suficiente para cubrir en su integridad el rubro de atención 
médica.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.230 C (10a.)

Amparo directo 947/2019. 2 de julio de 2020. Unanimidad de votos, con voto acla
ratorio del Magistrado José Manuel De Alba De Alba. Ponente: Isidro Pedro 
Alcántara Valdés. Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 35/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ALIMEN
TOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS VA 
MÁS ALLÁ DEL MERO ÁMBITO ALIMENTICIO EN ESTRICTO SENTIDO." citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 
de agosto de 2016 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, página 601, 
con número de registro digital: 2012360.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ANALFABETISMO. CONSTITUYE UNA FORMA DE CATEGORÍA SOSPECHO SA 
QUE OBLIGA A LA AUTORIDAD LABORAL A GARANTIZAR DE OFICIO EL 
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DESAHOGO DE LAS PRUEBAS TENDIENTES A ACREDITAR LA EXISTEN
CIA DE DICHA CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD. Las categorías sospecho
sas que han sido reconocidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, en la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en la Convención Intera
mericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, son: sexo, género, preferencias/orientaciones se
xuales, edad, discapacidades, antecedentes de discapacidad, consecuencia de 
discapacidad anterior, percepción de una discapacidad presente o pasada, 
con dición social, condición de salud, religión, opiniones, raza, color, idioma, linaje 
u origen nacional, social o étnico, posición económica, nacimien to o cualquier 
otra condición social. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que la razón de tener un catálogo de categorías sospechosas, es 
resaltar de manera no limitativa que existen ciertas características o atributos 
en las personas que han sido históricamente tomadas en cuenta para categorizar, 
excluir, marginalizar y/o discriminar a quienes las tienen o a quienes han sido 
asociadas con estos atributos o características, y que con el paso del tiempo, 
en atención al carácter evolutivo de la interpretación de los derechos humanos, 
se han ido incluyendo nuevas categorías o formas de discriminación detectadas. 
En ese sentido, la condición de analfabetismo coloca al trabajador en una situa
ción de desventaja frente a su empleador, cuando se dice despedido injustifi
cadamente y el patrón se excepciona aduciendo que aquél decidió separarse 
voluntariamente de la fuente de trabajo, exhibiendo el escrito de renuncia que con
tiene la impresión de la huella dactilar y el asiento con las iniciales del obrero, 
pues las personas analfabetas sufren estigmatización, exclusión y falta de opor
tunidades, de manera que enfrentan un problema de marginalidad o exclusión 
social, como son, entre otros aspectos: la invisibilidad, por considerarse que ya 
no existe población con esta característica, o bien, se invisibilizan sus necesida
des, preponderando sus carencias escolares; la estigmatización social de ser 
ignorantes en todo sentido, negando con ello sus saberes, habilidades y expe
riencias; la exclusión de los procesos de selección y de los programas de ca
pacitación para el trabajo, pues por lo general es un requisito mínimo saber leer 
y escribir. Así, las personas con esa condición están propensas a discrimina
ción, ya que ello, en ocasiones, se constituye como obstácu lo para su contra
tación, o bien, se les emplea para los niveles más bajos, además de que están 
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expuestas al riesgo de ser despedidas en función de actos contenidos en textos 
cuya lectura o comprensión no les resulta jurídicamente asequible. Por esa razón, 
la posibilidad de que un trabajador pertenezca a dicha categoría que coloca 
a las personas en esa condición de vulnerabilidad, constituye una cuestión de 
alarma que debe ser tomada en cuenta por la autoridad responsable al desem
peñar su función jurisdiccional, debiendo, por tanto, en ejercicio de la facultad que 
le confieren los artícu los 686 y 782 de la Ley Federal del Trabajo, ordenar las 
medidas necesarias para respetar y garantizar los derechos fundamentales del 
operario, en igualdad de condiciones que su contraparte, allegándose incluso, 
motu proprio, de las pruebas necesarias para constatar que el trabajador se 
encuentra en la condición que se autoadscribió.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.2o.T.12 L (10a.)

Amparo directo 624/2019. 27 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Celestino Miranda Vázquez. Secretario: Fidel Abando Sáenz.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

APORTACIONES AL FONDO DE LA VIVIENDA ANTE EL INSTITUTO DE PEN
SIONES DEL ESTADO DE JALISCO. LA DEVOLUCIÓN DE AQUÉLLAS DEBE 
REALIZARSE CON LA DEBIDA ACTUALIZACIÓN (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE PENSIONES DEL ESTADO DE 
JALISCO, VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO). El referido 
precepto legal establece que la devolución de las aportaciones del afiliado se 
realizará dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la presentación de la 
solicitud respectiva, las cuales pudieran ser retenidas y aplicadas al pago de 
adeudos que tuviera con la Dirección de Pensiones; ahora bien, considerando 
que la interpretación conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos exige que se opte por aquella de la que derive un resultado más 
acorde con el Texto Supremo, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, 
simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurí
dico, garantizando en todo momento el derecho humano a la seguridad social, 
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la interpretación de dicho arábigo debe ser en el sentido de que para el pago 
de la actualización de aquellas a cuya devolución tiene derecho el gobernado 
a través de sentencia firme, por haberse declarado inconstitucional el artícu lo 
36 de la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco, debe tomarse en considera
ción todo el tiempo en que prestó sus servicios a la dependencia empleadora, 
quien efectuó en su favor las aportaciones del fondo de vivienda al Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco, habida cuenta de que dicho dispositivo legal 
no cuenta con un contenido expreso sobre el particular, es decir, no hay una 
abierta limitante sobre este aspecto, máxime que sobre el numerario a devolver 
pesa el fenómeno financiero denominado inflación, el cual ocasiona la pérdida 
del poder adquisitivo de la moneda por el simple transcurso del tiempo y el cam
bio de precios en el país; por tanto, se concluye que esa forma de interpretar el 
artícu lo 24 en cita favorece el respeto y ejercicio del derecho fundamental a la 
seguridad social en favor de los justiciables, pues de otro modo, esto es, de pon
derar su contenido de manera taxativa, se impediría el respeto real y efectivo al 
aludido derecho fundamental, en el entendido de que el cálcu lo de la actualiza
ción de esas aportaciones se acotaría a que se hiciera a partir de los treinta días 
posteriores en que fue presentada la solicitud relativa, lo cual, sin lugar a dudas, 
agrava en mayor medida y sin justificación alguna las condiciones patrimonia
les de los gobernados y, además, revela una franca oposición al espíritu del ar
tícu lo 9, numeral 1, del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
"Protocolo de San Salvador", que dispone que toda persona tiene derecho a la 
seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la inca
pacidad que la imposibiliten física o mentalmente para obtener los medios para 
llevar una vida digna y decorosa.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.7o.A.43 A (10a.)

Queja 400/2019. Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco. 7 de febrero de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Édgar 
Iván Ascencio López.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE 
MATERIAL DE SU EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO O MAGNÉ
TICO, COLMA LA CONSTANCIA POR ESCRITO QUE PARA EL CASO EXIGE 
EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. En la ejecutoria 
que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA EN 
LA QUE EL JUEZ DE CONTROL LO EMITIÓ, CONSTITUYE EL REGISTRO QUE 
EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PARA QUE EL IMPUTADO CONOZCA LA FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO DE MOLESTIA (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y ZACATECAS).", la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación efectúa la interpretación y análisis de 
legislaciones procesales penales de diversas entidades, estimando que la exi
gencia del artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relativa a que todo acto de molestia debe constar "por escrito", no necesariamente 
implica el concepto tradicional de documento fijo en papel (impreso) como 
único registro del acto de autoridad, dada la existencia de nuevas tecnologías 
de la información y comunicación vinculadas al sistema penal acusatorio y oral. 
Ahora, si bien en esa jurisprudencia no se analiza el Código Nacional de Pro
cedimien tos Penales, la interpretación efectuada por la Primera Sala al vocablo "por 
escrito", se estima aplicable al requerimien to taxativo que plantea el párrafo 
segundo del numeral 67 del citado código nacional, estimándose que el mismo se 
satisface, con la existencia de un soporte material de su emisión, aun de tipo 
electrónico o magnético (expediente electrónico o videograbación), al garantizar 
no sólo que el particular pueda conocerlo en su integridad, sino que fueron obser
vados los principios del referido sistema, como son la publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. Lo anterior encuentra apoyo, además, 
en el hecho de que la versión escrita no debe exceder el alcance de la emitida 
oralmente, conforme lo dispone el penúltimo párrafo del artícu lo antes referido.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.3o.P.92 P (10a.)

Amparo en revisión 382/2019. 28 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Antonio Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Liliana Pérez Pérez.
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Amparo en revisión 45/2020. 11 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Antonio Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de Magistrado. Secretario: Luis Alberto Castro Velázquez.

Amparo en revisión 353/2019. 18 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
María de Lourdes Lozano Mendoza. Secretaria: Blanca Amparo Arizmendi 
Orozco.

Amparo en revisión 12/2020. 25 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Antonio Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de Magistrado. Secretario: Julio Paredes Salazar.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de septiembre de 2017 
a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 46, Tomo I, septiembre de 2017, página 125, con número de 
registro digital: 2015127.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE CA
RÁCTER LA ENTIDAD PÚBLICA QUE EJECUTA LA PÓLIZA DE FIANZA PAC
TADA EN UN CONTRATO ADMINISTRATIVO. Los contratos de ejecución de obra 
pública que celebra una entidad del Estado con personas físicas o morales, evi
dencian un acuerdo de voluntades que genera obligaciones y derechos mutuos, 
cuyo incumplimien to provoca consecuencias pactadas al momento de suscri
birse el documento, las cuales, si bien en determinadas condiciones otorgan 
facultades a favor de una de las partes, no por eso implica que la relación entre 
las contratantes corresponda a la de supra a subordinación que existe entre una 
autoridad y un particular, ya que en realidad se trata de una relación de coordi
nación voluntaria. Por lo anterior, la ejecución de una póliza de fianza contrac
tualmente pactada, es el resultado de una facultad que se ejerce cuando no se 
acatan las obligaciones contraídas, y no constituye un acto unilateral que extinga 
por sí, una situación jurídica que afecte la esfera legal del gobernado, indepen
dientemente de que se ejecute sin necesidad de acudir ante los órganos judi
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ciales, pues esa determinación se origina por el incumplimien to de las cláusulas 
relativas, lo que demuestra que no se trata de un acto de autoridad, sino de la 
consecuencia del incumplimien to del contrato. De ahí que deba estimarse que 
no es autoridad para efectos del juicio de amparo la entidad pública que ejecuta 
la póliza de fianza pactada en el contrato administrativo, por advertirse vicios 
ocultos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.22 A (10a.)

Amparo en revisión 671/2019 (cuaderno auxiliar 337/2020) del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Inmobiliaria y Construcciones 
Genera, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Karen Yunis Escobar.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.





1791

C

CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN 
DE SANCIONES POR VIOLACIONES A LA LEGISLACIÓN LABORAL. AL SER 
EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRA
BAJO Y APLICACIÓN DE SANCIONES UNA NORMA IMPERFECTA, EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE NO INICIA POR EL HECHO 
DE QUE LA AUTORIDAD HAYA OMITIDO DICTAR EL ACUERDO DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN. Conforme a la condición establecida en el artícu lo 60 de la Ley 
Federal de Procedimien to Administrativo, la caducidad de las facultades de la 
autoridad administrativa en procedimien tos iniciados de oficio se genera por el 
transcurso del plazo de treinta días contados a partir de la expiración del plazo 
para dictar resolución. En el caso de las que impongan una sanción por viola
ciones a la legislación laboral, el último párrafo del artícu lo 59 del Reglamento 
General de Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones prevé que es de 
diez días hábiles siguientes a aquel en que se notificó el acuerdo de cierre de ins
trucción; sin embargo, si la autoridad de trabajo sancionadora, aun cuando se 
encuentra fácticamente posibilitada para dictar el acuerdo de cierre de instruc
ción al día siguiente en que feneció el término otorgado a la parte actora para que 
manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, opusiera excepciones y 
defensas y ofreciera pruebas, no lo hace, ello no puede dar pauta para que 
inicie el cómputo del plazo para que opere la caducidad, pues el artícu lo 58 del 
citado reglamento que establece: "Una vez oído al emplazado y desahogadas 
las pruebas admitidas, se dictará el acuerdo de cierre del procedimien to turnán
dose los autos para dictar resolución.", constituye una norma imperfecta, por 
carecer de sanción para el caso de incumplimien to, es decir, no establece una 
consecuencia por su inobservancia; de ahí que el hecho de que la autoridad no 
haya cumplido con los plazos reglamentarios, en relación con las actuaciones 
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procesales previas a la emisión de la resolución y posteriores, como su notifica
ción, no tiene el alcance de desvirtuar la regularidad del acto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.10 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
24/2020 (cuaderno auxiliar 322/2020) del índice del Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Directora Jurídica de la Oficina de Represen
tación Federal del Trabajo en Morelos de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, en suplencia por ausencia del titular de la citada oficina. 17 de junio 
de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretaria: 
Karen Yunis Escobar.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO 
DE JALISCO. PARA SU ESTUDIO EN AMPARO DIRECTO DEBEN PROPOR
CIONARSE LOS ELEMENTOS BÁSICOS QUE PERMITAN AL TRIBUNAL COLE
GIADO SU ANÁLISIS. El artícu lo 138 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente al treinta de mayo de dos mil dieci
siete, establece que la caducidad en el proceso se actualizará cuando cualquiera 
que fuere su estado, no se haya efectuado algún acto procesal, ni promoción du
rante un término mayor de seis meses, a excepción de estar pendiente el desahogo 
de diligencias que deban practicarse fuera del local del tribunal, o de recibirse 
informes o copias certificadas que hayan sido solicitadas, por lo que a petición 
de parte o de oficio, el tribunal deberá declarar la caducidad cuando se estime 
consumada. En este sentido, para que el Tribunal Colegiado de Circuito pueda 
analizar dicha figura jurídica en amparo directo, como una violación procesal 
que el tribunal de origen no atendió de oficio, es imprescindible que la quejosa, 
al ser la parte patronal y no gozar de la suplencia de la queja, precise los elemen
tos básicos en que se sustenta, como: a) el acto procesal con el que dio inicio 
el plazo mayor a seis meses; b) el acto procesal o la fecha con la que se cons
tate que transcurrió el lapso previsto por la norma; y, c) la trascendencia en su 
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perjuicio al resultado del laudo, en términos del artícu lo 174 de la Ley de Amparo, 
en donde exponga que de haberse estudiado la caducidad no se hubiera dic
tado laudo condenatorio en su contra.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.4o.T.56 L (10a.)

Amparo directo 480/2019. Ayuntamien to Constitucional de Guadalajara, Jalisco. 4 de 
junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretario: 
Óscar Ignacio Blanco Arvizu.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
FEDERAL. EL ESTUDIO DEL QUE SE APOYA EN HABER NEGADO LISA Y 
LLANAMENTE UBICARSE EN EL SUPUESTO JURÍDICO O DE HECHO QUE 
GENERÓ EL CRÉDITO FISCAL IMPUGNADO, DEBE PRIVILEGIARSE FRENTE 
AL RELATIVO A LA FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMI
SORA EN SU RESOLUCIÓN, ATENTO AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO. 
De conformidad con los principios de tutela judicial efectiva y mayor beneficio, 
contenidos en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de una interpretación teleológica de la primera parte del segundo 
párrafo del artícu lo 50 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi
nistrativo, se desprende que en sede contenciosa administrativa federal se deben 
dilucidar de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor be
neficio jurídico para el gobernado, afectado por un acto de autoridad. Por tanto, la 
Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al conocer del juicio en el que 
el actor, por una parte, haga valer como concepto de impugnación haber negado 
lisa y llanamente ubicarse en el supuesto jurídico o de hecho que generó el 
crédito fiscal impugnado y, por otra, la falta de firma autógrafa de la autoridad 
emisora en su resolución, deberá privilegiar el estudio de fondo, frente al de los 
vicios formales, en virtud de que no obstante que los efectos de la nulidad por 
falta de firma sean totalmente destruidos al declararse la nulidad lisa y llana de 
la resolución impugnada, la autoridad demandada estaría en posibilidad de dictar 
otro acto con el mismo grado de afectación, lo cual llevaría al actor a promover 
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un nuevo juicio para controvertir los vicios de fondo que no fueron analizados en 
el primero; en cambio, de resolverse favorablemente sobre la negativa planteada, 
el actor obtendría todo lo pretendido con el mayor beneficio posible, en tanto 
que el acto impugnado quedaría de tal manera pulverizado, que impediría el dic
tado de otro con el mismo sentido y afectación que el declarado nulo. Este criterio 
se adopta de conformidad con los principios consignados en la jurisprudencia 
PC.III.A. J/50 A (10a.), sostenida por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, de título y subtítulo: "CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTENCIO
SA ADMINISTRATIVA FEDERAL. EL QUE SE APOYA EN LA NEGATIVA LISA Y 
LLANA DE LA EXISTENCIA DE TRABAJADORES DURANTE EL TIEMPO POR 
EL QUE SE DETERMINÓ UN CRÉDITO FISCAL, ES DE ESTUDIO PREFERENTE 
CON RELACIÓN AL OTRO, CONSISTENTE EN LA FALTA DE MOTIVACIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO POR NO PRECISAR EL NOMBRE DE LOS TRABAJADO
RES DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA ACTORA."

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.19 A (10a.)

Amparo directo 264/2019 (cuaderno auxiliar 377/2020) del índice del Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz. Pentakar de México, S.A. de C.V. 12 de 
agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. Secretario: 
Adolfo Vives Elizalde.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.III.A. J/50 A (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de julio de 2018 a las 
10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 56, Tomo II, julio de 2018, página 832, con número de registro 
digital: 2017416.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA DESESTIMACIÓN DE LOS 
ENCAMINADOS A COMBATIR UNA RAZÓN QUE POR SÍ MISMA SUSTENTA 
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EL SENTIDO DEL ACTO RECLAMADO, HACE INNECESARIO EL ESTUDIO DE 
LOS DEMÁS. Si la autoridad responsable, para sustentar el sentido del acto re
clamado expresó consideraciones esenciales en donde cada una es autónoma 
y suficiente para sostenerlo, con independencia de las otras para regir su sen
tido, y respecto de una de ellas los conceptos de violación tocantes a evidenciar 
su ilegalidad resultan inoperantes o infundados, el resto de los propuestos deben 
calificarse como inoperantes, al ser innecesario estudiarlos, en atención a que 
en nada variaría el sentido de la resolución reclamada, ya que basta que quede 
firme una de ellas para seguir sosteniendo el sentido del fallo reclamado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.47 K (10a.)

Amparo directo 140/2020. Bandil Solución, Comercialización y Consultores, S.A. de 
C.V. 24 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando 
Juárez Morales. Secretaria: Grisel Guadalupe Gómez Ponce.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD PENI
TENCIARIA DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN RELACIONADA CON 
AQUÉLLAS, NO SÓLO VULNERA EL DERECHO DE PETICIÓN, SINO TAM
BIÉN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, POR LO QUE ATENTO AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL QUEJOSO DEBE IMPUGNARLA ANTE EL 
JUEZ DE EJECUCIÓN, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. La omisión de la autoridad penitenciaria de dar respuesta a un 
escrito de petición, del cual se advierte que el quejoso reclama cuestiones in
herentes a las condiciones de su internamien to, no sólo vulnera el derecho de 
petición consagrado en el artícu lo 8o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sino también la Ley Nacional de Ejecución Penal; sin embargo, 
ante la falta de respuesta, el artícu lo 114 de la ley citada prevé el procedimien to 
a través del cual puede ser impugnada ante el Juez de Ejecución Penal, por lo que, 
en atención al principio de definitividad, el quejoso está obligado a agotarlo pre
vio a la promoción del juicio de amparo indirecto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.1o.5 P (10a.)
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Queja 243/2019. 17 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Cecilia Peña 
Covarrubias. Secretario: José Martín Morales Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO DEL DELEGADO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES ADMISIBLE EN CONFLIC
TOS INDIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ACRE
DITAR HECHOS CONTROVERTIDOS DE LOS QUE TENGA CONOCIMIENTO 
POR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. Conforme al artícu lo 787 de la 
Ley Federal del Trabajo, en el juicio ordinario laboral es posible citar a absolver 
posiciones a personas con funciones de dirección, administración y supervisión, 
siempre que: a) los hechos que originaron la controversia le sean propios, es 
decir, que le sean atribuidos en la demanda o en la contestación respectiva; o, 
b) que por el desempeño de sus funciones tengan conocimien to de los hechos 
controvertidos. Por otra parte, del numeral 144, fracciones XVII, XVIII, XIX y 
XXIX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano Seguro Social, se despren
de que son atribuciones del delegado, dentro de su circunscripción territorial, 
llevar a cabo los actos relacionados con el registro de patrones y demás sujetos 
obligados, la clasificación de empresas y la determinación de la prima en el 
seguro de riesgos de trabajo y la afiliación de trabajadores y demás sujetos de 
aseguramien to, así como conceder, rechazar y modificar las pensiones que 
conforme a la ley le corresponde otorgar al instituto, así como supervisar que se 
dé cumplimien to. Por ende, al tratarse de hechos de los que pudiera tener 
conocimien to por el desempeño de sus funciones, es admisible la prueba con
fesional para hechos propios propuesta por un asegurado o beneficiario que 
pretenda el otorgamien to de alguna prestación de seguridad social, aun cuando 
no le impute directamente hechos en la demanda o contestación, si es factible 
que haya tenido conocimien to de éstos con motivo de las funciones que le están 
encomendadas por el citado reglamento. Ello, desde luego, en el entendido de 
que, al tratarse de un alto funcionario del instituto demandado, por analogía y en 
atención al principio general de derecho relativo a que, donde existe idéntica 
razón debe aplicarse igual disposición, resulta aplicable lo dispuesto por el 
artícu lo 813, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, referente a la prueba 
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testimonial, por lo que el desahogo de la prueba confesional debe tener verifi
cativo mediante oficio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)2o.28 L (10a.)

Amparo directo 519/2019 (cuaderno auxiliar 823/2019) del índice del Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 17 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: Adrián Domínguez Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA CONTRA LA RESOLU
CIÓN RELATIVA, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCE DIMIENTO 
SI EL QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS CONSTANCIAS REMITIDAS POR 
LA RESPONSABLE CON LAS QUE EL JUEZ DE DISTRITO CONSIDERÓ QUE 
SE ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO CONSTAR EN EL EXPE
DIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO TRAMITADO EN ESTA VÍA. 

Hechos: El quejoso interpuso el recurso de inconformidad contra la resolución 
que declaró cumplida la ejecutoria de amparo indirecto con base en las constan
cias remitidas por la responsable, porque no tuvo acceso a éstas, al no constar 
en el expediente electrónico, derivado de la falta de vigilancia del Juez de Dis
trito de que el personal a su cargo digitalizara e ingresara oportunamente para 
que coincidiera con el impreso, no obstante que el juicio se tramitó en la vía 
electrónica.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de 
que los expedientes electrónico e impreso no coincidan, atenta contra los dere
chos de defensa, de acceso a la justicia efectiva y al uso de las tecnologías de 
la información disponibles pues, en el caso, veda al promovente la posibilidad 
de alegar defecto o exceso en el cumplimien to a la ejecutoria de amparo, en tanto 
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que desconoce los términos en que la responsable emitió el proveído en que se 
sustentó, lo que conduce a ordenar la reposición del procedimien to de la etapa 
de ejecución de la sentencia, desde el momento en el que ocurrió la violación 
procesal controvertida.

Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artícu los 3o., sexto y octavo párra
fos, de la Ley de Amparo, 12 del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judi
cial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, así como 89 y 90 del 
Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal, el expediente electrónico del juicio de 
amparo debe integrarse cronológicamente con las actuaciones judiciales, pro
mociones y demás constancias que obren en el expediente impreso. Asimismo, 
se impone a los secretarios de Acuerdos la obligación de dar fe de que tanto en 
el expediente electrónico como en el impreso se incorporó cada promoción, 
documento, auto y resolución, a fin de que coincidan en su totalidad, lo cual 
vigilarán los titulares de los órganos jurisdiccionales; de ahí que no pueda adu
cirse que el quejoso también estuvo en condiciones de consultar directamente 
el expediente físico, pues ello implicaría que, al menos en la etapa ejecutiva del 
fallo protector, resulte infructífera la implementación del expediente electrónico 
y nula la intención del legislador de poner a disposición de los justiciables el uso 
de las tecnologías disponibles para acceder de manera certera y rápida a los 
expedientes radicados en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.2o.18 K (10a.)

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artícu lo 201 de la 
Ley de Amparo 35/2019. 15 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Rochin García. Secretario: Juan Daniel Núñez Silva.

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artícu lo 201 de la Ley 
de Amparo 62/2019. 14 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Alberto Martínez Hernández. Secretario: Nayar Gutiérrez Candil.

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley 
de Amparo 55/2019. 11 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponen
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te: Ricardo Armando Aguilar Sánchez, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: José Ma
nuel Chavarín Castillo.

Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa
ción y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente elec
trónico y 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la 
tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y 
los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667 y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciem
bre de 2015, página 1393, con números de registro digital: 2361 y 2794, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.





1801

D

DEDUCCIONES PERSONALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 151, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DEBEN CONSIDE
RARSE ASÍ LOS PAGOS REALIZADOS POR CONCEPTO DE COASEGURO Y 
DEDUCIBLE EN LOS SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. El dedu
cible de una póliza de seguro, así como el coaseguro constituyen una partici
pación del asegurado en el costo total de los gastos generados por un siniestro 
(en virtud de que el primero es la cantidad fija que debe cubrirse antes de que el 
seguro pague algún beneficio, esto es, un límite mínimo a partir del cual procede 
el pago por la aseguradora; y el segundo constituye un porcentaje del total del 
siniestro, calculado después de restar el deducible, que deberá pagar el asegu
rado respecto de los gastos hospitalarios y los honorarios del médico), por lo 
cual, los pagos realizados por esos conceptos deben considerarse como deduc
ciones personales, en términos del artícu lo 151, fracción I, de la Ley del Im
puesto sobre la Renta, al ser una erogación del contribuyente con motivo de un 
evento médico. En efecto, lo que caracteriza a los contratos de seguros de gas tos 
médicos mayores es la distribución del riesgo y responsabilidad sobre éste, de 
manera que los contratantes se encuentran vinculados por virtud de un mismo 
contrato y son solidarios para pagar esos gastos médicos u hospitalarios en la 
proporción o cuota en que hubiesen asumido el riesgo y pactado en la póliza. 
Ello, porque si bien el porcentaje establecido como deducible deriva del acuerdo 
entre aseguradora y asegurado, es decir, del contrato que éstos celebran, en el 
sentido de que aquélla se obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a 
pagar una suma de dinero y éste a pagar el deducible estipulado en dicho con
trato, lo cierto es que ese deducible y el coaseguro son el pago de una corres
ponsabilidad en el siniestro, derivado necesariamente de los gastos médicos u 
hospitalarios generados, que el asegurado paga directamente al hospital y al 
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médico que lo atendió, de manera que si el objetivo del precepto citado es con
ferir o favorecer al contribuyente con un beneficio respecto a los gastos médicos 
que realice, no puede llegarse a una conclusión diversa, ya que las erogaciones 
por deducible y coaseguro tuvieron por objeto la atención de la salud del particu
lar para la plena satisfacción de sus necesidades médicas y que, como se se
ñaló, el legislador juzgó necesarias en dicha fracción, a fin de que las personas 
pudieran atender sus necesidades esenciales.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.15 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
17/2020 (cuaderno auxiliar 319/2020) del índice del Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Administrador Desconcentrado Jurídico 
de Nuevo León "1", en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y de otras. 15 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 
Vega Ramírez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DELITO DE RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 329 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO. CASO EN QUE NO SE ACREDITA LA PROBABLE PARTICIPA
CIÓN DEL IMPUTADO EN SU COMISIÓN EN LA FORMA DE OMISIÓN CULPO
SA. La Sala Penal señalada como autoridad responsable confirmó la resolución 
de vinculación a proceso decretada al quejoso por el Juez de Control, por su 
probable participación en la comisión del delito previsto en el primer párrafo del 
artícu lo 329 Bis del Código Penal para el Distrito Federal (aplicable para la 
Ciudad de México), quien desempeñaba el cargo de director responsable de 
obra (DRO) en una construcción; lo anterior, al considerar que a pesar de que 
la obra previo a su clausura temporal cumplía con las condiciones autorizadas 
para la edificación, ulteriormente una vez declarada nula la clausura, por omi
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sión (culposa) permitió el desarrollo de excedentes en la construcción en la que 
otorgó su responsiva, sin apego al registro, a la manifestación respectiva y a la 
normatividad vigente relativa al desarrollo urbano y construcciones para la Ciudad 
de México, y sin que lo anterior lo denunciara a la autoridad competente. Motivo 
por el cual, el quejoso presenta demanda de amparo ante el Juez de Distrito de 
Amparo en Materia Penal, quien le niega la protección constitucional e inconfor
me con esta determinación promueve recurso de revisión. Este Tribunal Cole
giado de Circuito considera que no se acredita la probable participación del 
impu tado en el delito referido en su comisión de omisión culposa, si de los datos 
de prueba no se infiere que haya tenido conocimien to tanto de las gestiones 
para el levantamien to de la clausura (aunque fuese temporal), como de la rea
nudación de las actividades de la obra de la cual derivaron los excedentes de 
construcción no autorizados y que concomitantemente hubiese cobrado mien
tras ello ocurría. Esto es así, pues si bien es verdad que es obligación del DRO, 
dirigir, vigilar y asegurar la construcción cuando ésta se halla en ejecución, en 
términos del artícu lo 35, fracción II, del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, también lo es que el 
impu tado no pudo haber llevado a cabo o, en su caso, inobservado sus funcio
nes y obligaciones de DRO, si no se demuestra que tuvo conocimien to de la 
reactivación de la obra que, a la postre, culminó con el exceso de niveles de 
edificación, o bien, que a pesar de la clausura, continuara cobrando como DRO 
de la obra en cuestión, con lo cual se pudiese presumir o evidenciar de que al 
margen del estatus administrativo que guardara la construcción, al impu tado 
le seguían pagando por las funciones por las que fue contratado y que con ello, 
debía tener conocimien to –al darle seguimien to– de los pormenores que hubie
re en la obra, es decir, estar al pendiente de cualquier actividad que se desarro
llara en ésta. Máxime si se tiene presente que de acuerdo con el Reglamento de 
Construcciones citado, el DRO no es el primer interesado en que la construc
ción tenga su visto bueno (como representante de la administración pública) en 
todas las facetas de su ejecución sino, en todo caso, dicho interés radica en otros 
intervinientes de la obra, como el propietario y/o poseedor (quien es quien lo 
contrata), pues es tan importante la anuencia del DRO en una obra que si no se 
cuenta con ella, ésta podría ser tildada de irregular.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.171 P (10a.)
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Amparo en revisión 28/2020. 27 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN MATERIAS DIVERSAS A LA PENAL. 
PUEDE PRESENTARSE POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ 
EL ACTO RECLAMADO O DE AQUELLA A QUIEN SE ATRIBUYE SU EJECU
CIÓN (SIEMPRE Y CUANDO SE RECLAME EN VÍA DE CONSECUENCIA DE 
LA IMPUGNACIÓN DEL MISMO, Y NO POR VICIOS PROPIOS). Si la Ley de Am
paro, en el Título Primero, "Reglas Generales", Capítulo II, relativo a la "Capaci
dad y Personería" establece, en el artícu lo 5o., fracción II, que tiene el carácter 
de autoridad responsable, con independencia de su naturaleza formal, la que 
emite o la que ejecuta el acto reclamado; y en el Título Segundo, "De los 
procedimien tos de amparo", Capítulo II, relativo a "El amparo directo", prevé en 
el artícu lo 176, que la demanda de amparo debe presentarse por conducto de 
la autoridad responsable, es válido concluir, atendiendo a la interpretación que 
más favorece al quejoso, conforme al principio pro persona previsto en el artícu
lo 1o. constitucional, y con el fin de no limitar su derecho humano de acceso a 
la justicia, reconocido en el artícu lo 17 constitucional, que la demanda de am
paro directo puede presentarse por conducto de la autoridad que emitió el acto 
reclamado o de aquella a quien se atribuye su ejecución (siempre y cuando se re
clame en vía de consecuencia de la impugnación del mismo, y no por vicios 
propios). Por tanto, si el gobernado presenta su demanda de amparo por con
ducto de la autoridad ordenadora, o bien, de la ejecutora, dentro del término 
que establece el artícu lo 17 de la legislación citada en primer término, debe 
considerarse que lo hizo oportunamente. Cabe precisar que este criterio no cons
tituye un pronunciamien to en relación con los asuntos en materia penal, pues 
dadas sus características propias, que hacen diferenciable a dicha materia de 
las otras, se advierte la posible existencia de ponderables que no fueron anali
zados en el caso de donde deriva esta interpretación.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
XXX.4o.2 K (10a.)
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Recurso de reclamación 1/2020. J. Félix Álvarez Lugo. 24 de febrero de 2020. Unani
midad de votos. Ponente: David Pérez Chávez. Secretaria: Adriana Margarita 
Ramírez Espinosa.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRESENTA SE OSTENTA 
COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESEN
TANTE LEGAL O APODERADO DEL QUEJOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO 
QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA [APLICACIÓN 
ANA LÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]. Los artícu los 175, 
179 y 180 de la Ley de Amparo deben interpretarse en las coordenadas del prin
cipio pro persona y del derecho de acceso a la justicia, en coherencia con los 
principios de certidumbre jurídica y de economía procesal, en el sentido de que la 
personería del promovente constituye un presupuesto procesal de análisis ofi
cioso. Desde esta perspectiva, debe estimarse que si en la demanda de amparo 
directo el promovente se ostenta como autorizado del quejoso, en términos del 
artícu lo 5o., último párrafo, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi
nistrativo –conforme al cual carece de facultades para promover dicha demanda– 
y omite exhibir documento alguno que lo acredite como su representante legal 
o apoderado, el Magistrado presidente del Tribunal Colegiado de Circuito deberá 
prevenirlo para que subsane esa irregularidad y acredite con documento feha
ciente dicho carácter, con el apercibimien to que, de no hacerlo, se tendrá por no 
presentada la demanda, pues este modo de actuar permite salvaguardar de ma
nera más eficiente e integral los derechos de acceso a la justicia y de tutela ju
dicial efectiva, previstos en los artícu los 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, así como los principios de impartición de 
justicia pronta, expedita y de acceso efectivo a la jurisdicción, pues no se inhibe 
por un error en la acreditación de la personería de la parte quejosa el examen de 
constitucionalidad del asunto sometido a su jurisdicción. No obstante, al desaho
gar la prevención deberá probarse que al momento de presentar la demanda de 
amparo el autorizado en términos del artícu lo 5o., último párrafo, citado, era apo
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derado o representante legal de la parte quejosa y no sólo autorizado en térmi
nos del propio precepto. No es obstácu lo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 
90/2012 (10a.) (derivada de la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2012), 
de rubro: "AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 199/2004).", toda vez 
que se estima complementaria de la diversa jurisprudencia 1a./J. 15/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE 
SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACRE
DITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA PARTE 
QUEJOSA.", pues en ambas se reconoce la falta de legitimación del autorizado 
en el juicio natural para promover el amparo directo e, incluso, en la primera se 
señala que en términos del artícu lo 4o. de la Ley de Amparo abrogada –6o. de 
la vigente–, el juicio de amparo puede ser promovido por el directo agraviado o, 
en su caso, por su representante legal o defensor, con la salvedad de que en ésta 
la materia de estudio de la solicitud de modificación se circunscribió a la temá
tica de la falta de legitimación del autorizado en el procedimien to contencioso 
administrativo para promover el juicio de amparo, en tanto que en la diversa juris
prudencia que interpreta el Código de Comercio, la materia de la contradicción 
abarca la relativa a si debe prevenirse o no al autorizado en el juicio ordinario para 
que acredite su carácter de representante legal o apoderado de la quejosa al 
momento de presentar la demanda de amparo directo y, en esa virtud, la circuns
tancia de que la jurisprudencia invocada en primer término no establezca la ne ce
saria prevención al autorizado en el juicio contencioso administrativo para que 
acredite su carácter de representante legal o apoderado del quejoso al momento 
de presentar la demanda de amparo directo, no implica que no deba procederse en 
esos términos, toda vez que esto último no fue materia de estudio en la solicitud 
de modificación de jurisprudencia 5/2012, respecto de la diversa jurisprudencia 
2a./J. 199/2014 (10a.), que dice: "AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO." y, por ello, se considera que sí debe procederse a tal prevención, 
al estimarse aplicable de manera extensiva, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 
15/2016 (10a.).

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.1o.A.24 A (10a.)
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Recurso de reclamación 3/2020. Unión Ganadera Regional del Norte de Veracruz. 
28 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. 
Secretaria: Carla González Dehesa.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), 2a./J. 199/2004 y 1a./J. 
15/2016 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, 
página 1176; Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 506; en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 
10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 31, Tomo I, junio de 2016, página 642, con números de registro 
digital: 2001581, 179661 y 2011873, respectivamente.

La ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2012 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, página 1157, con nú
mero de registro digital: 23793.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO DE PETICIÓN. LA FALTA DE RESPUESTA EN EL PLAZO DE CUA
RENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES O INCLUSIVE DURANTE EL TRÁMITE DEL 
JUICIO DE GARANTÍAS O SU REVISIÓN, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
ESA GARANTÍA INDIVIDUAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE). El artícu lo 8o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos contempla el ejercicio del derecho de petición, siempre que 
se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, y establece que: "... A 
toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peti
cionario"; mientras que el artícu lo 7o. de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, otorga a la autoridad un plazo de cuarenta y 
cinco días hábiles para dar respuesta a una petición hecha por el gobernado. 
En esas condiciones, el breve término a que alude tal derecho de petición, debe 
guardar relación con el plazo antes mencionado; de ahí que, si la autoridad res
ponsable no acredita haber contestado la petición del quejoso, en ese término, ni 
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durante el transcurso del juicio de amparo o en su revisión es evidente la violación 
a esa garantía individual consagrada en el invocado artícu lo 8o. constitucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.14 A

Amparo en revisión 212/2006. Félix Villegas Hernández. 22 de junio de 2006. Unani
midad de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretaria: María Con
cepción Morán Herrera.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
49/2018 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la que deri
varon las tesis jurisprudenciales P./J. 5/2019 (10a.) y P./J. 6/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "PETICIÓN. LA EMISIÓN DEL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
QUE FIJA EL PLAZO MÁXIMO DE 45 DÍAS HÁBILES PARA QUE LAS AUTO
RIDADES DE ESE ESTADO, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
DEN RESPUESTA ESCRITA, FUNDADA Y MOTIVADA A LAS INSTANCIAS QUE 
LES SEAN ELEVADAS EN EJERCICIO DE AQUEL DERECHO HUMANO, SE 
SUSTENTA EN FACULTADES DE NATURALEZA COINCIDENTE." y "PETICIÓN. 
EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PUEDE INTERPRETARSE VÁLIDAMENTE Y DE FORMA COM
PLEMENTARIA CON EL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA EXTRAER DE ÉSTE 
UN PARÁMETRO MÁXIMO A FIN DE QUE LAS AUTORIDADES ESTATALES, 
MUNICIPALES Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE ESA ENTIDAD FEDE
RATIVA ATIENDAN AQUEL DERECHO HUMANO.", respectivamente.

Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, octubre de 2006, página 1379, con número de registro digital: 174104, 
se publica nuevamente con el precedente correcto.

Esta tesis se republicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHO POR USO, EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NA
CIONALES PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 222, 223 Y 231 DE LA LEY FEDE
RAL DE DERECHOS. PARA DETERMINAR EL ACUERDO DE LA COMISIÓN 
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NACIONAL DEL AGUA APLICABLE PARA EFECTUAR EL CÁLCULO PARA 
SU PAGO, DEBE ATENDERSE AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. Para reali
zar el cálcu lo para el pago del derecho por uso, explotación o aprovechamien to de 
aguas nacionales, regulado por los artícu los 222, 223 y 231 de la Ley Federal 
de Derechos, sólo es aplicable el "Acuerdo por el que se dan a conocer los valo
res de cada una de las variables que integran las fórmulas para determinar durante 
el ejercicio fiscal 2015 las zonas de disponibilidad, a que se refieren las fraccio
nes I y II, del artícu lo 231 de la Ley Federal de Derechos, vigente a partir del 1 
de enero de 2014", y no así el diverso "Acuerdo por el que se actualiza la dispo
nibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicoadmi
nistrativas que se indican", que tiene su origen en el artícu lo 22 de la Ley de Aguas 
Nacionales –ambos emitidos por el director general de la Comisión Nacional del 
Agua y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y 
el 4 de enero de 2018, respectivamente–, porque con independencia de que ambas 
disposiciones se pronuncian sobre la actualización de las zonas de disponibili
dad de los mantos acuíferos y regiones hidrológicas de la República Mexicana, 
en atención al objeto que regulan, así como al principio de especialidad, con
forme al cual, ante la existencia de un supuesto concreto que esté formulado 
por dos normas jurídicas o disposiciones legales vigentes que se encuentran en 
una relación de generalidad y especialidad, la ley especial tiene preferencia sobre 
la general, únicamente el primero de dichos acuerdos es el aplicable para reali
zar el cálcu lo para el pago del referido derecho, al relacionarse directamente con 
éste, con las fórmulas que deben observarse para cuantificarlo y, además, por
que se trata de una facilidad administrativa, mientras que el segundo de ellos se 
constituye como un requisito para la solicitud de concesión o asignación para el 
uso, explotación o aprovechamien to de aguas nacionales, el cual, al no ser opta
tivo, no tiene naturaleza de facilidad administrativa y, por ello, no puede ser apli
cable para el cálcu lo del referido derecho.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.9 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
163/2019 (cuaderno auxiliar 235/2020) del índice del Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer 
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Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Gerente de lo Contencioso de la Subdirec
ción General Jurídica de la Comisión Nacional del Agua, en representación 
de la Coordinadora General de Recaudación y Fiscalización de la Comisión 
Nacional del Agua. 27 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Héctor Riveros Caraza. Secretario: Roberto Ortiz Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE ENFERMEDADES NO PRO
FESIONALES Y DE MATERNIDAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. 
EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
[APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]. 
La tesis de jurisprudencia mencionada, del Pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, derivada de la acción de inconstitucionalidad 19/2015, resulta 
aplicable al caso y, por ende, constituye jurisprudencia temática y vinculante 
para determinar que el descuento del siete por ciento a los pensionados o pensio
nistas, como cuota del seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad, 
en términos de la fracción I del artícu lo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, vulnera el derecho 
a la seguridad social, ya que dicha norma local, conforme al criterio del Alto 
Tribunal, establece una medida contraria a los derechos a la igualdad y no discri
minación, reconocidos en el artícu lo 1o., y a la seguridad social, previsto en los 
artícu los 116, fracción VI, 123, apartados A, fracción XXIX y B, fracción XI, de la 
Constitución Federal, al no estar constitucionalmente permitidos los descuentos 
a los pensionados para contribuir a las prestaciones de seguridad social, a las 
cuales ya cotizaron como trabajadores en activo, por lo que debe cesar su apli
cación por parte de la autoridad administrativa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
QUINTO CIRCUITO.

V.1o.P.A.11 A (10a.)

Amparo en revisión 563/2019. 10 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gabriel Alejandro Palomares Acosta. Secretaria: Virginia Guadalupe Olaje 
Coronado.
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Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 27/2016 (10a.), de título y subtítulo: "APORTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS TERCERO Y 
CUARTO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE LOS PENSIONA
DOS Y PENSIONISTAS DE CUBRIR UN PORCENTAJE DE SU PENSIÓN PARA 
SUFRAGAR GASTOS DE SEGURIDAD SOCIAL, TRANSGREDE LOS ARTÍCU
LOS 1o. Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." y la ejecutoria relativa a la 
acción de inconstitucionalidad 19/2015 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 14 de octubre de 2016 a 
las 10:24 horas y 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas, así como en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 66 y 27, Tomo I, febrero de 2016, página 165, 
con números de registro digital: 2012803 y 26170, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DIVORCIO INCAUSADO. REPARTICIÓN O COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 4.46 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, LAS GANANCIAS O DIVIDENDOS OBTENIDOS POR EL CÓN
YUGE OBLIGADO DURANTE LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO, DADA SU 
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN UNA ASOCIACIÓN O SOCIEDAD, PUE
DEN FORMAR PARTE DE AQUÉLLA, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE 
QUE A LA FECHA DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO SUBSISTEN TALES 
UTILIDADES. La repartición o compensación prevista en el citado dispositivo 
legal, consiste en la repartición de los bienes adquiridos durante la vigencia 
del matrimonio y que, subsistiendo con posterioridad a su disolución, conforman 
el patrimonio del cónyuge condenado a la compensación. Así, las ganancias, 
utilidades o dividen dos obtenidos por el cónyuge obligado, durante la vigencia 
del matrimonio, con motivo de su participación accionaria en una asociación o 
sociedad, se consideran bienes susceptibles de afectarse con motivo de la cita
da repartición –en términos de los numerales 5.7, 5.8 y 5.9 de la referida le
gislación–, son bienes muebles por disposición de la ley, las obligaciones y los 
derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigi
bles en virtud de acción per sonal, así como los títulos que cada socio tiene en las 
asociaciones o sociedades; y los bienes fungibles son aquellos que pueden ser 
remplazados por otros de la misma especie, calidad y cantidad, por lo que si el 
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dinero es el bien fungible por excelencia; es innegable que las citadas ganancias, 
utilidades o dividendos, deben considerarse bienes muebles de naturaleza 
fungible que, al formar parte del patrimonio de la persona, son susceptibles de 
repartición o compensación. No obstante, para la procedencia de la repartición 
o compensación de dichos gananciales, es insuficiente que se acredite en jui
cio que el obligado, durante la vigencia del matrimonio, obtuvo utilidades o divi
dendos por su participación accionaria, ya que adicionalmente debe probarse 
que a la fecha de la disolución del víncu lo matrimonial subsistían tales ganancias. 
Lo anterior es así, en virtud de que si éstas se traducen en dinero es evidente 
que, una vez consumido, egresa del patrimonio de la persona, lo que de suyo 
evidencia la imposibilidad legal de repartir lo inexistente, ya sea por haberse 
destinado para la subsistencia de los contrayentes, su salud, diversión, edu
cación o entretenimien to, o porque tales dividendos se utilizaran para la adqui
sición de diversos bienes; por lo que, en todo caso, de existir prueba de que 
el destino de esas ganancias se dirigió u ocupó para la compra de estos últi
mos, ellos serían la materia de repartición, y no las ganancias ya gastadas o 
consumidas.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.4o.C.35 C (10a.)

Amparo directo 47/2020. 17 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Fer
nando Sánchez Calderón. Secretario: Luis Arturo Contreras Benítez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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E

EXCEPCIÓN DE FALTA DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS. SE CONFIGU
RA SI SE PRECISA LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO CAUSÓ BAJA DEL 
RÉGIMEN SOCIAL OBLIGATORIO Y QUE NO REINGRESÓ EN UN PERIODO 
DETERMINADO. De conformidad con los artícu los 17 constitucional, 685, pri
mer párrafo y 841 de la Ley Federal del Trabajo y con los criterios jurispruden
ciales emitidos por la Cuarta y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los órganos jurisdiccionales laborales deben resolver apartándo
se de formalismos excesivos o innecesarios, privilegiando la resolución de 
fondo del asunto, a verdad sabida y buena fe guardada, con la constante inten
ción de administrar justicia como consecuencia de un ejercicio de arbitrio en el 
que se contemplen factores no sólo formales sino también reales. Así, la juris
prudencia 2a./J. 129/2013 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. AL OPONER LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE CONSER
VACIÓN DE DERECHOS, DEBE PRECISAR LOS ELEMENTOS QUE LA SUS
TENTAN.", debe ser interpretada en el sentido de que si el Instituto Mexicano del 
Seguro Social opone la excepción de falta de conservación de derechos, con 
independencia de que aporte el certificado correspondiente, deberá precisar 
los siguientes elementos: a) El tiempo cubierto de cotizaciones semanales; 
b) La fecha en que el asegurado causó baja del régimen social obligatorio; y, c) La 
fecha en que feneció el periodo de conservación de derechos, lo cual puede 
realizar de dos maneras: 1. Que el instituto asegurador precise una fecha en 
particular; o 2. Que exponga que después de la fecha en que el asegurado causó 
baja del régimen social obligatorio, no reingresó en un periodo o lapso determi
nado que exceda, evidentemente, al tiempo en que se dio la conservación de 
derechos. Lo anterior es así, pues la finalidad de que al oponerse la excepción 
referida se precise la fecha en que feneció el periodo de conservación de dere
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chos, es que el asegurado cuente con la información suficiente para controver
tirla, sin que esto pueda constituir un formalismo excesivo o innecesario que 
impida resolver el fondo del asunto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.24 L (10a.)

Amparo directo 1213/2019 (cuaderno auxiliar 122/2020) del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, con apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz. Lorenzo Barcelo Aguilar. 4 de marzo de 
2020. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Mar
celo Cabrera Hernández.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 129/2013 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 1841, con número de registro digi
tal: 2004499.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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F

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN. NO ES 
PROCEDENTE QUE EL JUEZ DE DISTRITO SUPLA, EN PERJUICIO DEL QUE
JOSO, SU DEFICIENCIA. El artícu lo 16 de la Constitución Federal exige que sea 
la autoridad competente quien funde y motive debidamente su actuación, por lo 
que dichos aspectos constituyen requisitos esenciales del acto reclamado, en el 
caso particular, de la orden de aprehensión; por tanto, si la autoridad responsa
ble no cumple con dicha exigencia, el Juez de Distrito, lejos de suplir en perjui
cio del quejoso dichas deficiencias, debe emitir la sentencia correspondiente 
en la cual conceda el amparo y protección de la Justicia Federal, para que sea 
dicha autoridad quien subsane esa deficiencia, ya que tratándose de aspectos 
tan importantes como la competencia, es necesario que la fundamentación y 
motivación se encuentren de manera precisa y clara en el acto reclamado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.2o.P.A.38 P (10a.)

Amparo en revisión 139/2019. 20 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Refugio Noel Montoya Moreno. Secretaria: Diana Elizabeth Gutiérrez Espinoza.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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G

GUARDA Y CUSTODIA. LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, NO SIEM
PRE GENERA LA EXTINCIÓN DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis aislada 1a. LXIII/2013 (10a.), con número de registro digital: 2002848, 
de rubro: "PATRIA POTESTAD. SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN 
ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE LOS HIJOS.", estableció que la patria potes
tad no se configura como un derecho de los padres sobre sus hijos, sino como 
una función de interés público y social que se les encomienda y que está dirigida 
a la protección, educación y formación integral de éstos, cuyo interés es siempre 
prevalente en la relación paternofilial, acentuándose la vigilancia de los pode
res públicos en el ejercicio de dicha institución en consideración prioritaria del 
interés del infante; de ahí que la pérdida de la patria potestad no sea una medida 
que tenga por objeto castigar a los progenitores, sino que debe tener su fun
damento en la protección de los hijos en aquellos casos en los que su bienestar 
se garantiza mejor, sin la intervención de alguno de los padres en la toma de 
decisiones que tienen que ver con su vida; por otro lado, la Corte Interamerica
na de Derechos Humanos, ha sustentado criterio en el sentido de que el niño 
tiene el derecho a vivir con su familia sin injerencias arbitrarias o ilegales, reco
nocido por los artícu los 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y 11, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo cual 
implica que las autoridades en todo momento deben preservar y favorecer la 
permanencia de los niños y niñas en su núcleo familiar salvo que existan razo
nes determinantes para separarlos de él. En este contexto, al ser la patria 
potestad un concepto jurídico que aglutina derechos de los menores de edad y, 
coetáneamente, un conjunto de facultades y deberes a cargo de los ascendien
tes, la circunstancia de que judicialmente se haya condenado a uno de los proge
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nitores a su pérdida, no genera como consecuencia ineludible la extinción de la 
guarda y custodia, cuya titularidad corresponde al menor de edad, y que con
forme a lo previsto en los artícu los 580 y 581 del Código Civil del Estado de 
Jalisco, tiene como características que es de naturaleza irrenunciable e intrans
misible, salvo casos de adopción, y que se traduce en un deber positivo de los 
padres que exige un despliegue eficaz y constante de conductas dirigidas al 
cumplimien to de la responsabilidad de cuidar a los hijos, garantizándoles su 
bienestar físico y emocional, con el objetivo de lograr el sano y libre desarrollo 
de su personalidad; por tanto, para determinarse qué trascendencia tiene esa 
sanción en la guarda y custodia, en cada caso concreto deberán ponderarse 
las causas que la motivaron, y con base en las reglas de la lógica y del sentido 
común, decidir si las mismas constituyen o no un obstácu lo del pleno ejercicio 
de los derechos fundamentales del menor de edad.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.5o.C.58 C (10a.)

Amparo directo 43/2020. 9 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Jáuregui Quintero. Secretaria: Alba Dayanara Ávalos Valencia.

Nota: La tesis aislada 1a. LXIII/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, 
febrero de 2013, página 828.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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I

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA EXHIBICIÓN DE UN COMPROBANTE 
FISCAL ES INSUFICIENTE PARA RECONOCER EL DERECHO SUBJETIVO A 
SU DEVOLUCIÓN. Para acreditar el impuesto al valor agregado es indispensable 
cumplir con los requisitos previstos en el artícu lo 5o. de su ley; en ese sentido, 
las fracciones I, II y III exigen lo siguiente: que el impuesto corresponda a bie
nes, servicios o al uso o goce temporal de bienes, estrictamente indispensables 
para la realización de actividades distintas de la importación –en términos del 
impuesto sobre la renta–, por las que se deba pagar el impuesto o a las que se 
les aplique la tasa del 0%; que haya sido trasladado expresamente al contribu
yente y que conste por separado en los comprobantes fiscales a que se refiere 
la fracción III del artícu lo 32 de la ley; y, que el impuesto trasladado haya sido 
efectivamente pagado en el mes de que se trate. Por otro lado, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en las jurisprudencias 
2a./J. 160/2005 y 2a./J. 87/2013 (10a.), que el contribuyente a quien se expida 
un comprobante fiscal, únicamente deberá constatar que contenga datos como 
el nombre o razón social y el Registro Federal de Contribuyentes del emisor, sin que 
se encuentre obligado a verificar que éste cumpla con sus obligaciones fisca
les, pues ello equivaldría a exigirle que despliegue facultades de verificación, lo 
que constituye una carga que no está prevista en la ley y, por el contrario, sólo 
está reservada a la propia autoridad hacendaria. Sin embargo, para reconocer 
el derecho subjetivo a la devolución del impuesto no basta que el contribuyente 
exhiba comprobantes fiscales que cumplan con los requisitos legales corres
pondientes, sino que resulta indispensable que la operación haya existido y se 
hubiere pagado el impuesto en los términos que establecen los artícu los 1o.B, 11, 
primer párrafo y 17, primer párrafo, de la ley mencionada. Consecuentemente, 
cuando la autoridad exactora niega la devolución del impuesto, no por conside
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rar inválido el comprobante fiscal exhibido, sino por cuestionar la existencia de 
una operación amparada en éste, la Sala del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa deberá declarar la nulidad de la resolución correspondiente, sin reco
nocer el derecho subjetivo a la devolución, constreñir a la autoridad fiscal a ejer cer 
sus facultades de comprobación en los términos y plazos previstos en el artícu lo 
22D del Código Fiscal de la Federación y, con el resultado, dictar una nueva deter
minación en la que única y exclusivamente se pronuncie sobre la procedencia 
de la devolución, prescindiendo de fincar responsabilidades de cualquier índole.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.8 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
169/2019 (cuaderno auxiliar 305/2020) del índice del Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Administradora Desconcentrada Jurídica de 
Tamaulipas "3" con sede en Nuevo Laredo, en representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de Administración Tri
butaria. 24 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López 
Ramos. Secretario: Marcelo Cabrera Hernández.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 160/2005 y 2a./J. 87/2013 (10a.), de rubro: 
"COMPROBANTES FISCALES. EL CONTRIBUYENTE A FAVOR DE QUIEN 
SE EXPIDEN SÓLO ESTÁ OBLIGADO A VERIFICAR CIERTOS DATOS DE LOS 
QUE CONTIENEN." y de título y subtítulo: "COMPROBANTES FISCALES. SU 
VALOR PROBATORIO CUANDO EL CONTRIBUYENTE QUE LOS EXPIDIÓ 
NO SE ENCUENTRA LOCALIZABLE [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 161/2005 (*)]." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, 
página 762 y Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 717, 
con números de registro digital: 176363 y 2003939, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INAMOVILIDAD DE LOS TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL 
ESTADO. EL OTORGAMIENTO DE DIVERSOS NOMBRAMIENTOS MENORES 
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A SEIS MESES, CON INTERRUPCIÓN ENTRE ELLOS, CONSTITUYE UNA 
SIMULACIÓN LABORAL QUE LES OTORGA ESE DERECHO, CUANDO SU
MADOS DEN MÁS DE ESA TEMPORALIDAD [INTERRUPCIÓN DE LA TESIS 
AISLADA I.13o.T.77 L (10a.)]. Los artícu los 6o., 15, 19 y 46 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, prevén el derecho a la estabilidad y 
permanencia en el empleo, que corresponde a los servidores que han sido nom
brados en plazas definitivas o de nueva creación, después de seis meses sin 
nota desfavorable en su expediente, lo cual colma el correlativo deber del Estado 
patrón de hacer efectivo el derecho a la inamovilidad. En consecuencia, si a un 
trabajador se le otorga un nombramien to por determinado tiempo, menor a seis 
meses, luego se interrumpe por cierto lapso y posteriormente se expiden uno o 
más nombramien tos por otro periodo, y así sucesivamente, se hace patente la 
simulación laboral en que incurre el patrón, al limitar ese derecho, por no permitir 
que el trabajador cumpla con la temporalidad a que se refiere el citado artícu lo 6o., 
y de donde deriva que deba efectuarse una interpretación a la luz de los princi
pios in dubio pro operario y de progresividad, así como al derecho a la estabilidad 
y permanencia en el empleo, asumiendo que si la sumatoria de esas contratacio
nes interrumpidas, cotidianas y programadas en actividades iguales o similares, 
dan como resultado más de seis meses, tendrá derecho a la citada inamovilidad. 
En consecuencia, en una nueva reflexión este Tribunal Colegiado de Circuito inte
rrumpe el criterio sostenido en la anterior integración en la tesis aislada I.13o.T.77 
L (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
LOS DE NUEVO INGRESO PUEDEN ADQUIRIR SU INAMOVILIDAD CUANDO 
NO SE UBIQUEN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 5o. DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA Y HAYAN LABORADO ININTERRUMPIDAMENTE MÁS 
DE 6 MESES EN UN PUESTO DE BASE SIN NOTA DESFAVORABLE EN SU 
EXPEDIENTE."

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.13o.T.222 L (10a.)

Amparo directo 948/2019. María Inés Isabel Sosa Ventura. 6 de diciembre de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretario: 
Omar David Ureña Calixto.

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio contenido en la tesis aislada I.13o.T.77 L 
(10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS 
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DE NUEVO INGRESO PUEDEN ADQUIRIR SU INAMOVILIDAD CUANDO NO 
SE UBIQUEN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA Y HAYAN LABORADO ININTERRUMPIDAMENTE MÁS 
DE 6 MESES EN UN PUESTO DE BASE SIN NOTA DESFAVORABLE EN SU 
EXPEDIENTE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo III, febrero de 2014, 
página 2641, con número de registro digital: 2005783.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INIMPUTABLE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LA IMPOSICIÓN A 
ÉSTE DE UNA MEDIDA DE SEGURIDAD Y SU DURACIÓN, NO ESTÁN LIMI
TADAS AL DEBATE ENTRE LAS PARTES. Para imponer una medida de segu
ridad y su duración a un inimpu table, el órgano jurisdiccional no debe tomar en 
consideración únicamente el debate efectuado entre las partes sobre dicho tema, 
ya que en estos casos, el derecho penal lo que busca es proteger al inimpu table 
y brindarle la atención médica necesaria para el tratamien to de sus padecimien
tos. Por lo que, aun cuando no se le solicite por la fiscalía, el tutor o el defensor, el 
Juez de juicio oral debe ordenar el desahogo de las experticias necesarias que 
le permitan establecer de manera racional, cuál es la medida adecuada para el 
sujeto interdicto y su duración, pues con ello se cumple el fin terapéutico de la medida 
de seguridad, atendiéndose a las circunstancias propias del sujeto, sin limitarse 
al control horizontal de las partes, bajo el enfoque de derechos humanos que 
prevé nuestra Constitución.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

II.3o.P.80 P (10a.)

Amparo directo 138/2019. 5 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
María de Lourdes Lozano Mendoza. Secretario: Ricardo Ilhuicamina Romero 
Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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INMUTABILIDAD DE LAS SENTENCIAS FIRMES. LOS ÚNICOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN A TAL EFECTO DE LA COSA JUZGADA, SUSTENTADOS EN EL 
CAMBIO DE LAS CIRCUNSTANCIAS IMPERANTES AL EJERCERSE LA AC
CIÓN ATINENTE, SON LOS RELATIVOS A LAS RESOLUCIONES DICTADAS 
EN NEGOCIOS DE ALIMENTOS, EJERCICIO Y SUSPENSIÓN DE LA PATRIA 
POTESTAD, INTERDICCIÓN Y JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 94, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). La institución de la cosa juzgada se caracteriza por la 
inmutabilidad de las sentencias firmes, cuando éstas provienen de un auténtico 
juicio en el que se hizo efectivo el debido proceso y se siguieron las formalida
des esenciales del procedimien to, concluyendo en todas sus instancias hasta el 
punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, por razones de se
guridad jurídica y en aras de salvaguardar el derecho fundamental de acceso a 
la justicia tutelado en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; por tanto, por regla general no puede abrirse una nueva rela
ción procesal respecto a una cuestión jurídica ya juzgada en una controversia 
cuyas etapas procesales se encuentran definitivamente cerradas, en la cual se 
pronunció una sentencia ejecutoria en términos de los numerales 426 y 427 del 
Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México. Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artícu lo 94, párrafo segundo, 
del ordenamien to procesal civil citado, las únicas resoluciones judiciales firmes 
susceptibles de alterarse o modificarse mediante la acción incidental relativa, 
cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se 
dedujo en el juicio correspondiente, son las dictadas en negocios de alimentos, 
ejercicio y suspensión de la patria potestad (lo que incluye la guarda y custo
dia), interdicción y jurisdicción voluntaria, pues aunque tal dispositivo prevé el 
supuesto genérico concerniente a "las demás que prevengan las leyes", lo cierto 
es que el ordenamien to procesal invocado no regula un caso distinto a los men
cionados; además, la intención del legislador no fue establecer una excepción 
absoluta a la inmutabilidad de las sentencias firmes, propia de la cosa juzgada, 
sino sólo en aquellos asuntos en los que su propia naturaleza impide la existen
cia de una declaración judicial inalterable, lo que ocurre en los casos especifi
cados, en atención a lo dinámico de las relaciones familiares y lo variable que 
resultan tanto las necesidades del acreedor alimentario como la capacidad eco
nómica del deudor, al igual que la conducta de quien ejerce la patria potestad 
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o las causas que determinaron privar a una persona de su ejercicio, o decidir 
sobre la guarda y custodia, así como la situación fáctica de quien sea declarado 
en estado de interdicción, cuya limitación a su capacidad de ejercicio debe sub
sistir el menor tiempo posible, en tanto que, en el caso de las resoluciones emi
tidas en jurisdicción voluntaria, es posible alterarlas o modificarlas porque no 
adquieren firmeza al no dirimir una controversia. En consecuencia, salvo los 
casos mencionados, no resulta válido que quien fue escuchado en su defensa 
pretenda, a través de la acción incidental fundada en el párrafo segundo del ar
tícu lo 94 invocado, que se altere o modifique una sentencia firme, so pretexto de 
que cambiaron las circunstancias imperantes al ejercerse la acción deducida 
en el juicio respectivo.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.12o.C.158 C (10a.)

Amparo en revisión 1/2020. Georgina Pozos Jiménez. 30 de enero de 2020. Unani
midad de votos. Ponente: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. Secretario: 
Mario Yescas Benítez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INSOLVENCIA FRAUDULENTA EN PERJUICIO DE ACREEDORES. EL ELE
MENTO NORMATIVO "ESTADO DE INSOLVENCIA" A QUE ALUDE EL AR
TÍCU LO 228 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DEBE 
ENTENDERSE COMO LA SITUACIÓN DE HECHO EN LA QUE LOS BIENES 
NOTORIAMENTE CONOCIDOS DEL SUJETO ACTIVO SON INSUFICIEN
TES PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. 
El mencionado artícu lo señala que comete el delito de insolvencia fraudulenta 
en perjuicio de acreedores, quien se coloque en estado de insolvencia con el 
objeto de eludir las obligaciones a su cargo con respecto a sus acreedores. Sin 
embargo, la codificación represiva local no precisa lo que debe entenderse por 
"estado de insolvencia", por lo que resulta necesario definir ese concepto en 
atención a lo preceptuado en el artícu lo 2049 del Código Civil para esta entidad, 
que dispone: "Hay insolvencia cuando la suma de los bienes y créditos del deu
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dor, estimados en su justo precio, no iguala al importe de sus deudas". De la 
interpretación armónica de ambos preceptos, a la luz de la teoría del delito, se 
concluye que para efectos del tipo penal, el "estado de insolvencia" se configu
ra cuando no existan bienes notoriamente conocidos y ejecutables en el patri
monio del deudor, bastantes para cubrir el importe del crédito o créditos a su 
cargo, pues al margen del sentido que pudiera darse a la legislación civil desde 
un punto de vista estrictamente económico, hay que atender al ámbito del de
recho penal, en el cual, se castiga el comportamien to que pone en riesgo la 
viabilidad del cobro del crédito mediante operaciones fraudulentas dirigidas a 
salvar el patrimonio o intereses del deudor. En consecuencia, el elemento nor
mativo de referencia sólo requiere valorar si el sujeto activo se colocó en situa
ción de insolvencia a la vista de sus acreedores, definida por la doctrina como 
"insolvencia aparente o simulada", con lo que indudablemente se lesiona el bien 
jurídico tutelado, relacionado con la expectativa de cobro del crédito, sin impor
tar que el patrimonio del deudor se integre con otros bienes a los que sus acree
dores no tengan acceso por medios públicos o abiertamente conocidos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XVII.2o.10 P (10a.)

Amparo directo 376/2019. 13 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Gerardo González Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO LABORAL. NO ES OBSTÁCULO PARA 
SU ADMISIÓN QUE SU DESAHOGO RECAIGA SOBRE DOCUMENTACIÓN DE 
LA TOTALIDAD DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GU RO SOCIAL (IMSS). Si el trabajador ofrece la prueba de inspección ocular para 
acre ditar la relación laboral que negó el Instituto Mexicano del Seguro Social, no 
será obstácu lo para su admisión la estructura administrativa y organizacional de 
dicho instituto (direcciones normativas, unidades médicas de alta especialidad, 
unida des de servicios médicos y no médicos, clínicas, hospitales, delegaciones y 
subdele gaciones, estatales y regionales, módulos de atención, oficinas para co
bros, centros de seguridad social, centros de prestaciones sociales, centros 
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vacacionales, guarderías, velatorios, teatros, tiendas y otros servicios), a que se 
refieren los artícu los 2 y 3 de su reglamento interior, entre otras disposiciones 
normativas, porque al margen del número total de empleados que pudiera tener 
en todas y cada una de esas áreas, conforme a las reglas de la lógica y razona
bilidad sólo está obligado a exhibir durante dicha inspección, en términos del 
artícu lo 804 de la Ley Federal del Trabajo, la documentación relativa a los traba
jadores del área específica en que el actor adujo laboraba.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.T.4 L (10a.)

Amparo directo 269/2019. Socorro Prado López. 6 de febrero de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco Javier Munguía Padilla. Secretario: José de Jesús 
García Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INTERESES GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS VEN
CIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE AL ARTÍCULO 43 DE LA 
LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, VIGENTE A PARTIR DEL 
28 DE FEBRERO DE 2015. El artícu lo 43 de la Ley Número 364 Estatal del Ser
vicio Civil, vigente a partir del 28 de febrero de 2015 y el numeral 48 de la Ley 
Federal del Trabajo, vigente a partir del 1 de diciembre de 2012, establecen en 
similares términos que el pago de los salarios vencidos, de ser procedente, debe 
cuantificarse desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce 
meses. Ahora, aun cuando son coincidentes en esa limitación, el párrafo tercero 
del aludido precepto 48 prevé la obligación de la patronal de pagar intereses por 
el término que exceda de dicho plazo y hasta el cumplimien to del laudo, a diferen
cia de la ley burocrática local que es omisa en tal aspecto. Luego, al constituir 
los intereses una medida efectiva no sólo para evitar prolongar, dilatar y obstacu
lizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral; sino, medularmente, para 
resarcir efectivamente los daños y perjuicios ocasionados al trabajador por una 
violación al derecho humano de estabilidad en el empleo, debe aplicarse suple
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toriamente el artícu lo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo, en el tema 
de los intereses, a la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz; lo anterior, si se 
toma en cuenta que se reúnen los requisitos necesarios para ello, en primer tér
mino, porque el artícu lo 13 de esta última ley permite la aplicación supletoria de 
aquélla; en segundo lugar, porque el pago de los salarios caídos y su correlativo 
tope por un máximo de doce meses, se encuentran previstos en ambas legis
laciones. Y en tercer lugar, porque aun cuando ambas legislaciones prevén el 
referido tope, la ley estatal no regula de manera amplia, exhaustiva y a detalle, 
como correspondía, la consecuencia por el pago tardío de los mismos, al no prever 
el pago de intereses sobre el importe de quince meses de salario, a razón del 
dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago, lo cual se estima 
de vital importancia, como se dijo, para resarcir efectivamente al trabajador los 
daños y perjuicios ocasionados por la violación al derecho humano de la estabi
lidad en el empleo. De igual forma, aun cuando se considerara que los intereses 
no son consustanciales a los salarios caídos y, por ende, que no se encuentran 
regulados expresamente en la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Vera
cruz, de cualquier manera procede la aplicación supletoria de la Ley Federal 
del Trabajo a aquélla, si se toma en cuenta que no resulta indispensable que el 
ordenamien to que permite dicha supletoriedad regule la institución a suplir, con 
tal de que ésta sea necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones conte
nidas en la ley suplida, pues no es válido sostener que la omisión de consignar 
una prerrogativa equivalga a la voluntad del legislador de no preverla, sino que 
se trata de un vacío legislativo que puede ser subsanado mediante la aplicación 
supletoria. En este sentido, si los aludidos intereses, más allá de constituir una 
prestación accesoria, resultan consustanciales a los salarios vencidos topados 
a doce meses, a fin de que éstos  no pierdan su carácter indemnizatorio, o sea su 
propósito lograr una reparación integral y efectiva en favor de los trabajadores 
que han sido despedidos o cesados injustificadamente, como una medida eficaz 
para resarcir los daños y perjuicios ocasionados a aquéllos por una violación al 
derecho humano de la estabilidad en el empleo, consagrado en el artícu lo 123 de 
la Constitución General; entonces, se insiste, procede la aplicación supletoria 
del artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo a la Ley Estatal del Servicio Civil de 
Veracruz, en ese aspecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.284 L (10a.)
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Amparo directo 149/2019. 14 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos; mayo
ría en cuanto al tema y sentido de la tesis. Disidente: Jorge Toss Capistrán. 
Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INTERESES MORATORIOS AL TIPO LEGAL. PROCEDE CONDENAR A SU 
PAGO CUANDO SE EJERCE LA ACCIÓN CAUSAL, AUNQUE SE HAYAN DEMAN
DADO A LA TASA CONVENIDA EN EL TÍTULO DE CRÉDITO CUYA ACCIÓN 
CAMBIARIA PRESCRIBIÓ, SI EN LA RELACIÓN JURÍDlCA DE ORIGEN SE 
OMITIÓ PACTAR TALES RÉDITOS. Para decidir en un juicio mercantil sobre la 
acción causal prevista en el artícu lo 168 de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito, se debe atender a lo pactado en el acto jurídico subyacente 
y no a la literalidad del título de crédito cuya acción cambiaria directa prescri
bió; por tanto, si se demanda el pago del adeudo contenido en el título prescrito 
y los intereses moratorios ahí convenidos, la procedencia de esta última presta
ción no puede analizarse conforme a la tasa establecida en tal documento credi
ticio; sin embargo, si en el negocio jurídico de origen las partes omitieron pactar 
el pago de intereses, la condena relativa no se torna improcedente, sino que 
puede ser resuelta con base en la tasa de interés moratorio al tipo legal prevista, 
en suplencia de la voluntad de las partes, en el artícu lo 362 del Código de Co
mercio, que constituye un parámetro legal para reparar la mora en las obligacio
nes de pago relacionadas con cualquier acto mercantil, ante el incumplimien to 
del deudor dentro del plazo convenido, por lo cual es evidente que la obligación de 
pagar intereses moratorios deriva de un imperativo legal y, en ese sentido, cuando 
no es posible tomar en cuenta la tasa fijada en el título ejecutivo, por haber pres
crito, debe atenderse a lo expresamente señalado en la ley, que tiende a procu
rar que el acreedor sea resarcido de los perjuicios ocasionados por el retardo 
injustificado en el cumplimien to de la obligación de pago del deudor; luego, con 
independencia de que la litis haya versado sobre la tasa de interés moratorio 
pactada en el título prescrito, es factible condenar a su pago a la tasa legal re
ferida, pues no puede desconocerse que fue voluntad de las partes convenir el 
pago de intereses al suscribir tal documento vinculado con el negocio subya
cente. Ahora bien, tal criterio no se contrapone a la jurisprudencia 1a./J. 22/2011, 
de rubro: "INTERESES MORATORIOS AL TIPO LEGAL. ES IMPROCEDENTE LA 
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CONDENA A SU PAGO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUANDO NO 
FUERON RECLAMADOS COMO PRESTACIÓN Y RESPECTO DE LOS CONVEN
CIONALES SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN DE ALTERACIÓN DE DOCUMENTO.", 
porque en ésta se analizó un caso distinto, en el que la tasa supuestamente 
pactada no puede tomarse en cuenta, por haberse declarado fundada la excep
ción de alteración de documento, respecto al título de crédito presentado como 
base de la acción en un juicio ejecutivo mercantil, cuya litis se integra de manera 
distinta a la de un juicio tramitado en la vía ordinaria u oral, en la cual se ejerce 
la acción causal.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.12o.C.157 C (10a.)

Amparo directo 548/2019. Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V. 10 de 
octubre de 2019. Mayoría de votos; unanimidad en cuanto al tema contenido 
en esta tesis. Disidente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Ponente: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán. Secretaria: Nancy Michelle Álvarez Díaz Barriga.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2011 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, 
septiembre de 2011, página 680, con número de registro digital: 161053.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA QUE EL PROPIETARIO DE 
UN VEHÍCULO LO PROMUEVA CONTRA LA MULTA EN MATERIA DE MOVI
LIDAD IMPUESTA AL CONDUCTOR, CORRE A PARTIR DE QUE SE NOTIFICA 
A ÉSTE, AL EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE AMBOS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). La Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco tiene por objeto determinar los sujetos activos de la movili
dad, entre los que se encuentran los automovilistas, así como regular la movilidad 
y transporte en la entidad, la seguridad, los derechos y obligaciones de aqué
llos, para establecer el orden y las medidas de seguridad. Ahora, de la interpreta
ción sistemática y funcional de los artícu los 3o., 6o., 7o., 44, 52 y 174, primer 
párrafo –este último vigente hasta el 9 de abril de 2019–, de dicho ordenamien to, 
se colige que existe responsabilidad solidaria entre el propietario de un vehícu lo 
automotor y el conductor, en el conocimien to de la cédula de infracción a partir 
de que se notificó a éste, ya que tratándose de una persona diversa de aquél, 
la sanción no se le impone por su acción u omisión, sino por su responsabilidad al 
permitir que otra persona conduzca su vehícu lo porque, en el contexto analizado, 
la responsabilidad solidaria constituye una medida diseñada para asegurar que las 
normas que regulan la vialidad se cumplan con efectividad. Por tanto, el plazo 
con que cuenta el propietario del vehícu lo (responsable solidario) para promo
ver el juicio de amparo contra la multa impuesta en materia de movilidad al con
ductor, corre a partir de que se notificó a éste y no, por ejemplo, de que consultó 
el adeudo vehicular en la página de Internet de la otrora Secretaría de Planea
ción, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, máxime si no consta la 
negativa a prestar el automóvil al conductor.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.7o.A.41 A (10a.)
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Amparo en revisión 390/2019. Salomón Behar Moel. 12 de diciembre de 2019. 
Mayoría de votos. Disidente: Claudia Mavel Curiel López. Ponente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Arling Joahkasta López Camacho.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD QUE FIGURÓ COMO DE
MANDADA EN EL JUICIO NATURAL, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADA EN AQUÉL. El artícu lo 5o. de la Ley de Amparo establece cuá
les son las partes que intervienen en el juicio de amparo, y precisa a quiénes les 
asiste el carácter de cada una de éstas. En tales condiciones, cuando en un 
juicio laboral aparece una autoridad como demandada, no puede ser llamada 
como responsable en el juicio de amparo, debido a que como contraparte del 
quejoso, le asiste el carácter de tercero interesada, en términos de la fracción 
III, inciso c), del artícu lo citado, puesto que como demandada no actúa en ejer
cicio de imperio, ni realiza actos equiparables a los de autoridad que dicta, or
dena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas en forma unilateral, imperativa y coercitiva, sino que lo hace como ente 
privado en relaciones de coordinación como contraparte del quejoso, y es con 
tal carácter que debe ser llamada al juicio de amparo, para estar en condicio
nes de hacer valer los derechos que le asisten, entre otros, los de los artícu los 
12, 115, 116 y 124 de la citada ley.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.23 L (10a.)

Amparo en revisión 315/2019 (cuaderno auxiliar 85/2020) del índice del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Ayuntamien to del Municipio de Palizada. 6 de febrero de 
2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. Secretario: Adolfo 
Vives Elizalde.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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LEGITIMACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN. NO ES NECESARIO QUE EN EL OCURSO RES
PECTIVO EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE PROMUEVE EN REPRESENTA
CIÓN DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ASIENTE SU NOMBRE Y APELLIDOS. De con
formidad con lo dispuesto por el artícu lo 9o. de la Ley de Amparo y tomando en 
cuenta lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 70/2018 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
DE AMPARO. LA AUTORIDAD RECURRENTE NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
ACREDITAR SU NOMBRAMIENTO PARA COMPARECER.", basta que el funcio
nario público que comparece al juicio de amparo a interponer el recurso de re
visión en representación de la Unidad de Inteligencia Financiera dependiente 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tenga encomendada tal facul
tad en términos de lo dispuesto en el reglamento interior de dicha dependencia y 
plasme su firma en el documento respectivo para que demuestre estar legitimado 
para ello; sin que sea necesario que acredite su cargo con el nombramien to 
correspondiente, ni que precise su nombre y apellidos en el escrito de interpo
sición, dada la naturaleza confidencial y sensible de sus funciones, pues a 
dicha unidad concierne detectar y prevenir el delito de operaciones con recur
sos de procedencia ilícita, comúnmente conocido como "lavado de dinero", así 
como el financiamien to al terrorismo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.11 K (10a.)
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Amparo en revisión 608/2019 (cuaderno auxiliar 364/2020) del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Directora General Adjunta de 
la Dirección General de Procesos Legales de la Unidad de Inteligencia Finan
ciera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 15 de julio de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. Secretaria: Lucero Edith 
Fernández Beltrani.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2018 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 
a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 227, con número 
de registro digital: 2018703.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO QUE RE
CONOCE EL CARÁCTER DE BENEFICIARIO Y CONDENA AL PAGO DE PRES
TACIONES ECONÓMICAS. CARECE DE ELLA QUIEN A SU VEZ PRETENDE 
SER RECONOCIDO COMO BENEFICIARIO DE LA PARTE ACTORA. Del con
tenido de los artícu los 115 y 501 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que 
los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho a percibir las presta
ciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones y con
tinuar los juicios, sin necesidad de juicio sucesorio; y que tendrán derecho a 
recibir indemnización en los casos de muerte: I. La viuda, o el viudo que hubiese 
dependido económicamente de la trabajadora y que tenga una incapacidad de 
cincuenta por ciento o más, así como los hijos menores de dieciséis años y los 
mayores de esta edad, si tienen una incapacidad de cincuenta por ciento o 
más; II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la frac
ción anterior, a menos que se pruebe que no dependían económicamente del 
trabajador; III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas seña
ladas en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió 
como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediatamen
te a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido 
libres de matrimonio durante el concubinato; IV. A falta de cónyuge supérstite, 
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hijos y ascendientes, las personas que dependían económicamente del trabaja
dor concurrirán con la persona que reúna los requisitos señalados en la fracción 
anterior, en la proporción en que cada una dependía de él; y, V. A falta de las 
personas mencionadas en las fracciones anteriores, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. De ahí que, al existir condena en un laudo en favor de la parte 
actora, como única beneficiaria del occiso trabajador, a ella corresponde solicitar 
la ejecución del fallo, por ser quien cuenta con legitimación para hacerlo, deri
vado de la decisión que al respecto emitió el órgano laboral. En ese orden, la 
circunstancia de que tal beneficiaria fallezca con posterioridad a la emisión del 
laudo, no implica que sus descendientes o cualquier otro familiar tenga derecho 
a solicitar su ejecución en el juicio laboral, ya que será el albacea de su sucesión 
quien tendrá legitimación para solicitar el reconocimien to de los derechos que 
tenía la fallecida actora sobre la condena y pedir, además, la ejecución, lógica
mente en beneficio de los declarados herederos por un tribunal del orden civil.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)2o.29 L (10a.)

Amparo en revisión 25/2019 (cuaderno auxiliar 918/2019) del índice del Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz. Hilda Miralda García Villarreal y otra. 17 
de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Contreras 
Lugo, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretario: Germán Nájera Paredes.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

LISTAS DE RESERVA ESTRATÉGICA DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. 
LOS CONCURSANTES APROBADOS QUE LAS INTEGRAN, SÍ CUENTAN CON 
EL DERECHO ADQUIRIDO PARA QUE SE LES EXPIDA EL NOMBRAMIENTO 
RESPECTIVO Y SU CORRESPONDIENTE ADSCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determi
nado que el derecho adquirido se puede definir como el acto realizado que in
troduce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y ese 
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hecho no puede afectarse por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni 
por disposición legal en contrario, en tanto que la expectativa de derecho es 
una pretensión de que se realice una situación jurídica concreta, conforme a la 
legislación vigente en un momento determinado; asimismo, ha establecido que 
siendo la ley el origen de todos los derechos de los individuos, en sus relacio
nes con los demás y con el Estado, debe investigarse, en cada caso, el origen 
del derecho controvertido, su inmutabilidad, su posibilidad de transformación o 
su desaparición final, según la naturaleza del derecho y el desenvolvimien to de 
los acontecimien tos sociales, que llevan al legislador a dictar nuevas leyes; así, 
conforme a nuestro régimen constitucional, ningún derecho adquirido puede ser 
arrebatado, ni aun por mandato posterior del legislador, salvo cuando fuese dic
tado como ordenamien to expreso del Poder Constituyente, ya que toda aplicación 
retroactiva de la ley viola las garantías que consigna el artícu lo 14 constitucional. 
En esas condiciones, si para estar incluido en una lista de reserva estratégica 
de Jueces de primera instancia, el concursante siguió el procedimien to para la 
selección previsto en la convocatoria respectiva y en la legislación aplicable, 
siendo declarado vencedor para integrar dicha lista por acuerdo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, sí cuenta con un derecho ad
quirido para ser nombrado Juez de primera instancia y adscrito a un órgano 
jurisdiccional cuando exista una vacante, a criterio del consejo aludido y confor
me a lo establecido en el artícu lo 190 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Jalisco, pues al ser nombrado vencedor, se convirtió en Juez en es
pera de adscripción, por tanto, tiene un derecho adquirido que no puede serle 
arrebatado a capricho de las autoridades responsables.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.7o.A.42 A (10a.)

Amparo en revisión 57/2020. José Ignacio Sahagún Guerrero. 20 de febrero de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Roberto 
Valenzuela Cardona.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. SUS AUSENCIAS TEMPORALES Y 
DEFINITIVAS PUEDEN SER SUPLIDAS POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS, DEL TRIBUNAL O DE LA SALA, RESPECTIVAMENTE, CUYA 
DESIGNACIÓN CORRERÁ A CARGO DEL PLENO DE ESE CUERPO COLE
GIADO. Debido a que la Constitución Política del Estado de Veracruz no prevé la 
forma en que deben suplirse las ausencias de los Magistrados del Tribunal de Con
ciliación y Arbitraje del Poder Judicial, en los casos de ausencia temporal y defi
nitiva (en tanto se realiza la designación respectiva por el órgano legislativo), debe 
atenderse, en lo conducente, y en lo que no se oponga a aquélla, a los artícu los 
167, primer párrafo, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz 
y 204 de la Ley Número 615 Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de cuya interpretación sistemática se advierte que las ausen
cias temporales y definitivas de los Magistrados que integren dicho órgano juris
diccional serán suplidas por el secretario general de Acuerdos del tribunal o de la 
Sala, respectivamente, cuya designación correrá a cargo del Pleno de ese cuerpo 
colegiado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.275 L (10a.)

Amparo directo 107/2019. 31 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL 
SECTOR SALUD. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) SOBRE CUÁLES COMPRAR, 
DEBE GARANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD DE SUS DERECHOHABIEN
TES, MEDIANTE EL SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS RECONOCIDOS 
COMO INDISPENSABLES PARA EL TRATAMIENTO DE SUS ENFERME
DADES. 

Hechos: El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) negó a uno de sus dere
chohabientes el suministro de un medicamento, reconocido por los médicos del 
propio organismo como indispensable para el tratamien to de su enfermedad, 
porque a pesar de estar contenido en el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos 
del Sector Salud, no lo estaba en el Cuadro Básico de Medicamentos de dicha 
institución. Inconforme con lo anterior, el paciente acudió al juicio de amparo, en 
el cual, la Juez del conocimien to otorgó la protección de la Justicia Federal para el 
efecto de que se le proporcionara. Inconforme con lo resuelto, la autoridad res
ponsable interpuso el recurso de revisión, en el cual, entre otras cuestiones, 
argumentó que la adquisición del medicamento solicitado tendría un impacto 
económico elevado, en perjuicio de sus demás obligaciones, e invocó como 
fundamento de su decisión el artícu lo 50 del Reglamento Interior de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
que le confiere la facultad de decidir qué medicamentos comprar, en función de 
lo que dispongan sus políticas institucionales, el impacto y disponibilidad finan
cieros correspondientes.

Criterio Jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que el ejercicio 
de la facultad discrecional del IMSS para decidir qué medicamentos del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud comprar, en función de lo que 
dispongan sus políticas institucionales, el impacto y disponibilidad financieros 
correspondientes, no debe tener como resultado una deficiente e insu ficiente 
atención médica a sus derechohabientes sino, por el contrario, debe responder 
a la consecución de sus finalidades, como lo es garantizar el derecho a la salud de 
éstos, lo que incluye el suministro de los medicamentos considerados por los médi
cos del instituto como indispensables para el tratamien to de sus enfermedades.
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Justificación: La discrecionalidad administrativa consiste en que el legis lador 
confiere a determinadas autoridades, mediante una norma habilitante, la conse
cución de ciertos fines o consecuencias, pero sin describir y menos detallar los 
medios para conseguirlo, implicando que el órgano facultado disponga de liber
tad creativa para elegir o diseñar los medios que se estimen más adecuados 
–mérito y oportunidad–. Tal función debe ejercerse con eficacia, razonabilidad 
y acorde con el fin previsto en la norma habilitante o valores y principios de los 
derechos fundamentales, que gobiernan la creación y operación del orden jurí
dico en su conjunto. El resultado debe ser orientar los recursos disponibles con 
la máxima eficiencia para el cumplimien to de la máxima expansividad y eficacia 
de los derechos fundamentales; de ahí que las deficiencias o impertinencias en 
políticas públicas, como es la regulación o limitación a los medicamentos que 
no se encuentren en el cuadro básico, no pueden ser razones válidas para restrin
gir o anular discrecionalmente el núcleo mínimo de los derechos fundamenta
les, como lo son la vida y la salud, que los Jueces se encuentran obligados a 
proteger, en acatamien to al artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.200 A (10a.)

Amparo en revisión 84/2020. Subdirectora Médica del Hospital General de Zona 
No. 48, dependiente de la Delegación Norte del Distrito Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 22 de septiembre de 2020. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretarios: Aideé Pineda Núñez y 
Rogelio Pérez Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

MEDIOS ELECTRÓNICOS. NO ESTÁ PERMITIDO EL ENVÍO O EXPEDICIÓN 
DE CONSTANCIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO POR ESE 
CONDUCTO. El Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servi
cios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las 
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comunicaciones judiciales y los procesos de oralidad penal en los Centros de 
Justicia Penal Federal, al igual que la Ley de Amparo, e incluso el Acuerdo Ge
neral Conjunto Número 1/2013, del propio Máximo Tribunal del País, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL) y al expediente electrónico, no prevén hipótesis alguna consistente en 
el envío por medios electrónicos, de constancias certificadas del expediente de 
amparo, ya sea del impreso o del electrónico, o de las relativas a los recursos 
dentro del juicio, pues solamente establecen lo referente a los servicios para la 
presentación de las demandas de amparo, de recursos, promociones, la con
sulta del expediente electrónico y la práctica de notificaciones electrónicas. Aquel 
trámite tampoco se encuentra previsto en los artícu los 278 y 279 del Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
pues de la lectura de los mismos se advierte que se refieren a copias certificadas 
para recepción física, tan es así que en su redacción hacen referencia a que el 
promovente tendrá que cubrir las costas, lo cual significa realizar el pago de las 
fotocopias de las constancias o documentos que se soliciten al órgano jurisdic
cio nal. Por ende, no está permitido expedir a las partes constancias por vía elec
trónica, pues si bien es cierto que lo que no está expresamente prohibido puede 
considerarse permitido, también es verdad que ese principio aplica a los gober
nados, no así a las autoridades, ya que éstas sólo pueden hacer lo que les está 
específicamente conferido. Sin que pueda considerarse que esto contravenga lo 
dispuesto por el artícu lo 17 constitucional, pues el recurrente tiene a su alcance 
la posibilidad de solicitar las copias certificadas físicas de la totalidad de las cons
tancias que obren en el expediente.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.6o.A.13 K (10a.)

Recurso de reclamación 47/2019. 4 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto Camilo Nuño Gutiérrez.

Nota: El Acuerdo General Conjunto 1/2015 y el Acuerdo General Conjunto Número 
1/2013 citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 
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1393 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667, con números de registro digital: 
2794 y 2361, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTEN SUS 
EFECTOS EN LA HORA QUE APARECE EN LA CONSTANCIA GENERADA 
POR LA CONSULTA REALIZADA AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. En términos 
de la fracción III del artícu lo 31 de la Ley de Amparo, las notificaciones realiza
das por vía electrónica surtirán sus efectos cuando se genere la constancia de 
la consulta realizada al expediente electrónico, esto es, en el momento en que el 
Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación produce el acuse de 
que se recuperó la resolución correspondiente, lo cual implica que las partes que 
hicieron esa consulta, quedaron debidamente notificadas de aquélla. Por tanto, 
las notificaciones electrónicas en el juicio de amparo surten sus efectos en la 
hora que aparece en la constancia generada por la consulta realizada al expe
diente electrónico, pues es el momento en que se recuperó la determinación 
judicial.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.6o.A.10 K (10a.)

Amparo en revisión 228/2019. Alberto García Ruvalcaba. 19 de junio de 2019. Unani
midad de votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto Camilo 
Nuño Gutiérrez.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS POR MÁS 
DE UN QUEJOSO PRIVADOS DE SU LIBERTAD. DEBEN REALIZARSE PER
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SONALMENTE A CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN 
I, INCISO A), DE LA LEY DE LA MATERIA, Y NO POR CONDUCTO DE UN 
REPRESENTANTE COMÚN CONFORME A LA REGLA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 13 DE LA PROPIA LEY. De conformidad con el artícu lo 13 de la Ley de 
Amparo, cuando la demanda se promueva por dos o más quejosos con un inte
rés común, habrán de designar entre ellos un representante y, en su defecto, lo hará 
el órgano jurisdiccional en su primer auto sin perjuicio de que la parte respecti
va lo sustituya por otro. No obstante, deben quedar excluidos de dicha regla 
genérica los juicios de amparo promovidos por más de un quejoso privados de 
su libertad personal, pues ante la posibilidad de que entre ellos no exista comu
nicación, en virtud de diversas condiciones que llegan a imperar en los distintos 
centros de readaptación social, en que algunas veces queda prohibida toda 
comunicación entre internos de distintos dormitorios, módulos y secciones, 
así como de los internos que puedan vulnerar la seguridad del centro, que ten
gan amenazada su integridad física o que representen un peligro para la pobla
ción interna, y permanecerán en el área de tratamien tos especiales. Por ello, las 
notificaciones que se realicen durante la tramitación del juicio de amparo deben 
ser en forma personal a cada uno de los quejosos privados de su libertad per
sonal, en términos del artícu lo 26, fracción I, inciso a), de la ley de la materia, y 
no por conducto de un representante común, a fin de que cada uno esté en 
aptitud de realizar las manifestaciones que estime convenientes, incluso ofrecer 
las pruebas que considere necesarias para su defensa, con independencia de 
las que presente el defensor designado para que los asista.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.281 P (10a.)

Amparo en revisión 46/2020. 28 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Paredes Calderón. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

NULIDAD DE PAGARÉS (VOUCHERS) EMITIDOS CON MOTIVO DEL USO DE 
TARJETA BANCARIA. LA ACCIÓN RELATIVA NO SE EXTINGUE POR EL 
PAGO VOLUNTARIO DE LOS CARGOS TILDADOS DE NULOS, PUES ÉSTE NO 
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EVIDENCIA EL CONSENTIMIENTO DE LOS CONSUMOS DEL TARJETAHA
BIENTE, SINO LA INTENCIÓN DE EVITARSE MAYORES PERJUICIOS. El artícu
lo 2234 del Código Civil Federal, supletorio al Código de Comercio, establece 
que el cumplimien to voluntario, ya sea por medio del pago, novación o cualquier 
otro modo, implica la ratificación tácita y extingue la acción de nulidad, lo cual 
resulta lógico, en la medida en que dicha confirmación constituye la manifesta
ción de voluntad del afectado, de aceptar los efectos del acto jurídico tildado de 
nulo y perfeccionarlo. Ahora bien, cuando se demanda la nulidad de los vouchers 
emitidos con motivo del uso de tarjeta bancaria, la excepción sustentada en el 
precepto citado es infundada, si se apoya en el pago voluntario de los cargos 
cuya nulidad se demanda, pues éste no evidencia el consentimien to del actor con 
dichos consumos, sino su clara intención de evitarse mayores perjuicios, como 
es el caso de una mala calificación en el buró de crédito. En ese sentido, el pago 
referido no implica sumisión a los cargos cuestionados y, por ende, no extingue 
la acción de nulidad, debido a que el ejercicio oportuno de esta última revela su 
inconformidad con esos cargos.

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.12o.C.155 C (10a.)

Amparo directo 663/2019. BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer. 7 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Rómulo 
Amadeo Figueroa Salmorán. Secretario: Mario Yescas Benítez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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PENSIÓN ALIMENTICIA. EL RUBRO DE EDUCACIÓN NO SE CUBRE EN SU 
TOTALIDAD CON EL PAGO DE COLEGIATURAS. Si bien es cierto que el pago 
de colegiaturas de los menores es una circunstancia que motiva válidamente la 
reducción de una pensión alimenticia de los infantes, cuando dicha situación no 
fue considerada al momento en el cual se fijó la pensión respectiva, también lo es 
que ello no puede considerarse como un motivo para establecer que el rubro rela
tivo a la educación se encuentra cubierto. Lo anterior debe entenderse así, toda 
vez que es un hecho notorio que el rubro de educación no sólo se refiere al pago 
de colegiaturas, sino también contiene diversos gastos que deben incluirse en 
aquél, por ejemplo, insumos por adquisición de material didáctico escolar, uni
formes, transporte, entre otros; en consecuencia, el pago de la colegiatura de 
los menores no implica cubrir en su totalidad el rubro de educación incluido en 
una pensión alimenticia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.231 C (10a.)

Amparo en revisión 551/2019. 16 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA IMPUESTA COMO SANCIÓN AL CÓNYUGE CUL
PABLE EN UNA SENTENCIA DE DIVORCIO, NO CONSTITUYE COSA JUZ
GADA INMUTABLE EN LA ACCIÓN DE SU CANCELACIÓN. Partiendo de las 
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premisas de que: i) conforme al nuevo marco constitucional, la dignidad humana 
es un principio jurídico que permea en todo el ordenamien to, pero también es 
un derecho fundamental que debe ser respetado en todo caso, cuya importan
cia resalta al ser la base y condición para el disfrute de los demás derechos y 
el desarrollo integral de la personalidad; ii) en materia de alimentos, la institución 
de la cosa juzgada es mutable si se alteran o cambian las circunstancias que 
afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente; y, 
iii) en la jurisprudencia 1a./J. 21/2017 (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS 
EN EL JUICIO DE DIVORCIO POR ACREDITACIÓN DE CAUSALES. SU IMPOSI
CIÓN NO TIENE EL CARÁCTER DE SANCIÓN.", la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio de que la imposición de una 
pensión alimenticia derivada de un juicio de divorcio no debe tener el carácter de 
sanción, pues en estos juicios no tienen más cabida los calificativos de cónyuge 
culpable o inocente (ya que atentan contra la dignidad humana). Se concluye 
que en un juicio de cancelación de pensión alimenticia iniciado conforme al nuevo 
marco constitucional en materia de derechos humanos, es mutable la conside
ración que se sostuvo en una sentencia de divorcio (dictada bajo el marco cons
titucional previo a la reforma en materia de derechos humanos), respecto a que 
la pensión alimenticia tiene el carácter de sanción por ser el deudor "cónyuge 
culpable", pues de considerar lo contrario implicaría estigmatizar al deudor con 
ese calificativo, lo que atentaría contra su dignidad humana.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)1o.6 C (10a.)

Amparo directo 1320/2019 (cuaderno auxiliar 1118/2019) del índice del Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa. 17 de enero de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Saavedra Torres, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, para desem
peñar las funciones de Magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposicio
nes de otros acuerdos generales. Secretaria: Nitza Lizethe Páez Vázquez.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 21/2017 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de junio de 2017 a las 
10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 43, Tomo I, junio de 2017, página 390, con número de registro 
digital: 2014567.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNE
RO. SU MONTO DEBE COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASIS
TENCIAL DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE 
CADA CASO CONCRETO. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 230/2014 estableció que la pen
sión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre 
los cónyuges al momento de disolverse el víncu lo matrimonial. En ese sentido, 
determinó que el presupuesto básico para que surja la obligación de pagar una 
pensión compensatoria consiste en que, derivado de las circunstancias particu
lares de cada caso concreto, la disolución del víncu lo matrimonial coloque a uno 
de los cónyuges en una situación de desventaja económica que en última ins
tancia incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufra
gar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Cabe destacar que estas reglas resultan aplicables al concubi
nato, dado que una vez concluida dicha relación los ex concubinos tienen derecho 
a percibir alimentos en los mismos términos que los ex cónyuges. Por lo anterior, 
para otorgar una pensión compensatoria con base en una perspectiva de géne
ro, es indispensable tomar en cuenta su carácter resarcitorio y asistencial, por
que de esta manera se podrá identificar, en un caso concreto, cuáles elementos 
comprenden el concepto de vida digna del acreedor alimentario. Luego, el carác
ter resarcitorio de una pensión compensatoria se refiere a los perjuicios ocasiona
dos por la dedicación al cuidado de los hijos y a las labores del hogar, entendidos 
como: 1) Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el 
matrimonio o concubinato, dedicarse uno de los cónyuges o concubinos a una 
actividad remunerada, o no haber podido desarrollarse en el mercado del tra
bajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cónyuge; 
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y, 2) Los perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se traducen en el 
impedimento de formación o capacitación profesional o técnica; disminución 
o impedimento de la inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de 
los derechos a la seguridad social, entre otros supuestos. El carácter asistencial 
de una pensión compensatoria prospera ante: a) la falta de ingresos derivados de 
una fuente laboral que le permitan subsistir; o, b) la insuficiencia de sus ingresos 
para satisfacer sus necesidades más apremiantes. Por tanto, se concluye que 
el monto de la pensión compensatoria debe comprender: la aportación al cón
yuge o concubino que benefició a la familia durante el tiempo de duración del 
matrimonio o concubinato, el costo de oportunidad por asumir la carga domés
tica y/o las necesidades para su subsistencia, así como, en su caso, la precaria 
situación económica derivada de carecer de fuentes de ingresos o que éstos re
sultan insuficientes para satisfacer sus necesidades más apremiantes.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.229 C (10a.)

Amparo directo 947/2019. 2 de julio de 2020. Unanimidad de votos, con voto acla
ratorio del Magistrado José Manuel De Alba De Alba. Ponente: Isidro Pedro 
Alcántara Valdés. Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. PIERDE ESA CALIDAD 
EL QUEJOSO QUE, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CONOCE DE MANERA COMPLETA Y EXACTA LA EXISTENCIA 
DEL PROCEDIMIENTO LABORAL DE ORIGEN EN EL QUE AÚN NO SE DICTA 
LAUDO [ALCANCE DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 67/2013 (10a.) Y 2a./J. 
198/2008]. En la jurisprudencia 1a./J. 67/2013 (10a.), la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que bastaba que antes de que 
se dictara sentencia el promovente del amparo tuviera conocimien to completo y 
exacto de la existencia del juicio seguido en su contra, para que perdiera el ca
rácter de extraño al juicio por equiparación, en cuyo caso estaría en aptitud de 
integrarse a la relación procesal para hacer valer los recursos y medios de defensa 
ordinarios y, así, ejercer su garantía de audiencia. En congruencia con ello, en la 
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jurisprudencia 2a./J. 198/2008, la Segunda Sala determinó que carecía del ca
rácter de tercero extraño a juicio por equiparación quien se ostentara sabedor 
del procedimien to laboral seguido en su contra en cualquiera de sus etapas, 
hasta antes de la emisión del laudo, por estar en condiciones de imponerse de 
los autos y defender sus intereses. En ese orden de ideas, si durante la tramitación 
del juicio de amparo indirecto promovido contra la falta o el ilegal emplazamien
to, el quejoso conoce de manera completa y exacta la existencia del procedimien to 
laboral de origen en el que aún no se dicta laudo, pierde su calidad de persona 
extraña a juicio por equiparación debiendo, en todo caso, impugnar las actua
ciones relativas a través del incidente de nulidad previsto en el artícu lo 762, 
frac ción I, de la Ley Federal del Trabajo, pues el análisis de la constitucionalidad 
del acto reclamado sólo se justifica en la medida en que en el juicio de origen ya no 
existan medios ordinarios de defensa para remediar la afectación adjetiva resen
tida, y en el supuesto planteado, en tanto no se dicte laudo, es posible para el de
mandado combatir la legalidad del emplazamien to a través del referido incidente 
de nulidad; de ahí que en aras de respetar la naturaleza extraordinaria del pro
cedimien to de amparo, éste deba declararse improcedente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 
CIRCUITO.

V.3o.C.T.20 L (10a.)

Amparo en revisión 188/2019. Jesús Enrique Manríquez Aguilar. 16 de enero de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Blanco Quihuis. Secretario: Germán 
Gutiérrez León.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 67/2013 (10a.) y 2a./J. 198/2008, de título y 
subtítulo: "PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. NO TIENE ESA 
CALIDAD EL QUEJOSO QUE CONOCE DE MANERA COMPLETA Y EXACTA 
LA EXISTENCIA DEL JUICIO AL QUE PRETENDE SER LLAMADO, AUNQUE 
NO HAYA COMPARECIDO A AQUÉL (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 
3a./J. 18/92)." y de rubro: "TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPA
RACIÓN. CARECE DE ESE CARÁCTER EL QUEJOSO QUE SE OSTENTE 
SABEDOR DEL PROCEDIMIENTO LABORAL SEGUIDO EN SU CONTRA EN 
CUALQUIERA DE SUS ETAPAS HASTA ANTES DE LA EMISIÓN DEL LAUDO, 
POR ESTAR EN CONDICIONES DE IMPONERSE DE LOS AUTOS Y DEFEN
DER SUS INTERESES." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, agosto 
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de 2013, página 729 y Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 
698, con números de registro digital: 2004274 y 168011, respectivamente.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 47/2011 (10a.), de rubro: "TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPA
RACIÓN. CARECE DE ESE CARÁCTER QUIEN TUVO CONOCIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO NATURAL SEGUIDO EN SU CONTRA, ANTES DE LA EMI
SIÓN DE LA SENTENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 2, febrero de 2012, página 
1627, con número de registro digital: 2000293.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTADES 
LEGALES PARA EJECUTAR SOLICITUDES DE AUTORIDADES JURISDIC
CIONALES Y ADMINISTRATIVAS NACIONALES, POR LO QUE ES INNECE
SARIO QUE REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO 
ORDENADO, YA QUE SÓLO TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR. De una inter
pretación literal y sistemática de los artícu los 44 de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano, así como 17, 18, 19, 81, 82, 87, 88, 89 y 90 de su reglamento, los 
jefes, cónsules y demás funcionarios del Servicio Exterior Mexicano son servi
dores públicos que tienen facultades expresas para ejecutar las diligencias que 
les soliciten los tribunales mexicanos, el Ministerio Público y otras autoridades 
de la Federación, Estados y Municipios de la República; también podrán actuar 
como auxiliares de las dependencias del Ejecutivo Federal, además, que el jefe 
de la Oficina del Servicio Exterior Mexicano podrá ejercer funciones notariales 
en los actos y contratos celebrados en el extranjero que deban tener efectos en 
territorio mexicano, y podrán delegar esas facultades a cualquier servidor público 
que designe (mediante acuerdo escrito del jefe de Oficina Consular en el cual 
se establezcan el nombre del servidor público a quien se designe, las faculta
des delegadas y, además, aparezca registrada la firma de aquél tanto en forma 
autógrafa como la electrónica avanzada). De lo anterior deriva que si el perso
nal del Servicio Exterior Mexicano posee, en la ley y reglamento citados, facul
tades establecidas expresamente para ejecutar actos encomendados por 
autoridades jurisdiccionales o administrativas nacionales, además de poseer fe 
pública equivalente a la de un notario, lo que es suficiente para que se consi
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dere legal su actuación al ejecutar una orden proveniente de autoridades mexi
canas. Ello, pues debe tenerse presente que el personal del Servicio Exterior 
Mexicano es solamente diligenciario, fedatario o ejecutor de las órdenes de 
autoridades estatales, pero sus miembros no son los que deciden o resuelven 
derechos y obligaciones de las partes, ni los que ordenan los actos privativos 
o de molestia; de ahí que no les corresponde la obligación de respetar los de
rechos de audiencia, fundamentación y motivación, en términos de los artícu
los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
esos actos encomendados, ya que su función es únicamente de ejecutores, y 
serán, en todo caso, las autoridades jurisdiccionales o administrativas estatales 
(que solicitaron determinada ejecución) quienes sí tienen el deber de cumplir 
con esos derechos de legalidad y seguridad jurídica en la emisión de sus reso
luciones. No obstante, la parte que considere que la actuación de esos ejecu
tores internacionales fue incorrecta por incurrir en alguna ilegalidad propia de la 
ejecución, entonces tendrá la carga de demostrar esa irregularidad alegada 
ante la autoridad nacional en forma oportuna y ofreciendo las pruebas condu
centes, toda vez que el personal del Servicio Exterior Mexicano cuenta con la 
presunción de legalidad, buena fe e imparcialidad de sus actuaciones, precisa
mente porque esas facultades derivan de la ley y reglamento citados.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.18 A (10a.)

Amparo directo 415/2019 (cuaderno auxiliar 356/2020) del índice del Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz. Mex Alimentos, S.A. de C.V. 1 de julio de 
2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega Ramírez. Secretaria: Alma 
Leticia Canseco García.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

POLICÍAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS QUIEN 
CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI PROCEDE OTOR
GARLES LA JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RE
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TIRO DEL SERVICIO POR JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELES 
QUE LA SOLICITEN. De una interpretación sistemática y armónica de los ar
tícu los 210 y 211 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro personae, se colige 
que no debe exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamien to de la jerar
quía inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues si quien se 
considera con derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió con 
el requisito establecido en el primero de los preceptos mencionados, de solici
tarla por escrito, de conformidad con el segundo de los señalados es obligación 
de la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco años en el grado 
que ostenta para obtener la categoría inmediata superior, al ser ésta quien cuenta 
con los elementos necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.

XVIII.1o.P.A.4 A (10a.)

Amparo directo 603/2019. Epigmenio Gabriel Piedra Guadarrama. 29 de mayo de 
2020. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: 
Silvia Guadalupe Walkup Mentado.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRECLUSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO OPERA RESPEC
TO DE LA POSIBILIDAD DE ANALIZAR EN UNO POSTERIOR LA VIOLACIÓN 
PROCESAL COMETIDA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVA 
EL ACTO RECLAMADO, RELATIVA A QUE SE TRAMITÓ ANTE UN JUEZ 
INCOMPETENTE, AUN CUANDO EN UN PRIMER JUICIO NO SE HAYA 
PLANTEADO NI ADVERTIDO DE OFICIO. 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra la resolución 
dictada en apelación, que confirmó el auto de formal prisión recurrido; en dicho 
juicio se concedió la protección constitucional solicitada. En contra de esa sen
tencia, el quejoso interpuso recurso de revisión, en cuya ejecutoria se modificó 
y amparó para efectos, sin que se abordara el tema relativo a que el Juez de 
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primera instancia carecía de competencia para conocer de la consignación en 
contra del quejoso. En cumplimien to a la ejecutoria de amparo se emitió un nuevo 
acto, en contra del cual se promovió un segundo juicio de amparo, en el que 
tampoco se analizó tal aspecto.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que aunque en 
un primer juicio de amparo indirecto no se haya planteado, ni advertido de oficio 
la violación procesal relativa a la consignación de la averiguación previa en una 
vía incorrecta y, por consiguiente, la tramitación del procedimien to penal del 
que deriva el acto reclamado ante un Juez incompetente; tal omisión no implica 
la preclusión de la posibilidad de analizar dicha violación procesal en un segun
do juicio de amparo.

Justificación: Lo anterior, porque si bien es factible aplicar tal institución jurídica 
procesal en el amparo indirecto, respecto de supuestos análogos a los estable
cidos para el amparo directo, por no existir distinción alguna formulada por el 
legislador, lo cierto es que debe puntualizarse que en el amparo biinstancial 
la preclusión es casuística, esto es, debe analizarse caso por caso, a fin de deter
minar la viabilidad de su aplicación, atendiendo a la materia del reclamo, la natu
raleza de la violación procesal y las posibles repercusiones que podría originar 
en la continuación del procedimien to de origen. Por ello, el trámite de un proce
dimien to penal en una vía distinta a la que legalmente corresponde –por ende, 
ante una autoridad incompetente– constituye una violación procesal cuyo estudio 
en un posterior juicio de amparo indirecto no puede precluir en perjuicio del 
que joso, ya que la vía constituye un presupuesto procesal cuyo análisis no sola
mente trasciende en el ámbito de una fase específica, sino en todas las etapas 
del juicio que, indefectiblemente, está viciado desde su origen. En efecto, la 
prosecución de un juicio por una vía incorrecta genera su nulidad, incluso, res
pecto de aquellos actos que se dictaron en cumplimien to del primer juicio de 
amparo, pues el acto continuaría emitiéndose en una vía incorrecta y por una 
autoridad sin competencia para ello.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA.

(X Región)4o.1 P (10a.)
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Amparo en revisión 203/2019 (cuaderno auxiliar 876/2019) del índice del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Cir
cuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 6 de 
agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Cecilia Soriano Alvarado, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magis
trada. Secretario: David Alfredo García Vergara.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL PLAZO 
DE CUATRO MESES PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEBE 
CON TARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE HAYA VENCIDO 
EL PERIODO PARA OFRECER PRUEBAS Y ALEGATOS PARA TODAS 
LAS PARTES INVOLUCRADAS (ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA VI
GENTE A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013). El referido plazo se 
compu ta a partir de que el expediente está debidamente integrado, por lo que 
tratándose de más de un contribuyente o promovente sujeto al procedimien to 
administrativo en materia aduanera, el periodo de cuatro meses con que 
cuenta la autoridad para la emisión de su resolución habrá de compu tarse a 
partir de que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de 
pruebas y alegatos de todos los involucrados, o bien, a partir de que tal auto
ridad haya llevado a cabo todas las diligencias necesarias para el desahogo 
de las pruebas ofrecidas por aquéllos, sin que sea posible que el plazo para 
emitir resolución definitiva corra de forma independiente para cada uno de los 
involucrados.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.17 A (10a.)

Amparo directo 217/2019 (cuaderno auxiliar 425/2020) del índice del Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz. José Eusebio Salgado y Salgado. 21 de 
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septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretaria: Ana Livia Sánchez Campos.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES RE
SARCITORIAS. PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, DEBE ATENDERSE A 
LA TOTALIDAD DE LOS MONTOS QUE FUERON INDEBIDAMENTE DISPUES
TOS, Y NO ÚNICAMENTE A LOS QUE FUERON ANULADOS EN LA SENTEN
CIA RECURRIDA. El procedimien to para el fincamien to de responsabilidades 
re sarcitorias persigue una pretensión reipersecutoria, es decir, el interés del 
Estado no es castigar al servidor público, sino buscar la integridad de su patri
monio, en virtud de que la conducta atribuida ha causado un daño patrimonial 
al ente público; tanto es así, que este tipo de responsabilidades se fincarán, inde
pendientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las sancio
nes, incluso de carácter penal que imponga la autoridad judicial, lo que de suyo 
implica que el procedimien to relativo persigue una finalidad única, consistente 
en lograr la restitución del numerario indebidamente dispuesto por aquél, con 
entera independencia de que los recursos hubieran sido destinados a diferentes 
actividades, toda vez que proceden de un mismo fondo y, desde luego, de idén tica 
responsabilidad, lo que le confiere unidad a la pretensión de que se trata. Aunado 
a ello, está dirigido a salvaguardar los principios de eficiencia, eficacia, econo
mía, transparencia y honradez con que deben utilizarse los recursos económicos 
del Estado y, por ende, a pesar de que lleguen a emitirse distintas resoluciones 
que documenten cada una de las disposiciones de recursos por separado, es inne
gable que la pretensión sigue siendo una sola y, por lo mismo, el negocio tam
bién debe considerarse único, en la medida en que consiste sólo en determinar 
una conducta contraria a derecho del servidor público que desvió los recursos 
previamente asignados para otros fines, aunque lo haya hecho en diferentes mo
mentos y, desde luego, esa particular naturaleza es la que permite considerar 
que el asunto tiene una cuantía única, determinada por todas y cada una de las 
resoluciones cuya nulidad se demandó en el juicio contencioso administrativo de 
origen, para resolver sobre la procedencia del recurso de revisión fiscal por razón 
de la cuantía. Pensar lo contrario, implicaría desconocer las especiales carac
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terísticas del procedimien to examinado, pues en el caso no se está en presencia 
de créditos fiscales autónomos o independientes, que permitan considerar úni
camente los que fueron anulados, sino de una sola responsabilidad resarcitoria, 
que incluye la sumatoria de todos los recursos indebidamente dispuestos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.7o.A.44 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
70/2019. Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios, dependiente de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Auditoría Superior de la Federación. 20 de febrero de 2020. Mayoría de 
votos. Disidente: Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. 
Secretario: Bolívar López Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA VERIFI
CAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. LE ES IMPROCEDENTE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD. Conforme al ar
tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los agentes del Ministerio Público, peritos y 
miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. Esto 
significa que en el proceso de evaluación de control de confianza para verificar 
el cumplimien to de los requisitos de permanencia de los elementos de seguri
dad pública del Estado de Jalisco y sus Municipios no procede aplicar, ni suple
toriamente, el Código de Procedimien tos Civiles de la entidad, sino que aquél 
debe sustanciarse de acuerdo con las reglas previstas en la Ley de Control de 
Confianza del Estado de Jalisco y sus Municipios. No obsta a lo anterior que 
el código adjetivo citado sea aplicable supletoriamente a los procedimien tos de 
separación y de responsabilidad administrativa, pues éstos son diferentes del 
proceso de evaluación mencionado, ya que el primero se instaura con motivo 
del resultado reprobatorio de los exámenes de control de confianza, mientras que 
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el segundo concierne a la inobservancia del conjunto de normas que confor
man el sistema disciplinario, como se advierte de los artícu los 118, 119 y 120 de 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.6o.A.21 A (10a.)

Amparo en revisión 174/2019. Adán Villaseñor Raygoza. 29 de mayo de 2019. Unani
midad de votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto Camilo 
Nuño Gutiérrez.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA Y PROCE
DIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LOS EFECTOS DEL AMPARO 
CONCEDIDO CONTRA EL AUTO DE INICIO DE ÉSTE, DEBEN HACERSE 
EXTENSIVOS A LOS ACTOS RECLAMADOS DE AQUÉL. La Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
31/2018 (10a.), sostuvo que el resultado no aprobatorio en los exámenes del pro
ceso de evaluación al que son sometidos los integrantes del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, constituye una causa de incumplimien to de los requisitos de 
permanencia, cuya consecuencia jurídica es el inicio del procedimien to admi
nistrativo de separación y, por ende, las violaciones cometidas en aquél deben 
hacerse valer en el juicio de amparo indirecto promovido contra el acuerdo de 
inicio de éste, toda vez que dicho resultado constituye la causa en que se funda 
y motiva. Por tanto, en congruencia con dicho criterio, los efectos del amparo con
cedido contra el auto de inicio del procedimien to de separación de los elemen
tos de seguridad pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, deben hacerse 
extensivos a los actos reclamados del proceso de evaluación de control de 
confianza para verificar el cumplimien to de los requisitos de permanencia, aun 
cuando no se hayan advertido violaciones en éste, al ser la causa generadora 
de aquél.
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SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.6o.A.22 A (10a.)

Amparo en revisión 174/2019. Adán Villaseñor Raygoza. 29 de mayo de 2019. Unani
midad de votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto Camilo 
Nuño Gutiérrez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS IN
TEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LAS 
VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN AL 
QUE SON SOMETIDOS, EN EL CUAL SE OBTUVO EL RESULTADO DE ‘NO 
APROBADO’, DEBEN HACERSE VALER EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO RES
PECTIVO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril 
de 2018, página 711, con número de registro digital: 2016522.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PROMOCIÓN DE GRADO A LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. PARÁMETROS PARA DETERMINAR EN EL AMPARO SI LA 
APLICACIÓN DE UNA CAUSA DE EXCLUSIÓN DE LOS CONCURSOS O PRO
CESOS RELATIVOS POR RAZÓN DE SALUD, CONTENIDA EN UN PRECEPTO 
LEGAL O REGLAMENTARIO, ES RAZONABLE. Cuando en el juicio de amparo 
se reclama la aplicación de un precepto legal o reglamentario en materia cas
trense, por establecer como causa de exclusión de los concursos o procesos 
para la promoción de grado, el tener algún tipo de padecimien to, sin quedar ple
namente demostrada la razonabilidad de la medida, resulta que para estar en 
aptitud de determinar hasta qué punto el emisor de esa regla está autorizado para 
establecer diferenciaciones por razón de salud, en función de garantizar la efi
cacia de las fuerzas armadas, así como la protección de la integridad de sus 
miembros y de terceras personas, debe tenerse certeza del padecimien to del 
quejoso, de las funciones que realiza, así como de las que realizará con la pro
moción en la que pretende participar, para tener una visión completa que per
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mita concluir la razonabilidad o irrazonabilidad de la limitación establecida en la 
regulación impugnada, pues la declaratoria de inconstitucionalidad debe ser re
sultado de confrontar razones a favor y en contra, para concluir si es o no razo
nable la disposición aplicada, pero referida a circunstancias concretas, no sólo 
en abstracto, con base en supuestos cuya actualización no está demostrada, 
pues no debe desconocerse el régimen de sujeción especial en el cual se en
cuentran inmersos los integrantes de la Fuerzas Armadas Mexicanas.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.4o.A.201 A (10a.)

Amparo en revisión 77/2020. 11 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. SI SE TIENEN POR NO OFRECIDAS, NO PUEDEN VALORARSE 
AL DICTAR SENTENCIA, AUNQUE CONSTEN AGREGADAS AL EXPEDIENTE. 
Para que una prueba documental ofrecida pueda y deba valorarse al dictar sen
tencia en el juicio contencioso administrativo federal, no sólo debe obrar de hecho 
en autos, sino que debe admitirse expresa o tácitamente, o bien, tenerse por 
desahogada por su propia naturaleza, esto es, debe formar parte de las actua
ciones, lo que no sucede en el supuesto de que se deseche o no se admita; de 
ahí que si mediante un proveído dictado por el Magistrado instructor se tiene por 
no ofrecida una prueba documental, por no haberse cumplido con un reque
rimien to, con fundamento en el penúltimo párrafo del artícu lo 15 de la Ley Fede
ral de Procedimien to Contencioso Administrativo, ello conlleva que ese medio de 
convicción carezca de esa calidad, o sea, legalmente no forma parte de los autos, 
ni tampoco procede su valoración en la instrumental de actuaciones, en caso 
de haberse ofrecido, aunque esté agregada al expediente, en razón de que hay 
una determinación de la autoridad que expresamente la calificó en esos térmi
nos, es decir, teniéndola por no ofrecida, lo cual tiene como consecuencia que la 
autoridad esté impedida legalmente para valorarla al resolver, pues técnica y jurí
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dicamente no forma parte de las actuaciones del expediente, aunque sí conste 
agregada a éste.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.1o.A.25 A (10a.)

Amparo directo 404/2019. José Javier Moreno Vite. 9 de julio de 2020. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eliel Enedino Fitta García. Secretario: Vicente García Villaseñor.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. LA EXPRESIÓN "A JUICIO DEL TRIBU
NAL" NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PARTES (INTER PRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 522 DEL CÓDIGO DE PROCEDI MIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ). La condición de norma suprema 
de la que goza la Constitución debe ser actualizada o concretada a través de 
un amplio abanico de operaciones jurídicas. El Estado constitucional es una forma 
de Estado caracterizada por estar organizado de acuerdo con ciertos rasgos 
estructurales y por la vigencia efectiva de prácticas políticas y jurídicas que 
deben ser internamente congruentes y reconducibles a las premisas normativas 
básicas contenidas en la Carta Magna. Así, la Constitución debe informar la tota
lidad del ordenamien to jurídico, esto es, que los contenidos constitucionales deben 
ser tomados en consideración a la hora de operar cotidianamente con todo el 
ordenamien to jurídico y todos los Jueces al interpretar y aplicar la ley a un caso 
concreto deben tomar en consideración la fuerza informadora de la Constitución. 
En este orden de ideas, en los artícu los 14 y 16 constitucionales, está reconocido 
el derecho a la seguridad jurídica consistente en que todo acto de autoridad 
debe estar fundado y motivado. Ahora bien, cuando el artícu lo 522 del Código de 
Procedimien tos Civiles para el Estado de Veracruz dispone que en la segunda 
instancia sólo se admitirán las pruebas que injustificadamente "a juicio del tribu
nal" fueren denegadas en la primera, no contiene una facultad arbitraria para 
admitir o desechar pruebas, ya que de una interpretación conforme de este pre
cepto, con la fuerza informadora de los artícu los constitucionales referidos, así 
como a las reglas en materia probatoria establecidas en el código adjetivo civil, 
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la garantía de fundar y motivar debe ser actualizada, al ejercer el juzgador su 
arbitrio judicial, al momento de admitir o desechar una prueba, pues una dispo
sición legal no debe aplicarse en forma aislada, al ser el sistema jurídico una 
unidad coherente; en consecuencia la expresión "a juicio del tribunal" señalada no 
deja en inseguridad jurídica a los justiciables, ni viola su derecho de audiencia, 
al darles la oportunidad de impugnar las razones que sustentan tal decisión.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.232 C (10a.)

Amparo directo 709/2019. Multiver de Tuxpan, S.A. de C.V. 16 de julio de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: 
Rubí Sindirely Aguilar Lasserre.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PUBLICIDAD EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CASO EN EL QUE NO 
SE ACTUALIZA UNA RESTRICCIÓN EXCEPCIONAL A ESTE PRINCIPIO, AUN 
CUANDO A JUICIO DEL JUEZ IMPLIQUE UNA CUESTIÓN DE "DIGNIDAD" DE 
LA VÍCTIMA. El principio de publicidad en materia penal está reconocido por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artícu lo 8, numeral 5, 
que establece: "El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesa
rio para preservar los intereses de la justicia.". Esto es, de acuerdo con el prin
cipio de publicidad que rige el proceso penal acusatorio, las audiencias serán 
públicas, con el propósito de que accedan a ellas no sólo las partes, sino tam
bién el público; no obstante, la publicidad puede restringirse excepcionalmente 
en los casos previstos en la ley por razones de seguridad nacional, seguridad pú
blica, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo 
la revelación de datos legalmente protegidos o cuando el Juez estime que existen 
razones fundadas que así lo justifiquen, como lo establece el artícu lo 20, apar
tado B, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Pero, además, no puede observarse el principio de publicidad, sin atender los 
intereses particulares de la víctima, porque en el nuevo sistema penal mexicano 
se ha reconocido la necesidad de establecer a la víctima como sujeto con dere
chos dentro del proceso penal, es decir, existe la aceptación de que la justicia 
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exige que se respeten los derechos de la víctima de igual forma que los del impu
tado o acusado; aunado al propósito de la información generada por el interés 
de la sociedad para conocer la verdad de los hechos ocurridos y la vigilancia 
que debe tenerse sobre las autoridades al momento de juzgar; lo anterior, como 
parte de la protección judicial de los derechos fundamentales de la víctima u 
ofendido. En ese tenor, si el Juez de Control, a petición del Ministerio Público, 
decidió restringir el principio de publicidad, y desahogar la audiencia de vincula
ción a proceso a puerta cerrada, en virtud de que se trató de un multihomicidio 
(muertes violentas), y ese hecho pudiera generar irritación en la sociedad, lo 
que a juicio del Juez implicó una cuestión de "dignidad" de la víctima, dicha cir
cunstancia no actualiza un caso excepcional que amerite el desahogo de la 
audiencia en privado, pues el solo hecho de tratarse de una muerte violenta, no 
autoriza al Juez a restringir la publicidad de la audiencia a título de "dignidad" 
de la víctima, precisamente porque al tener el principio de publicidad como fi
nalidad, proteger a las partes –incluido al impu tado– se traduce en un derecho 
que involucra, además, los derechos particulares de la propia víctima y al inte
rés del ciudadano de conocer hechos relevantes, es decir, permite que la socie
dad pueda conocer la verdad de lo ocurrido e implica que pueda vigilar que las 
autoridades juzguen apegadas a la Constitución y a la ley, habida cuenta que 
la publicidad es parte de la transparencia de los procesos penales. Por tanto, la 
decisión del Juez de Control de llevar a cabo la audiencia de vinculación a pro
ceso a puerta cerrada, no implicó un verdadero análisis del principio de publi
cidad que conllevara la ponderación de los intereses de las víctimas indirectas, 
y los fines de la propia publicidad con la sociedad, lo que infringe el debido 
proceso y afecta el adecuado desahogo de la audiencia de vinculación que 
amerita su reposición.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.2o.P.64 P (10a.)

Amparo en revisión 194/2019. 20 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Mejía Ponce de León. Secretario: Arnoldo Guillermo Sánchez 
de la Cerda.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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RECURSO DE QUEJA INFUNDADO. LO ES EL INTERPUESTO CONTRA EL 
AUTO DESECHATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO EN QUE SE RECLA
MA LA DETERMINACIÓN DE REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA 
SEGUIR EL JUICIO LABORAL EN LA VÍA ORDINARIA, POR NO SER DE 
CARÁCTER IRREPARABLE. Una determinación de tal naturaleza no constitu
ye un acto dentro del juicio cuya ejecución sea irreparable, toda vez que sus 
efectos sólo se traducen en posibles violaciones procesales, que en su caso 
serían reparadas si el laudo que se dicte es favorable a los intereses del que
joso y, en caso de no ser así, serían reclamables a través del juicio de amparo 
directo que se promueva contra dicho fallo definitivo, tal como lo indica la juris
prudencia 2a./J. 90/2011, definida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL U ORDINARIO 
EN EL JUICIO LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE DA LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO POR AFECTAR LAS DEFENSAS DE LAS PARTES Y TRASCEN
DER AL RESULTADO DEL LAUDO."; por tanto, el recurso de queja interpuesto 
contra el desechamien to de una demanda de amparo, donde se sostenga la 
irreparabilidad de ese acto, resulta infundada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO.
X.2o.10 L (10a.)

Queja 285/2019. David Gerónimo Hernández. 16 de enero de 2020. Mayoría de 
votos. Disidente: José Luis Gómez Martínez. Ponente: Octavio Ramos Ramos. 
Secretario: Francisco Juárez Molina. 
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Queja 328/2019. Enoc Ramos Guillén. 6 de febrero de 2020. Mayoría de votos. Disi
dente: José Luis Gómez Martínez. Ponente: Alfredo Cid García. Secretaria: 
Lorena Jaqueline Varela Castañeda.

Queja 316/2019. Erasto Mijangos Romero. 6 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 
Disidente: José Luis Gómez Martínez. Ponente: Alfredo Cid García. Secreta
rio: Roberto Carlos Esteves Aguilar. 

Queja 301/2019. Ernesto Alarcón Saldaña. 6 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 
Disidente: José Luis Gómez Martínez. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secre
taria: Fabiola Joachin Pulido.

Queja 11/2020. Pedro Clemente Sangeado García. 13 de febrero de 2020. Mayoría 
de votos. Disidente: José Luis Gómez Martínez. Ponente: Octavio Ramos 
Ramos. Secretario: Rubén Ávila Méndez.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2011 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, 
junio de 2011, página 325, con número de registro digital: 161791.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CON TENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO LA AUTORIDAD HACENDARIA 
ESTABLECE EL SIGNIFICADO, CONTENIDO O ALCANCE DE UN CONCEPTO 
(AUNQUE SEA GRAMATICAL), PARA SUBSUMIR EN UNA HIPÓTESIS NOR
MATIVA LOS HECHOS DEL CASO CONCRETO. Del artícu lo aludido se advierte 
que el recurso de revisión fiscal será procedente sólo cuando en el juicio de 
nulidad de origen se hubiera impugnado una resolución emitida por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria o las 
autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos fede
rales y, además, la materia del asunto verse sobre los temas que establecen los 
incisos a) a c) de la propia fracción III, consistentes en: interpretación de leyes 
o reglamentos en forma tácita o expresa, determinación del alcance de los ele
mentos esenciales de las contribuciones o competencia de la autoridad fiscal en 
materia de facultades de comprobación. Ahora, para efectos del inciso a) debe 
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considerarse a la norma jurídica como entidad lingüística con contenido signifi
cativo. Así, desde la doctrina, la interpretación jurídica puede entenderse en dos 
vertientes: como proceso (actividad) y como producto. Como proceso se refiere 
a la operación cognitiva del intérprete en busca del contenido significativo que 
las normas jurídicas intentan expresar por medio del lenguaje, en relación con las 
conductas y demás realidades concretas sujetas a ellas, con la intención de 
atribuirle, de entre una extensa gama de posibilidades, un significado específico, 
singular y transformador. A partir de esta perspectiva, toda norma jurídica, en la 
situación concreta de su aplicación, requiere ser interpretada, con independen
cia de su grado de claridad. Desde la segunda vertiente, la interpretación jurídica 
como producto se refiere al resultado de ese proceso cognitivo implementado 
por el intérprete; es la consecuencia de la interacción entre la capacidad cogni
tiva y racional del intérprete con la norma jurídica, los destinatarios de la misma 
y sus circunstancias específicas, el contexto del caso concreto e, incluso, aten
diendo a los fines y valores del derecho. Para la teoría del derecho, interpretar 
es el proceso o actividad intelectual dirigida a descubrir o atribuir significado y así 
decidir el alcance, sentido, contenido e implicación de un texto legal, con el fin de 
que pueda ser aplicado a casos concretos y, sobre todo, poder precisar qué cir
cunstancias encuadran, son subsumibles o quedan excluidas de la fórmula. 
Consecuentemente, las normas necesitan ser interpretadas antes de ser aplica
das por la autoridad al caso concreto, para determinar su significado y concre
tar sus efectos en el caso específico. Por lo anterior y atendiendo a una acepción 
amplia de lo que debe entenderse por "interpretación de leyes o reglamentos en 
forma tácita o expresa", debe considerarse que, para efectos de la procedencia 
del recurso de revisión fiscal, las resoluciones emitidas por las autoridades a que 
se refiere la fracción III del artícu lo 63 citado, conllevan una interpretación cuando 
establecen el significado, contenido o alcance de un concepto (aunque sea gra
matical), para subsumir en una hipótesis normativa los hechos del caso concreto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.14 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
17/2020 (cuaderno auxiliar 319/2020) del índice del Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer 
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Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Administrador Desconcentrado Jurídico 
de Nuevo León "1", en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y de otras. 15 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 
Vega Ramírez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. CUANDO SE ENCUEN
TRA PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB OFICIAL TIENE EL CARÁCTER DE 
HECHO NOTORIO Y NO ES OBJETO DE PRUEBA. El hecho notorio es un 
acontecimien to de dominio público conocido por todos o casi todos los miem
bros de una misma comunidad en el momento en que se pronunció la decisión 
judicial reclamada respecto del cual no hay duda ni discusión por tratarse de un 
dato u opinión incontrovertible; por tanto, tienen tal carácter las leyes, reglamen
tos y normas de carácter general publicados en el Diario Oficial de la Federa
ción o en las publicaciones oficiales de cada una de las entidades federativas; 
las condiciones generales de trabajo publicadas en medios electrónicos de 
comunicación, así como las versiones electrónicas de las resoluciones publica
das en el módulo de sentencias del Sistema Integral de Seguimien to de Expe
dientes (SISE), en el caso del Poder Judicial de la Federación, o en alguna otra 
base de datos similar de los demás órganos jurisdiccionales federales o loca
les. En tales circunstancias, el referido reglamento, vigente a partir del uno de 
agosto de dos mil, tiene el carácter de hecho notorio y no es objeto de prueba, 
por haberse publicado en la página de Internet oficial de dicha paraestatal, lo 
que implica que está a disposición del público en general y de sus trabajado
res; por ende, se trata de un documento que contiene datos respecto de los que 
no hay duda, ni discusión, porque son conocidos por la mayor parte de los 
miembros de un mismo círcu lo social, en el caso, los trabajadores de confianza 
de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, como lo es Pemex Ex
ploración y Producción.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.25 L (10a.)
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Amparo directo 1015/2019 (cuaderno auxiliar 46/2020) del índice del Tribunal Co
legiado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz. Lucio de Jesús Camacho Aparicio. 12 de marzo de 2020. Unanimi
dad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Livia Sánchez 
Campos.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispru
dencial P./J. 74/2006, de rubro: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENE
RAL Y JURÍDICO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963, con número 
de registro digital: 174899.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN (VIGENTE DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE AL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE), TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y PROPORCIONALIDAD, PREVIS
TOS EN LOS ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. El texto original del artícu lo 144 del Código 
Penal para el Estado de Nuevo León, vigente hasta el veintiocho de julio de dos 
mil cuatro, disponía que la reparación del daño debía ser fijada por los Jueces, 
para lo cual, habrían de tomar en cuenta lo establecido en el artícu lo 502 de la 
Ley Federal del Trabajo, en la parte en la que señalaba que la indemnización en 
caso de muerte del trabajador, sería el equivalente al importe de setecientos 
treinta días de salario; sin embargo, al considerar que tratándose del delito de 
homicidio, dicha cantidad era insuficiente para cubrir los gastos e implicacio
nes que conllevaba el deceso de una persona, el legislador local, mediante re
forma publicada el veintiocho de abril de dos mil cuatro, determinó que el monto 
de la reparación del daño debía ser sobre la base de hasta tres tantos de lo 
dispuesto en la norma laboral supracitada. Ahora bien, el uno de diciembre de 
dos mil doce entró en vigor una reforma al artícu lo 502 citado, por lo que au
mentó el importe de indemnización por muerte del trabajador a quince mil días 
de salario; luego, ante ese notable incremento, el veintinueve de octubre de dos 
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mil catorce, sobrevino una reforma al numeral 144 de la legislación penal del 
Estado, a fin de atemperar el monto de ese tipo de condenas, graduando el im
porte al pago de cinco mil días de salario y eliminando la porción normativa que 
aumentaba "hasta tres tantos" lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, para el 
caso de homicidio. Por ende, se puede concluir que el artícu lo 144 del Código 
Penal del Estado, en el lapso del uno de diciembre de dos mil doce al veintinue
ve de octubre de dos mil catorce, en la porción que ordenaba el aumento a tres 
tantos la indemnización por muerte prevista en la Ley Federal del Trabajo, trans
grede el principio de indemnización justa y proporcional, contenido en el artícu
lo 20, apartado B, fracción IV, constitucional (en su texto anterior a la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho), en relación al 63.1 de la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos, al propiciar una indemnización por concepto 
de reparación del daño en caso de homicidio, a un monto exorbitante de quince 
mil días de salario; razón por la cual, lo correcto era eliminar del citado numeral 
144, la porción en la que aumentaba en tres tantos el monto previsto en la legis
lación laboral, atenta su inconvencionalidad sobrevenida.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO.
IV.1o.P.30 P (10a.)

Amparo directo 88/2016. 28 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Heriberto Pérez García. Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales.

Amparo directo 518/2015. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ramón Ojeda Haro. Secretario: Ricardo Montoya Ramírez.

Amparo directo 1/2018. 25 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ramón Ojeda Haro. Secretario: David Acosta Huerta.

Amparo directo 222/2018. 25 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Vázquez Marín. Secretario: David Acosta Huerta.

Amparo directo 184/2019. 28 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Heriberto Pérez García. Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de 
Circuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la 
tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
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ceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número 
de registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALI
DAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, 
NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PU
BLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar 
jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AM
PARO DEBE INFORMAR AL QUEJOSO LA POSIBILIDAD QUE TIENE DE 
SOLICITARLA ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE CUANDO TENGA DEMOS
TRADA LA EXISTENCIA DE LA TORTURA ALEGADA COMO ACTO RECLA
MADO AUTÓNOMO. Si en el juicio de amparo indirecto –y por extensión, en el 
recurso de revisión– el órgano jurisdiccional arriba a la convicción de que se 
encuentra plenamente demostrada la tortura alegada como acto reclamado autó
nomo y, a consecuencia de ello, otorga la protección constitucional solicitada; en 
principio, surge a su cargo la obligación, en el ámbito de su esfera de compe
tencia, de garantizar a la víctima de violaciones graves de derechos humanos, la 
prerrogativa a una reparación integral del daño, conforme a los compromisos 
adquiridos por el Estado Mexicano en diversos tratados e instrumentos interna
cionales. No obstante, tomando en consideración que en la tesis aislada 1a. 
LII/2017 (10a.), de título y subtítulo: "REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIO
NES A DERECHOS HUMANOS. LOS JUECES DE AMPARO NO PUEDEN DECRE
TAR COMPENSACIONES ECONÓMICAS PARA REPARARLAS, SALVO QUE 
PROCEDA EL CUMPLIMIENTO SUSTITUTO.", la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que al ser el juicio de amparo un pro
ceso constitucional de carácter sumario que tiene como finalidad exclusiva restituir 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación, su propia naturaleza 
jurídica lleva a la lógica de la imposibilidad de que los Jueces de amparo decre
ten compensaciones económicas a cargo de la autoridad responsable como 
medidas de reparación; además, que una vez dictada una sentencia de amparo 
en un caso concreto que determine la existencia de una violación a un derecho 
fundamental y establezca las medidas de restitución adecuadas para devolver 
a la víctima a la situación anterior a la violación, ésta se encuentra facultada para 
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acudir ante las autoridades competentes y por las vías legalmente estableci
das, para obtener los restantes aspectos de una reparación integral. Lo anterior 
conduce a estimar que el juzgador de amparo no se encuentra en posibilidad 
de proveer lo conducente en torno a la inscripción del quejoso ante el Registro 
Nacional de Víctimas, conforme a lo dispuesto por los artícu los 96, 98, 99, 106 
y 109 de la Ley General de Víctimas, si del sumario no se obtiene información 
que revele que con la tramitación del juicio de amparo, precisamente sea su 
intención o finalidad registrarse. De ahí que para cumplir con los compromisos 
adquiridos por el Estado Mexicano a nivel internacional, lo procedente es poner 
en conocimien to del impetrante la potestad que le asiste de gestionar su inscrip
ción de manera directa ante el indicado Registro Nacional de Víctimas, conforme 
al procedimien to que prevé la ley general en comento.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.3o.P.93 P (10a.)

Amparo en revisión 3/2018. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Pedro Contreras Navarro. Secretario: José Refugio Rizo Martínez.

Nota: La tesis aislada 1a. LII/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 472, con número de registro digital: 2014345.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN 
EL AMPARO. CUANDO SE ORDENA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PRO
VEA SOBRE LA CERTIFICACIÓN O COMPULSA DE LAS PRUEBAS DOCU
MENTALES QUE OBREN EN EL CUADERNO PRINCIPAL PARA AGREGARLAS 
AL INCIDENTAL, NO PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE EXHIBA COPIA 
DE ÉSTAS, SI TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR. La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 20/2012 (10a.), 
determinó que al ser suficiente que en el juicio de amparo se presenten pruebas 
en documento original o en copia certificada y se exhiban dos o más copias sim
ples para que el Juez, de oficio, ordene la certificación o compulsa respectiva para 
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que se glosen al cuaderno incidental y al emitir la decisión sobre la suspensión 
definitiva de los actos reclamados esté en posibilidad de tomarlas en cuenta, 
como lo estableció el Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 71/2010, de rubro: 
"PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EN EL INCIDENTE DE 
SUS PENSIÓN. SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN EL SUPUESTO QUE SE 
OFREZ CAN DOCUMENTALES ORIGINALES O EN COPIA CERTIFICADA EN EL 
CUADERNO PRINCIPAL O EN EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPLES (MODI
FICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 92/97).", la falta de cumplimien to de 
esa actuación constituye una violación a las reglas fundamentales que norman el 
procedimien to, que amerita su reposición. Ahora, cuando el Juez de Distrito haya 
omitido ordenar de oficio la aludida certificación, al reponer el procedimien to en 
el incidente de suspensión en cumplimien to a la ejecutoria dictada en la revisión 
por el Tribunal Colegiado de Circuito y proveer al respecto, no podrá exigirse al 
quejoso la exhibición de las copias de los documentos o copias certificadas que 
obren como pruebas en el cuaderno principal para agregarlas al incidental, si tiene 
el carácter de trabajador, ya que en términos del artícu lo 110 de la Ley de Amparo, 
se le releva de dicha obligación.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

(I Región)4o.18 K (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 2263/2019. Juana García Aragón. 6 de agosto 
de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José Alberto Arriaga Farías. Secretario: 
Moisés Mercado Badillo.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/2012 (10a.), de rubro: "REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. PROCEDE ORDENARLA SI EL JUEZ FEDERAL OMITIÓ DIS
PONER, DE OFICIO, LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN 
A LA DEMANDA DE AMPARO." y P./J. 71/2010 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, 
Tomo 1, marzo de 2012, página 402 y Novena Época, Tomo XXXII, septiem
bre de 2010, página 7, con números de registro digital: 2000455 y 163758, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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SEGURO SOCIAL. EL AJUSTE DE UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ, VEJEZ O 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA DEBE SEGUIR LAS REGLAS CONFORME 
A LAS CUALES SE OTORGÓ INICIALMENTE, INCLUSO RESPECTO AL SALA
RIO MÍNIMO EMPLEADO COMO BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN.  Si en 
un juicio laboral se reclamó la modificación de la pensión por invalidez, vejez o 
cesantía en edad avanzada, por tener derecho a un salario promedio de las últi
mas 250 semanas de cotización superior al que sirvió de base para cuantificar 
originalmente la pensión y esto se prueba, conforme a la teoría de los compo
nentes de la norma, prevista en la jurisprudencia P./J. 123/2001, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "RETROACTIVIDAD DE LAS 
LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES 
DE LA NORMA.", debe verificarse la legislación aplicable al caso en el momento 
en que se actualizan los supuestos y las consecuencias; motivo por el cual, si una 
persona obtuvo el derecho a percibir una pensión conforme a la Ley del Seguro 
Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, –derecho principal– (supuesto), y 
posteriormente solicita la correcta cuantificación de la pensión, las modifica
ciones que se realicen –derecho accesorio– (consecuencia), deberán efectuarse 
conforme a las reglas de la ley con la que obtuvo la pensión relativa, porque es 
el derecho principal, por lo que una vez que es otorgada no se pueden modifi
car las condiciones ni las reglas conforme a las que se concedió, lo que incluye 
todas las cuestiones vigentes en la época, incluso el salario mínimo que imperó 
en ese momento en el entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.4o.T.58 L (10a.)
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Amparo directo 28/2020. Instituto Mexicano del Seguro Social. 2 de julio de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: Erika Vianey 
García Colmenero.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 123/2001 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
octubre de 2001, página 16, con número de registro digital: 188508.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL PROCEDIMIENTO PENAL INICIA CON EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL.

AMPARO DIRECTO 934/2019 (CUADERNO AUXILIAR 829/2019) 
DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉ-
SIMO TERCER CIRCUITO, CON APOYO DEL PRIMER TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COAT-
ZACOALCOS, VERACRUZ. 23 DE ENERO DE 2020. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: JORGE ARMANDO WONG ACEITUNO. 
PONENTE: CARLOS ALDO VARGAS EGUIARTE. SECRETARIO: 
GABRIEL RUIZ ORTEGA.

CONSIDERANDO:

NOVENO.—Estudio de los conceptos de violación.

Este Tribunal Colegiado de Circuito advierte, en suplencia de la deficiencia 
de la queja, en términos del artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Am
paro, que se violó en contra de los quejosos el debido proceso, habida cuenta 
que el procedimien to penal instaurado en contra de éstos fue del conocimien to 
de autoridades que carecían de competencia legal.

Se explica.

El artícu lo tercero transitorio del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les textualmente establece:
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"Artícu lo tercero. Abrogación

(Reformado primer párrafo, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"El Código Federal de Procedimien tos Penales publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas entida
des federativas vigentes a la entrada en vigor del presente decreto, quedarán 
abrogados para efectos de su aplicación en los procedimien tos penales que se 
inicien a partir de la entrada en vigor del presente código, sin embargo respecto 
a los procedimien tos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamien
to se encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con 
la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos.

(Derogado segundo párrafo, D.O.F. 17 de junio de 2016)

(Adicionado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"En consecuencia el presente código será aplicable para los procedimien

tos penales que se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia 
de que los hechos hayan sucedido con anterioridad a la entrada en vigor del 
mismo."

Como se puede apreciar, en la norma transcrita se establece, además de 
la abrogación del Código Federal de Procedimien tos Penales, la de los Códigos 
Penales adjetivos de las entidades del país, entre ellos, el Código de Proce
dimien tos Penales para el Estado de Zacatecas, sobre el cual se regía la trami
tación de los procedimien tos penales seguidos mediante el sistema tradicional 
de justicia penal en la citada entidad, vigente hasta antes de la entrada en vigor del 
sistema de justicia penal acusatorio y oral.

Sistema el cual, a partir del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, se 
encuentra vigente en todo el país, instituido bajo el Código Nacional de Proce
dimien tos Penales.

Ahora, respecto de hechos relacionados con delitos federales, por cuanto 
hace al Estado de Zacatecas, el sistema penal acusatorio y oral inició desde el 
dieciséis de marzo de dos mil quince.
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Efectivamente, lo anterior se advierte de la página oficial de la Cámara de 
Dipu tados del Congreso de la Unión,8 para lo cual, se inserta la imagen corres
pondiente a la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, por lo que hace al Estado de Zacatecas:

8 http://www.dipu tados.gob.mx/LeyesBiblio/declara/cnpp.htm

En esa guisa, el indicado artícu lo transitorio (tercero) dispone que el referido 
Código Nacional será aplicable para los procedimien tos penales que se inicien 
a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan 
sucedido con anterioridad a la entrada en vigor del mismo (por lo que hace a 
delitos del fuero federal).

Por otro lado, en relación con los delitos del orden común, a fin de estable
cer a partir de cuándo deben sujetarse a las reglas del procedimien to penal 
acusatorio y oral, es necesario informar que los artícu los transitorios primero, 
segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho, establecen:

"Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en 
los artícu los transitorios siguientes.

"Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artícu los 
16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 
20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo esta
blezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho 
años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.

"En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las 
modificaciones u ordenamien tos legales que sean necesarios a fin de incorpo
rar el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el Distrito 
Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, 
sea regional o por tipo de delito.

"En el momento en que se publiquen los ordenamien tos legales a que se 
refiere el párrafo anterior, los poderes u órgano legislativos competentes debe
rán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará en los órganos de difu
sión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal 
acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamien tos y, en consecuencia, 
que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma 
y términos en que se substanciarán los procedimien tos penales."

"Tercero. No obstante lo previsto en el artícu lo transitorio segundo, el siste
ma procesal penal acusatorio previsto en los artícu los 16, párrafos segundo y 
decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de 
la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, en las entidades federativas que 
ya lo hubieren incorporado en sus ordenamien tos legales vigentes, siendo ple
namente válidas las actuaciones procesales que se hubieren practicado con fun
damento en tales ordenamien tos, independientemente de la fecha en que éstos 
entraron en vigor. Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el 
artícu lo transitorio segundo.
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"Cuarto. Los procedimien tos penales iniciados con anterioridad a la entra
da en vigor del nuevo sistema procesal penal acusatorio previsto en los artícu
los 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 
19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, serán concluidos conforme a 
las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto."

(Lo resaltado es propio de este tribunal)

Bien, del contenido de tales preceptos, se advierte que los derechos y ga
rantías constitucionales incorporadas en la reforma, entrarán plenamente en vigor 
cuando se adecue la legislación procesal respectiva (secundaria) y se realice la 
declaratoria correspondiente.

En estas condiciones, respecto de la entrada en vigor del sistema penal 
acusatorio y oral, por lo que hace a los ilícitos del orden común, el Congreso del 
Estado de Zacatecas, mediante decreto 215, de treinta de octubre de dos mil 
catorce,9 dispuso que la entrada del nuevo sistema se realizaría de manera pro
gresiva y por distritos judiciales, a saber:

9 Consultable en la siguiente página oficial: http://www.dipu tados.gob.mx/LeyesBiblio/declara/
cnpp/zac.pdf
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Bajo esas condiciones, en lo que aquí interesa, respecto del Municipio de 
Loreto, Zacatecas (lugar donde acontecieron los hechos que dieron origen al 
acto reclamado),10 el sistema penal acusatorio y oral entró en vigor a partir de 
las cero horas del cuatro de enero de dos mil dieciséis.

Precisado lo anterior, procede resolver el siguiente cuestionamien to:

¿Qué fecha hay que tomar en consideración como "entrada en vigor del 
nuevo sistema penal"; la declaratoria por lo que hace a delitos del fuero federal, 
o bien, la declaratoria por lo que hace a los delitos del fuero común, por lo que 
hace a este asunto?

Bien, para dar respuesta a esa interrogante, es necesario recordar lo 
siguiente:

i. El veinte de abril de dos mil dieciséis, el agente del Ministerio Público 
especial número uno, ejerció acción penal en contra de ********** (sic), por la 
probable comisión de los delitos de secuestro exprés y robo calificado, cometi
dos en contra de **********, solicitando la emisión de la correspondiente orden 
de aprehensión. (fojas 1 a 538 del tomo I de la causa penal **********)

ii. Así, dicho pliego de consignación fue formalmente presentado en la 
oficialía de partes del Juzgado de Primera Instancia y de lo Familiar de Loreto, 
Zacatecas, el tres de mayo de dos mil dieciséis y, en esa misma data, fue radi
cada la causa penal **********. (foja 539 ibídem)

iii. Posteriormente, seguidas las etapas procesales, se dictó sentencia de
finitiva condenatoria el siete de enero de dos mil diecinueve, por lo que, incon
formes con esa decisión, los quejosos interpusieron recurso de apelación en 
contra de dicha sentencia, el cual fue resuelto por la Primera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Zacatecas, el diecinueve de julio 
de dos mil diecinueve, bajo el toca de apelación **********, en donde se modificó 
la sentencia condenatoria recurrida. (fojas 45 a 62 del toca de apelación penal)

10 Así se aprecia de la denuncia visible a fojas 1 a 3 del tomo I de la causa penal.
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De la relatoría de antecedentes, se observa que los delitos por los cuales 
se ejerció acción penal fueron secuestro exprés y robo.

Aquí, cobra importancia señalar que el delito de secuestro exprés se encuen
tra regulado por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artícu lo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en su artícu lo 9, 
fracción I, inciso d).11

Ahora, respecto de dicho ilícito, pueden conocer tanto autoridades del fuero 
federal como del fuero común (competencia concurrente), pues así lo dispone 
el artícu lo 23 de la citada ley general.12

Por ende, es permisible afirmar que las autoridades estatales son compe
tentes para conocer y resolver respecto de los delitos de secuestro y, por tanto, 
están autorizadas válidamente para aplicar la mencionada legislación general, 
fuera de los casos de competencia de la Federación.

Es ilustrativa al caso la jurisprudencia PC.II. J/4 P (10a.), del Pleno en Ma
teria Penal del Segundo Circuito, localizable en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de dos mil catorce, 

11 "Artícu lo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán:
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 3 de junio de 2014)
"I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la privación de la liber
tad se efectúa con el propósito de:
"...
"d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por éste, 
el que, para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, con in
dependencia de las demás sanciones que conforme a esta Ley le correspondan por otros delitos 
que de su conducta resulten."
12 "Artícu lo 23. Los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancio
narán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la Ley Federal contra la Delin
cuencia Organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y del Código Federal de Procedimien tos Penales; o cuando el 
Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le 
remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así 
como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo. En los casos no contem
plados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del fuero común."
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página 1324 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio 
de 2014 a las 9:30 horas», que dice:

"SECUESTRO. LAS AUTORIDADES DEL FUERO COMÚN ESTÁN AUTORI
ZADAS VÁLIDAMENTE PARA APLICAR LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS EN ESA MATERIA. El 4 de mayo de 2009 se reformó 
la fracción XXI del artícu lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en la que se otorgaron facultades al Congreso de la Unión para que 
expidiera una ley de carácter general en materia de delincuencia organizada y 
de secuestro, con la intención de unificar los tipos penales previstos en el Códi
go Penal Federal y en los ordenamien tos sustantivos penales de las entidades 
federativas, a fin de que la Federación y los Estados se coordinaran en la lucha 
contra dichos ilícitos. Ahora bien, como resultado de lo anterior, se emitió la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, que es
tablece en su artícu lo 23, párrafo primero, la competencia originaria del fuero 
federal para conocer de dicho ilícito cuando: a) Se trate de los casos previstos 
en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; b) Se apliquen las reglas 
de competencia contenidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración y en el Código Federal de Procedimien tos Penales; o, c) El Ministerio 
Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad fede
rativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características 
propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o su relevancia 
social. En cambio, del segundo párrafo de dicho precepto deriva que en los 
supuestos no contemplados en los puntos anteriores, serán competentes las 
autoridades del fuero común; de ahí que con base en los criterios de vigencia 
del referido numeral, resulta incuestionable que a partir de la entrada en vigor de 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, las 
autoridades estatales son competentes para conocer y resolver respecto de los 
delitos de secuestro y por tanto, están autorizadas válidamente para aplicar 
la mencionada legislación general, fuera de los casos de competencia de la 
Federación."

Así, en el asunto que nos ocupa, al no actualizarse alguno de los supues
tos de competencia exclusiva para autoridades del ámbito federal, el cono
cimien to de los hechos denunciados y catalogados como secuestro exprés, fue 
del conocimien to de un Juez del fuero común, lo cual aconteció, por obviedad, 
también por lo que hace al delito de robo.
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Visto lo anterior, es permisible afirmar que si el Ministerio Público ejerció 
acción penal en contra de los aquí quejosos, por la comisión de delitos compe
tencia del Estado, la fecha que debe tomarse en consideración para establecer 
cuándo entró en vigor el sistema penal acusatorio y oral, lo es aquella señalada 
por el Congreso del Estado de Zacatecas, por lo que hace al lugar en donde 
acontecieron los hechos, es decir, en el Municipio de Loreto, Zacatecas, esto 
es, el cuatro de enero de dos mil dieciséis, pues así se desprende de la imagen 
reproducida páginas atrás.

En otro orden de ideas, establecida la data de entrada en vigor del nuevo 
sistema penal, en el lugar donde se cometieron los delitos, se deduce que a 
todos los asuntos de naturaleza penal que se inicien a partir de la entrada en 
vigor de dicha legislación adjetiva de corte acusatorio y oral –lo cual ocurrió 
respecto del Municipio de Loreto, Zacatecas, el cuatro de enero de dos mil die
ciséis–, le serán aplicables ese cuerpo de leyes, sin excepción alguna.

Ahora, lo afirmado párrafos arriba conlleva la necesidad de resolver la 
siguiente interrogante:

¿En qué sentido debe interpretarse el artícu lo cuarto transitorio de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la hipótesis "Los proce
dimien tos penales iniciados..."?

Se destaca la necesidad de dilucidar y hacer la interpretación correspon
diente respecto de tal supuesto, ya que es precisamente a partir de que se es
tablezca cuándo inicia un procedimien to penal, que se estará en condiciones 
de determinar si fue correcto o no, que el juicio llevado en contra de los quejo
sos se hiciera mediante el sistema tradicional, en vez del nuevo sistema penal 
acusatorio y oral.

Pues bien, este Tribunal Colegiado de Circuito considera que la aludida hipó
tesis constitucional debe ser interpretada de la manera siguiente: el procedimien
to penal inicia mediante el ejercicio de la acción penal formalizada a través de 
la primera solicitud elevada a la autoridad jurisdiccional que formule el Ministe
rio Público, con la pretensión de sujetar a proceso al impu tado.
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Lo anterior se deduce de la doctrina, de la exposición de motivos de la Cá
mara de Dipu tados respecto de la reforma constitucional de tres de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres, así como de lo sostenido por parte del Alto 
Tribunal del País en diversas ejecutorias, en los términos que se expondrán a 
continuación:

Doctrina

El procesalista Eduardo Couture, en su obra de "Derecho Procesal Civil", 
apunta que:

"La idea de proceso es una idea teleológica. Se haya referida necesa
riamente a un fin. El procedimien to está apuntado a fin de cumplir la función 
jurisdiccional."13

(Lo resaltado es propio de este tribunal)

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el "Manual del 
Justiciable. Elementos de Teoría General del Proceso", refiere:

"De conformidad con lo anterior, puede definirse el proceso jurisdiccional 
como el conjunto de actos que, a través de diversas fases y dentro de un lapso 
específico, llevan a cabo dos o más sujetos entre los que ha surgido una con
troversia, a fin de que un órgano con facultades jurisdiccionales aplique las nor
mas jurídicas necesarias para resolver dicha controversia, mediante una decisión 
revestida de fuerza y permanencia, normalmente denominada sentencia."

"...

"Puede compartirse la opinión de que el proceso es un género, de que el 
procedimien to es una especie. Ciertamente, el procedimien to actualiza al pro
ceso y deriva de él, pues no puede existir un procedimien to sin un proceso, así 
como éste debe provenir de la existencia de un litigio. En resumen, mientras que 

13 Couture J. Eduardo, Op. Cit. pp. 911.
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el proceso es una sucesión de actos vinculados entre sí, respecto de un objeto 
común, que es la solución de una controversia entre partes, el procedimien to es 
el conjunto de actos que verifican en la realidad dentro de un proceso, que 
habrá sido instaurado a causa de un litigio."14

(Lo resaltado es propio de este tribunal)

Igualmente, el citado Máximo Tribunal del País en la obra denominada "Ma
nual del Justiciable. Materia Penal", expuso:

"¿Qué es la ‘acción penal’?

"Es el medio por el cual el Ministerio Público impulsa la actuación del Juez 
competente para que inicie el proceso penal, y determine o no la existencia del 
cuerpo del delito y de la responsabilidad del indiciado; además, constituye un 
presupuesto procesal en materia penal, porque no puede haber proceso penal 
sin que se presente antes la acción penal."15

(Lo resaltado es propio de este tribunal)

Por su parte, José Ovalle Favela en la obra titulada "Teoría General del 
Proceso" señala:

"Cuando el Ministerio Público decide ejercer la acción penal y consigna el 
expediente de la averiguación previa ante el juzgador, deja de actuar como 
autoridad y se convierte en una de las partes en el proceso, en la parte acusa
dora, por lo que debe quedar sujeta, al igual que la otra parte –la parte acusada 
o inculpada–, a las resoluciones del juzgador, que es el único órgano del Estado 
con funciones de autoridad durante el desarrollo y la terminación de la relación 
procesal, independientemente de las facultades que las partes tengan para im
pugnar dichas resoluciones. No se trata de que el Ministerio Publico sufra una 
metamorfosis con el ejercicio de la acción penal y se transforme de autoridad 

14 Manual del Justiciable, Elementos de Teoría General del Proceso, Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, México, 2012, páginas 10 y 13.
15 Manual del Justiciable, Materia Penal, Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 2012, p. 30. 
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en parte. El hecho de que sea autoridad –y de que tal carácter lo ejerza en la 
función de investigar hechos probablemente delictuosos– no impide que en el 
proceso penal deba actuar únicamente como parte acusadora y no ejerza o no 
deba ejercer actos de autoridad."16

(Lo resaltado es propio de este tribunal)

En similares términos, Hernando Devis Echandía, dentro de la obra titulada 
"Teoría General del Proceso" expresó:

"...la ley procesal que debe aplicarse es la vigente en el momento en que 
el respectivo derecho se ejercita; lo que equivale a decir que se aplica la nueva 
ley a los hechos ocurridos luego de su vigencia, y que la ley aplicable es la del 
momento en que se hace valer el derecho en el proceso. Se tiene en cuenta no 
el momento en que nace el derecho, sino el momento en que se le pone en 
acción; por ello, si se tenía un derecho procesal de acuerdo con la ley anterior, 
pero no había sido ejercitado al entrar a regir la nueva, y ésta lo suprimió, no es 
posible ya alegarlo en el proceso..."

"...Proceso procesal es el conjunto de actos coordinados que se ejecutan 
por o ante funcionarios competentes del órgano judicial del Estado, para obte
ner mediante la actuación de la ley en un caso concreto, la declaración, la de
fensa o la realización coactiva de los derechos..."17

Como puede deducirse, estos autores son coincidentes en señalar que 
para que se esté en presencia de un procedimien to, evidentemente debe existir 
de por medio una autoridad jurisdiccional (Eduardo Couture); así, en tratándo
se de la materia penal –como lo refiere el Alto Tribunal del País, a través de sus 
manuales–, la acción penal y su consignación son la actuación por virtud de la 
cual el Ministerio Público impulsa el inicio del procedimien to ante el Juez, lo cual 
guarda concordancia con lo expuesto por el tratadista Ovalle Favela, en el sen
tido de que en el proceso penal, el Ministerio Público sólo puede actuar como 
parte acusadora, no así como autoridad, por virtud del ejercicio de la acción 

16 Ovalle Favela José, Teoría General del Proceso, Oxford, México, 2003, p. 252.
17 Devis Echandía Hernando, Teoría General del Proceso, Temis, Colombia, 2018, páginas 58 y 137. 
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penal y la consignación de la averiguación previa ante el Juez correspondiente; 
aspecto que se robustece con lo expresado por Hernando Devis Echandía, en 
el sentido de que la ley aplicable es la del momento en que se hace valer el 
derecho en el proceso, entendido éste como el conjunto de actos coordinados 
que se ejecutan por o ante funcionarios competentes del órgano judicial.

Exposición de motivos

Respecto de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, en el dicta
men de la Cámara de Dipu tados (Cámara de Origen), se precisó lo siguiente:

"El artícu lo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
contempla todas las garantías que el Estado debe respetar a los inculpados en 
el procedimien to penal. Es de tal tenor que la reforma que se plantea contie
ne los siguientes cambios que se expresan en el encabezado del citado artícu
lo.—La reforma propone sustituir el término ‘juicio de orden criminal’ por el de 
‘proceso de orden penal’, al considerarse que la expresión clarifica la fase del 
procedimien to penal que es competencia del Juez. Algunos legisladores cues
tionaron el empleo de este término porque se contrapone con el de ‘juicio’ a que 
se refieren los artícu los 14 y 23 de la Constitución. Tal observación fue desecha
da, ya que en su redacción integral el artícu lo 20 constitucional plantea que el 
concepto de juicio comprende las fases jurisdiccional y previa, por lo cual se 
superó la aparente contradicción."

(Lo resaltado es de este tribunal)

De donde se obtiene que el proceso de orden penal debe entenderse 
como la fase del procedimien to penal que es competencia del Juez.

Ejecutorias de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Amparo directo 14/2011, del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.
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"98. Mientras que, tanto en la orden de aprehensión como el auto de térmi
no constitucional, la duda no sólo es perfectamente admisible sino que es la 
base de las mismas. Dado que existe una duda fundada, pero que otorga un 
margen potencial de probabilidad, es posible aprehender a la persona o suje
tarla a proceso. Por tanto, el dictado de dichas resoluciones sólo justifica la su
jeción de la persona a determinadas restricciones; sin embargo, ellas no cambian 
su calidad de inocente y, consecuentemente, el trato que por virtud de ello debe 
recibir por parte de la autoridad. Así, la función de las mismas es preeminente
mente dar seguridad jurídica al inculpado con el fin de que conozca por qué 
está siendo detenido (en el caso de la orden de aprehensión) y cuál es la moti
vación concreta que da inicio al proceso –misma que debe basarse en valora
ción de los indicios que obran hasta ese momento, sin que los mismos tengan 
el carácter de prueba–."

(Lo resaltado es propio de este tribunal)

Conflicto competencial ********** (sic), resuelto por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"94. Una vez que el Ministerio Público verifica la existencia del hecho que 
considera constitutivo del delito, ejerce la acción penal con la correspondiente con
signación por escrito ante la autoridad jurisdiccional. Este acto representa el 
primer sometimien to de los hechos al conocimien to de la autoridad judicial y a 
través de ella el Ministerio Público solicita al juzgador el inicio del proceso, ofre
ciendo las pruebas con las que cuente hasta ese momento para acreditar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad; concomitantemente, puede so
licitar el libramien to de las órdenes de comparecencia y las de aprehensión que 
procedan, el aseguramien to precautorio de bienes, entre otras cosas."

Conflicto competencial ********** (sic), del índice de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"Bajo este tamiz deben leerse los artícu los cuarto y tercero transitorios de 
las reformas constitucionales de junio de dos mil ocho y octubre de dos mil tre
ce, respectivamente, para concluir que cuando el Poder Reformador de la Cons
titución General prevé que sólo los procedimien tos penales iniciados con 
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18 Dicha ejecutoria dio origen a la tesis 1a. XLVI/2017 (10a.), con número de registro digital: 2014104, 
localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo I, 
abril de 2017, página 874 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de abril de 
2017 a las 10:25 horas», de título y subtítulo: "PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. UNA VEZ 
INICIADA LA INVESTIGACIÓN CONFORME AL REFERIDO SISTEMA, LA COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE FUERO ENTRE UN JUEZ DE CONTROL DEL ESTADO DE MÉXICO Y UN JUEZ DE DIS
TRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES, SE SURTE A FAVOR DE UNO FEDERAL ESPECIA
LIZADO EN DICHO PROCESO [ABANDONO DE LA TESIS 1a. CLXX/2016 (10a.)]."

anterioridad a la entrada en vigor del sistema procesal penal acusatorio y oral 
deberán concluirse al tenor de la normatividad procesal que originó su instruc
ción, quiere decir que si el procedimien to penal fue regulado en alguna de sus 
etapas procesales por el sistema procesal mixto o tradicional, entonces sin duda 
merece que se le continúe aplicando este último, lo que no necesariamente 
sucede en caso contrario, pues en principio, es un contrasentido que una misma 
causa penal, que sólo ha sido instruida bajo un sistema procesal se encuentra 
regulada, a un mismo tiempo, por otro sistema de muy diversa índole y que, 
además, se encuentra formalmente derogado.

"...

"En virtud de la interpretación constitucional antes expuesta, no es obstácu
lo que los hechos por los cuales se inició la investigación hayan tenido lugar 
antes de la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Penales a 
nivel federal, máxime si se tiene en consideración que el artícu lo tercero transi
torio del citado código, que condicionaba su aplicación a los hechos posterio
res a su entrada en vigor, quedó superado por su nuevo texto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el cual 
es coherente con la interpretación de los artícu los transitorios de las reformas 
constitucionales de dos mil ocho y dos mil once, en el sentido de que la legisla
ción abrogada sin duda será aplicable cuando ésta hubiera dado origen al 
proceso penal... ."18

Resoluciones del Máximo Tribunal de la Nación, en donde se confirma la 
afirmación en el sentido de que el ejercicio de la acción penal formalizada con 
su consignación, se traduce en el primer sometimien to de los hechos a la auto
ridad judicial, por medio de la cual, el Ministerio Público solicita al juzgador el 
inicio del proceso.
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Igualmente, del último de los precedentes citados, se infiere que en el len
guaje técnico utilizado se distingue entre procedimien to y etapas procesales; 
respecto de esto último, se sostuvo que sólo los procedimien tos penales deben 
concluir al tenor de la normativa procesal que originó su instauración, el cual, 
sin duda, se refiere a la fase jurisdiccional de descubrimien to de los hechos; de 
ahí que se asevera que si el procedimien to fue regulado en alguna de sus eta
pas procesales por el sistema tradicional, debe concluir ahí, pero la averigua
ción en sede administrativa no constituye una fase procesal.

Criterios emitidos en el Alto Tribunal del País.

Cabe destacar que en similares términos se pronunció la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el criterio 1a. CLXVIII/2016 (10a.), 
localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 31, Tomo I, junio de dos mil dieciséis, página 709 «y en el Sema nario Judi
cial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas», que 
dice: "SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LAS ACTUACIONES 
QUE SUSTENTARON EL DICTADO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
NO PUEDEN SER CONVALIDADAS U HOMOLOGADAS COMO ELEMENTOS 
PROBATORIOS SUFICIENTES PARA ACREDITAR EL CUERPO DEL DELITO Y 
LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO EN EL SISTEMA PROCE
SAL PENAL MIXTO. Así como los datos de prueba que integran la carpeta de 
investigación en la fase de investigación desformalizada del sistema procesal 
penal acusatorio y oral, no pueden ser trasladados a la averiguación previa en 
un sistema procesal penal mixto y estimar que constituyen diligencias desaho
gadas en este último, aun cuando se encuentran en la misma fase indagatoria, 
debido a que cada proceso penal cumple con determinados requisitos forma
les propios del sistema al que pertenece y que las leyes les imponen, por iden
tidad de razón, las actuaciones que sustentan el dictado del auto de vinculación 
a proceso no pueden ser convalidadas u homologadas para estimar que cons
tituyen elementos probatorios suficientes para acreditar el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado, que permitan al Ministerio Público el 
ejercicio de la acción penal y su consignación ante la autoridad jurisdiccional, 
para dar inicio al trámite de un proceso penal conforme al modelo tradicional 
(mixto/escrito) y, en todo caso, al dictado del auto de plazo constitucional; máxi
me que los datos de prueba que constan en la carpeta de investigación son 
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insuficientes para sostener una sentencia condenatoria, a menos de que se 
hubieran desahogado durante el juicio oral como indicios."

(Lo resaltado es propio de este tribunal)

De modo análogo, el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito se pronun
ció en el criterio PC.I.P. J/35 P (10a.), localizable en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo III, octubre de 2007, 
página 1628 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
octubre de 2017 a las 10:37 horas», que dice: "JUECES ESPECIALIZADOS EN 
EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SON COMPETENTES PARA CONOCER DE 
LOS PROCESOS PENALES INICIADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA HAYAN INICIADO CONFOR
ME A LAS REGLAS DEL SISTEMA TRADICIONAL. Con la entrada en vigor del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales y el inicio de funciones de los Jue
ces especializados en el Sistema Penal Acusatorio, se dejó de lado la posibili
dad de que los procesos penales puedan tramitarse conforme a las reglas del 
sistema tradicional mixto/escrito y del conocimien to de ellos por parte de juzga
dores de dicho sistema; de ahí que cuando un Juez perteneciente al sistema 
tradicional tome nota de que un proceso penal tramitado ante él debió iniciar 
conforme a las reglas del proceso penal acusatorio, debe declinar su compe
tencia en favor del Juez especializado en el Sistema Penal Acusatorio, quien 
previa convalidación de actuaciones, debe continuar con la secuela procesal 
correspondiente."

En tales condiciones, con base en las aludidas premisas normativas, doc
trinales y jurisprudenciales, este Tribunal Colegiado de Circuito concluye que la 
interpretación de "inicio del procedimien to penal", a fin de dar claridad y certi
dumbre a lo que quiso expresar el Constituyente Permanente al redactar el 
artícu lo cuarto transitorio de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
de la referida Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe ser 
en el sentido de que no se trata del inicio de la investigación por la autoridad 
administrativa, sino del proceso penal en sede judicial.

Esto es relevante en el particular, en la medida en que la averiguación pre
via se inició (dos de enero de dos mil dieciséis) cuando estaba vigente el sistema 
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penal anterior (vigente hasta las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos 
y cincuenta y nueve segundos del tres de enero de dos mil dieciséis), lo que de
rivó en que a los hoy quejosos se les juzgara en el sistema abrogado, lo que de 
modo alguno se erige como una razón constitucionalmente válida para que se 
niegue a los quejosos su derecho humano de ser juzgados conforme al nuevo 
sistema de justicia penal, pues en la propia Carta Magna se establece con me
ridiana claridad que las garantías correlativas se aplicarán en los procedimien
tos penales iniciados una vez emitida la declaratoria, pues la pretensión del 
órgano acusador tuvo verificativo cuando ya está en vigor y derogada la otrora 
legislación adjetiva para efectos de iniciar cualquier proceso.

Incluso, una interpretación conforme del artícu lo segundo transitorio de la 
reforma que interesa –transcrito párrafos arriba–, lleva a aseverar que, por nin
guna razón, el plazo para la entrada en vigor del nuevo sistema penal acusatorio 
puede exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis. Es decir, se estable
ció un término fatal para que los derechos fundamentales contemplados en el 
nuevo sistema de justicia sean aplicados a todas las personas sujetas a un pro
cedimien to penal, aunque en el caso sea relevante la entrada en vigor del siste
ma, el cuatro de enero anterior.

Además, esa postura puede llegar al extremo de confirmar que, a partir de 
esa fecha, por ningún motivo se debe iniciar un procedimien to penal en el sis
tema anterior; ni siquiera por hechos anteriores, como ahora lo establecen los 
antes transcritos artícu los tercero y cuarto transitorios del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales; toda vez que, en estrictos términos constitucionales, lo 
que marcará la pauta es el inicio del procedimien to, no la época en que se pre
sume sucedieron los hechos, pues de haberlo querido así el Constituyente Per
manente, así lo hubiera establecido.

De ahí que, se insiste, es el ejercicio de la acción penal formalizada a tra
vés de la primera solicitud con pretensión de vincular al impu tado, la que debe 
tomarse como pauta para interpretar el "inicio del procedimien to penal", pues 
de ninguna manera puede negarse al impu tado su derecho a ser juzgado con
forme a la Constitución vigente a la fecha en que se materializó la pretensión 
punitiva.
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En ese sentido, es importante traer a colación lo establecido en la fracción 
XVII del artícu lo 61 de la Ley de Amparo,19 en cuanto a que, al hacer referencia 
al procedimien to penal, se alude única y exclusivamente a la autoridad judicial.

Así, el referido artícu lo tercero transitorio impide dejar al libre arbitrio del 
Ministerio Público, designar o elegir al Juez de su preferencia para realizar el ejer
cicio de la acción penal; esto encuentra correspondencia en el aforismo legal 
que dice que cuando se menciona que la ley penal debe ser "escrita", se está 
expresando, en primer lugar, que el derecho penal es exclusivamente derecho 
positivo.

Lo que ya no ocurre con la legislación adjetiva bajo la cual se tramitaban 
los procedimien tos penales en el sistema tradicional, pues a partir de la entra
da en vigor del sistema de justicia penal acusatorio y oral, se encuentra abro
gada para efectos de iniciar procesos.

Pues no debe olvidarse que si el derecho sustantivo se rige por los hechos, 
lo cual ya es materia del nuevo sistema, por mayoría de razón, ocurre con el 
derecho adjetivo; considerarlo de otro modo, resulta en detrimento del indiciado 
y del principio pro persona.

Tiene aplicación a lo antes concluido, el criterio 1a. XXVI/2012 (10a.), sus
tentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sultable en la página 659 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de dos mil doce, cuyos rubro y texto dicen:

19 "Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente:
"...
"XVII. Contra actos emanados de un procedimien to judicial o de un procedimien to administrativo 
seguido en forma de juicio, cuando por virtud del cambio de situación jurídica en el mismo deban 
considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimien to res
pectivo, por no poder decidirse en tal procedimien to sin afectar la nueva situación jurídica.
"Cuando en amparo indirecto se reclamen violaciones a los artícu los 19 o 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solamente la sentencia de primera instancia hará que se 
consideren irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia 
prevista en este precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en 
estos casos el procedimien to en lo que corresponda al quejoso, una vez concluida la etapa inter
media y hasta que sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente."
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"PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DE
RECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL.—El segundo 
párrafo del artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de 
los que México es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo 
que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales de
rechos a partir del principio pro personae que es un criterio hermenéutico que 
informa todo el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud del 
cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensi
va cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma 
o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, 
es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de interpre
tación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor 
de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solu
ción a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más 
amplios. Esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más ex
tenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer 
las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. Por tanto, la 
aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos humanos es 
un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimien
to e interpretación de normas relacionadas con la protección de la persona, a 
efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia 
emitida en la materia, de manera que represente el estándar mínimo a partir del 
cual deben entenderse las obligaciones estatales en este rubro."

Estimar lo contrario, implicaría prolongar la vida del sistema anterior inde
finidamente, con todo y sus vicios, lo que, precisamente, pugna con la intención 
del Estado Mexicano con la implementación del nuevo sistema de justicia penal.

Es un absurdo pretender seguir dando vida a un sistema que ha sido de
rogado para efectos de iniciar procesos, pues la vigencia de éste consiste única 
y exclusivamente en culminar los procedimien tos cuyo trámite ya se encontrase 
iniciado ante los juzgados, en los que mudar de un sistema a otro, traería con
secuencias que, seguramente, rebasarían el control jurisdiccional, pero de nin
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gún modo se debe entender como permisible para continuar iniciando asuntos, 
pues esto sería interminable, con la gran incongruencia de seguir aplicando 
indefinidamente dos Constituciones Generales, con la gravedad de que una de 
éstas, la anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, ya está 
abrogada.

Por otro lado, también se dejaría a la voluntad de la autoridad investigadora, 
de haber iniciado, conforme a su pleno arbitrio, investigaciones con la finalidad de 
evitar el nuevo sistema a pesar de que en la actualidad no tiene competencia 
constitucional para iniciar procesos penales, lo que parece una renuencia en 
finalizar el sistema tradicional; todo lo cual, sin duda, repercute en perjuicio de 
los destinatarios del derecho en detrimento de los derechos de los impu tados.

Es así, porque al mantener "vivos" ambos sistemas en el mismo espacio y 
tiempo, por decirlo de alguna manera, traería como consecuencia ineludible la 
vigencia indefinida de dos Constituciones Políticas, una aplicable a ciertas per
sonas y la otra a diversas, unas con unos derechos y las otras sin ellos, lo que 
sin duda se traduciría en un trato desigual injustificado, excepción hecha con 
los asuntos que ya se encontraban iniciados previo a la entrada en vigor del 
nuevo sistema.

En diverso aspecto, también es oportuno apuntar que de conformidad con lo 
dispuesto por el artícu lo quinto transitorio del Código Nacional de Procedimien
tos Penales,20 es posible la convalidación de actuaciones del sistema tradicio
nal o anterior al nuevo de corte acusatorio y oral, y está prohibido acumular 
procesos de distintos sistemas; lo que de suyo implica que no existe una verda
dera imposibilidad procesal de ejercer la acción penal ante el Juez de Control, 
que corresponda con respeto a los derechos constitucionales de los impu tados, 

20 "Artícu lo quinto. Convalidación o regularización de actuaciones
"Cuando por razón de competencia por fuero o territorio, se realicen actuaciones conforme a un 
fuero o sistema procesal distinto al que se remiten, podrá el Órgano jurisdiccional receptor convali
darlas, siempre que de manera, fundada y motivada, se concluya que se respetaron las garantías 
esenciales del debido proceso en el procedimien to de origen.
"Asimismo, podrán regularizarse aquellas actuaciones que también de manera fundada y motivada 
el Órgano jurisdiccional que las recibe, determine que las mismas deban ajustarse a las formalida
des del sistema procesal al cual se incorporarán."
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pues la fiscalía puede solicitar, en lo que proceda, la convalidación de las ac
tuaciones ya realizadas; lo que, sin duda, confirma la interpretación que debe 
hacerse respecto del "inicio del procedimien to", pues en nada se afecta la vali
dez de las actuaciones ministeriales.

En relación con este punto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha indicado que es factible la utilización o consideración de las 
actuaciones practicadas en la averiguación previa dentro de un sistema penal 
mixto, para incorporarlas como material idóneo que configure datos de prueba 
y, con ese carácter, integrar la carpeta de investigación en la fase de investiga
ción desformalizada del sistema procesal penal acusatorio y oral, pues ello no 
produce más consecuencia que la elevación del estándar de certeza para de
mostrar la probabilidad de la comisión del hecho y la participación en éste del 
impu tado y, por tanto, de razonabilidad para llevarlo ante el Juez respectivo; por 
ello, las actuaciones de la averiguación previa pueden integrar la carpeta de 
investigación prevista para el sistema procesal penal acusatorio y oral.

Lo que se definió en la tesis 1a. CCLXX/2014 (10a.), con número de regis
tro digital: 2006969, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 8, Tomo I, julio de dos mil catorce, materia penal, 
página 161 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio 
de 2014 a las 8:25 horas», que señala: "PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
LAS ACTUACIONES PRACTICADAS EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA PUEDEN 
CONSTITUIR MATERIAL IDÓNEO PARA CONFIGURAR DATOS DE PRUEBA QUE 
INTEGREN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. Si en el sistema penal acusatorio, 
la vinculación al proceso depende de los datos de prueba contenidos en la car
peta de investigación, la cual sólo debe contener aquellos que permitan arrojar 
los elementos suficientes para justificar, racionalmente, que el impu tado sea pre
sentado ante el Juez de Garantía; y en la averiguación previa se deben estable
cer las pruebas que, como tales, permitan acreditar los elementos del cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del impu tado, entonces, uno y otro sis
tema tienen el objetivo común de demostrar que existen elementos para soste
ner la existencia del ilícito y la probabilidad de que el impu tado haya participado 
en éste, siendo que los datos arrojados en la averiguación previa, por el espe
cial reforzamien to que deben respetar, hacen altamente probable tanto la comi
sión del delito como la participación del impu tado. En este entendido, la utiliza ción 
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o consideración de las actuaciones practicadas en la averiguación previa den
tro de un sistema penal mixto, para incorporarlas como material idóneo que con
figure datos de prueba y, con ese carácter, integrar la carpeta de investigación 
en la fase de investigación desformalizada del sistema procesal penal acusato
rio y oral, no produce más consecuencia que la elevación del estándar de cer
teza para demostrar la probabilidad de la comisión del hecho y la participación 
en éste del impu tado y, por tanto, de razonabilidad para llevarlo ante el Juez de 
Garantía. Bajo este orden de ideas, las actuaciones de la averiguación previa 
pueden integrar la carpeta de investigación prevista para el sistema procesal 
penal acusatorio y oral, pero no implica que se encuentren exentas de análisis 
en cuanto a su legalidad, pues aunque obren como dato en la carpeta de inves
tigación, no por ese solo hecho se convalidan, sino que deberán apegarse, para 
su validez y desahogo, a lo dispuesto en el código procedimental que regula al 
sistema procesal al cual se incorporarán, salvaguardando de esta forma los prin
cipios y derechos que consagra el nuevo sistema penal acusatorio."

A mayor abundamien to, se estima necesario dejar asentado que el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
que modificó por completo el sistema de justicia penal previsto en la Carta Mag
na para dar paso a un nuevo procedimien to penal acusatorio y oral, inmerso en 
los artícu los 16, párrafos segundo y décimo tercero, 17, párrafos tercero, cuarto 
y sexto, 19, 20 y 21, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, en general, atendió a los siguientes aspectos:

a) La introducción de un sistema acusatorio que respeta los derechos tanto 
de la víctima y ofendido como del impu tado, estableciendo de manera explícita 
el principio de presunción de inocencia para este último; asimismo, el proceso 
ahora se rige por los principios de oralidad, publicidad, contradicción, concen
tración, continuidad e inmediación.21

21 "Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"A. De los principios generales:
"I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimien to de los hechos, proteger al inocente, procu
rar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen;
"II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, sin que pueda delegar en ninguna perso
na el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica;
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b) La inclusión de Jueces de Control que resolverán inmediatamente las 
solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de in
vestigación de la autoridad que así lo requieran.22

c) La sustitución del auto de formal prisión y el de sujeción a proceso por 
un auto de vinculación a proceso.23

"III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido 
desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los requisitos para 
admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;
"IV. El juicio se celebrará ante un Juez que no haya conocido del caso previamente. La presentación 
de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria y 
oral;
"V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, confor
me lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o 
la defensa, respectivamente;
"VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las partes 
sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de contradicción, salvo las 
excepciones que establece esta Constitución;
"VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 
podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine 
la ley. Si el impu tado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimien to de las 
consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para corro
borar la impu tación, el Juez citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que 
se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad;
"VIII. El Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 
"IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y
"X. Los principios previstos en este artícu lo, se observarán también en las audiencias preliminares 
al juicio."
22 "Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimien to.
 "... 
"Los Poderes Judiciales contarán con Jueces de Control que resolverán, en forma inmediata, y por 
cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los indi
ciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comuni
caciones entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes."
23 "Artícu lo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de  
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que 
la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en 
su comisión."
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d) El establecimien to de una nueva regulación respecto de medidas cau
telares, destacando que la prisión preventiva será excepcional, pues sólo se 
aplicará cuando otras medidas no sean suficientes para garantizar la compare
cencia del impu tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección 
de la víctima, de los testigos o de la comunidad o cuando el impu tado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un 
delito doloso.24

e) En los procesos penales que se instruyan por los delitos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, cometi
dos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo 
de la personalidad y contra la salud, la prisión preventiva será oficiosa.25

f) Se prevén mecanismos alternativos de solución de controversias y for
mas anticipadas de terminación del proceso.26

De lo expuesto, puede apreciarse que la reforma constitucional no sólo 
incide en aspectos adjetivos, sino también en puntos sustantivos, como es la 
libertad, ya que el artícu lo 19 se ajustó a los principios de presunción de inocen
cia, excepcionalidad y carácter subsidiario de la prisión preventiva, a tal grado 

24 "Artícu lo 19.
 "... 
"El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras medidas caute
lares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del impu tado en el juicio, el desarrollo 
de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando 
el impu tado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un 
delito doloso."
25 "Artícu lo 19. El Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con me
dios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud."
26 "Artícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para recla
mar su derecho.
 "... 
"Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal re
gularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se 
requerirá supervisión judicial."
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que solamente se impondrá de manera oficiosa cuando se trate de los delitos 
contemplados en dicho catálogo y en los demás casos, únicamente a solicitud 
del Ministerio Público y previa valoración de la insuficiencia de otras medidas 
cautelares.

Esto se traduce, indudablemente, en circunstancias más favorables para 
quien se encuentra sujeto a un procedimien to penal, porque a diferencia del 
sistema tradicional, la regla es que se enfrente el juicio en libertad y la prisión 
preventiva será la excepción.

Por tanto, es evidente que el nuevo sistema penal acusatorio y oral respeta 
en mayor medida los derechos humanos del impu tado y la víctima, contempla
dos en los tratados internacionales y en la Constitución, a fin de velar por el 
principio pro persona, consagrado en el artícu lo 1o. de la Carta Magna, por lo 
cual, se estaría desconociendo la evolución en el reconocimien to de tales dere
chos fundamentales, lo cual pugna con la intención del Constituyente y todos 
aquellos tratados internacionales de derechos humanos de los que este país 
forma Parte, pues se estaría privando a las partes del derecho que tienen de ser 
juzgados conforme a las normas que les favorecen.

Asimismo, si se atiende, por una parte, a que de conformidad con el dicta
men de la Cámara de Origen que precedió a la reforma constitucional de die
ciocho de junio de dos mil ocho (que estableció el sistema penal acusatorio y 
oral), se advierte que la intención del legislador constitucional, para el inicio del 
nuevo sistema de justicia penal, en lo general, es que empiece con un factor o 
"carga cero", de manera que sólo sea aplicable a los procedimien tos iniciados 
una vez que entró en vigor.

Lo que es congruente con la regla general de que en materia adjetiva o 
procesal no opera la aplicación retroactiva de la ley, pues como lo ha sostenido 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los procedimien tos están constitui
dos por actos sucesivos, que no se desarrollan en un solo momento, sino que 
se van rigiendo por las disposiciones vigentes en la época en que tienen verifi
cativo los hechos sujetos a dichos procedimien tos, sin que dé lugar a la existen
cia de derechos procesales adquiridos ni a que las normas procesales nuevas 
pueden producir efectos retroactivos y, si la averiguación previa, como se seña
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la en la jurisprudencia citada, tiene independencia procesal tanto por el cambio 
de naturaleza de la representación social durante la secuela procedimental, como 
porque la averiguación previa trae aparejadas otras secuelas para las demás 
partes, sobre todo para el indiciado, quien quedará a disposición de la autori
dad judicial y, por tanto, el que se estime que para fijar el sistema normativo 
aplicable a un asunto penal cuyo procedimien to se inició en la etapa de averi
guación previa bajo la vigencia del Código de Procedimien tos Penales del Es
tado de Zacatecas, pero que al hacerse la consignación respectiva del caso ya 
se encontraba en vigor el nuevo sistema penal, si la expresión "procedimien tos 
iniciados", empleada tanto por el legislador constitucional como por el legisla
dor ordinario, podría aludir a cualquier procedimien to.

Por ende, si se estimase que es el inicio de la averiguación previa el hecho 
que determina al sistema normativo aplicable, al caso, el Código de Procedimien
tos Penales del Estado de Zacatecas, se perdería de vista que en el texto vigente 
del artícu lo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucio
nal publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, en materia de derechos fundamentales, se recogió el principio pro persona, 
como criterio interpretativo y, de conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de la Nación, publicada en la 
página 799 del Tomo 2, del Libro XIII, octubre de 2012, materia constitucional, 
Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, consulta
ble bajo el rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE 
LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE."27, la elección de la nor

27 "PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO FUNDA
MENTAL APLICABLE.—De conformidad con el texto vigente del artícu lo 1o. constitucional, modifi
cado por el decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de junio de 2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamien to jurídico mexicano tiene 
dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas prove
nientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamien to jurídico mexicano. Esto implica 
que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídi
co, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, 
a su interpretación. Ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté recono
cido en las dos fuentes supremas del ordenamien to jurídico, a saber, la Constitución y los tratados 
internacionales, la elección de la norma que será aplicable –en materia de derechos humanos–, 
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ma que será aplicable en materia de derechos humanos, atenderá a criterios 
que más favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro per
sona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artícu lo 1o. 
constitucional y que, según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista 
una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de 
estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor 
protección para la persona o que implique una menor restricción; en esta lógica, 
el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito 
en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos 
que figuran en los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano.

Por tanto, en el caso, de estimar que el legislador constitucional y el ordi
nario, al prever como supuesto fáctico para seleccionar el sistema penal (entre 
el mixto tradicional y el acusatorio adversarial oral) conforme al que debe resol
verse un caso, quiso referirse a que el inicio del procedimien to penal comienza con 
la averiguación previa, ello, de seguir, privaría a las partes, es decir, al impu
tado, al ofendido o a quien tenga derecho a la reparación del daño, de la más 
amplia protección de sus derechos que garantiza el nuevo sistema penal acu
satorio adversarial y oral, introducido por el decreto de dieciocho de junio de 
dos mil ocho, que creó el sistema penal acusatorio previsto en los artícu los 16, 
párrafos segundo y decimotercero, 17, párrafos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 
y 21, párrafo séptimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, actualmente regulado por el Código Nacional de Procedimien tos Pe
nales. De ahí que, se reitere, la interpretación conforme y pro persona dé "inicio 
del pro ce dimien to penal", a que se refiere el artícu lo cuarto transitorio de la re
forma de dieciocho de junio de dos mil ocho, de la referida Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, debe ser en el sentido de que no se trata del 
inicio de la investigación en sede administrativa, sino del proceso penal ante la 
autoridad judicial.

atenderá a criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, 
de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artícu lo 1o. constitucional. Según dicho 
criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el alcance o la protección recono
cida en las normas de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor 
protección para la persona o que implique una menor restricción. En esta lógica, el catálogo de 
derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que 
también incluye a todos aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados 
por el Estado Mexicano."
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Caso concreto.

En tales condiciones, para resolver el particular, es necesario determinar 
qué sistema penal es el aplicable, por lo cual, se estará a la fecha del ejercicio 
de la acción penal y su correspondiente consignación, así como a la data de 
entrada en vigor del sistema penal acusatorio y oral, para el Municipio de Lore
to, Zacatecas, lo cual se ejemplifica vía cuadro informativo del siguiente modo:

Fecha del ejercicio de la acción penal 
formalizada mediante consignación.

Fecha de inicio de vigencia del 
sistema penal acusatorio y oral en 

Loreto, Zacatecas.

03/mayo/2016 04/enero/2016

Ahora, de la confronta de los datos asentados en el cuadro informativo, 
resulta evidente que a la fecha en que se ejerció la acción penal y se consignó 
la averiguación previa (tres de mayo de dos mil dieciséis), ya se encontraba 
vigente en el Municipio de Loreto, Zacatecas, el sistema penal acusatorio y oral 
(desde el cuatro de enero de dos mil dieciséis).

En esas condiciones, es inconcuso que el Juzgado de Primera Instancia y 
de lo Familiar de Loreto, Zacatecas, carecía de competencia para conocer de 
la consignación en contra de los aquí impetrantes, habida cuenta que, a la 
fecha de la formalización de la pretensión punitiva, ya se encontraba vigente el 
sistema penal acusatorio y oral en el Estado de Zacatecas, por lo que debió ser 
del conocimien to de un Juez especializado en el nuevo sistema penal. En esa 
línea de pensamien to, por lo que hace al tema de autoridades legalmente in
competentes para conocer de un asunto, es oportuno recordar que el primer 
párrafo del artícu lo 16 constitucional (tanto antes como después de su reforma 
el 18 de junio de 2008) establece:

"Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to."

De esa transcripción, se advierte que uno de los requisitos constituciona
les para la emisión de cualquier acto de autoridad, tanto en el sistema tradicio
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nal como en el nuevo acusatorio y oral, consiste en que sea emitido por autoridad 
judicial competente.

En relación con este tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al interpretar el artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, estableció que la orden de aprehensión es un acto que afecta 
a la persona, al restringir provisionalmente su libertad personal o ambulatoria, 
por lo que el juzgador que la emita debe ser legalmente competente para cono
cer del proceso penal que llegue a instruirse con motivo de los delitos por los 
que la libra; lo que sin duda resulta también aplicable para cualquier acto que 
restrinja o limite la libertad, como incluso lo podría llegar a ser una sentencia 
definitiva.

Efectivamente, al resolver la contradicción de tesis **********(sic), el indica
do órgano colegiado, entre otras cuestiones, en la ejecutoria relativa señaló:

"...que el concepto ‘delitos graves’, que fue plasmado en la Constitución 
(artícu lo 20) y en la legislación secundaria, tiene como antecedente en que fue 
establecido para determinar la procedencia o improcedencia de la libertad pro
visional bajo caución, mas no para constreñir a un órgano jurisdiccional a emitir 
una orden de aprehensión por delitos de dicha naturaleza, soslayando si tiene 
competencia legal o no para ello. La circunstancia de que de conformidad con 
el artícu lo 142 del código adjetivo de la materia, se esté en presencia de una 
solicitud de libramien to de una orden de aprehensión, proveniente de la consig
nación de una averiguación previa por delitos graves sin detenido, por las razo
nes expuestas, no puede conducir a la afirmación de que constituye una diligencia 
urgente que no admite demora, por lo que ello no implica que el órgano jurisdic
cional tenga que soslayar un aspecto que es de previo y especial pronunciamien to, 
que por su naturaleza, constituye un presupuesto procesal, como lo es determi
nar si es legalmente competente o no para librar la orden de aprehensión que 
solicita el agente del Ministerio Público y para conocer el proceso penal que en 
su caso llegare a instaurarse, puesto que los términos que se establecen en esta 
clase de consignaciones para su radicación (en forma inmediata) y la orden o 
negativa de la aprehensión (dentro de las veinticuatro horas), inciden y son apli
cables al Juez que sea competente de acuerdo a nuestros órdenes jurídicos 
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que regulan expresamente sus atribuciones, mas no pueden constituir un crite
rio para fijarle precisamente dicha competencia.

"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis emitida por la Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Volumen CXIX, página 727, cuyo rubro establece 
lo siguiente: ‘COMPETENCIA CONSTITUCIONAL, ESTUDIO DE LA, EN EL AM
PARO.’." (sic)

Lo precisado, en razón de que de sostener un criterio diferente generaría 
que quedara al libre arbitrio del Ministerio Público, designar o elegir al Juez de 
su preferencia, de cualquier circuito en que está dividido nuestro país para tales 
efectos, para que libre la orden de aprehensión, con la justificación de que la 
solicitud respectiva se refiere a "delitos graves", diligencia que, en su concepto, 
no admite demora; quedando dentro de sus facultades delimitar la competen
cia de los órganos jurisdiccionales, cuando los órdenes jurídicos no lo autorizan 
para ello.

Razonamien tos que dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 49/2010, publi
cada en la página 186, Tomo XXXII, julio de 2010, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:

"ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO LA AVERIGUACIÓN PREVIA SE 
CONSIGNE POR DELITOS GRAVES SIN DETENIDO, DEBE SER LIBRADA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, PUES NO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UNA DILI
GENCIA URGENTE DE LAS QUE NO ADMITEN DEMORA.—La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artícu lo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableció que la orden 
de aprehensión es un acto que afecta a la persona, al restringir provisionalmen
te su libertad personal o ambulatoria, por lo que el juzgador que la emita debe 
ser legalmente competente para conocer del proceso penal que llegue a ins
truirse con motivo de los delitos por los que la libra. Asimismo, el artícu lo 432 del 
Código Federal de Procedimien tos Penales obliga al Juez a que, tratándose de 
consignaciones con detenido, practique las diligencias que no admitan demora 
o, en su caso, dicte el auto de formal prisión o el de libertad por falta de elemen
tos para procesar, antes de que se resuelva la competencia por declinatoria, 
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para que se respeten irrestrictamente los términos previstos en la Constitución, 
como son los de cuarenta y ocho y setenta y dos horas que se fijan para la de
claración preparatoria y para resolver la situación jurídica del impu tado, respec
tivamente. Sin embargo, el mencionado precepto no reconoce competencia 
extraordinaria al Juez para que actúe en lo relativo a la solicitud de libramien to 
de una orden de aprehensión proveniente de la consignación de una averigua
ción previa por cualquier clase de delito sin detenido, bajo el argumento de que 
se trata de una diligencia urgente que no admite demora, pues no subyace 
dicha necesidad. Por tanto, conforme al artícu lo 142 del código citado, la solici
tud antes descrita no constituye una diligencia urgente que no admite demora, 
porque el órgano jurisdiccional no tiene que inadvertir un aspecto de previo y 
especial pronunciamien to, que por su naturaleza constituya un presupuesto pro
cesal, como lo es determinar si es legalmente competente para librar la orden 
de aprehensión solicitada por el agente del Ministerio Público y para conocer del 
proceso penal que llegue a instaurarse. Esto es así, porque los términos estable
cidos en la consignación para su radicación y la orden o negativa de la apre
hensión inciden y son aplicables al Juez que sea competente de acuerdo con 
los órdenes jurídicos que regulan sus atribuciones, mas no pueden constituir un 
criterio para fijar dicha competencia."

Bien, al retomar el caso concreto, si el Juez de Primera Instancia y de lo 
Familiar en Loreto, Zacatecas, no era el competente para conocer del proce
dimien to vía sistema penal tradicional, vulneró en perjuicio de los quejosos las 
garantías de debido proceso, legalidad y seguridad jurídica, contenidas en los 
artícu los 14 y 16 constitucionales, pues el principio de debido proceso legal es 
fundamental en cualquier procedimien to, pero en el proceso penal tiene mayor 
relevancia, en razón del bien jurídico que generalmente involucra, a saber, la 
libertad personal.

Esto es así, ya que en el sistema jurídico mexicano, el artícu lo 14 de la 
Constitución General de la República regula el principio de debido proceso 
legal, al establecer que previo al acto privativo relacionado con la libertad, pro
piedades, posesiones o derechos, el Estado debe respetar la garantía de au
diencia del gobernado, a fin de que se cumpla con las formalidades esenciales 
del procedimien to conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; 
principio que, adminiculado con la garantía de legalidad contenida en el primer 
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párrafo del artícu lo 16 constitucional, resultan necesarios para garantizar la de
fensa adecuada de los particulares ante el acto de privación, de tal forma que 
el acto de autoridad que los agravia no se dicte de un modo arbitrario y anárqui
co, sino en estricta observancia al marco jurídico que los rige.

Del mismo modo, la garantía de seguridad jurídica contenida en el primer 
párrafo del artícu lo 16 constitucional, consiste en que la persona tenga certeza 
sobre su situación ante las leyes, en cuya vía de respeto, la autoridad debe 
sujetar sus actuaciones a determinados requisitos y procedimien tos previamen
te establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en las leyes, para asegurar que ante una actuación de la autoridad sepa a qué 
atenerse.

Así, uno de los requisitos fundamentales para el cumplimien to de esta ga
rantía, lo es que el acto de molestia provenga de autoridad competente, toda 
vez que conforme a las disposiciones legales, las autoridades sólo pueden hacer 
aquello para lo cual expresamente les facultan las leyes, de tal manera que lo 
que tutela dicha garantía es que el gobernado no se encuentre en una situación 
de incertidumbre jurídica.

En esa guisa, si bien es cierto que la Primera Sala Penal del Tribunal Supe
rior de Justicia del Estado de Zacatecas (autoridad responsable) es competente 
para conocer del recurso de apelación contra la sentencia definitiva condena
toria dictada por el Juez de Primera Instancia y de lo Familiar con sede en Loreto, 
Zacatecas, también lo es que el procedimien to penal en el presente asunto, ini
ció el tres de mayo de dos mil dieciséis, esto es, con posterioridad a la imple
mentación del sistema penal acusatorio en el Municipio de Loreto, Zacatecas 
(lugar donde ocurrieron los hechos), el cual entró en vigor el cuatro de enero de 
dos mil dieciséis; por tanto, el Juez de Primera Instancia y de lo Familiar con 
sede en Loreto, Zacatecas, carecía de competencia para juzgar lo sometido a 
su potestad, situación que debió advertir la Sala Penal responsable al dictar el 
acto que se le reclama en este juicio y, al no hacerlo así, vulneró en perjuicio de 
los quejosos las garantías de debido proceso, legalidad y seguridad jurídica, 
contenidas en los artícu los 14 y 16 constitucionales.

Por ende, debe estimarse que si el inicio del procedimien to judicial tuvo 
lugar bajo la vigencia del Código Nacional de Procedimien tos Penales, conse
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cuentemente, debió seguirse su trámite y sustanciación, hasta su conclusión, 
conforme a las normas contenidas en ese código; por tanto, corresponde la com
petencia para conocer del asunto a los Jueces del nuevo sistema penal acusa
torio y oral.

Es ilustrativa al caso, la jurisprudencia PC.I.P. J/35 P (10a.), del índice del 
Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, de título y subtítulo: "JUECES ESPE
CIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS PROCESOS PENALES INICIADOS A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, CON INDEPENDENCIA DE QUE POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA 
HAYAN INICIADO CONFORME A LAS REGLAS DEL SISTEMA TRADICIONAL.", 
ya invocada y transcrita íntegramente párrafos atrás.

Alegatos. Cabe señalar que al realizar un análisis de los alegatos que for
muló el agente del Ministerio Público adscrito al tribunal auxiliado, visibles a 
fojas 56 a 57 del presente expediente, se concluye que no inciden en la determi
nación alcanzada, toda vez que sólo constituyen opiniones o conclusiones lógicas 
de dicha parte sobre el fundamento de sus pretensiones, sin fuerza vinculante, 
aunado a que no se advierte que se invoquen causas de improcedencia.

Robustece lo anterior, por los razonamien tos que la conforman, la jurispru
dencia P./J. 26/2018 (10a.), con número de registro digital: 2018276, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido:

"ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO NECESARIA
MENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA 
SENTENCIA. En términos del artícu lo 181 de la Ley de Amparo, después de que 
hayan sido notificadas del auto admisorio de la demanda, las partes tendrán 15 
días para formular alegatos, los cuales tienen como finalidad que quienes no 
ejercieron la acción de amparo directo puedan ser escuchados, al permitírseles 
formular opiniones o conclusiones lógicas respecto de la promoción del juicio 
de amparo, por lo que se trata de una hipótesis normativa que garantiza un de
bido proceso en cumplimien to a las formalidades esenciales del procedimien to 
que exige el párrafo segundo del artícu lo 14 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos. De esa forma, el debido proceso se cumple con 
brindar la oportunidad de manifestarse y el correlativo deber del tribunal de 
estudiar las manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en una obligación 
de un pronunciamien to expreso en la sentencia, en tanto que no todo ejercicio 
analítico que realiza un órgano jurisdiccional respecto del estudio de las cons
tancias debe reflejarse forzosamente en una consideración. Por todo lo anterior, 
el órgano jurisdiccional es el que debe determinar, en atención al caso concre
to, si plasma en la resolución el estudio de los alegatos formulados por las par
tes, en el entendido de que en cumplimien to a la debida fundamentación y 
motivación, si existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del estu
dio de dichos argumentos, sí resultaría necesario referirlo en la sentencia, como 
por ejemplo, el análisis de una causal de improcedencia hecha valer. Así, el 
ejercicio de esta facultad debe darse en cumplimien to al artícu lo 16 constitucio
nal que ordena a las autoridades fundar y motivar sus actos, así como al diverso 
artícu lo 17 constitucional que impone una impartición de justicia pronta, com
pleta e imparcial."

DÉCIMO.—Decisión del juicio de amparo.

En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo y protección de la 
Justicia de la Unión solicitado por **********, para el efecto de que la Primera 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, realice lo 
siguiente:

a) Deje insubsistente la sentencia reclamada en el toca penal **********, de 
su índice.

b) Emita una nueva resolución, en la que tomando en consideración lo 
analizado en la presente ejecutoria, determine que el Juez de Primera Instancia 
y de lo Familiar en Loreto, Zacatecas, carecía de competencia para conocer del 
juicio sometido a su potestad y, por ende, revoque la sentencia de primer grado, 
decrete la nulidad de todo lo actuado y ordene la reposición del procedimien to 
hasta el auto de radicación de la causa; y,

c) Hecho lo anterior, ordene al Juez de Primera Instancia y de lo Familiar en 
Loreto, Zacatecas, que devuelva la indagatoria al Ministerio Público consigna
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dor, a fin de que éste realice las gestiones necesarias para iniciar el procedimien
to conforme al Código Nacional de Procedimien tos Penales.

Es pertinente aclarar que, ante la nulidad de las actuaciones que integran 
la causa penal, al haberse seguido el procedimien to bajo las reglas del sistema 
tradicional, cuando debió hacerse de acuerdo con las previstas en el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales; ello de manera alguna conlleva una trans
gresión al principio non bis in Idem en materia penal, habida cuenta que no se 
estaría juzgando a los impetrantes dos veces por el mismo delito, toda vez que 
no existe de por medio una sentencia definitiva incontrovertible en el proceso 
penal de que se trata, que tuviese calidad de cosa juzgada; de ahí que sea 
procedente la concesión del amparo para los efectos precisados.

Es ilustrativo al caso, el criterio P. XVI/2013 (10a.), del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de dos mil trece, 
página 358, que dice:

"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. SUS EFECTOS CUANDO SE CON
CEDE POR INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO DEL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA.—En el supuesto referido debe concederse el amparo para el efec
to de que el tribunal de segunda instancia deje insubsistente la sentencia recla
mada y emita una nueva en la que revoque la resolución de primer grado y 
ordene al Juez de primera instancia reponer el procedimien to a partir del auto 
de formal prisión y declararse incompetente para conocer de la causa penal res
pectiva, debiendo remitir inmediatamente las constancias que integran el proce so 
al Juez de Distrito correspondiente, quien en su carácter de autoridad respon
sable sustituta, una vez asumida su competencia, dentro del plazo establecido 
en el artícu lo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe dejar insubsistente el auto de formal prisión y, con plenitud de jurisdicción, 
resolver la situación jurídica del procesado, sin que la reposición del procedimien
to por haberse advertido una violación trascendente al resultado del fallo con
denatorio, el cual, por consecuencia, resulta nulo de pleno derecho, implique 
el desconocimien to del derecho a no padecer un doble juicio por el mismo delito, 
ya sea que se absuelva o se condene, del que disfruta el que joso conforme al 
artícu lo 23 de la Constitución General de la República, lo que se conoce como 
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principio non bis in idem en materia penal, ya que si este precepto constitucio
nal proscribe ser juzgado dos veces por el mismo delito, ello significa que el 
enjuiciado no debe ser sometido a una doble sentencia ejecutoriada, esto es, 
con la calidad de cosa juzgada, lo que no ocurre cuando no se ha dictado una 
sentencia definitiva incontrovertible en el proceso penal de que se trata, como 
lo determinó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
tesis de rubros: ‘NON BIS IN IDEM, VIOLACIÓN NO CONFIGURADA AL PRIN
CIPIO DE, EN CASO DE INCOMPETENCIA.’ y ‘NON BIS IN IDEM, INOPERANCIA 
DEL PRINCIPIO DE, CUANDO EL TRIBUNAL QUE CONOCE EN PRIMER TÉR
MINO ES INCOMPETENTE.’."

En el mismo sentido se ha pronunciado la Primera Sala del Alto Tribunal del 
País en la tesis 1a. XXXII/2017 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo I, marzo de dos mil dieci
siete, página 437 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de 
marzo de 2017 a las 10:20 horas», de título, subtítulo y texto:

"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE SU CONCESIÓN 
CON MOTIVO DE LA INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR 
RAZÓN DE FUERO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 21/2004). 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden
cia citada, sostuvo que cuando se estime la incompetencia por razón de fuero 
de la autoridad responsable, la concesión del amparo debe ser lisa y llana, en 
atención a los principios non reformatio in peius y non bis in idem. Ahora bien, 
una nueva reflexión sobre el tema lleva a la Primera Sala a apartarse de ese 
criterio por dos razones fundamentales: la primera consiste en que el Pleno en 
la tesis aislada P. XVI/2013 (10a.), de rubro: ‘AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
PENAL. SUS EFECTOS CUANDO SE CONCEDE POR INCOMPETENCIA POR 
RAZÓN DE FUERO DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.’, estableció que la in
competencia por razón de fuero del Juez de primera instancia que conoció de 
un proceso penal, no daría lugar a conceder un amparo liso y llano, sino a la 
reposición del procedimien to para que conociera el Juez competente, sin que 
ello transgreda el principio non bis in idem; en ese tenor, por lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo y para salvaguardar la cer
teza jurídica, corresponde a esta Sala interrumpir su jurisprudencia, porque difie
re del criterio aislado del Tribunal Pleno, que de subsistir, produciría una situación 
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de inseguridad jurídica para el gobernado, en el sentido de identificar cuál de 
los dos criterios es el que debe aplicarse. La segunda consiste en que actual
mente la directriz general que establece el criterio abandonado no corresponde 
a las exigencias constitucionales de protección y garantía integral y efectiva del 
derecho de acceso a la justicia contenido en el artícu lo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de la evolución del recono
cimien to de los derechos fundamentales de la víctima u ofendido del delito en 
un proceso penal, particularmente el resarcimien to de los perjuicios causados con 
motivo de su comisión a través de la reparación del daño, lo que acontece como 
resultado de su conclusión con el dictado de la sentencia respectiva, y hace 
incompatible que los efectos en amparo penal en que se conceda la protección 
constitucional con motivo de la incompetencia por razón de fuero del tribunal 
responsable, sean los del denominado amparo liso y llano, pues actuar en ese 
sentido haría nugatorios los derechos fundamentales de la víctima u ofendido 
previstos en el artícu lo 20, apartado C, de la Constitución Federal ya que, por 
una parte, no tendrían la oportunidad de intervenir en la secuela del proceso, ni 
conocer la verdad de lo ocurrido y menos aún obtener la reparación del daño con 
motivo de la emisión de una sentencia. De ahí que la eventual concesión del 
amparo tiene como efectos que la autoridad responsable incompetente deje 
insubsistente el acto reclamado, emita una nueva resolución en la que revoque 
la sentencia de primer grado y ordene al juzgador de primera instancia reponer 
el procedimien to a partir del auto de formal prisión en el que se declara incom
petente para conocer de la causa penal en cuestión, debiendo remitir de inme
diato las constancias al Juez competente, quien en su carácter de autoridad 
responsable sustituta, una vez que asuma su competencia, dentro del plazo 
establecido en el artícu lo 19 constitucional, debe dejar insubsistente el auto de 
plazo constitucional y, con plenitud de jurisdicción, resolver la situación jurídica 
del justiciable."

Incluso, la legislación procesal penal del Estado de Zacatecas,28 permite 
que se decline la competencia del asunto en cualquier estado del procedimien to 

28 Así se advierte del artícu lo 380 del Código de Procedimien tos Penales del Estado de Zacatecas, 
el cual refiere:
"Artícu lo 380. La declinatoria podrá promoverse en cualquier estado del procedimien to judicial. Si 
se opusiere durante la instrucción, el tribunal que conozca del asunto podrá seguir actuando váli
damente hasta que el Ministerio Público y la defensa formulen conclusiones."
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penal, por lo que la circunstancia de que se hubiese dictado sentencia conde
natoria, de manera alguna se traduce en un impedimento para determinar la 
incompetencia para juzgar los hechos; lo cual, también se prevé en términos 
similares, en el artícu lo 27 del Código Nacional de Procedimien tos Penales.29

Estudio innecesario de los restantes conceptos de violación. Visto el resul
tado al que se arribó, y dado la falta de competencia del Juez que rigió el pro
ceso, evidentemente este Tribunal Colegiado de Circuito no está en condiciones 
de analizar los conceptos de violación relacionados con el fondo del asunto.

Apoya la anterior consideración, la jurisprudencia 3 sustentada por la en
tonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Informe 1982, Parte II, con número de registro digital: 387680, página 8, materia 
común, de rubro y texto:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo re
sulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de 
garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el 
estudio de los demás motivos de queja."

Finalmente, resta señalar que este fallo, por lo que hace a la interpretación 
constitucional realizada, es susceptible de ser recurrido por las partes legiti
madas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artícu lo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el diverso 81, fracción II, de la Ley de 
Amparo.

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a ********** y ***********, 
en contra del acto reclamado a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 

29 "Artícu lo 27. Procedencia de incompetencia por declinatoria.
"En cualquier etapa del procedimien to, salvo las excepciones previstas en este código, el órgano 
jurisdiccional que reconozca su incompetencia remitirá los registros correspondientes al que consi
dere competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al impu tado..."
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Justicia del Estado de Zacatecas, para los efectos establecidos en el último 
considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de esta resolución se glose al expediente auxiliar; devuélvanse 
los autos al Tribunal Colegiado de origen y envíese la versión pública de la re
solución respectiva; solicítese acuse de recibo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente auxiliar como asunto concluido.

Así, por mayoría de votos de los Magistrados Emilio Enrique Pedroza Mon
tes y Carlos Aldo Vargas Eguiarte, en contra del voto particular del Magistrado 
Jorge Armando Wong Aceituno, quien lo formula por separado; lo resolvió este 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera 
Región; firmando el primero en su carácter de presidente, el segundo de los nom
brados como ponente y el último como integrante de este Tribunal Colegiado.

En términos de lo previsto en el artícu lo 113 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en ese supuesto normativo.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 26/2018 (10a.) citada en esta ejecutoria, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
noviembre de 2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo I, noviembre de 2018, página 
5, con número de registro digital: 2018276.

La tesis de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE 
LOS." citada en esta ejecutoria, también aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175180, Cuarta Parte, 
página 72, con número de registro digital: 240348.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular del Magistrado Jorge Armando Wong Aceituno: Como lo señalé en 
sesión, respetuosamente disiento del criterio de la mayoría, pues considero 
que no debe concederse el amparo para que la Sala responsable emita una 
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determinación en la que determine que el Juez de Primera Instancia y de lo 
Familiar en Loreto, Zacatecas, carecía de competencia para conocer del jui
cio sometido a su potestad y, por ende, revoque la sentencia de primer grado, 
decrete la nulidad de todo lo actuado y ordene la reposición del procedimien to 
hasta el auto de radicación de la causa; y se devuelva la indagatoria al Minis
terio Público consignador, a fin de que éste realice las gestiones necesarias 
para iniciar el procedimien to conforme al Código Nacional de Procedimien tos 
Penales pues, en mi concepto, fue correcto que el proceso penal se llevara a 
cabo conforme al sistema tradicional mixto.—Se explica.—I. Los hechos ocu
rrieron el treinta de noviembre de dos mil quince y fueron denunciados por la 
víctima el dos de enero de dos mil dieciséis.—II. El veinte de abril de dos mil 
dieciséis, el agente del Ministerio Público especial número uno, ejerció ac
ción penal en contra de ********** y ***********, por la probable comisión de los 
delitos de secuestro exprés y robo calificado, cometidos en contra de **********, 
solicitando la emisión de la correspondiente orden de aprehensión (fojas 1 a 
538 del tomo I de la causa penal **********).—III. Así, dicho pliego de consig
nación fue formalmente presentado en la oficialía de partes del Juzgado 
de Primera Instancia y de lo Familiar de Loreto, Zacatecas, el tres de mayo de 
dos mil dieciséis y, en esa misma data, fue radicada la causa penal ********** 
(foja 539 ibídem).—IV. Posteriormente, seguidas las etapas procesales, se 
dictó sentencia definitiva condenatoria el siete de enero de dos mil diecinue
ve, por lo que, inconformes con esa decisión, los quejosos interpusieron re
curso de apelación en contra de dicha sentencia, el cual fue resuelto por la 
Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Zacate
cas, el diecinueve de julio de dos mil diecinueve, bajo el toca de apelación 
********** en donde se modificó la sentencia condenatoria recurrida (fojas 45 
a 62 del toca de apelación penal).—De la relatoría de antecedentes, se ob
serva que los delitos por los cuales se ejerció acción penal fueron secuestro 
exprés y robo.—Aquí cobra importancia señalar que el delito de secuestro ex
prés se encuentra regulado por la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artícu
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, específi
camente en su artícu lo 9, fracción I, inciso d).31—Ahora, respecto de dicho 

31 "Artícu lo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán:
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 3 de junio de 2014)
"I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la privación de la liber
tad se efectúa con el propósito de:
"...
"d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por éste, 
el que, para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, con in
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ilícito, pueden conocer tanto autoridades del fuero federal como del fuero 
común (competencia concurrente), pues así lo dispone el artícu lo 23 de la 
citada ley general32.—Por ende, es permisible afirmar que las autoridades 
estatales son legalmente competentes para conocer y resolver respecto de 
los delitos de secuestro y, por tanto, están autorizadas válidamente para apli
car la mencionada legislación general, fuera de los casos de competencia de 
la Federación.—Así, en el asunto que nos ocupa, el conocimien to de los he
chos denunciados y catalogados como secuestro exprés, correspondió a un 
Juez del fuero común, lo cual aconteció también por lo que hace al delito de 
robo.—Importa destacar que tanto a nivel federal como local, al dos de enero 
de dos mil dieciséis, fecha en la que se presentó la denuncia, el legislador 
previó las diversas etapas que conformaban el proceso penal.—Con base en 
ello, el proceso penal federal se conformaba por diversos procedimien tos, 
cuyas etapas o pasos debían seguirse en la causa incoada por la comisión 
de un hecho tipificado como delito en el Código Penal Federal, para investi
gar si ocurrió, quién lo cometió y cómo sucedió para, de esa manera, arribar a 
una sentencia condenatoria o absolutoria del acusado.—Dichos procedimien
tos se encontraban establecidos en los artícu los 1o. y 4o. del Código Federal 
de Procedimien tos Penales, mismos que son del tenor siguiente: "Artícu lo 1o. 
El presente código comprende los siguientes procedimien tos: I. El de averi
guación previa a la consignación a los tribunales, que establece las diligen
cias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si 
ejercita o no la acción penal.—II. El de preinstrucción, en que se realizan las 
actuaciones para determinar los hechos materia del proceso, la clasificación 
de éstos conforme al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del 
inculpado, o bien, en su caso, la libertad de éste por falta de elementos para 
procesar.—III. El de instrucción, que abarca las diligencias practicadas ante 
y por los tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las 
circunstancias en que hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, 

dependencia de las demás sanciones que conforme a esta ley le correspondan por otros delitos 
que de su conducta resulten."
32 "Artícu lo 23. Los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancio
narán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la Ley Federal contra la Delin
cuencia Organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y del Código Federal de Procedimien tos Penales; o cuando el 
Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le 
remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así 
como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.
"En los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del fuero 
común."
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así como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste.—IV. El de 
primera instancia, durante el cual el Ministerio Público precisa su pretensión 
y el procesado su defensa ante el tribunal, y éste valora las pruebas y pronun
cia sentencia definitiva.—V. El de segunda instancia ante el tribunal de ape
lación, en que se efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver los 
recursos.—VI. El de ejecución, que comprende desde el momento en que 
cause ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las san
ciones aplicadas.—VII. Los relativos a inimpu tables, a menores y a quienes 
tienen el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópi
cos.—Si en cualquiera de esos procedimien tos algún menor o incapaz se ve 
relacionado con los hechos objeto de ellos, sea como autor o partícipe, testi
go, víctima u ofendido, o con cualquier otro carácter, el Ministerio Público o el 
tribunal respectivo suplirán la ausencia o deficiencia de razonamien tos y fun
damentos que conduzcan a proteger los derechos que legítimamente puedan 
corresponderles, en atención del principio del interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes.".—"Artícu lo 4o. Los procedimien tos de preinstrucción, 
instrucción y primera instancia, así como la segunda instancia ante el tribunal 
de apelación, constituyen el proceso penal federal, dentro del cual corres
ponde exclusivamente a los tribunales federales resolver si un hecho es o no 
delito federal, determinar la responsabilidad o irresponsabilidad penal de las 
personas acusadas ante ellos e imponer las penas y medidas de seguridad 
que procedan con arreglo a la ley.—Durante estos procedimien tos, el Minis
terio Público y la Policía Judicial bajo el mando de aquél, ejercitarán, en su 
caso, también las funciones que señala la fracción II del artícu lo 2o.; y el Mi
nisterio Público cuidará de que los tribunales federales apliquen estrictamente 
las leyes relativas y de que las resoluciones de aquéllos se cumplan debida
mente.".—De los preceptos transcritos, se advierte que el primer artícu lo 
hacía mención a los procedimien tos penales; asimismo, señalaba que cada 
uno de ellos tiene un fin particular e inmediato como se explica a continuación: 
1. Averiguación previa: Es aquella en la que el órgano investigador realiza las 
diligencias necesarias para conocer los hechos posiblemente delictivos, 
comprobar o no el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del sujeto 
activo, ejerciendo o no acción penal en su contra.—2. Preinstrucción: En la 
que se realizan las actuaciones para determinar los hechos materia del pro
ceso, su clasificación conforme al tipo penal y la probable responsabilidad 
del inculpado, que concluye con el dictado del auto de plazo constitucio
nal.—3. Instrucción: Abarca las diligencias practicadas ante y por los tribuna
les con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las circunstancias 
en que se cometió y las peculiaridades del inculpado, así como su responsa
bilidad o no, ésta termina con el auto que decreta el cierre de instrucción.—4. 
Primera instancia o de juicio: Durante la cual el Ministerio Público precisa su 
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pretensión y el procesado su defensa ante el tribunal, quien valorará las prue
bas en el dictado de la sentencia definitiva.—5. Segunda instancia, ante el 
tribunal de apelación, en el que se efectúan las diligencias y actos tendientes 
a resolver los recursos que se presenten, misma que termina con la emisión 
de la sentencia ejecutoriada.—6. Ejecución: Que comprende desde el mo
mento en que la sentencia definitiva causa ejecutoria hasta la extinción de las 
sanciones aplicadas.—Por tanto, se concluye que el proceso penal se com
ponía de los procedimien tos referidos.—Ahora, conforme a lo dispuesto en el 
artícu lo 1o. del Código de Procedimien tos Penales para el Estado de Zacate
cas, vigente al dos de enero de dos mil dieciséis, el procedimien to penal,33 
entendido como el cúmulo de fases o etapas que se desarrollan desde que 
el Estado –Ministerio Público– tiene noticia de un hecho penalmente relevan
te, se integraba por: I. La averiguación previa a la consignación a los tribu
nales, que comprende las diligencias legalmente necesarias para que el 
Ministerio Público pueda resolver si ejercita la acción penal.—II. La preins
trucción, que comprende el término constitucional de setenta y dos horas 
cuando se haya ejercitado la acción penal con detenido. Si no hubiere dete
nido tendrá el carácter de averiguación judicial.—III. La fase de instrucción, 
que comprende las diligencias practicadas por los tribunales con el fin de 
averiguar la existencia de los delitos, las circunstancias en que hubieren sido 
cometidos y la responsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados.—IV. La 
fase de juicio, durante el cual, el Ministerio Público precisa su acusación y el 
acusado su defensa, ante los tribunales, y éstos valoran las pruebas y pro
nuncian sentencia definitiva.—V. La ejecución, que comprende desde el mo
mento en que causa ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción 
de las sanciones aplicadas.—Precisado lo anterior, es dable afirmar que el 
proceso penal, tanto a nivel federal como del fuero común, se integraba por 
distintos procedimien tos, entre los cuales destaca la fase de averiguación 

33 "Artícu lo 1o. El procedimien to penal tiene cinco periodos:
"I. El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que comprende las diligencias legal
mente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita la acción penal;
"II. El constitucional de setenta y dos horas cuando se haya ejercitado la acción penal con detenido. 
Si no hubiere detenido tendrá el carácter de averiguación judicial;
"III. El de instrucción, que comprende las diligencias practicadas por los tribunales con el fin de 
averiguar la existencia de los delitos, las circunstancias en que hubieren sido cometidos y la res
ponsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados;
"IV. El de juicio, durante el cual el Ministerio Público precisa su acusación y el acusado su defensa, 
ante los tribunales, y éstos valoran las pruebas y pronuncian sentencia definitiva; y
"V. El de ejecución, que comprende desde el momento en que causa ejecutoria la sentencia de los 
tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas."
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previa, que comprende las diligencias legalmente necesarias para que el 
Ministerio Público pueda resolver si ejercita la acción penal.—Ahora, estimo 
pertinente destacar que de la página oficial de la Cámara de Dipu tados del 
Congreso de la Unión,34 se advierte lo relativo a la declaratoria de entrada en 
vigor del Código Nacional de Procedimien tos Penales, por lo que hace al 
Estado de Zacatecas:

—Por otra parte, el artícu lo tercero transitorio del Código Nacional de Procedimien
tos Penales textualmente establece: "Artícu lo tercero. Abrogación (Reformado 
primer párrafo, D.O.F. 17 de junio de 2016)—El Código Federal de Proce
dimien tos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes a la 
entrada en vigor del presente decreto, quedarán abrogados para efectos de 
su aplicación en los proce dimien tos penales que se inicien a partir de la en
trada en vigor del presente código, sin embargo respecto a los procedimien tos 
penales que a la entrada en vigor del presente ordenamien to se encuentren 
en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación 
aplicable en el momento del inicio de los mismos.—(Derogado segundo pá
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rrafo, D.O.F. 17 de junio de 2016)— (Adicionado, D.O.F. 17 de junio de 2016).—
En consecuencia el presente código será aplicable para los procedimien tos 
penales que se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de 
que los hechos hayan sucedido con anterioridad a la entrada en vigor del 
mismo.".—Como puede apreciarse, en la norma transcrita se estableció la 
abrogación del Código Federal de Procedimien tos Penales, la de los Códi
gos Penales adjetivos de las entidades del país, entre ellos, el Código de 
Procedimien tos Penales para el Estado de Zacatecas; además, se precisó que 
respecto de los procedimien tos penales que a la entrada en vigor de dicho 
ordenamien to se encontraren en trámite, se continuaría su sustanciación de 
conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mis
mos.—En ese orden, el indicado artícu lo transitorio (tercero) dispone que el 
referido Código Nacional será apli cable para los procedimien tos penales 
que se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los 
hechos hayan sucedido con anterioridad a la entrada en vigor del mismo (por 
lo que hace a delitos del fuero federal).—En esas condiciones, respecto de 
la entrada en vigor del sistema penal acusatorio y oral por lo que hace a 
los ilícitos del orden común, el Congreso del Estado de Zacatecas, mediante 
decreto 215, de treinta de octubre de dos mil catorce,35 dispuso que la en
trada del nuevo sistema, se realizaría de manera progresiva y por distritos 
judiciales.—Bajo esas condiciones, en lo que aquí interesa, respecto del Mu
nicipio de Loreto, Zacatecas (lugar donde acontecieron los hechos que die
ron origen al acto reclamado),36 el sistema penal acusatorio y oral entró en 
vigor a partir de las cero horas del cuatro de enero de dos mil dieciséis.—
Ahora, con base en lo anteriormente puntualizado, respetuosamente, no estoy 
de acuerdo con el cri terio de la mayoría, en cuanto a que se violó en contra de 
los quejosos el debido proceso, porque el procedimien to penal instaurado en 
contra de éstos fue del cono cimien to de autoridades que carecían de com
petencia legal.—Lo anterior, pues estimo que el Juzgado de Primera Instan
cia y de lo Familiar de Loreto, Zacatecas, que conoció de la causa penal, y la 
Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de esa entidad, que re
solvió el recurso de apelación, sí tienen competencia legal para conocer del 
asunto, porque el proceso pe nal se inició con anterioridad a la entrada en 

34 http://www.dipu tados.gob.mx/LeyesBiblio/declara/cnpp.htm
35 Consultable en la siguiente página oficial: http://www.dipu tados.gob.mx/LeyesBiblio/declara/
cnpp/zac.pdf
36 Así se aprecia de la denuncia visible a fojas 1 a 3 del tomo de la causa penal.
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vigor del nuevo sistema penal acusatorio.—Es así, porque los hechos ocurrie
ron el treinta de noviembre de dos mil quince y fueron denunciados por la 
víctima el dos de enero de dos mil dieciséis, cuando aún estaba vigente el 
Código de Procedimien tos Penales de esa entidad, en tanto que el Código Na
cional de Procedimien tos Pe nales, inició su aplicabilidad a partir de las cero 
horas del cuatro de enero de esa anualidad, esto es, cuando ya se había 
iniciado el proceso penal tradicional, por lo que es inconcuso que no debe 
sustanciarse conforme al nuevo sistema penal acusatorio.—Se afirma lo an
terior, porque en el artícu lo 1o. del Código de Procedimien tos Penales para el 
Estado de Zacatecas, se preveía que el procedimien to penal tradicional tenía 
cinco periodos o etapas, entre ellas, la de averiguación previa a la consignación 
a los tribunales, que comprende las diligencias legalmente necesarias para que 
el Ministerio Público pueda resolver si ejercita la acción penal.—Por tanto, si la 
fase de averiguación se inició cuando aún estaba vigente el Código de Pro
cedimien tos Pena les (abrogado), es evidente que el procedimien to penal fue 
regulado en una de sus etapas procesales por el sistema procesal penal 
tradicional, por lo que entonces debe aplicarse este último.—De ahí que no 
estoy de acuerdo en considerar que el procedimien to penal inició con motivo 
del ejercicio de la acción penal, pues conforme a lo que disponía el artícu lo 
1o. del Código de Procedimien tos Penales para el Estado de Zacatecas, vi
gente en la data en que se presentó la demanda, el proceso penal iniciaba 
con la etapa de averiguación previa, que comprende las diligencias legal
mente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita la 
acción penal.—Por tanto, como el pro ce dimien to penal fue regulado en alguna 
de sus etapas procesales por el sistema procesal mixto o tradicional, enton
ces debe aplicarse este último, toda vez que en el artícu lo tercero transitorio 
del Código de Proce dimien tos Pena les para el Estado de Zacatecas, el legis
lador precisó que los procedimien tos penales que a la entrada en vigor de 
dicho ordenamien to se encontraban en trámite, se continuaría su sustancia
ción de conformidad con la legislación apli cable en el momento del inicio de 
los mismos.—Apoya esta consideración, la tesis 1a. XLVI/2017 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 874 del Libro 41, Tomo I, correspondiente al mes de abril de 2017, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, ma
teria penal, con número de registro digital: 2014104 «y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas», 
de título, subtítulo y texto siguientes: "PROCESO PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. UNA VEZ INICIADA LA INVESTIGACIÓN CONFORME AL REFERIDO 
SISTEMA, LA COMPETENCIA POR RA ZÓN DE FUERO ENTRE UN JUEZ DE 
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CONTROL DEL ESTADO DE MÉXICO Y UN JUEZ DE DISTRITO DE PROCE
SOS PENALES FEDERALES, SE SURTE A FAVOR DE UNO FEDERAL ESPE
CIALIZADO EN DICHO PROCESO [ABANDONO DE LA TESIS 1a. CLXX/2016 
(10a.)]. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. CLXX/2016 (10a.),(1) sostuvo que cuando un Juez del siste
ma penal mixto sea competente para conocer de un asunto en el cual un 
juzgador perteneciente al sistema procesal penal acusatorio y oral determinó 
dictar auto de vinculación a proceso y declinó su competencia para conocer 
de éste, debe dejar sin efectos dicha de terminación y remitir las constancias 
al Ministerio Público de la Federación investigador para que resuelva sobre 
la integración de la averiguación previa y, de estimarlo procedente, ejerza la 
acción penal, para la tramitación del pro ceso penal respectivo. Esta Primera 
Sala se aparta de dicho criterio, al haberlo emitido cuando aún no entraba en 
vigor el sistema penal acusatorio y oral federal en todo el territorio nacional, 
particularmente, en el Estado de México. En efecto, de la interpretación de 
los artícu los cuarto y tercero transitorios correspondientes a las reformas 
constitucionales publicadas el 18 de junio de 2008 y el 8 de octubre de 
2013, en el Diario Oficial de la Federación, respectivamente, así como de los 
artícu los tercero y quinto transitorios del Código Nacional de Proce dimien
tos Penales, se concluye que si se inicia la investigación por hechos posible
mente constitutivos de delito conforme a la legislación del Estado de México 
que prevé el sistema procesal penal acusatorio y oral, y al dictarse el auto de 
vinculación a proceso se determina que se surte la competencia por razón 
de fuero en favor de un Juez de Distrito, entonces la competencia se surte en 
favor de este último para que continúe la instrucción del procedimien to con 
apoyo en el sistema procesal penal acusatorio previsto en el citado código. En 
efecto, de los preceptos constitucionales referidos se advierte que el Poder 
Reformador de la Constitución ordenó que los pro ce dimien tos penales inicia
dos con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema procesal penal 
acusatorio serán concluidos a la luz de las disposiciones vigentes con ante
rioridad a dicho acto. De ahí que si el procedimien to penal fue regulado en 
alguna de sus etapas procesales por el sistema procesal penal mixto o tradi
cional, entonces debe aplicarse este último, lo que no necesariamente suce
de en caso contrario pues, en principio, es un contrasentido que una misma 
causa penal, que sólo ha sido instruida bajo un sistema procesal, se encuen
tre regulada, a un mismo tiempo, por otro sistema de muy diversa índole, el 
cual, además, se encuentra formalmente derogado. En consecuencia, si la 
investigación se inició con el proceso penal acusatorio y oral en el fuero local, 
el Código Federal de Procedimien tos Penales nunca se aplicó para normar 
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alguna de las etapas del procedimien to y los Jueces federales especializa
dos en el proceso penal acusatorio y oral ya están ejerciendo su jurisdicción 
en el Estado de México, entonces podrán convalidar las actuaciones que 
reciban del Juez local con apoyo en los artícu los quinto transitorio y 26, pá
rrafo penúltimo, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, y estar en 
condiciones de decidir sobre el plazo para la investigación complementaria. 
No es obstácu lo a lo anterior que los hechos por los cuales se inició la inves
tigación hayan tenido lugar antes de la entrada en vigor del código mencio
nado, si se considera que su artícu lo tercero transitorio, que condicionaba su 
aplicación a los hechos posteriores a su entrada en vigor, quedó superado 
mediante reforma publicada el 17 de junio de 2016 en el indicado medio de 
difusión oficial, el cual dispone que la legislación abro gada será aplicable 
cuando hubiera originado el proceso penal.".—Con base en las razones ex
puestas con anterioridad, es que el suscrito no comparte el criterio adoptado 
por la mayoría de este órgano de control constitucional.

En términos de lo previsto en el artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en ese supuesto normativo.

Este voto se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL PROCEDIMIENTO PENAL INICIA 
CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTORIDAD JU
RISDICCIONAL. El artícu lo cuarto transitorio de la reforma constitucional 
de 18 de junio de 2008, dispone que los procedimien tos penales iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema procesal penal 
acusatorio previsto en los artícu los 16, párrafos segundo y decimotercero, 
17, párrafos tercero, cuarto y sexto, 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, serán concluidos 
conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. Ahora, 
una interpretación conforme y pro persona de ese mandato, que aparente
mente es de carácter adjetivo pero que involucra cuestiones de efectivi
dad de derechos fundamentales, permite arribar a la conclusión de que el 
ejercicio de la acción penal formalizada a través de la primera solicitud 
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elevada a la autoridad jurisdiccional que formule el Ministerio Público, con 
la pretensión de sujetar a proceso al impu tado, es lo que debe entenderse 
como inicio del procedimien to penal para efectos de la aplicación del sis
tema, a pesar de que literalmente no se refiera al proceso en puridad téc
nica. Lo que se afirma, en primer lugar, porque la doctrina sostiene que la 
ley adjetiva aplicable es la del momento en que se hace valer el derecho 
en el proceso, entendido éste como el conjunto de actos coordinados que 
se ejecutan por o ante funcionarios competentes del órgano judicial; y, en se
gundo, porque el diverso modo de interpretar la norma, esto es, considerar 
que se trata del inicio de la investigación por la autoridad administrativa, 
implicaría negar al impu tado el derecho a ser juzgado conforme a la Cons
titución vigente a la fecha en que se materializó la pretensión punitiva, lo 
que, a su vez, traería como consecuencia desconocer uno de los objetivos 
perseguidos por el Constituyente Permanente, consistente en potenciar la 
efectividad de los derechos fundamentales de las partes en el proceso penal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 
VERACRUZ.

(XI Región)1o.6 P (10a.)

Amparo directo 934/2019 (cuaderno auxiliar 829/2019) del índice del Primer Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 23 de enero de 2020. Mayoría de 
votos. Disidente: Jorge Armando Wong Aceituno. Ponente: Carlos Aldo Vargas 
Eguiarte. Secretario: Gabriel Ruiz Ortega.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. PARA EFECTOS DE SU APLI
CACIÓN, LA EXPRESIÓN "LOS PROCEDIMIENTOS PENALES INICIADOS", 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
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FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, SE REFIERE AL MOMENTO EN 
QUE SE EJERCE ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL. 

Hechos: Se inició una averiguación previa contra una persona por delitos del 
orden común cuando estaba vigente el sistema penal tradicional; sin embargo, 
el ejercicio de la acción penal ante la autoridad judicial se efectuó cuando ya 
estaba en vigor el nuevo sistema penal acusatorio. En el amparo indirecto pro
movido contra el auto de formal prisión decretado a dicha persona, el Juez de 
Distrito negó la protección constitucional, sin que se abordara el tema relativo a 
si la expresión "Los procedimien tos penales iniciados", contenida en el artícu lo 
cuarto transitorio del Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se refiere al inicio de la investi
gación por la autoridad administrativa, o al inicio del proceso penal ante la auto
ridad judicial y, por tanto, establecer si en el caso se seleccionó correctamente 
o no el sistema penal (entre el mixto tradicional y el acusatorio adversarial oral) 
conforme al cual se resolvió el asunto. 

Criterio jurídico:  Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que el ejercicio 
de la acción penal, formalizado a través de su consignación –primer sometimien
to de los hechos a la autoridad jurisdiccional–, es el que debe tomarse como 
pauta para interpretar el "inicio del procedimien to penal". Por ello, si éste tiene 
lugar bajo la vigencia del Código Nacional de Procedimien tos Penales, enton
ces, debe seguirse su trámite y sustanciación, hasta su conclusión, conforme a 
las normas contenidas en ese código; correspondiendo la competencia para 
conocer del asunto a los Jueces del nuevo sistema penal acusatorio y oral. 

Justificación:  Lo anterior, porque de la interpretación pro persona y conforme 
del artícu lo cuarto transitorio mencionado, que dispone que los procedimien tos 
penales iniciados con anterioridad a la entrada de vigor del nuevo sistema pro
cesal penal acusatorio serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes 
con anterioridad a dicho acto, se concluye que el ejercicio de la acción penal 
formalizada a través de la primera solicitud elevada a la autoridad jurisdiccio
nal que formule el Ministerio Público, con la pretensión de sujetar a proceso al 
impu tado, es lo que debe entenderse como inicio del procedimien to penal para 
efectos de la aplicación del sistema penal acusatorio, por las razones siguien
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tes: a) la doctrina sostiene que la ley adjetiva aplicable es la del momento en 
que se hace valer el derecho en el proceso, entendido éste como el conjunto 
de actos coordinados que se ejecutan por o ante funcionarios competentes del 
órgano judicial; y, b) porque interpretar la norma en diverso sentido, esto es, 
considerar que se trata del inicio de la investigación por la autoridad administra
tiva, implicaría negar al impu tado el derecho a ser juzgado conforme a la Cons
titución vigente a la fecha en que se materializó la pretensión punitiva, lo que, a 
su vez, impediría potenciar la efectividad de los derechos fundamentales de las 
partes en el proceso penal.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA.

(X Región)4o.2 P (10a.)

Amparo en revisión 203/2019 (cuaderno auxiliar 876/2019) del índice del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Cir
cuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 6 de 
agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Cecilia Soriano Alvarado, 
secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magis
trada. Secretario: David Alfredo García Vergara.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SOBRESEIMIENTO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA DECRETAR
LO EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO, NO LE ES EXIGIBLE AL JUEZ DE CON
TROL TENER A LA VISTA MEDIOS DE PRUEBA, PROVEER SU DESAHOGO 
NI REALIZAR UN EJERCICIO DE VALORACIÓN EXHAUSTIVO. Partiendo de 
la premisa de que el sistema penal acusatorio se rige por etapas conclusivas y 
secuenciales (investigación –en sus fases inicial y complementaria–, intermedia 
y juicio), puede afirmarse que el concepto de prueba transcurre durante el pro
ceso y se verifica en función del objetivo concreto de cada audiencia, acorde 
con la desformalización concretada por el Código Nacional de Procedimien tos 
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Penales en la distinción entre dato de prueba, medio de prueba y prueba; de ahí 
que la propia legislación adjetiva establece cuáles pruebas, de manera excep
cional, pueden llegar a desahogarse en etapas previas al juicio (por ejemplo, en 
audiencia inicial o su continuación, en revisión de medidas cautelares, o la prueba 
anticipada, ésta bajo su propia reglamentación). Por su parte, el sobreseimien to, 
entendido a la luz del sistema penal acusatorio como la resolución judicial por 
virtud de la cual se decide la terminación –total o parcial– del proceso, por ciertas 
causas legales que impiden su continuidad y su posterior apertura respecto de 
los mismos hechos, generando el cese de las medidas cautelares y la autoridad 
de cosa juzgada, se encuentra armonizado para que, sea cual fuere la causal pro
puesta (por las partes o advertida por el juzgador) deberá ser sujeta al ejercicio 
de contradicción, tan es así, que el órgano jurisdiccional, para resolver su pro
cedencia o desechamien to, debe analizar mesuradamente las alegaciones de las 
partes, a fin de que no exista duda razonable sobre su actualización, pues en caso 
contrario –sin certeza o con base en probabilidades–, atendiendo a sus efectos, 
generaría un desequilibrio procesal ante la ventaja indebida de una de las partes. 
Ahora bien, lo anterior no implica que en etapas procesales previas al juicio, le 
sea exigible al Juez de Control tener a la vista medios de prueba, proveer su 
desahogo ni realizar un ejercicio de valoración exhaustivo –fuera de las excep
ciones previstas por la ley– para estar en posibilidad de resolver lo conducente, 
pues ello deformaría la naturaleza jurídica y la esencia del sistema procesal penal 
acusatorio, así como los principios jurídicos en los que se sustenta; antes bien, 
aquél puede estimar el dato de prueba existente de manera indiciaria y exclusi
vamente a partir de las alegaciones de las partes vertidas en audiencia, donde lo 
aluden a modo de referencia y no en vía de desahogo. Por tanto, si los elemen
tos aportados para acreditar el sobreseimien to no son suficientes para producir 
convicción en el juzgador y, por el contrario, generan controversia, y ésta, a su vez, 
no se encuentra superada con algún otro medio, no puede resultar favorable la 
solicitud formulada. En ese sentido, la resolución nugatoria conlleva la continua
ción del procedimien to, pero no trastoca la situación jurídica del impu tado, en la 
medida en que ésta se rige por el auto de vinculación a proceso decretado en 
su contra; luego, no vulnera el principio de presunción de inocencia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.2o.P.63 P (10a.)
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Amparo en revisión 142/2019. 6 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Arturo Mejía Ponce de León. Secretaria: Liliana Alejandrina Martínez Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR TRATÁNDOSE DE LA SUSPENSIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. PROCEDE FIJAR CANTIDAD PARA GARANTIZARLA 
CUANDO LA ACCIÓN PRINCIPAL DE INDEMNIZACIÓN DERIVE DE LA RES
CISIÓN DEL CONTRATO LABORAL POR CONDUCTAS INDEBIDAS DEL PA
TRÓN. En la jurisprudencia 2a./J. 70/2003, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación refirió la posibilidad de fijar cantidad por subsis
tencia a favor del trabajador cuando la acción principal sea la de reinstalación 
o indemnización constitucional, derivadas de un despido injustificado; sin em
bargo, a efecto de garantizar aquélla, también debe tenerse en cuenta lo esta
blecido en el artícu lo 51 de la Ley Federal del Trabajo, que otorga el derecho a 
la parte obrera para rescindir la relación laboral por conductas tomadas por el 
patrón, como por ejemplo: falta de pago y reducción de su salario; de ahí que, 
si bien en este último caso no se trata de un despido injustificado, lo cierto es 
que las acciones orillan al trabajador a pedir la rescisión del contrato y, por 
ende, las respectivas indemnizaciones establecidas en la ley laboral. Por tanto, 
si el trabajador tiene a su favor un laudo en cuanto a indemnización se refiere, 
debe negarse la suspensión del acto reclamado para efecto de garantizar su 
subsistencia cuando la acción principal también derive de la rescisión del con
trato laboral por conductas indebidas del patrón, y no únicamente tratándose 
de un despido injustificado.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.5o.T.3 L (10a.)

Queja 312/2019. Centro Universitario Une, A.C. 6 de febrero de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: Julio Eduardo Díaz Sánchez. Secretaria: Norma Alicia 
Naveja Macías.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 70/2003, de rubro: "SUSPENSIÓN EN AMPA
RO DIRECTO LABORAL. EL HECHO DE QUE EL LAUDO SÓLO CONDENE AL 
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PAGO DE PRESTACIONES SECUNDARIAS, NO DA LUGAR A CONSIDERAR 
LA NECESIDAD DE ASEGURAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR MIEN
TRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO." citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 
septiembre de 2003, página 556, con número de registro digital: 183192.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN. ATENTO A LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, PROCEDE 
CONCEDERLA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA MEDIDA CAUTE
LAR DICTADA EN UN PROCESO FAMILIAR, QUE LIMITA EL DERECHO DE 
UN MENOR DE EDAD A SALIR DEL PAÍS CON MIRAS A EJECUTAR UNA 
CONVIVENCIA FAMILIAR. De los artícu los 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Ley de Migración, 22, numerales 2 y 3, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 12, numerales 2 y 
3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se desprende el de
recho a la libertad de circulación y residencia internacional, en virtud del cual 
toda persona tiene el derecho para entrar y salir libremente del país, sin más limi
tación que el cumplimien to de lo que disponen las leyes administrativas, siempre 
y cuando éstas sean en la medida indispensable en una sociedad democrática, 
encaminadas a prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacio
nal, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos 
y libertades de los demás. En ese sentido, el artícu lo 10 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, consagra en favor de los infantes el derecho a salir de 
cualquier país y entrar en el propio, con miras a la reunificación familiar o el man
tenimien to de la relación entre unos y otros, el cual no se encuentra sujeto a limi
tación alguna, pues la Convención señala que los Estados Partes deben atender 
la petición en sentido positivo; sin embargo, ese derecho sólo puede restringirse 
por ley que sea necesaria para proteger la seguridad nacional, el orden público, 
la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que 
estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la Convención 
sobre los Derechos del Niño. Así pues, si en un proceso familiar se dicta una 
medida cautelar que limita el derecho de un menor de edad a salir del país con 
miras a ejecutar una convivencia familiar, y dicha restricción no se encuentra 
prevista en la ley, no tiene por objeto preservar la seguridad nacional, el orden 
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público o el derecho de tercero, y/o la medida no supera un test de proporcio
nalidad; es dable conceder la suspensión de los actos reclamados, atento a la 
apariencia del buen derecho.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.79 K (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 535/2019. 12 de marzo de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres 
Hinojosa.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DECRETADA EN EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO PARA QUE SE PROVEA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD DURANTE LA EPI
DEMIA POR COVID19. SU CUMPLIMIENTO NO PUEDE CONDICIONARSE A 
LA APROBACIÓN DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE 
A LA OBLIGACIÓN IMPUESTA, LO QUE NO RESULTA VIOLATORIO DEL AR
TÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. El derecho a la protección de 
la salud reconocido en el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos constituye una responsabilidad social que se traduce en la 
obligación del Estado de establecer los mecanismos necesarios para que todas 
las personas tengan acceso a los servicios de salud; y aunque el financiamien to 
de los servicios respectivos no es exclusivo del Estado, sí es responsable de que 
se presten de manera eficiente. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 8/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES 
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", consideró que el derecho a la protección de la salud tiene 
una proyección tanto individual o personal, como una pública o social. Respecto 
a la protección a la salud de las personas en lo individual, el derecho a la salud 
se traduce en la obtención de un determinado bienestar general integrado por el 
estado físico, mental, emocional y social de la persona, del que deriva otro de
recho fundamental, consistente en el derecho a la integridad físicopsicológica. 
La faceta social o pública del derecho a la salud consiste en el deber del Estado 
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de atender los problemas de salud que afectan a la sociedad en general, así 
como en establecer los mecanismos necesarios para que todas las personas 
tengan acceso a los servicios de salud, lo cual comprende el deber de empren
der las acciones necesarias para alcanzar ese fin, tales como el desarrollo de 
políticas públicas, controles de calidad de los servicios de salud, identificación de 
los principales problemas que afecten la salud pública del conglomerado social, 
entre otras. Asimismo, del artícu lo 2 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos, se advierte que el Estado Mexicano se encuentra obligado a 
adoptar medidas hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr 
progresivamente, por todos los medios apropiados, la plena efectividad de los 
derechos humanos reconocidos en la Convención, sobre dichas obligaciones. 
Por su parte, el Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales emitió 
la "Observación General Número 3", en la que se sostuvo, sustancialmente, que 
estas obligaciones se relacionan con el principio de progresividad, el cual debe 
analizarse a la luz de un dispositivo de flexibilidad, que refleje las realidades del 
mundo y las dificultades que implica para cada país, asegurar la plena efectivi
dad de los derechos económicos, sociales y culturales. Por tanto, la obligación 
de "cumplir", requiere que los Estados adopten medidas apropiadas de carácter 
legislativo, administrativo, presupuestario, judicial o de otra índole, para dar plena 
efectividad al derecho a la salud. Reiterándose que si el Estado Mexicano aduce 
que la limitación de recursos imposibilita el pleno cumplimien to de las obligacio
nes que ha contraído en virtud del pago, tendrá que justificar no sólo ese hecho, 
sino que ha realizado todo lo posible por utilizar al máximo los recursos de que 
dispone para satisfacer el derecho a la salud. Al respecto, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis aislada P. XX/2002, de rubro: "SEN
TENCIAS DE AMPARO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 126 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TRATÁNDOSE DE 
LAS OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS DE SU CUMPLIMIENTO.", y sostuvo 
que el citado precepto constitucional acepta que el presupuesto no debe ser 
estricto, inflexible, ni imposible de modificar, pues prevé que pueda variar, al esta
blecer que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el pre
supuesto o determinado por ley posterior, de donde se desprende que en el pro pio 
texto de la Norma Constitucional subyace el principio de modificación presupues
taria. Por lo que puede adecuarse a las necesidades sobrevenidas, es decir, su 
virtud es la de establecer un remedio para los casos fortuitos, que permiten soli
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citar ajustes presupuestarios necesarios para enfatizar las obligaciones pecu
niarias del Estado. Ahora bien, el Consejo de Salubridad General aprobó, por 
unanimidad, entre otros, la elaboración final de las consideraciones sobre el pro
yecto de Guía para Asignación de Recursos en Situación de Contingencia. Por 
tanto, conceder la suspensión de oficio y de plano del acto reclamado para que 
las autoridades responsables provean del equipo de protección personal a los 
trabajadores del sector salud, según la guía, en función de los riesgos de tra
bajo, durante la epidemia generada por el virus SarsCoV2 (COVID19), no viola 
el artícu lo 126 constitucional, en razón de que el cumplimien to de la suspensión 
no puede quedar condicionado a la determinación de si se aprueba o no una 
partida presupuestal para hacer frente a la obligación impuesta, ya que la su
premacía de la Constitución General impone que aquélla se acate inexcusable
mente, por lo que únicamente en esta hipótesis no puede operar el principio de 
responsabilidad que deriva del mencionado precepto constitucional, pues técni
camente no se contravendría, sino que se actualizaría un caso de excepción, en 
el que no sería punible la conducta de la autoridad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.P.A.21 K (10a.)

Queja 87/2020. Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del Instituto Mexicano del Seguro Social y otros. 19 de mayo 
de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez.

Queja 94/2020. Instituto Mexicano del Seguro Social y otro. 22 de mayo de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. Secretario: 
Jorge Luis Olivares López.

Queja 107/2020. Director del Hospital General Regional Número 1 del Instituto Mexi
cano del Seguro Social y otro. 1 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Po
nente: José Raymundo Cornejo Olvera. Secretario: Pablo Chávez Gamboa.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 8/2019 (10a.) y aislada P. XX/2002 citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo I, febrero de 2019, página 
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486, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XV, abril de 2002, página 12, con números de registro digital: 
2019358 y 187083, respectivamente.

La parte conducente de la ejecutoria relativa al recurso de queja 107/2020, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de octubre 
de 2020 a las 10:26 horas y en la página 1669 de esta Gaceta.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA CLAUSU
RA DE UNA NEGOCIACIÓN. DEBE CONCEDERSE SI LA AUTORIDAD RESPON
SABLE AFIRMA QUE LA EJECUTÓ LEGALMENTE PORQUE EN AQUÉLLA 
SE DESARROLLAN ACTIVIDADES DE COMERCIO SIN CUMPLIR CON LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS Y NO PRUEBA SU DICHO. Cuando 
en el informe previo la responsable reconoce que la clausura de una negocia
ción reclamada en el juicio de amparo es cierta y alega que es improcedente 
con ceder la suspensión definitiva contra ese acto, al considerar que la ejecutó 
legalmente, porque en aquélla se desarrollan actividades de comercio sin cum
plir con las medidas de seguridad necesarias, conforme al principio general de 
derecho que establece que el que afirma está obligado a probar, corresponde a 
dicha autoridad la carga de aportar, en términos del artícu lo 144 de la Ley de 
Amparo, los elementos de prueba que confirmen su dicho, ya que de no ser así 
y de haber solamente constancia de que el quejoso está autorizado para desa
rrollar el giro comercial correspondiente, procederá que, cumplidos los requisitos 
necesarios, mediante el análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y de que no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones 
de orden público, se otorgue la suspensión definitiva y se le restituya en el goce del 
derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria, ya que en caso de no 
obtener la protección constitucional en el asunto principal, las autoridades res
ponsables quedarán en posibilidad de reactivar y hacer efectiva la clausura.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.7o.A.40 A (10a.)
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Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Incidente de suspensión (revisión) 423/2019. Director de Inspección y Vigilancia 
del Ayuntamien to Constitucional de Zapopan, Jalisco. 31 de octubre de 2019. 
Mayoría de votos. Disidente: Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Sergio Eduardo 
Alvarado Puente. Secretario: Juan Carlos Sánchez Cabral.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.





1937

T

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN 
ESA CALIDAD, QUIENES REALIZAN FUNCIONES DE COORDINACIÓN CON 
FACULTADES DE MANDO. En un juicio laboral burocrático, para determinar si un 
trabajador tiene la calidad de empleado de confianza o de base debe atenderse 
a la naturaleza de las funciones desempeñadas al ocupar el cargo, con indepen
dencia del nombramien to respectivo, por lo que si se demuestra que son de 
confianza, éste únicamente tendrá derecho a gozar de las medidas de protec
ción al salario y de los beneficios de la seguridad social. Así, cuando la actora 
señale en su demanda o durante la tramitación del juicio que su función consis
tía en coordinar al personal a su cargo para cumplir los compromisos o programas 
de la entidad demandada, esa actividad debe catalogarse como de confianza ya 
que, si bien es cierto que no está descrita expresamente en las contenidas en 
la fracción III del artícu lo 7o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de 
Veracruz, referidas a las de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, ma
nejo de fondos o valores, auditoría, planeación, supervisión, control directo de 
adquisiciones, responsable de almacenes e inventarios, investigación, investiga
ción científica, asesoría o consultoría, también lo es que la función de coordinación 
comprende necesariamente las diversas de planeación y supervisión de ciertos 
elementos y componentes orientados a la consecución de los fines que son en
comendados a cierto tipo de trabajadores burocráticos con facultades de mando, 
sin que ello implique una aplicación de analogía indebida, puesto que las acti
vidades referidas en el artícu lo citado admiten interpretación en torno a las la
bores desempeñadas por la trabajadora; es decir, no incorpora categorías no 
previstas por la norma. Luego, de acuerdo con la definición del Diccionario de la 
Lengua Española 2005 EspasaCalpe, "coordinador", es la persona que coordina 
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un grupo de personas, elegida para dirigir, disponer y organizar algo; que orga
niza a personas y medios para lograr un objetivo común. Así, coordinar, encua
dra y se equipara a la calidad de un trabajador de confianza, pues esa actividad 
im plica la necesaria planeación y supervisión para que pueda ser desarrollada; 
de manera que cuando en un juicio laboral burocrático se demuestra que la 
trabajadora realizó funciones de coordinación con facultades de mando, debe 
cata logársele como de confianza y, por ende, sin derecho a la estabilidad en el 
empleo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.276 L (10a.)

Amparo directo 1021/2015. 14 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Amparo directo 397/2016. 6 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna. 

Amparo directo 351/2018. 13 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado.

Amparo directo 202/2019. 7 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR ESE DERECHO EN EL 
JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE RECLAMEN ACTOS DE ALGÚN ORGA
NISMO DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AFECTEN O PUEDAN AFECTAR GRA
VEMENTE LA SALUD DEL QUEJOSO, EL JUZGADOR DEBE ASEGURARSE 
DE QUE ÉSTE CUENTE CON ASISTENCIA JURÍDICA DEBIDA Y OPORTUNA. 
Acorde con el criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 187/2017, de la que derivó 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.), de título y subtítulo: "TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL SEA ACORDE CON ESE DERECHO, EL 
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Quinta Parte TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA 
DE UN ABOGADO.", cuando el quejoso reclame actos de algún organismo de 
seguridad social que afecten o puedan afectar gravemente su salud, por ejem
plo, al expresar, bajo protesta de decir verdad, que tiene un padecimien to mé
dico que lo sitúa en una especial situación de vulnerabilidad, atento a la visión 
progresiva e interrelacionada de los derechos a la salud y a una defensa ade
cuada, el juzgador de amparo debe emprender acciones para asegurarse de que 
cuente con asistencia jurídica; en primer lugar, porque al estar en presencia de 
actos como la negativa a proporcionar atención médica o a suministrar medica
mentos, esa situación debe resolverse prioritariamente y, en segundo término, 
porque si se promueve juicio de amparo indirecto sin asesoría jurídica y existen 
las condiciones que justifiquen el deber de designar un abogado, aquél debe 
prevenirle para que nombre uno que lo represente y, en caso de que no quiera 
o no pueda hacerlo, deberá nombrarle uno de oficio, de manera que el quejoso 
esté oportuna y debidamente representado y asesorado. Lo contrario actualiza 
una violación al procedimien to que amerita su reposición en términos del artícu lo 
93, fracción IV, de la Ley de Amparo, porque la falta de asistencia letrada tras
ciende al resultado del fallo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
QUINTO CIRCUITO.

V.1o.P.A.13 A (10a.)

Queja 398/2019. 27 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ma
nuel García Figueroa. Secretaria: Layla Kiyoko Muñúzuri Amano.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
187/2017 y la tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de agosto 
de 2019 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 69, Tomo II, agosto de 2019, páginas 1272 y 1301, 
con números de registro digital: 28964 y 2020495, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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U

USUCAPIÓN. PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN FAVOR DEL ACTOR QUEJOSO, CUANDO EL JUEZ CI
VIL DEL ORDEN COMÚN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2.142 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, DECIDE NO 
ABRIR EL JUICIO A PRUEBA, ANTE EL ALLANAMIENTO DE LOS ENJUI
CIADOS Y SU CONFORMIDAD, PERO EN SENTENCIA ABSUELVE AL CON
SIDERAR QUE EL ACTOR NO OFRECIÓ PRUEBAS SUFICIENTES PARA 
ACREDITAR SU ACCIÓN. En el ejercicio de la acción de usucapión, la parte 
demandada, al producir su contestación, puede allanarse a las prestaciones 
reclamadas y confesar los hechos ahí expuestos. Ahora, el artícu lo 2.142 del 
Código de Procedimien tos Civiles del Estado de México, faculta al juzgador a 
que cuando la demanda sea confesada expresamente en todas sus partes, y el 
actor manifieste su conformidad con la contestación, podrá dictar sentencia, 
excepto si considera necesario abrir el juicio a prueba. Bajo esta premisa legal, 
si el juzgador en uso de dicha facultad exclusiva, decide no abrir el juicio a 
prueba, pero en sentencia determina que el actor no probó los elementos de la 
acción, al considerar que el allanamien to de los enjuiciados resulta insuficiente, 
pues debió adminicularse con diversos medios probatorios; ello se traduce en 
una violación evidente de la ley que deja sin defensa al accionante quejoso, lo 
que obliga a la autoridad que conozca del juicio de amparo, a suplir la deficien
cia de la queja, de conformidad con el artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de 
Amparo. Lo anterior es así, en virtud de que la forma en la que el Juez civil del 
orden común, en el curso del procedimien to, hizo uso de su potestad exclusiva, 
al optar por no abrir el juicio a prueba, dictando en consecuencia la sentencia 
respectiva, en la cual declaró la improcedencia de la acción por falta de medios 
convictivos del demandante, le provocó total indefensión a éste, debido a que 
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el actor, por la decisión del Juez de no abrir el juicio a prueba, estuvo imposibi
litado para ofrecer y desahogar diverso material probatorio; sin que resulte de
terminante para hacer uso de dicha facultad, el que el juzgador parta de la base 
de que las partes estén conformes expresamente con el allanamien to respecti
vo para proceder a dictar el fallo correspondiente ya que, a pesar de tal confor
midad, debe ponderar si en cada caso concreto, atendiendo a las pretensiones 
y/o acción intentada, resulta necesario o no aperturar el juicio a prueba. De ahí 
que el juzgador, al no permitirle al actor agraviado, la apertura de un periodo 
probatorio y posteriormente exigirle en sentencia diversos medios de convic
ción para demostrar la acción, vulnera su derecho constitucional de audiencia, 
en la vertiente al derecho de aportar pruebas ante un tribunal previamente esta
blecido en el que se le administre justicia de forma pronta, completa e imparcial, 
tal como lo reconoce el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.4o.C.36 C (10a.)

Amparo directo 750/2019. Janet Espinoza Almazán. 24 de junio de 2020. Unanimi
dad de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretario: Luis Arturo 
Contreras Benítez.

Amparo directo 952/2019. Joaquín Zarco Flores. 24 de junio de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretaria: Angélica Herrera 
Islas.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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V

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLA AL QUEJOSO 
SÓLO CON LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO ADVER
TIDA EN UNO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, NO IMPLICA DIVIDIR LA 
CONTINENCIA DE LA CAUSA EN EL JUICIO DE AMPARO. Para dar 
cumplimien to al trámite establecido en el artícu lo 64, párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo, los Tribunales Colegiados de Circuito sólo deben dar vista con la 
posible actualización de la causal de sobreseimien to o de improcedencia ad
vertida de oficio. En ese sentido, si en la discusión del asunto se determinó dar 
vista con la causa de sobreseimien to únicamente respecto de uno de los actos 
reclamados (control de la detención); tal aspecto constituye una limitante técnica 
de forma que impide continuar la discusión del fondo del asunto de manera pro
visional, ya que es preponderante el respeto al derecho de audiencia para que 
a través de esa prerrogativa el quejoso se encuentre en plena aptitud de contro
vertir y ofrecer pruebas con la finalidad de desvirtuar la causa de sobreseimien
to o de improcedencia, según se trate; lo que podrá incidir en el sentido del fallo 
y, por ende, cambiar la manera en que se abordará el estudio del fondo del 
asunto. En tales condiciones, los Tribunales Colegiados de Circuito se encuen
tran impedidos para continuar la discusión y votación del problema de consti
tucionalidad hasta en tanto no se desahogue la vista concedida en términos del 
citado artícu lo 64, párrafo segundo; máxime cuando esa obligación surge en 
sesión; por lo que, se reitera, tal decisión no implica dividir la unidad jurídica, 
pues se trata del respeto irrestricto del derecho sustantivo que la ley de la ma
teria confiere en ese tipo de casos en favor de todo aquel que acuda a la instan
cia constitucional.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN.

(IV Región)1o.18 P (10a.)

Amparo en revisión 389/2019 (cuaderno auxiliar 1082/2019) del índice del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. 26 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Héctor Riveros Caraza. Secretaria: Ingrid Jessica García Barrientos.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
EN VIRTUD DEL CUAL SE PRORROGA DEL UNO AL 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE ESE AÑO, LA VIGEN
CIA DE LOS PUNTOS DEL TERCERO AL NOVENO DEL 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2020, DE VEINTIOCHO 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL 
QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS PROCESALES SUS
PENDIDOS DESDE EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTE.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Atendiendo a lo dispuesto en los artícu los 94, párrafo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XXI, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se encuentra facultado para emitir acuerdos gene
rales en las materias de su competencia;

SEGUNDO. Tomando en cuenta que la prolongación del periodo de emer
gencia sanitaria tornó necesario el restablecimien to de la actividad jurisdiccio
nal y que la pandemia derivada subsistía como un peligro para la salud, por lo 
que dicha reactivación exigía implementar modalidades que permitieran enfren
tar la referida emergencia, en el Acuerdo General Número 14/2020, de veintio
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cho de julio de dos mil veinte, el Pleno de este Alto Tribunal determinó, por una 
parte, levantar la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de 
este Alto Tribunal y, por otra parte, establecer los términos en los que se desa
rrollarían las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte;

TERCERO. Mediante Instrumento Normativo de veintisiete de agosto de 
dos mil veinte, el Pleno de este Alto Tribunal determinó prorrogar del primero al 
treinta de septiembre del presente año, la vigencia de los puntos del Tercero 
al Noveno del citado Acuerdo General Plenario 14/2020, y

CUARTO. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanita
ria similares a las que dieron lugar a la emisión del referido Acuerdo General 
Plenario 14/2020, así como a la prórroga señalada en el Considerando Tercero 
que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas 
establecidas en sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger 
los derechos a la salud y a la vida de las personas justiciables y de los servido
res públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso a 
la justicia reconocido en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y 
legal mencionados, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ex
pide el presente Instrumento Normativo, en virtud del cual:

ÚNICO. Se prorroga del uno al treinta y uno de octubre de dos mil veinte, 
la vigencia de lo establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Instrumento Normativo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el presente Instrumento Normativo en el Diario Ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en los artícu los 70, fracción I, de la Ley General de Transparen
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cia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de con
sulta pública; y hágase del conocimien to del Consejo de la Judicatura Federal 
y, para su cumplimien to, de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales de 
Circuito.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN VIRTUD DEL CUAL SE PRORROGA 
DEL UNO AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE ESE AÑO, LA VIGENCIA DE 
LOS PUNTOS DEL TERCERO AL NOVENO DEL ACUERDO GENERAL NÚ
MERO 14/2020, DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 
REANUDAN LOS PLAZOS PROCESALES SUSPENDIDOS DESDE EL DIE
CIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, fue emitido por el Tribunal Pleno 
en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de 
los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Al
cántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González 
Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Ciudad 
de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil veinte (D.O.F. DE 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020).
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Nota: El Acuerdo General Número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanu
dan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte citado en este instrumento normativo, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, página 6378, con número de re
gistro digital: 5499.

Este instrumento normativo se publicó el viernes 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL 
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN VIR
TUD DEL CUAL SE PRORROGA DEL UNO DE NOVIEMBRE 
DE ESE AÑO AL SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
LA VIGENCIA DE LOS PUNTOS DEL TERCERO AL NOVE
NO DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2020, DE 
VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
POR EL QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS PROCESALES 
SUSPENDIDOS DESDE EL DIECIOCHO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Atendiendo a lo dispuesto en los artícu los 94, párrafo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XXI, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se encuentra facultado para emitir acuerdos ge
nerales en las materias de su competencia;

SEGUNDO. Tomando en cuenta que la prolongación del periodo de emer
gencia sanitaria tornó necesario el restablecimien to de la actividad jurisdiccional 
y que la pandemia derivada subsistía como un peligro para la salud, por lo que 
dicha reactivación exigía implementar modalidades que permitieran enfrentar la 
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referida emergencia, en el Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, el Pleno de este Alto Tribunal determinó, por una parte, levantar 
la suspensión de plazos en los asuntos de su competencia y, por otra parte, 
establecer los términos en los que se desarrollarían las actividades jurisdiccio
nales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de 
agosto de dos mil veinte;

TERCERO. Mediante instrumentos normativos de veintisiete de agosto y 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó prorrogar del primero al treinta de septiembre, 
así como del uno al treinta y uno de octubre del presente año, respectivamente, 
la vigencia de los puntos del Tercero al Noveno del citado Acuerdo General 
Plenario 14/2020, y

CUARTO. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanita
ria similares a las que dieron lugar a la emisión del referido Acuerdo General Ple
nario 14/2020, así como a las prórrogas señaladas en el Considerando Tercero 
que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas 
establecidas en sus puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger 
los derechos a la salud y a la vida de las personas justiciables y de los servido
res públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso a 
la justicia reconocido en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y 
legal mencionados, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expi
de el presente Instrumento Normativo, en virtud del cual:

ÚNICO. Se prorroga del uno de noviembre de dos mil veinte al seis de ene
ro de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Este Instrumento Normativo entrará en vigor el día de su 
aprobación.
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SEGUNDO. Publíquese el presente Instrumento Normativo en el Diario Ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de 
lo dispuesto en los artícu los 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta 
pública; y hágase del conocimien to del Consejo de la Judicatura Federal y, para 
su cumplimien to, de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito.

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LIC. RAFAEL COELLO CETINA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL VEINTISÉIS DE OCTU
BRE DE DOS MIL VEINTE, EN VIRTUD DEL CUAL SE PRORROGA DEL UNO 
DE NOVIEMBRE DE ESE AÑO AL SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
LA VIGENCIA DE LOS PUNTOS DEL TERCERO AL NOVENO DEL ACUER
DO GENERAL NÚMERO 14/2020, DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
POR EL QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS PROCESALES SUSPENDIDOS 
DESDE EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad 
de once votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando 
Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez 
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Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—
Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veinte (D.O.F. DE 29 DE 
OCTUBRE DE 2020).

Nota: El Acuerdo General Número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanu
dan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte citado en este instrumento normativo, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, página 6378, con número de re
gistro digital: 5499.

El Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual 
se prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del Acuerdo General Número 14/2020, de veintio
cho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte citado en este instrumento normativo, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de 
octubre de 2020 a las 10:12 horas, con número de registro digital: 5521 y en 
la página 1949 de esta Gaceta.

Este instrumento normativo se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judi
cial de la Federación. 





Subsección 3
MINISTRO PRESIDENTE

1957

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO 
V/2020 DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE NUEVE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
REGLAS PARA EL TRÁMITE ELECTRÓNICO DE LOS PRO
CEDIMIEN TOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De conformidad con los artícu los 100, último párrafo, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, VI y XIV, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su administración, dictar las me
didas necesarias para el buen servicio de sus oficinas, así como expedir los 
acuerdos generales que en materia de administración se requieran.

SEGUNDO. Para dar pleno cumplimien to a lo previsto en el artícu lo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia expedita en los plazos 
y términos que fijen las leyes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
llevado a cabo, entre otras acciones, la implementación de sistemas para el trá
mite electrónico de acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucio
nales, juicios de amparo, los incidentes y recursos relacionados, así como, en 
general, los asuntos que son competencia del Máximo Tribunal Constitucional, 
para consolidar el concepto de "ejusticia" que pretende acercar la justicia a los 
ciudadanos.
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TERCERO. De conformidad con el artícu lo 109 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos serán sancionados los servidores públicos 
que incurran en responsabilidad frente al Estado por actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones y los particu
lares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves. En el 
caso específico del Poder Judicial de la Federación, para la investigación, subs
tanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de sus servidores 
públicos, se deberá atender a lo previsto en el artícu lo 94 de la propia Constitución.

CUARTO. El marco normativo en materia de responsabilidades administra
tivas establece la posibilidad de que en dichos procedimien tos se utilicen las 
tecnologías de la información, ya que los artícu los 93 y 191 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas disponen que podrán presentarse denun
cias y practicarse notificaciones por medios electrónicos; además, el artícu lo 9, 
fracción V, de dicho ordenamien to establece que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para investigar e imponer las sanciones que corres
pondan a sus servidores públicos conforme al régimen establecido en los artícu los 
94 y 109 constitucionales, y en su reglamentación interna.

QUINTO. El Acuerdo General de Administración Número IX/2019 de veinte 
de agosto de dos mil diecinueve, del Presidente de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, por el que se expiden los lineamien tos para el ejercicio de las 
facultades y atribuciones conferidas a la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas, dispone la posibilidad de practicar notifica
ciones o diligencias a través del uso de medios de comunicación a distancia y 
electrónicos, así como autorizar el uso de la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federación (FIREL) al titular de dicha Unidad, para los trámi tes 
que así lo permitan.

SEXTO. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Ofi
cial de la Federación, el Acuerdo del Consejo de Salubridad General por el que 
se declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
generada por el virus SARSCoV2 (COVID19), razón por la cual, en considera
ción al grave riesgo que implica esa enfermedad, el Pleno de este Alto Tribunal, 
mediante Acuerdos Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 10/2020, 12/2020 y 13/2020 
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determinó la suspensión de plazos procesales; permitiendo la posibilidad de 
realizar diversas actuaciones por medios electrónicos.

SÉPTIMO. Mediante Acuerdo General 9/2020, de veintiséis de mayo de 
dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
la regulación para la integración de los expedientes impreso y electrónico en los 
asuntos de la competencia del Máximo Tribunal Constitucional, salvo en contro
versias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
pro moción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos.

OCTAVO. Posteriormente, por Acuerdo General 14/2020 de veintiocho de 
julio de este año, cuya vigencia fue prorrogada en los puntos tercero a noveno 
mediante el Instrumento Normativo de veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la reanu
dación de los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de 
dos mil veinte, en consideración de que si bien la pandemia subsiste como un 
peligro para la salud, resulta necesario el reinicio presencial de la actividad 
jurisdiccional, con la adopción de medidas que permitan hacer frente a los ries
gos sanitarios derivados del reinicio de actividades presenciales, que incluyen la 
celebración a distancia de las audiencias correspondientes a los asuntos com
petencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

NOVENO. Resulta necesario establecer reglas específicas para que los 
procedimien tos de responsabilidad administrativa competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se lleven a cabo a través de medios electrónicos 
y, de esta manera, implementar una forma innovadora de investigar, substanciar y 
resolver los asuntos que en dicha materia corresponden a este Alto Tribunal.

DÉCIMO. En este orden de ideas, se establece un marco normativo que 
permitirá que en los procedimien tos de responsabilidad administrativa puedan 
realizarse actuaciones por medios electrónicos, tales como la presentación de 
quejas o denuncias y promociones en general; recepción de comparecencias; 
celebración de audiencias y diligencias; consulta de expedientes; práctica de 
notificaciones, y desahogo de pruebas cuando su naturaleza lo permita, garan
tizando, en todo momento, el respeto a los derechos de quienes intervienen en 
este tipo de procedimien tos.
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Por todo lo anterior y con fundamento en las disposiciones antes señaladas, 
se expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artícu lo 1. El presente Acuerdo General de Administración tiene por objeto 
establecer las reglas específicas para el trámite de los procedimien tos de res
ponsabilidad administrativa que corresponde investigar, substanciar y resolver 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artícu lo 2. Para los efectos de este Acuerdo General de Administración, 
además de las definiciones previstas en el Acuerdo General 9/2020 del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se entenderá por:

I. Audiencia de defensas: la audiencia prevista en los artícu los 134 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 208 y 209 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas;

II. Autoridad investigadora: la Unidad General de Investigación de Res
pon sabilidades Administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

III. Autoridad resolutora: el Ministro Presidente y el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conforme al artícu lo 133, fracciones I y II, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

IV. Autoridad substanciadora: la Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas y de Registro Patrimonial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;

V. Correo Electrónico Institucional: el sistema de comunicación a través de 
redes informáticas, dentro del dominio definido y proporcionado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que emplearán las autoridades responsables de 
integrar los procedimien tos de responsabilidad administrativa, o bien, el sistema 



1961Sección Primera Suprema Corte de Justicia de la Nación

Sexta Parte NORMATIVA, ACUERDOS RELEVANTES Y OTROS

de comunicación a través de redes informáticas asignado por otro órgano del 
Poder Judicial de la Federación o de personas morales públicas a sus servidores 
públicos para el ejercicio de sus funciones;

VI. Denunciante: la persona física o moral, o bien, el servidor público que 
formula una denuncia o queja por actos u omisiones que pudieran constituir o 
vincularse con presuntas faltas administrativas, en términos de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas;

VII. Expediente impreso: el expediente donde se agregan las promociones 
y actuaciones procesales en manuscrito o impresas en papel;

VIII. Firma Electrónica: la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
de la Federación, o bien, los certificados digitales emitidos por otros órganos del 
Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación haya celebrado conve
nio de coordinación para el reconocimien to de certificados digitales homologados;

IX. FIREL: la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación;

X. Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: el acto jurídico 
en el que la autoridad investigadora describe los hechos que, en su considera
ción, configuran alguna falta administrativa, de conformidad con el artícu lo 194 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

XI. Ley General: la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

XII. Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

XIII. Partes: la persona presunta responsable, la autoridad investigadora, 
el denunciante y el tercero, conforme a lo dispuesto en la Ley General;

XIV. Persona presunta responsable: la persona que durante su empleo, 
cargo o comisión como servidor público de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pueda haber realizado conductas que posiblemente constituyan faltas 
administrativas graves o no graves, o el particular, ya sea persona física o moral, 
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que pueda estar vinculado con faltas administrativas graves que corresponda 
resolver a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de la Ley 
General y la Ley Orgánica;

XV. Sistema: el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en relación con su aplicación específica para el trámite de los proce
dimien tos de responsabilidad administrativa;

XVI. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XVII. Tecnologías de la Información: la Dirección General de Tecnologías 
de la Información de la Suprema Corte;

XVIII. Tercero: la persona a quien pueda afectar la resolución que se dicte 
en el procedimien to de responsabilidad administrativa, distinta de la persona 
presunta responsable o de la persona denunciante, y

XIX. Videoconferencia: el medio de comunicación virtual que tiene por 
objeto reproducir imágenes y audios en tiempo real a través de una infraestruc
tura de telecomunicaciones, utilizando como vía las conexiones entre los diversos 
dispositivos dedicados a esos fines (códec de videoconferencia, compu tadoras, 
tabletas, teléfonos inteligentes, entre otros), que permite a varios usuarios man
tener una conversación virtual por medio de la transmisión de video, audio y 
datos a través de Internet, que garantiza la presencia virtual a distancia en 
tiempo real.

Artícu lo 3. La integración de los expedientes impreso y electrónico de los 
procedimien tos de responsabilidad administrativa que corresponde investigar, 
substanciar y resolver a la Suprema Corte, así como las promociones, trámite, 
consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en dichos procedimien tos, 
se sujetará a lo dispuesto en el Acuerdo General Número 9/2020, de veintiséis de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno del Alto Tribunal; la normativa aplicable en 
la materia emitida por dicho Pleno, y lo dispuesto en el presente Acuerdo General 
de Administración.

Artícu lo 4. A través del Sistema, las autoridades y las partes, según corres
ponda, podrán consultar el Expediente Electrónico; presentar promociones y 
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documentos; realizar audiencias y comparecencias; realizar y recibir notificacio
nes; interponer recursos, así como llevar a cabo las demás actuaciones a que 
se refiere el presente Acuerdo General de Administración.

Artícu lo 5. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Admi
nistrativas administrará el apartado de investigación en el Sistema; la Dirección 
General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial admi
nistrará el apartado correspondiente a la substanciación del procedimien to 
en forma de juicio, y los demás apartados del Sistema serán administrados por el 
órgano o área que corresponda de acuerdo con las atribuciones conferidas en 
el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte y 
las demás disposiciones jurídicas aplicables.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO

Artícu lo 6. En los procedimien tos de responsabilidad administrativa a cargo 
de la Suprema Corte se integrará, además del expediente impreso, un expediente 
electrónico con las mismas constancias que aquél, en el mismo orden cronoló
gico, que estará incorporado en el Sistema.

La integración de los expedientes impresos y electrónicos estará a cargo 
de las personas servidoras públicas adscritas a las autoridades investigadora, 
substanciadora y resolutora, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

Artícu lo 7. Los acuerdos, actuaciones y resoluciones en los procedimien
tos de responsabilidad administrativa se podrán generar electrónicamente con 
FIREL por la autoridad competente a la que corresponda emitirlos, y dicha firma 
producirá los mismos efectos legales que la autógrafa y garantizará la integri
dad del documento.

Las autoridades investigadora, substanciadora y resolutora podrán utilizar 
la firma autógrafa, pero los documentos así formalizados deberán digitalizarse 
e integrarse al expediente respectivo con el uso de la FIREL. Asimismo, podrán 
generar copias certificadas de lo que obra en un expediente electrónico o 
impreso, mediante el uso de la FIREL.
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Las personas titulares de la Unidad General de Investigación de Respon
sa bilidades Administrativas y de la Dirección General de Responsabilidades 
Admi nistrativas y de Registro Patrimonial podrán habilitar a personas servido
ras públicas en los procedimien tos de responsabilidad administrativa, las cuales 
contarán con fe pública en sus actuaciones.

Artícu lo 8. Las personas servidoras públicas adscritas a las autoridades 
investigadora y substanciadora, así como la autoridad resolutora y el personal 
que la apoye en el trámite del procedimien to, podrán acceder al Sistema y a los 
expedientes electrónicos que tengan a su cargo con motivo del ejercicio de sus 
funciones, para lo cual deberán contar con la clave de acceso que proporcione 
Tecnologías de la Información, y podrán agregar constancias a los referidos expe
dientes por medio de la FIREL.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS PROMOCIONES Y ACTUACIONES

Artícu lo 9. Las denuncias y quejas por hechos que pudieren constituir faltas 
administrativas, cuyo conocimien to corresponda a la Suprema Corte, podrán pre
sentarse a través de escrito libre ante la autoridad investigadora, en el for mato 
del buzón que se encuentra en el portal de Internet de la Suprema Corte, o bien, 
a través del correo electrónico habilitado para tal efecto.

Con posterioridad a la presentación de la denuncia o queja, el denunciante 
podrá acceder al Sistema por medio de la Firma Electrónica, así como reali
zar las promociones, consultas al expediente o recibir las notificaciones que 
correspondan.

Artícu lo 10. En la primera notificación que se practique a la persona pre
sunta responsable, al denunciante o al tercero, tanto en la etapa de investigación 
como en la de substanciación, se hará de su conocimien to que podrá utilizar el 
Sistema para consultar el expediente electrónico, realizar promociones, recibir 
notificaciones y realizar las demás actuaciones a que se refiere la normativa 
mencionada en el artícu lo 3 del presente Acuerdo General de Administración.
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Artícu lo 11. Cuando el denunciante solicite tener carácter anónimo, la auto
ridad investigadora deberá realizar las medidas pertinentes para evitar que se 
revele su identidad en el expediente electrónico.

Artícu lo 12. Por cada promoción recibida en el Sistema se generará un 
acuse de recibo en el que conste el razonamien to levantado al efecto por la auto
ridad investigadora o la autoridad substanciadora, según corresponda.

Artícu lo 13. La autoridad investigadora remitirá mediante oficio el informe 
de presunta responsabilidad administrativa y el expediente de la investigación 
a la autoridad substanciadora, a partir de lo cual ésta tendrá a su cargo la subs
tanciación del procedimien to tanto en el expediente impreso como en el electrónico 
por medio del Sistema.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS AUDIENCIAS Y COMPARECENCIAS

Artícu lo 14. Conforme a la etapa del procedimien to que corresponda, cuando 
la autoridad investigadora o substanciadora así lo determinen, atendiendo a la 
solicitud de la persona presunta responsable o a las circunstancias que lo hagan 
conveniente, las audiencias se celebrarán por videoconferencia con la presen
cia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan y de la propia 
autoridad que la conducirá, tomando las medidas conducentes para su ade
cuado desarrollo. Se designará para tal efecto al personal que podrá actuar en 
ellas, quien dará fe de lo actuado.

En las audiencias se dará cuenta con las promociones y las pruebas ofre
cidas, y se levantará el acta de las actuaciones realizadas, sin menoscabo de que 
ésta y el videograma respectivo se agreguen al expediente electrónico corres
pondiente y expediente impreso.

Artícu lo 15. Las comparecencias que deban realizar las partes, previo 
acuerdo de la autoridad investigadora o la autoridad substanciadora, se podrán 
llevar a cabo mediante videoconferencia, bajo la conducción del personal que 
dichas autoridades designen, para lo cual se deberán cumplir las formalidades 
previstas en el artícu lo anterior para el desarrollo de las audiencias.
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Artícu lo 16. Excepcionalmente, a juicio de la autoridad investigadora o de 
la autoridad substanciadora, se podrán celebrar diligencias o audiencias con 
presencia física de alguna de las partes en sus oficinas y algunas por video
conferencia, siempre que todos se encuentren en igualdad de condiciones para 
su participación.

Artícu lo 17. Cuando alguna persona que deba comparecer durante la 
investigación o substanciación resida fuera de la Ciudad de México y no cuente 
con el equipo o herramientas tecnológicas suficientes para la celebración de la 
diligencia mediante videoconferencia, se podrá pedir auxilio al órgano jurisdic
cional del Poder Judicial de la Federación que corresponda para llevar a cabo las 
notificaciones personales presenciales respectivas, así como para que preste 
la ayuda operativa necesaria para su desarrollo, conforme a lo dispuesto en 
este Acuerdo, que únicamente consistirá en apoyar en la verificación de la identi
dad de los participantes; facilitar las oficinas, el equipo de cómputo y herramien
tas tecnológicas necesarias para la celebración de la diligencia, así como llevar 
a cabo la separación de los testigos o de otra persona que deba rendir decla
ración, sin que realice otra acción en relación con la diligencia.

Artícu lo 18. En las oficinas de la autoridad investigadora y de la autoridad 
substanciadora, se pondrá a disposición de las partes un equipo de cómputo 
para que, si así lo desean, puedan acceder al Sistema y realizar los actos proce
sales correspondientes, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo General 
de Administración. Cuando las partes no tengan un dispositivo electrónico que 
les permita asistir a las audiencias o comparecencias por videoconferencia, 
también podrán utilizar dicho equipo de cómputo.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS NOTIFICACIONES

Artícu lo 19. En la primera promoción que la persona presunta responsa
ble, el denunciante y el tercero presenten a través del Sistema, deberán señalar 
un domicilio en la Ciudad de México en el que puedan ser localizados cuando 
sea necesario efectuar alguna notificación personal o cuando por una cuestión 
técnica no sea posible hacerlo por medio de dicho Sistema.
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La autoridad investigadora o la autoridad substanciadora podrán ordenar 
que se notifiquen de manera personal los acuerdos a la persona presunta res
ponsable, en los casos en que la naturaleza o trascendencia de la actuación así 
lo amerite, aun cuando dicha persona haya manifestado expresamente su acep
tación para que las notificaciones se realicen en forma electrónica.

Artícu lo 20. Con independencia de que las partes utilicen el Sistema, las 
notificaciones que se realicen por lista o por rotulón en el Portal de Internet de 
la Suprema Corte, en la sección correspondiente a los procedimien tos de res
ponsabilidad administrativa, tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo 
mediante la publicación en los estrados de las listas y de los rotulones impre
sos. Se dejará la constancia en el expediente impreso y electrónico de tales 
publicaciones.

Artícu lo 21. Las notificaciones entre la autoridad investigadora y la autori
dad substanciadora se realizarán a través del Sistema, sin perjuicio de lo previsto 
en el artícu lo 13 del presente Acuerdo General de Administración.

Las comunicaciones dirigidas a los órganos y áreas de la Suprema Corte 
se podrán realizar por oficio formalizado con FIREL, enviado a través del correo 
electrónico institucional.

Tratándose de notificaciones que deban hacerse a autoridades que no 
pertenezcan a la Suprema Corte, podrán efectuarse en los términos señalados 
en el párrafo anterior, siempre que se haya recabado el consentimien to de esa 
autoridad para recibir notificaciones por ese medio y se haya proporcionado 
la cuenta de correo electrónico institucional a la que deban enviarse esas 
comunicaciones.

CAPÍTULO SEXTO
DISPOSICIONES FINALES

Artícu lo 22. Una vez finalizada la etapa de substanciación, la autoridad 
substanciadora deberá remitir el expediente impreso y poner a disposición de 
la autoridad resolutora el expediente electrónico, para la continuación del trá
mite correspondiente. Tratándose de faltas administrativas no graves lo hará por 
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conducto de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, y en el caso de proce
dimien tos seguidos por faltas administrativas graves, a través de la Secretaría 
General de Acuerdos.

Artícu lo 23. El recurso que proceda contra las resoluciones emitidas en los 
procedimien tos seguidos por faltas administrativas no graves podrá presentarse 
a través del Sistema. En este caso, la autoridad substanciadora deberá remitir el 
expediente físico a la Secretaría General de Acuerdos y pondrá el expediente 
electrónico a su disposición, para la continuación del trámite respectivo.

Artícu lo 24. Cuando las partes autorizadas para consultar expedientes, o 
las personas servidoras públicas de la Suprema Corte adviertan una falla en el 
Sistema que impida el envío de promociones por vía electrónica o la consulta 
de los acuerdos que obran en un expediente electrónico, dada su relevancia 
para las notificaciones electrónicas, deberán hacerlo del conocimien to de la per
sona titular de Tecnologías de la Información por vía electrónica, a través del sub
víncu lo "aviso de fallas técnicas" del Sistema, al que podrá accederse mediante 
el uso de la FIREL, o de no ser posible por medio de los correos electrónicos des
tinados para tal efecto en la pantalla principal del Sistema, utilizando la cuenta 
de correo proporcionada para la obtención de la FIREL.

Dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en el que se pre
sente un aviso de falla, la persona servidora pública adscrita a Tecnologías 
de la Información deberá rendir informe por vía electrónica, mediante el uso de 
su FIREL.

De haber existido la falla, se suspenderán los plazos correspondientes por 
el tiempo en que ésta haya durado.

Una vez que se haya restablecido el Sistema, la persona servidora pública 
adscrita a Tecnologías de la Información enviará mediante el uso de su FIREL, un 
reporte con el objeto de que se notifique a las partes el restablecimien to del Sis
tema, precisando la duración de la interrupción, así como el reinicio del cómputo 
de los plazos correspondientes, a partir del día siguiente al en que surta efec
tos la notificación de dicho proveído, por oficio o por vía electrónica, tratándose 
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de los que hubieren solicitado notificaciones por esta última vía, y al momento del 
dictado del mismo proveído, no hubieren revocado esa solicitud.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor 
a los sesenta días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Fede ra
ción, a excepción de lo previsto en los artícu los transitorios siguientes.

SEGUNDO. En las investigaciones que se encuentren en trámite hasta antes 
de la entrada en vigor del presente Acuerdo General de Administración, se con
tinuará su integración a través del Sistema Electrónico, para lo cual la Unidad 
General de Investigación de Responsabilidades Administrativas notificará en 
forma personal a la persona denunciada que podrá utilizar dicho Sistema para 
la consulta del expediente, recibir notificaciones y demás actuaciones.

TERCERO. Los procedimien tos de responsabilidad administrativa que se 
encuentren en substanciación a la entrada en vigor de este Acuerdo General 
de Administración, se continuarán a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para lo cual la Dirección General de Responsabi
lidades Administrativas y Registro Patrimonial notificará en forma personal a la 
persona presunta responsable y a las demás partes que podrán utilizar dicho Sis
tema para la consulta del expediente, recibir notificaciones y demás actuaciones.

CUARTO. A más tardar a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo 
General de Administración, se deberá concluir la adecuación de las funcionali
dades del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
que se refiere el Acuerdo 9/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, del 
Pleno del Alto Tribunal, conforme a las reglas aplicables a los procedimien tos 
de responsabilidad administrativa previstas en este Acuerdo.

QUINTO. A partir del día siguiente de la publicación del presente Acuerdo 
General de Administración en el Diario Oficial de la Federación, en los proce
dimien  tos de responsabilidad administrativa se podrán realizar las actuaciones 
que a continuación se señalan:
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I. Consulta de expedientes electrónicos de responsabilidad administrativa, 
mediante la asignación de clave y contraseña;

II. Presentación de promociones y demás documentos, mediante la asig
nación de clave y contraseña;

III. Audiencias y comparecencias a que se refiere el Capítulo Cuarto del 
presente Acuerdo General de Administración, en la plataforma tecnológica que 
determine la Dirección General de Tecnologías de la Información;

IV. Notificaciones electrónicas a través de clave y contraseña;

V. Notificaciones en las listas o rotulón en el portal de Internet de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en los términos a que se refiere este Acuerdo 
General de Administración;

VI. Comunicaciones y notificaciones por medio de correo electrónico institu
cional, conforme al artícu lo 21 del presente Acuerdo General de Administración, y

VII. Formalización de acuerdos, actuaciones y resoluciones por medio de la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, conforme 
al artícu lo 7 del presente Acuerdo General de Administración, y su conserva
ción en repositorios electrónicos.

La Dirección General de Tecnologías de la Información de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinará las herramientas tecnológicas, medios de 
comunicación electrónica y repositorios de información para llevar a cabo las 
actuaciones a que se refiere este artícu lo.

Una vez que entre en vigor el Acuerdo General de Administración conforme 
a lo dispuesto en el artícu lo Primero transitorio, las actuaciones previstas en 
este artícu lo se realizarán por medio del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

SEXTO. En los procedimien tos de responsabilidad administrativa que se 
tramiten durante la emergencia sanitaria por la pandemia generada por el virus 
SARSCoV2 (COVID19), deberán seguirse los lineamien tos de seguridad sani
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taria previstos en el Acuerdo General de Administración Número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio 
de dos mil veinte, y la Guía Operativa a que se refiere dicho Acuerdo General de 
Administración.

En caso de que se celebren audiencias con presencia física de alguna de 
las partes, se deberá atender lo siguiente:

I. La persona que comparezca físicamente y, en su caso, su abogado, esta
rán en la sala de audiencias previamente desinfectada, y

II. La audiencia se llevará a cabo por medios electrónicos, conforme a 
las formalidades previstas en este Acuerdo General de Administración relativas 
a las audiencias por videoconferencia, lo que permitirá que los servidores públi
cos que las presidan se encuentren en una sala o espacio diverso al de las 
partes que hayan asistido físicamente a las oficinas de la autoridad que celebre 
la audiencia.

No podrán celebrarse audiencias seguidas con presencia física de alguna 
de las partes sin que exista el tiempo necesario entre una y otra, a fin de que se 
apliquen en ese espacio las medidas sanitarias aplicables.

SÉPTIMO. Publíquese este Acuerdo General de Administración en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
y en términos de los artícu los 70, fracción I de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 71, fracción VI de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, en medios de consulta pública de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Así lo acordó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el nueve de octubre de dos mil 
veinte, ante el Director General de Asuntos Jurídicos que da fe.

MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA

LUIS FERNANDO CORONA HORTA
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, 
EL MAESTRO LUIS FERNANDO CORONA HORTA, DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN X, Y 35, 
FRACCIÓN XX, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINIS
TRA CIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN RELACIÓN 
CON EL NUMERAL SEGUNDO, FRACCIÓN I, DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN I/2019 DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN, DE VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
POR EL QUE SE MODIFICA ORGÁNICA Y FUNCIONALMENTE SU ESTRUC
TURA ADMINISTRATIVA.

CERTIFICA

Que la presente copia constante de veintinueve fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con el original del ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
NÚMERO V/2020 DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, DE NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN REGLAS PARA EL TRÁMITE ELECTRÓNICO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, mismo que obra 
en los archivos de la Dirección General a mi cargo (D.O.F. DE 15 DE OCTUBRE 
DE 2020).

Nota: El Acuerdo General de Administración Número IX/2019, de veinte de agosto 
de dos mil diecinueve, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se expiden los lineamien tos para el ejercicio de las facul
tades y atribuciones conferidas a la Unidad General de Investigación de Res
ponsabilidades Administrativas; los Acuerdos Generales del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Números 3/2020, de diecisiete de 
marzo de dos mil veinte, por el que se suspenden actividades jurisdiccionales 
y, por ende, se declaran inhábiles los días que comprenden del dieciocho de 
marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, y se habilitan los días que 
resulten necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de contro
versias constitucionales urgentes; 6/2020, de trece de abril de dos mil veinte, 
por el que se prorroga la suspensión de actividades jurisdiccionales y, por 
ende, se declaran inhábiles los días del periodo comprendido del veinte de 
abril al cinco de mayo de dos mil veinte, y se habilitan los días que resulten 
necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de controversias 
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constitucionales urgentes, así como para la celebración a distancia de las se
siones del Pleno y de las Salas de este Alto Tribunal; 7/2020, de veintisiete 
de abril de dos mil veinte, por el que se prorroga la suspensión de actividades 
jurisdiccionales y, por ende, se declaran inhábiles los días del periodo com
prendido del seis al treinta y uno de mayo de dos mil veinte, y se habilitan los 
días que resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales que se pre
cisan; 10/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, por el que se declaran 
inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos 
mil veinte, y se habilitan los días que resulten necesarios para las actuaciones 
jurisdiccionales que se precisan; 12/2020, de veintinueve de junio de dos mil 
veinte, por el que se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de este Alto Tribunal durante el periodo comprendido del uno 
al quince de julio de dos mil veinte, y se habilitan los días que resulten necesa
rios para las actuaciones jurisdiccionales que se precisan; 13/2020, de trece 
de julio de dos mil veinte, por el que se cancela el periodo de receso que con
forme a lo previsto en el artícu lo 3o. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación tendría lugar del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil 
veinte y, para este periodo, se prorroga la suspensión de plazos en los asun
tos de su competencia y se habilitan los días que resulten necesarios para las 
actuaciones jurisdiccionales que se precisan; 9/2020, de veintiséis de mayo 
de dos mil veinte, por el que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, 
salvo en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, 
así como el uso del sistema electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por 
vía electrónica en los expedientes respectivos; 14/2020, de veintiocho de julio 
de dos mil veinte, por el que se reanudan los plazos procesales suspendi
dos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte; el Acuerdo General de 
Administración Número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen 
los lineamien tos de seguridad sanitaria en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación durante la emergencia generada por el virus SARSCoV2 (COVID19) 
y el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese año, la vigen
cia de los puntos del tercero al noveno del Acuerdo General Número 14/2020, 
de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspen
didos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte citados en este acuerdo, 
aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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Décima Época, Libro 69, Tomo V, agosto de 2019, página 4705; en el Sema
nario Judicial de la Federación de los viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 
horas y 2 de octubre de 2020 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, 
páginas 6279, 6294, 6298, 6350, 6365, 6371, 6323, 6378 y 6391, y en la página 
1949 de esta Gaceta, con números de registro digital: 5394, 5500, 5503, 5504, 
5496, 5497, 5498, 5506, 5499, 5490 y 5521, respectivamente.

Este acuerdo se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.



Subsección 4
COMITÉS

1975

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN IV/2020, 
DEL COMITÉ DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIEN TOS QUE RE
GULAN EL PROCESO DE DEPURACIÓN DE SALDOS EN 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 100, párrafo 
décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 14, frac
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su Presidente.

SEGUNDO. En términos del artícu lo 3o., fracción I, apartado A, del Regla
mento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el Presidente de este Alto Tribunal se apoyará para la Adminis
tración de la Suprema Corte en los comités y órganos de administración, como 
lo es el Comité de Gobierno y Administración.

TERCERO. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 6o., fracción VIII, 
del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, entre las funciones que realiza el Comité de Gobierno y 
Administración, en apoyo a la función administrativa del Presidente, está la de 
aprobar Acuerdos Generales en Materia de Administración.
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CUARTO. El artícu lo Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administra
ción II/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
trece de mayo de dos mil diecinueve, por el que se establecen las normas rela
tivas a la planeación, programación, presupuesto, contabilidad y evaluación del 
gasto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determina que la normativa 
secundaria cuya emisión sea necesaria para cumplir con dicho acuerdo, debe
rá someterse a consideración de las instancias competentes.

QUINTO. En el artícu lo 210 del mencionado Acuerdo General de Adminis
tración II/2019, se prevé la obligación de la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad de revisar periódicamente los saldos de las obligaciones deriva
das del reconocimien to de derechos a favor de terceros, a efecto de conservar
los depurados.

Asimismo, en su artícu lo 214 establece que la Dirección General de Presu
puesto y Contabilidad y las Unidades Responsables a cargo de la generación 
de los registros en el Sistema Integral Administrativo, en el ámbito de sus com
petencias, son responsables de la confiabilidad de las cifras consignadas en la 
contabilidad, así como de la representatividad de los saldos de las cuentas del 
estado de situación financiera, por lo que deben adoptar, entre otras, las medi
das de depuración necesarias.

Por lo expuesto y fundado, se expiden los siguientes:

LINEAMIENTOS

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERO. Los Lineamien tos tienen por objeto establecer las disposicio
nes que deberán observar Presupuesto y Contabilidad y las Unidades Respon
sables, en la Depuración de los saldos contables que así lo permitan, conforme 
al presente documento.

SEGUNDO. Para los efectos de estos lineamien tos, se entenderá por:
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I. Cancelación: la baja en registros contables de saldos a cargo o a favor 
de terceros, derivada de la notoria imposibilidad del trámite de cobro o pago, o 
por la prescripción del derecho o de la obligación;

II. Comité de Gobierno: el Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte;

III. Contraloría: la Contraloría de la Suprema Corte;

IV. Cuenta contable: componentes de la estructura de un sistema conta
ble que permiten ordenar sistemáticamente e identificar los registros e infor
mación institucional, con conceptos específicos conforme a cada tipo de 
transacción; a partir de las cuales se construyen los Estados Financieros de la 
Suprema Corte;

V. Depuración: Proceso mediante el cual se analizan los saldos de las 
cuentas contables con el propósito de identificar aquellos que no muestren razo
nablemente un cierto grado de recuperabilidad, exigibilidad o procedencia de 
los mismos, para que se instrumenten las gestiones administrativas o judiciales 
y el manejo contable adecuado en cada caso, incluida la Cancelación, en bene
ficio de proporcionar un mayor grado de calidad, veracidad y confiabilidad de 
la información financiera;

VI. Estados Financieros: informes contables y/o presupuestales que 
genera la Suprema Corte de Justicia de la Nación para reflejar y dar a conocer 
su situación económica y financiera, así como los cambios que experimenta la 
institución a una fecha o por un periodo determinado;

VII. Presupuesto y Contabilidad: la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad de la Suprema Corte;

VIII. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

IX. UMAS: es la Unidad de Medida y Actualización, publicada por el Insti
tuto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de la Ley para Determinar 
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y
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X. Unidades Responsables: los órganos o áreas de la Suprema Corte, a 
los cuales le son asignados recursos presupuestales para el cumplimien to de 
sus funciones, conforme a las disposiciones aplicables en una o más partidas 
presupuestarias.

SECCIÓN II
DE LOS SALDOS

TERCERO. Presupuesto y Contabilidad, en el ámbito de su competencia, 
realizará la revisión de saldos de los Estados Financieros de manera trimestral 
y cuando sea procedente realizará la Depuración de Cuentas contables, efec
tuando los registros de ajustes y reclasificaciones que correspondan, cuando 
se esté en los supuestos siguientes:

I. Cuando su origen sea una rectificación de valores en los activos 
institucionales;

II. Cuando detecten faltantes de activos institucionales y, en su caso, así se 
determine en un procedimien to de responsabilidad administrativa;

III. Cuando se identifiquen activos, derechos u obligaciones que no se 
hubieren reconocido con oportunidad en los registros contables;

IV. Cuando se tengan registrados derechos a favor de la Suprema Corte 
cuya recuperación o cobro resulte inviable por los siguientes supuestos:

a) Por haber fallecido el servidor público o deudor o se compruebe su no 
localización, ni la de sus causahabientes;

b) Por la extinción de una persona moral;

c) Por haberse agotado las instancias administrativas y judiciales corres
pondientes, y

d) Cuando las acciones administrativas tendentes a la recuperación del 
derecho a favor de la Suprema Corte, tengan un mayor costo que el beneficio 
de su recuperación;
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V. Cuando existan obligaciones a favor de terceros cuyo pago o liquida
ción no resulte viable o éstas hayan prescrito, y

VI. Los demás casos en que así lo determine Presupuesto y Contabilidad, 
la Oficialía Mayor o el Comité de Gobierno, de conformidad con las disposicio
nes jurídicas aplicables.

CUARTO. Presupuesto y Contabilidad, identificará los saldos a depurar y 
los notificará a las Unidades Responsables competentes para que en ámbito de 
sus respectivas competencias, analicen y se pronuncien sobre la procedencia 
de dicha Depuración.

En el caso que no se identifique la Unidad Responsable que dio origen al 
saldo por depurar, Presupuesto y Contabilidad, requerirá a aquella que estime 
haya generado el saldo, para que en su caso, lo identifiquen y se pronuncien 
sobre la procedencia de dicha Depuración.

QUINTO. Las Unidades Responsables, cuando los saldos sean suscepti
bles de Depuración, deberán integrar un expediente que contenga lo siguiente:

I. Denominación que permita la identificación del activo, el deudor, el pasivo 
o el acreedor o el proveedor, cuenta o concepto sujeto de Depuración;

II. Descripción del origen, cuando así proceda, y la situación actual del 
saldo, y

III. Documentación soporte.

Dicho expediente deberá ser enviado a Presupuesto y Contabilidad, para 
el análisis de la información, para que en caso de estimarse procedente, se 
lleven a cabo de manera conjunta las acciones de Depuración correspondientes.

En el caso de que los saldos no sean susceptibles de Depuración, las 
Unidades Responsables competentes deberán informarlo por escrito a Presu
puesto y Contabilidad, describiendo los motivos por los cuales los saldos conti
núan vigentes.
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SECCIÓN III
ACCIONES DE DEPURACIÓN DE SALDOS

SEXTO. Una vez analizada la información contenida en el expediente, Pre
supuesto y Contabilidad, conjuntamente con las Unidades Responsables com
petentes, procederán conforme a lo siguiente:

I. Cuando su origen sea una rectificación de valores en los activos 
institucionales:

a) Se recabará la documentación adicional en su caso, que dé certeza del 
valor correcto de los activos y se ajustará su valor contra el patrimonio institucional;

II. Cuando detecten faltantes de activos institucionales y, en su caso, así se 
determine en un procedimien to de responsabilidad administrativa:

a) En el caso de bienes muebles, la Unidad Responsable a su cargo ges
tionará la baja de los activos ante la Dirección General de Recursos Materiales 
conforme a las disposiciones aplicables, y

b) En el caso de bienes inmuebles u obras en proceso, la Dirección Gene
ral de Infraestructura Física ratificará por escrito a Presupuesto y Contabilidad 
su baja de los registros contables. Recibido el escrito, Presupuesto y Contabili
dad determinará su afectación al gasto o al patrimonio institucional.

En este supuesto, las Unidades Responsables que integren el expedien
te, deberán dar vista del hecho a la Contraloría e integrar la notificación al ex
pediente. Por su parte, la Contraloría, en el ámbito de su competencia, si así lo 
determina, podrá iniciar las investigaciones para deslindar responsabilidades;

III. Cuando se identifiquen activos, derechos u obligaciones que no se 
hubieren reconocido en los registros contables con oportunidad:

a) Se recabará la documentación adicional en su caso, que dé certeza del 
valor correcto de los activos y se registrarán conforme a su valor histórico.
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Por su parte, Presupuesto y Contabilidad, determinará su afectación con
table dentro de los Estados Financieros, y

b) Presupuesto y Contabilidad, tratándose de depósitos bancarios no 
identificados, con antigüedad mayor a seis meses, podrá determinar, de manera 
exclusiva, su afectación contable;

IV. Cuando se tengan registrados derechos a favor de la Suprema Corte, 
cuya recuperación o cobro resulte inviable: por haber fallecido el servidor público 
o deudor o se compruebe su no localización, ni la de sus causahabientes; por 
la extinción de una persona moral; por haberse agotado las instancias adminis
trativas y judiciales correspondientes; o cuando las acciones administrativas 
tendentes a la recuperación del derecho a favor de la Suprema Corte, tengan 
un mayor costo que el beneficio de su recuperación:

a) La Unidad Responsable deberá agotar todas las acciones administrati
vas para cobrar los saldos correspondientes y remitirá documento por medio 
del cual manifieste a Presupuesto y Contabilidad que ha agotado los mecanis
mos e instancias para la recuperación del saldo o trámite de pago, solicitando la 
baja de los registros contables como una disminución del patrimonio institucional.

Presupuesto y Contabilidad, una vez que reciba el documento al que hace 
referencia el inciso anterior, identificará si se han iniciado acciones judiciales; 
en caso contrario, solicitará a la Unidad Responsable la obtención del dictamen 
jurídico de viabilidad de acción de cobro por parte de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, y

b) En caso de que la Unidad Responsable estime que la recuperación o 
cobro resulte inviable, se deberá justificar y anexar las constancias pertinentes.

En estos supuestos, las Unidades Responsables deberán dar vista del 
hecho a la Contraloría e integrar la notificación al expediente. Por su parte, la 
Contraloría, en el ámbito de su competencia, si así lo determina, podrá iniciar 
las investigaciones para deslindar responsabilidades;

V. Cuando existan obligaciones a favor de terceros cuyo pago o liquida
ción no resulte viable:



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

 Octubre 20201982

a) Prescrita la acción de cobro, en términos de lo establecido en el Título 
Séptimo del Libro Segundo del Código Civil Federal y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, se estimará viable la Cancelación de cualquier obligación 
a cargo de un tercero, y

b) La Unidad Responsable que dio origen al saldo ratificará por escrito 
a Presupuesto y Contabilidad su baja de los registros contables, quien llevará a 
cabo la Cancelación del saldo y determinará la afectación contable, y

VI. Los demás casos en que así lo determine Presupuesto y Contabilidad, 
la Oficialía Mayor o el Comité de Gobierno, de conformidad con las disposicio
nes jurídicas aplicables.

SECCIÓN IV
DISPOSICIONES FINALES

SÉPTIMO. En los casos en los que el monto de la Depuración rebase el 
límite de dos mil UMAS diarias, la Unidad Responsable correspondiente, deberá 
presentar su propuesta de Depuración a la consideración del Oficial Mayor, el 
cual realizará el análisis y, en su caso, las modificaciones  pertinentes e instruirá 
a Presupuesto y Contabilidad y las áreas involucradas, para efectos de que se 
lleven a cabo las acciones conducentes. En caso de que el Oficial Mayor lo 
estime procedente, la Unidad Responsable correspondiente someterá la pro
puesta de Depuración a la autorización del Comité de Gobierno.

En los casos en que, por las características particulares o importancia de 
algún saldo, independientemente de su monto, la Unidad Responsable lo estime 
necesario, se podrá someter la propuesta de Depuración para autorización del 
Oficial Mayor, en su caso del Comité de Gobierno.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor 
el día cinco de octubre de dos mil veinte.

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo General de Administración del tres de 
diciembre de dos mil quince, del Comité de Gobierno y Administración de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se emiten los Lineamien tos 
que regulan el proceso de Depuración y Cancelación de saldos en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y se derogan las disposiciones contrarias a estos 
lineamien tos.

TERCERO. Publíquense los presentes Lineamien tos en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, así como en los portales de Internet y de 
Intranet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dis
puesto en el artícu lo 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Firman los señores Ministros integrantes del Comité de Gobierno y Admi
nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Javier Laynez Potisek.

Nota: El Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación citado en este acuerdo, aparece publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, 
Tomo III, mayo de 2015, página 2432, con número de registro digital: 2651.

El Acuerdo General de Administración Número II/2019, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de trece de mayo de dos mil dieci
nueve, por el que se establecen las normas relativas a la planeación, progra
mación, presupuesto, contabilidad y evaluación del gasto de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación citado en este acuerdo, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, 
Tomo III, mayo de 2019, página 2847, con número de registro digital: 5360.

Este acuerdo se publicó el viernes 9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIO
NA EL QUE ESTABLECE LAS DISPO SICIONES EN MA
TE RIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO 
CON SEJO, CON RELACIÓN A LA SUSCRIPCIÓN DE CON
VENIOS CON ORGANISMOS U ORGANIZACIONES INTER
NACIONALES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en los artícu los 94, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 68 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artícu lo 100, primer párrafo, constitu
cional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la 
Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuer
dos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad 
con lo previsto en los artícu los 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación;
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CUARTO. En las Líneas Generales de Trabajo 20192022 del Ministro Pre
sidente se establecen los ejes transversales de la acción institucional, para 
guiar la implementación de políticas en todos los ámbitos de la actividad del 
Poder Judicial de la Federación, entre ellos se encuentran: promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos; máxima transparencia y rendición 
de cuentas en todas las actividades del proceso administrativo, conforme a un 
modelo de comunicación integral de datos abiertos; igualdad de género, aba
tiendo la brecha de desigualdad que existe entre hombres y mujeres en el goce 
de sus derechos; acceso a la justicia para todos, implementando medidas que 
garanticen el acceso a una justicia pronta y expedita a todas las personas, prin
cipalmente a aquellas que por cualquier causa encuentren dificultad para acce
der en condiciones de igualdad y no discriminación al sistema de justicia federal;

QUINTO. Desde es (sic) el proceso legislativo de la Ley sobre la Celebra
ción de Tratados, se consideró que los acuerdos interinstitucionales son con
venios regidos por el derecho internacional público, cualquiera que sea su 
denominación, que obligan a las partes firmantes, pero no requieren ser some
tidos a la aprobación del Senado, pues a diferencia de los Tratados, no son ley 
suprema en la Nación, pero sí un documento idóneo para la cooperación a fin 
de cumplir con el ámbito material de dichos acuerdos, mismo que deberá cir
cunscribirse exclusivamente a las atribuciones propias de la Institución que los 
celebra, lo cual, resulta perfectamente compatible para los convenios que con 
tal carácter celebre el Consejo de la Judicatura Federal; y

SEXTO. En ese sentido, se considera necesario establecer los parámetros 
normativos que regulen al Consejo de la Judicatura Federal en la suscripción de 
convenios con organismos u organizaciones internacionales, para lo cual se 
propone modificar el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ÚNICO. Se reforman los artícu los 1, fracción III, incisos b) y c); 2, fraccio
nes XXXII; y LX; y se adicionan el inciso d) a la fracción III del artícu lo 1; las frac
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ciones LIII Bis; y CIV Bis al artícu lo 2; la Sección Cuarta al Título Primero, del 
Libro Cuarto; los artícu los 705 Bis a 705 Quáter; y el artícu lo 748 Bis al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las dis
posiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para que
dar como sigue:

"Artícu lo 1. ...

I. a II. ...

III. ...

a) a a) Bis. ...

b) La regulación para la toma de decisiones en materia de inversión de los 
recursos financieros, de carácter presupuestal y no presupuestal administra
dos por el Consejo, para el óptimo manejo de sus recursos;

c) Las relativas a la organización y funcionamien to del Fondo de Apoyo 
a la Administración de Justicia, de conformidad con lo previsto en el Título Dé
cimo Segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y

d) Las relativas a cuotas o aportaciones a organismos u organizaciones 
internacionales derivados de los compromisos establecidos en Acuerdos o 
Convenios celebrados por éstos y el Consejo;

IV. a VIII. ...

Artícu lo 2. ...

I. a XXXI. ...

XXXII. Certificación de Disponibilidad Presupuestal: Validación de la 
existencia de recursos presupuestales para un destino de gasto específico, con 
objeto de respaldar la solicitud de autorización para la adquisición o contrata
ción de un bien o servicio ante la instancia competente, incluyendo los corres
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pondientes a servicios personales; así como a los compromisos derivados de 
convenios o acuerdos que se celebren en el marco del derecho internacional 
público;

XXXIII. a LIII. ...

LIII Bis. Cuotas o aportaciones: Corresponden al pago en favor de orga
nismos u organizaciones internacionales, derivados de los compromisos estable
cidos en Acuerdos o Convenios celebrados por el Consejo;

LIV. a LIX. ...

LX. Dictamen jurídico: Documento que emite la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos que contiene el análisis jurídico respecto del cumplimien to 
de la normativa en los procedimien tos de contratación; o para la suscripción de 
convenios con organismos u organizaciones internacionales, previstos en el pre
sente Acuerdo;

LXI. a CIV. ...

CIV Bis. Organismo u Organización Internacional: Persona jurídica crea
da con esa naturaleza de conformidad con el derecho internacional público;

CV. a CXC. ...

SECCIÓN CUARTA
CONVENIOS CON ORGANISMOS U ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES

Artícu lo 705 Bis. El Pleno, podrá aprobar la celebración de acuerdos o 
convenios cualquiera que sea su denominación, para la cooperación con orga
nismos u organizaciones internacionales, dirigidos al cumplimien to de los pro
gramas y proyectos que se circunscriban exclusivamente a las atribuciones 
propias del Consejo y de sus áreas administrativas, los cuales se instrumenta
rán en el ámbito del derecho internacional público.
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Dentro de los convenios a que se refiere este artícu lo, se podrá establecer 
el compromiso u obligación por parte del Consejo de cubrir cuotas o aportacio
nes en favor del organismo u organización internacional.

Artícu lo 705 Ter. Se deberán remitir a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, previamente a su aprobación por el Pleno, los proyectos de convenios 
a efecto de que se emita el dictamen jurídico que corresponda.

Artícu lo 705 Quáter. Para la suscripción de los convenios con organismos 
u organizaciones internacionales, se deberá considerar lo siguiente:

I. Declaración de cada una de las partes que contenga de forma clara y 
específica el fundamento o instrumento con el cual se acredita la representa
ción de las mismas;

II. La suscripción de dichos convenios deberá llevarse a cabo siempre con 
la intervención de la persona titular de la Dirección General de Derechos Huma
nos, Igualdad de Género y Asuntos Internacionales;

III. El monto de las cuotas o aportaciones en favor del organismo u organi
zación internacional, se deberá validar por la unidad administrativa ejecutora 
del gasto que solicite la celebración del convenio y que se encargará de su 
seguimien to, debiendo justificar la conveniencia de la celebración del convenio, 
en relación con la erogación de los recursos públicos; realizándose el pago con 
cargo a la partida presupuestal de ‘Cuotas y aportaciones a organismos inter
nacionales’ prevista en el Clasificador por Objeto del Gasto correspondiente, 
previa obtención del certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la 
Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería por el cual se acre
dite la suficiencia presupuestal para cubrir el monto del compromiso que asumi
rá el Consejo, a través de la suscripción del convenio.

En caso de que el proyecto represente erogaciones que rebasen el ejerci
cio de que se trate, se deberá señalar que el cumplimien to de la obligación o 
compromiso que asume el Consejo, se encuentra sujeto a la disponibilidad pre
supuestal de los ejercicios fiscales subsecuentes en la partida presupuestal a 
que refiere el párrafo anterior, debiendo sujetarse, en lo que resulte compatible 
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con la naturaleza del convenio, al cumplimien to de los requisitos previstos en el 
artícu lo 730 del presente Acuerdo.

IV. Los convenios deberán contener los siguientes elementos:

a) El objeto o proyecto a desarrollar;

b) Determinar las etapas del proyecto o programa y su tiempo de ejecución;

c) La programación para cubrir la cuota o aportación, que en su caso se 
haya establecido, así como la forma de comprobación de la misma conforme a 
la normatividad aplicable en la materia, conforme lo requiera la Dirección Gene
ral de Programación, Presupuesto y Tesorería; y

d) Precisión de las áreas administrativas responsables del seguimien to, 
enlace, colaboración, rendición de cuentas y evaluación de resultados.

Para tener por cumplidos los requisitos señalados en la presente fracción, 
no es necesario que estén enunciados de la forma en que se refieren, bastará 
que la redacción del contenido lo represente y tenga el mismo objeto o conse
cuencia, sin importar la literalidad de las denominaciones.

El área administrativa solicitante deberá presentar un informe semestral al 
Pleno, sobre la evaluación de los avances y resultados obtenidos, así como al con
cluir la vigencia del convenio.

Artícu lo 748 Bis. Las aportaciones que se eroguen derivado de la cele
bración de convenios entre el Consejo y organismos u organizaciones interna
cionales, se efectuarán a través de las áreas administrativas competentes 
conforme a los términos del propio convenio, con apoyo de la Dirección General 
de Programación, Presupuesto y Tesorería en términos del artícu lo 731 de este 
Acuerdo.

Las mencionadas erogaciones estarán sujetas en todo momento al Presu
puesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación, y se deberá atender a 
las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal."
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e 
Internet.

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJE
CUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma y adiciona el que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa del propio Consejo, con relación a la suscripción de con
venios con organismos u organizaciones internacionales, fue aprobado por el 
Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de 9 de septiembre de 2020, por unani
midad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de 
Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Mar
tínez.—Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020 (D.O.F. DE 27 DE OCTU
BRE DE 2020).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que es
tablece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo citado en este acuerdo, aparece publicado en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 
2015, página 2256, con número de registro digital: 2592.

Este acuerdo se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

ACUERDO GENERAL 24/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA CREA
CIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL 
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JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL 
MISMO NOMBRE, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURIS
DICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO, REGLAS DE TURNO, 
SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUN
TOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL 
ESTADO Y RESIDENCIA INDICADOS; Y QUE REFORMA 
EL SIMILAR 3/2013, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN 
DEL NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES DE LOS CIR
CUITOS JUDI CIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPÚBLICA 
MEXICANA; Y AL NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN TERRI
TORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS 
TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo segun
do; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Cir
cuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emi
tir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones IV, VI y XXIV; y 144 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales de Circuito y 
Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio 
de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito 
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y Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos. Esta 
atribución la ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en 
términos del artícu lo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo;

TERCERO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes;

CUARTO. En sesión celebrada el 22 de julio de 2020, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal aprobó el dictamen relativo a la creación del Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre;

QUINTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el 
trámite de los mismos, ha originado el aumento en las cargas de trabajo que 
registran los Juzgados de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en la 
ciudad del mismo nombre.

En este contexto, resulta oportuno el inicio de funciones del Juzgado Deci
mosegundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre; y

SEXTO. En la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria 
para la instalación e inicio de funciones del Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la 
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ciudad de Chihuahua, y tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que 
los Juzgados de Distrito en la misma entidad federativa y residencia.

Artícu lo 2. El Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, inicia funciones el 1 de noviem
bre de 2020.

Artícu lo 3. El Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, 
con residencia en la ciudad de Chihuahua, tiene su domicilio en avenida Zarco 
número 2446, colonia Zarco, C.P. 31020, en la ciudad de Chihuahua.

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia, debe
rán dirigirse y realizarse en el domicilio indicado.

Artícu lo 4. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nom
bre, prestará servicio al juzgado que inicia funciones.

Los nuevos asuntos que se presenten en la referida Oficina de Correspon
dencia Común a partir del 1 de noviembre de 2020 se distribuirán a través del 
sistema compu tarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos 
efectos.

Artícu lo 5. A fin de equilibrar la distribución de las cargas de trabajo entre 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciu
dad del mismo nombre, la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órga
nos, con apoyo de la Dirección General de Gestión Judicial, podrá establecer el 
turno diferenciado de asuntos por parte de la Oficina de Correspondencia 
Común que les presta servicio a dichos órganos jurisdiccionales. La citada 
Secretaría Ejecutiva informará a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos 
sobre los resultados de las medidas implementadas en este sentido.

Artícu lo 6. Para el turno de asuntos en días y horas inhábiles, los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, atenderán los asuntos conforme al calendario siguiente:
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TURNO Y PERIODO DE GUARDIA ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE
CORRESPONDE LA GUARDIA

Del 1 al 2 de noviembre de 2020
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con residencia en la ciu
dad del mismo nombre

Del 2 al 9 de noviembre de 2020
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con residencia en la ciu
dad del mismo nombre

Del 9 al 16 de noviembre de 2020
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Chihuahua, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre

Del 16 al 23 de noviembre de 2020
Juzgado Decimosegundo de Distrito en 
el Estado de Chihuahua, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre

Del 23 al 30 de noviembre de 2020
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con residencia en la ciu
dad del mismo nombre

Del 30 de noviembre al 7 de diciembre 
de 2020

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con residencia en la ciu
dad del mismo nombre

Del 7 al 14 de diciembre de 2020
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con residencia en la ciu
dad del mismo nombre

Del 14 al 21 de diciembre de 2020
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con residencia en la ciu
dad del mismo nombre

Y así sucesivamente, en ese orden.

Los turnos de guardia inician el día lunes a las ocho horas con treinta mi
nutos y finalizan el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en día y horas inhá
biles, se estará a lo indicado en el calendario de rol de turno y periodo de guar
dia señalado en este artícu lo.
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Artícu lo 7. La persona titular del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el 
Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, con asis
tencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, en 
los que se asentará la certificación correspondiente, en los cuales registrará los 
asuntos que reciba con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en 
el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales.

Asimismo, levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de fun
ciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de 
Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su archivo.

Artícu lo 8. El órgano que inicia funciones remitirá, dentro de los primeros 
cinco días naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General 
de Estadística Judicial.

Artícu lo 9. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de 
Carrera Judicial; de Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judica
tura Federal estarán facultadas para interpretar y resolver las cuestiones admi
nistrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

Artícu lo 10. Se reforma el numeral Segundo, fracción XVII, número 3, del 
Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales 
en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. ...

I. a XVI. ...

XVII....

1. ...

2. ...
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3. Doce Juzgados de Distrito en el Estado de Chihuahua: siete con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre y cinco con sede en Ciudad Juárez.

XVIII. a XXXII. ..."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las 
áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al nuevo 
órgano jurisdiccional que inicia funciones de la infraestructura y equipamien to 
necesario para el desempeño de sus labores.

CUARTO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y 
de Gestión Judicial realizarán las modificaciones necesarias a la configura
ción del sistema compu tarizado de recepción y distribución de los asuntos que 
se presenten en la Oficina de Correspondencia Común que dará servicio al 
órgano jurisdiccional que inicia funciones.

QUINTO. La Dirección General de Tecnologías de la Información deberá 
asegurar la dotación de los equipos de cómputo para el Juzgado Decimose
gundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, que inicia funciones.

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJE
CUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 24/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Juzgado 
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Decimosegundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre, así como su competencia, jurisdicción territorial, do
micilio, reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
Juzgados de Distrito en el Estado y residencia indicados; y que reforma el simi
lar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito 
y de los Juzgados de Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 7 de octubre de 2020, por unanimidad de votos de los seño
res Consejeros: presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo 
Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, 
Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta 
Ortiz Ahlf.—Ciudad de México, a 23 de octubre de 2020 (D.O.F. DE 30 DE 
OCTUBRE DE 2020).

Nota: El Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito; el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que regla
menta la organización y funcio namien to del propio Consejo; y reforma y de
roga diversas disposiciones de otros acuerdos generales;  y el que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales citados en este acuerdo, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libros XVII, Tomo 2, 
febrero de 2013, página1559 y XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 
1647 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127, con números de registro digi
tal: 2325, 2409 y 2591, respectivamente.

Este acuerdo se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

ACUERDO GENERAL 25/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL SIMI
LAR 21/2020, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS 
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Y AL REGRESO ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS JURIS 
DICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS 
COVID19, CON RELACIÓN AL PERIODO DE VIGENCIA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Consejo de la Judica
tura Federal, con fundamento en los artícu los 94, segundo párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artícu lo 100 constitucional, primer párrafo, 
el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Fede
ración con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
previsto en los artícu los 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud 
declaró que el coronavirus SARSCoV2 y la enfermedad COVID19 debían cali
ficarse como una pandemia, razón por la cual se hizo "un llamamien to a los países 
para que adopten medidas urgentes y agresivas";

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el 
Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para hacer frente a la epide
mia generada por el virus SARSCoV2 (COVID19), dentro de las cuales destaca 
la adopción de medidas estrictas de distanciamien to social y de esquemas 
para asegurar la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, 
dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición de justicia;

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID19 y partiendo de las mejo
res prácticas en la materia, especialmente las derivadas de recomendaciones 
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de la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de la Judicatura Federal ha 
emitido diversos Acuerdos Generales mediante los cuales ha adoptado medidas 
preventivas para la protección de sus servidoras y servidores públicos y de las 
personas justiciables en general, así como acciones para promover y vigilar su 
cumplimien to en los centros de trabajo, todo ello atendiendo a las distintas etapas 
de la pandemia y procurando que los órganos a su cargo continúen prestando 
el servicio público de impartición de justicia sin interrupciones;

SÉPTIMO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo 
General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdicciona
les ante la contingencia por el virus COVID19, a fin de reanudar en su totalidad las 
actividades jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación, en tanto 
se garantiza la continuidad de las medidas tendientes a evitar la concentración 
de personas y la propagación del virus COVID19, del 3 de agosto al 31 de 
octubre de 2020;

OCTAVO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para 
la salud de todas y todos, de modo que la reactivación no se realiza en un con
texto de "normalidad". Adicionalmente, el esquema implementado conforme a lo 
descrito en el considerando anterior ha permitido el restablecimien to total en las 
actividades de impartición de justicia e incluso ha permitido la atención a las per
sonas justiciables. Así, la persistencia del riesgo sanitario aunado a la operativi
dad del esquema implementado hace imperante que subsistan las medidas de 
sana distancia y reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contin
gencia, mientras se insiste en la utilización de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el máximo aprovechamien to de las 
capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales. Consecuentemente, 
resulta necesario ampliar la vigencia del citado Acuerdo General 21/2020 a efecto 
de dar continuidad a las acciones y medidas preventivas adoptadas por el Con
sejo de la Judicatura Federal, en el contexto de la contingencia sanitaria; y

NOVENO. Es importante subrayar que el esquema que se implementó 
mediante el Acuerdo General cuya ampliación del plazo se plantea, permitió aban
donar las guardias para la atención de casos urgentes y, en consecuencia, rea
nudar los plazos y términos procesales, y reactivar la recepción, radicación y 
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tramitación de promociones presentadas físicamente, así como el desahogo de 
diligencias que requieran la presencia de las partes. No obstante, fueron adop
tadas diversas medidas para controlar la presencia física en los inmuebles del 
Poder Judicial de la Federación, como la fijación de porcentajes máximos de asis
tencia para el personal jurisdiccional y su escalonamien to en turnos y horarios; 
la recepción de promociones físicas mediante buzones judiciales; la habilitación 
de oficialías de partes comunes a varios órganos jurisdiccionales; el control de 
asistencia de personas justiciables y sus representantes y autorizados mediante 
un programa para la generación de citas; el uso de herramientas tecnológicas 
para eficientar la labor jurisdiccional; y la continuidad del trabajo a distancia como 
eje rector en la prestación del servicio público de impartición de justicia.

Como complemento, se ha mantenido la apertura total a la tramitación de 
casos bajo el esquema de "juicio en línea", referido a los expedientes en los que 
las partes actúan desde el Portal de Servicios en Línea y en los que la tramitación 
electrónica se erija como el eje principal.

Por lo anterior, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del artícu lo 
100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artícu los 
68 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en los artícu los 140, 
141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARSCoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente:

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artícu los 1 y 15 del Acuerdo General 
21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación 
de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contin
gencia por el virus COVID19, para quedar como sigue:

"Artícu lo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las acti
vidades jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación (en adelante 
‘PJF’), mientras se garantiza la continuidad de las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus COVID19, del 3 de agos
to de 2020 al 15 de enero de 2021, la actividad jurisdiccional se sujetará a las 
reglas establecidas en el presente Acuerdo.
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"Artícu lo 15. Turnos y horarios escalonados para el trabajo presencial. 
Las jornadas presenciales de todos los órganos jurisdiccionales a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal serán de seis horas. Como medida para evitar 
la concentración del personal, los órganos de cada edificio se dividirán hasta en 
ocho grupos, repartidos en dos turnos, cada uno de los cuales, a su vez, tendrá 
cuatro horarios de entrada y salida. Es importante enfatizar que el horario resulta 
aplicable al órgano jurisdiccional en su totalidad.

Grupo Turno Hora de entrada Hora de salida

1

Matutino

7:45 13:45

2 8:30 14:30

3 9:15 15:15

4 10:00 16:00

5

Vespertino

12:30 18:30

6 13:15 19:15

7 14:00 20:00

8 14:45 20:45

"En el Anexo 1 del presente Acuerdo se definirán, a propuesta de la Secre
taría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, los grupos a los que pertenece 
cada órgano jurisdiccional, lo cual implica la asignación de un turno y horario 
inamovible."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de noviembre de 2020.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimien to 
de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en 
Intranet e Internet.

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso previsto para la segunda 
quincena de diciembre de 2020, que comprende del 16 de diciembre de 2020 
al 3 de enero de 2021.
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CUARTO. A partir del 1 de noviembre de 2020, el turno de guardia para la 
recepción de asuntos en días y horas inhábiles se regirá conforme al sistema de 
turno de guardias de Juzgados de Distrito publicado en el enlace: http://www.
cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm

QUINTO. Se mantiene la distribución de los órganos jurisdiccionales en los 
ocho grupos generados según la división en turnos matutino y vespertino, y de 
cada uno en cuatro bloques de horarios, conforme al Anexo 1 del Acuerdo Gene
ral 21/2020, cuyo contenido está disponible en el siguiente enlace: https://www.
cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECU
TIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 25/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por 
el virus COVID19, con relación al periodo de vigencia, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 21 de octubre de 2020, por una
nimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Veró
nica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Loretta Ortiz Ahlf.—
Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020 (D.O.F. DE 29 DE OCTUBRE DE 2020).

Nota: El Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID19 citado en este 
acuerdo, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, 
página 6715, con número de registro digital: 5481.

Este acuerdo se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACUERDO GENERAL 26/2020, DEL PLENO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL SIMILAR 22/2020, RELATIVO A LAS MEDI
DAS NECESARIAS PARA REACTIVAR LA TOTALIDAD DE 
LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO EN EL CONTEXTO 
DE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID19, CON 
RELACIÓN AL PERIODO DE VIGENCIA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en los artícu los 94, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artícu lo 100 constitucional, primer párrafo, 
el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Fede
ración con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
previsto en los artícu los 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

CUARTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el 
Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para hacer frente a la pande
mia generada por el virus SARSCoV2 (COVID19), dentro de las cuales destaca 
la adopción de medidas estrictas de distanciamien to social y de esquemas para 
asegurar la continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro 
de las que se incluyó a la procuración e impartición de justicia;

QUINTO. En respuesta al brote del virus COVID19 y partiendo de las mejo
res prácticas en la materia, especialmente las derivadas de recomendaciones 
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de la Organización Mundial de la Salud y, eventualmente, de las emitidas por el 
Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, el Consejo de la Judi
catura Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para 
promover y vigilar su cumplimien to en los centros de trabajo, así como de protec
ción al público en general. Para ello, en sesión extraordinaria celebrada el 17 de 
marzo de 2020, emitió el Acuerdo General 5/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas adminis
trativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus 
COVID19, cuya vigencia fue prorrogada en distintos momentos por los Acuerdos 
Generales 7/2020, 9/2020, 11/2020 y 14/2020;

SEXTO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y econó
micas, además de un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanal
mente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa, así como diversas acciones extraordinarias, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020;

SÉPTIMO. Partiendo de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayo
ría de circuitos, especialmente en la Ciudad de México que es donde se concen
tra la mayoría de oficinas y del personal del Consejo de la Judicatura Federal, se 
había mantenido un esquema basado en el trabajo a distancia y en la concen
tración de atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con 
celeridad los casos urgentes que debían resolverse, particularmente aquellos 
relacionados con el esquema de organización de los órganos jurisdiccionales 
durante la contingencia sanitaria.

Aun reconociendo que la situación no se había normalizado, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal emitió el Acuerdo General 17/2020, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en 
las áreas administrativas del propio Consejo, por el fenómeno de salud pública 
derivado del virus COVID19, mediante el cual se reactivaron las sesiones ordi
narias tanto del propio Pleno como de sus Comisiones Permanentes, para lo cual 
partió de dos premisas:

I. El funcionamien to de la Comisión Especial y la continuidad operativa de 
las áreas administrativas permitieron que el Consejo mantuviese el adecuado 
ejercicio de las facultades que constitucional y legalmente le fueron conferidas.
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II. La experiencia adquirida durante este periodo y el desarrollo de las 
herramientas tecnológicas posibilitan el trabajo remoto a gran escala y el funcio
namien to de los órganos colegiados, a la vez que fortalecen la actividad de 
secretarías ejecutivas, órganos auxiliares y demás áreas administrativas, a partir 
de un esquema organizativo que continúa garantizando el menor riesgo epide
miológico en sus trabajadoras y trabajadores, y al público en general.

Adicionalmente, el Acuerdo institucionalizó el uso de la firma electrónica 
como mecanismo para agilizar las comunicaciones, asegurar su contenido, 
ahorrar consumo de papel y energía, y evitar los riesgos que el traslado de pape
les representa durante la presente pandemia. El componente desarrollado para tal 
efecto garantizó que cada uno de los procesos de firma de documentos hace 
uso de los procedimien tos definidos por la Unidad para el Control de Certifica
ción de Firmas del Consejo (UNCOCEFI) respecto a la validación del estatus del 
Certificado Digital de la FIREL o de la e.firma.

Por otro lado, con fundamento en los artícu los 77 y 81, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Acuerdo mantuvo el funcio
namien to de la Comisión Especial, como órgano encargado de atender las cues
tiones relacionadas con la interpretación e implementación de los Acuerdos 
Generales que rigen los esquemas de trabajo durante el periodo de contingencia.

La vigencia del Acuerdo en comento se prorrogó por el diverso 19/2020;

OCTAVO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo 
General 22/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las 
medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo 
en el contexto de la contingencia por el virus COVID19, con la finalidad de evitar 
la concentración de personas y, con ello, la propagación del virus que ocasiona la 
enfermedad COVID19, durante el periodo comprendido del 1 de agosto al 31 de 
octubre de 2020, sujetándose a las modalidades establecidas en éste;

NOVENO. La reanudación del funcionamien to en las actividades de las 
comisiones permanentes y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal repre
sentó un primer e importante paso hacia la regularización de sus actividades, 
completándose este proceso mediante la reactivación de plazos y términos de 



2009Sección Segunda Consejo de la Judicatura Federal

Sexta Parte NORMATIVA, ACUERDOS RELEVANTES Y OTROS

todos los procedimien tos de su competencia. Lo anterior, sumado al desarrollo 
tecnológico y a la implementación de prácticas de teletrabajo, permite reactivar en 
su totalidad las actividades del Consejo de la Judicatura Federal, pero adecuán
dolas a las necesidades que la subsistente contingencia sanitaria amerita; y

DÉCIMO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para 
la salud de todas y todos, de modo que la reactivación no se realiza en un con
texto de "normalidad". Adicionalmente, el esquema implementado conforme a lo 
descrito en los considerandos anteriores ha permitido el restablecimien to total 
en las actividades del Consejo, incluido el de todos sus órganos colegiados y el de 
las áreas administrativas. Así, la persistencia del riesgo sanitario aunado a la 
operatividad del esquema implementado hace imperante que subsistan las medi
das de sana distancia y de reducción de la movilidad necesarias para enfrentar 
la contingencia, y se insiste en la utilización de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el máximo aprovechamien to de 
las capacidades productivas de las unidades administrativas del Consejo de la 
Judicatura Federal. Consecuentemente, resulta necesario ampliar la vigencia del 
citado Acuerdo General 22/2020 a efecto de dar continuidad a las acciones y 
medidas preventivas adoptadas en el contexto de la contingencia sanitaria.

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y séptimo del ar
tícu lo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
artícu los 68 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en 
los artícu los 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el 
que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sani
taria generada por el virus SARSCoV2, este Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artícu lo 1; y se adiciona un último párrafo 
al artícu lo 41 del Acuerdo General 22/2020, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID19, 
para quedar como sigue:
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"Artícu lo 1 Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de per
sonas y, con ello, la propagación del virus que ocasiona la enfermedad COVID19, 
las labores de las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal se 
sujetarán a las siguientes modalidades durante el periodo comprendido del 1 de 
agosto de 2020 al 15 de enero de 2021.

Artícu lo 41. ...

I. a V. ...

El segundo periodo vacacional del año 2020 se mantiene conforme a lo 
establecido en el artícu lo 159 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimien
to de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Intranet e Internet.

TERCERO. Se mantiene el periodo de receso para la segunda quincena 
de diciembre de 2020, que comprende del 16 de diciembre de 2020 al 3 de 
enero de 2021.

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJE
CUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 26/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para 
reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contin
gencia por el virus COVID19, con relación al periodo de vigencia, fue aprobado 
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por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 21 de octubre de 2020, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, 
Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Loretta 
Ortiz Ahlf.—Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020 (D.O.F. DE 29 DE 
OCTUBRE DE 2020).

Nota: Los Acuerdos Generales 5/2020, 7/2020, 9/2020, 11/2020, 14/2020, 17/2020, 
19/2020 y 22/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo 
por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID19; el que reforma 
el similar 5/2020, relativo a las medidas de contingencia en las áreas adminis
trativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del 
virus COVID19; el que reforma el similar 5/2020, relativo a las medidas de contin
gencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de 
salud pública derivado del virus COVID19, en relación con el periodo de vigen
cia; el que reforma el similar 5/2020, relativo a las medidas de contingencia 
en las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud 
pública derivado del virus COVID19, en relación con el periodo de vigencia; 
el que reforma el similar 5/2020, relativo a las medidas de contingencia en las 
áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública 
derivado del virus COVID19, en relación con el periodo de vigencia; el rela
tivo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio 
Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID19; el que 
reforma el similar 17/2020 relativo a las medidas de contingencia en las áreas 
administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado 
del virus COVID19, en relación con el periodo de vigencia y el relativo a las 
medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo 
en el contexto de la contingencia por el virus COVID19 citados en este 
acuerdo, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 
2020, páginas 6496, 6512, 6546, 6555, 6667, 6683, 6710 y 6754, con nú
meros de registro digital: 5484, 5486, 5488, 5472, 5475, 5478, 5480 y 5482, 
respectivamente.

Este acuerdo se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA FEDERAL, EXPEDIDOS EN DOS MIL SIETE, 
DOS MIL OCHO Y DE DOS MIL ONCE A DOS MIL 
DIECISIETE. 2a./J. 33/2020 (10a.) 563

CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR 
VIOLACIONES A LA LEGISLACIÓN LABORAL. AL 
SER EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO GENE
RAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y APLICACIÓN 
DE SANCIONES UNA NORMA IMPERFECTA, EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPE
RE NO INICIA POR EL HECHO DE QUE LA AUTO
RIDAD HAYA OMITIDO DICTAR EL ACUERDO DE 
CIERRE DE INSTRUCCIÓN. (IV Región)1o.10 A (10a.) 1791

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA SU 
ESTUDIO EN AMPARO DIRECTO DEBEN PROPOR
CIONARSE LOS ELEMENTOS BÁSICOS QUE PER
MITAN AL TRIBUNAL COLEGIADO SU ANÁLISIS. III.4o.T.56 L (10a.) 1792

CÁLCULOS INDEMNIZATORIOS POR VIOLACIO
NES A DERECHOS HUMANOS. FACULTAD DEL 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE RECUANTIFICARLOS SI 
RESUELVE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
DETERMINADOS POR LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 1a. XXX/2020 (10a.) 266
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CAREOS PROCESALES. NO ES NECESARIO VERI
FICAR LA EFICACIA PROBATORIA DE LAS RETRAC
TACIONES QUE ORIGINAN CONTRADICCIONES 
SUSTANCIALES, ANTES DE ORDENAR LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA CELEBRARLOS. 1a./J. 40/2020 (10a.) 95

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(CNBV). ANTES DE EJERCER SU FACULTAD DIS
CRECIONAL PARA INTERVENIR A LAS SOCIEDA
DES FINANCIERAS POPULARES EN RIESGO DEBE 
RESPETAR SU DERECHO DE AUDIENCIA, ASÍ 
COMO LOS PLAZOS LEGALES PARA QUE ÉSTAS 
TENGAN LA OPORTUNIDAD DE CORREGIR LAS 
OPERACIONES IRREGULARES QUE LES HAYA DE
TECTADO. 2a. XIX/2020 (10a.) 1015

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(CNBV). LA FACULTAD QUE LE OTORGAN LOS AR
TÍCULOS 78 DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO PO
PULAR Y 81 DEL REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN 
DE LA CITADA COMISIÓN ES DE NATURALEZA DIS
CRECIONAL, POR TANTO, RESPETA EL PRINCIPIO 
DE RECTORÍA FINANCIERA DEL ESTADO. 2a. XX/2020 (10a.) 1016

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(CNBV). LA NEGATIVA PARA INTERVENIR A LAS SO
CIEDADES FINANCIERAS POPULARES EN RIESGO, 
NO CONFIGURA UNA CAUSA DE RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, NI GENERA UN 
DERECHO DE INDEMNIZACIÓN EN FAVOR DE TER
CEROS, AL TRATARSE DE UNA FACULTAD DISCRE
CIONAL QUE LE OTORGA LA LEY. 2a. XVIII/2020 (10a.) 1018

COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL. LA FAC
TURA, POR SÍ SOLA, NO ES EFICAZ PARA DE
TERMINAR LA CONCURRENCIA DE VOLUNTADES 
A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 1092, 1093 Y 
1104, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, Y ANTE ESE SUPUESTO, CORRESPONDE CO
NOCER DEL ASUNTO AL JUEZ DEL LUGAR EN 
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DONDE SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL DEMAN
DADO. PC.I.C. J/103 C (10a.) 1176

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO COMO SÍNDICO ANTE EL INSTITU
TO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. P./J. 11/2020 (10a.) 7

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
NEGATIVA DE APLICAR A FAVOR DE UNA PERSO
NA TRABAJADORA, LAS MEDIDAS IMPLEMENTA
DAS PARA MITIGAR Y CONTROLAR LOS RIESGOS 
PARA LA SALUD ORIGINADOS POR EL VIRUS 
SARSCoV2 EN LOS CENTROS DE TRABAJO. CO
RRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MA
TERIA DE TRABAJO. 2a./J. 42/2020 (10a.) 588

CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTEN
CIOSA ADMINISTRATIVA FEDERAL. EL ESTUDIO DEL 
QUE SE APOYA EN HABER NEGADO LISA Y LLANA
MENTE UBICARSE EN EL SUPUESTO JURÍDICO O 
DE HECHO QUE GENERÓ EL CRÉDITO FISCAL IM
PUGNADO, DEBE PRIVILEGIARSE FRENTE AL RE
LATIVO A LA FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA DE LA 
AUTORIDAD EMISORA EN SU RESOLUCIÓN, ATENTO 
AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO. (IV Región)1o.19 A (10a.) 1793

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA 
DESESTIMACIÓN DE LOS ENCAMINADOS A COM
BATIR UNA RAZÓN QUE POR SÍ MISMA SUSTENTA 
EL SENTIDO DEL ACTO RECLAMADO, HACE INNE
CESARIO EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS. XVII.1o.C.T.47 K (10a.) 1794

CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DE DAR 
RESPUES TA A UNA PETICIÓN RELACIONADA CON 
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AQUÉLLAS, NO SÓLO VULNERA EL DERECHO 
DE PETICIÓN, SINO TAMBIÉN LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL, POR LO QUE ATENTO AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL QUEJOSO DEBE IM
PUGNARLA ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN, PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. XXIV.1o.5 P (10a.) 1795

CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO 
DEL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. ES ADMISIBLE EN CONFLICTOS 
INDIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SO
CIAL PARA ACREDITAR HECHOS CONTROVERTIDOS 
DE LOS QUE TENGA CONOCIMIENTO POR EL DE
SEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. (IV Región)2o.28 L (10a.) 1796

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO 
INDIRECTO. EN EL RECURSO DE INCONFORMI
DAD QUE SE INTERPONGA CONTRA LA RESOLU
CIÓN RELATIVA, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO SI EL QUEJOSO NO TUVO 
ACCESO A LAS CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA 
RESPONSABLE CON LAS QUE EL JUEZ DE DISTRI
TO CONSIDERÓ QUE SE ACATÓ LA SENTENCIA 
RESPECTIVA, POR NO CONSTAR EN EL EXPEDIEN
TE ELECTRÓNICO DEL JUICIO TRAMITADO EN 
ESTA VÍA. XXIV.2o.18 K (10a.) 1797

DAÑOS PUNITIVOS. NO FORMAN PARTE DE LA RE
PARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO PROVOCADO POR 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. 1a. XXXI/2020 (10a.) 267

DEDUCCIONES PERSONALES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IM
PUES TO SOBRE LA RENTA. DEBEN CONSIDERAR
SE ASÍ LOS PAGOS REALIZADOS POR CONCEPTO 
DE COASEGURO Y DEDUCIBLE EN LOS SEGU
ROS DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. (IV Región)1o.15 A (10a.) 1801
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DELITO DE RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTO
RES RESPONSABLES DE OBRA, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 329 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. CASO EN QUE 
NO SE ACREDITA LA PROBABLE PARTICIPACIÓN 
DEL IMPUTADO EN SU COMISIÓN EN LA FORMA DE 
OMISIÓN CULPOSA. I.1o.P.171 P (10a.) 1802

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN MATERIAS DI
VERSAS A LA PENAL. PUEDE PRESENTARSE POR 
CONDUCTO DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO 
RECLAMADO O DE AQUELLA A QUIEN SE ATRIBUYE 
SU EJECUCIÓN (SIEMPRE Y CUANDO SE RECLAME 
EN VÍA DE CONSECUENCIA DE LA IMPUGNACIÓN 
DEL MISMO, Y NO POR VICIOS PROPIOS). XXX.4o.2 K (10a.) 1804

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA 
PRESENTA SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE 
EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APO
DERADO DEL QUEJOSO, BAJO EL APERCIBIMIEN
TO QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]. VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

DERECHO A LA INTIMIDAD. SUS ALCANCES FREN
TE AL DERECHO A LA INFORMACIÓN. 1a. XLI/2020 (10a.) 268

DERECHO DE PETICIÓN. LA FALTA DE RESPUESTA 
EN EL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁ
BILES O INCLUSIVE DURANTE EL TRÁMITE DEL 
JUICIO DE GARANTÍAS O SU REVISIÓN, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA INDIVI
DUAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE). VII.2o.C.14 A 1807

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL PRINCIPIO DE 
INMUTABILIDAD CONSTITUYE UNA GARANTÍA DE SU 
FUNCIÓN SOCIAL Y NO UNA RESTRICCIÓN. 1a. XXXVI/2020 (10a.) 269

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE 
MODIFICARLO A FIN DE ADECUARLO A LA REALI
DAD SOCIAL DE LA PERSONA. 1a. XXXVII/2020 (10a.) 270

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE 
MODIFICARLO DEBE INTERPRETARSE DE CONFOR
MIDAD CON SU FACETA COLECTIVA O SOCIAL, LA 
CUAL EXIGE CIERTA ESTABILIDAD Y PERMANENCIA. 1a. XL/2020 (10a.) 271

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA PROHIBICIÓN 
ABSOLUTA DE PODER RECTIFICARLO CUANDO YA 
HUBIERA SIDO OBJETO DE UNA MODIFICACIÓN 
ANTERIOR, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN IN
JUSTIFICADA. 1a. XXXIX/2020 (10a.) 272

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU ÁMBITO DE 
TUTELA SE DESARROLLA EN UNA DOBLE FACETA, 
INDIVIDUAL Y COLECTIVA O SOCIAL. 1a. XXXVIII/2020 (10a.) 273

DERECHO POR USO, EXPLOTACIÓN O APROVE
CHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 222, 223 Y 231 DE LA LEY FE
DERAL DE DERECHOS. PARA DETERMINAR EL 
ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
APLICABLE PARA EFECTUAR EL CÁLCULO PARA 
SU PAGO, DEBE ATENDERSE AL PRINCIPIO DE ES
PECIALIDAD. (IV Región)1o.9 A (10a.) 1808

DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE EN
FERMEDADES NO PROFESIONALES Y DE MATER
NIDAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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DE SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGURI
DAD SOCIAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]. V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810

DETENCIÓN, CONTROL DE SU LEGALIDAD. NO 
PRO CEDE EJERCERLO RESPECTO DE LAS ÓRDE
NES DE APREHENSIÓN (ARTÍCULO 308 DEL CÓDI
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 1a./J. 32/2020 (10a.) 149

DIVORCIO INCAUSADO. REPARTICIÓN O COMPEN
SACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 4.46 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, LAS GANANCIAS O DIVIDENDOS OB
TENIDOS POR EL CÓNYUGE OBLIGADO DURANTE 
LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO, DADA SU PARTI
CIPACIÓN ACCIONARIA EN UNA ASOCIACIÓN O 
SOCIEDAD, PUEDEN FORMAR PARTE DE AQUÉ
LLA, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE A LA 
FECHA DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO SUBSIS
TEN TALES UTILIDADES. II.4o.C.35 C (10a.) 1811

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDE
RAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN 
LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a. XXI/2020 (10a.) 1019

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDE
RAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN 
LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 2a. XXII/2020 (10a.) 1021

EXCEPCIÓN DE FALTA DE CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS. SE CONFIGURA SI SE PRECISA LA FE
CHA EN QUE EL ASEGURADO CAUSÓ BAJA DEL 
RÉGIMEN SOCIAL OBLIGATORIO Y QUE NO REIN
GRESÓ EN UN PERIODO DETERMINADO. (IV Región)1o.24 L (10a.) 1813
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN. NO ES PROCEDENTE QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO SUPLA, EN PERJUICIO DEL QUE
JOSO, SU DEFICIENCIA. XVII.2o.P.A.38 P (10a.) 1815

GARANTÍA ECONÓMICA. LA IMPOSIBILIDAD MA
TERIAL DE OFRECERLA NO JUSTIFICA LA IMPOSI
CIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO MEDIDA 
PREFERENTE. 1a. XXVIII/2020 (10a.) 274

GARANTÍA ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 155, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SU FINALIDAD NO ES 
GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO.  1a. XXVII/2020 (10a.) 276

GUARDA Y CUSTODIA. LA PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, NO SIEMPRE GENERA LA EXTINCIÓN 
DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA
LISCO). III.5o.C.58 C (10a.) 1817

HONORARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN Y 92 DE SU REGLAMENTO. NO ES 
CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLI
GACIONES OMITIDAS O NO SATISFECHAS, SINO 
CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA 
INFRACCIÓN DE QUE SE TRATE, CUANDO LA AU
TORIDAD DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL 
CONTRIBUYENTE SU MONTO.  PC.XIX. J/15 A (10a.) 1251

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA EXHIBICIÓN 
DE UN COMPROBANTE FISCAL ES INSUFICIENTE 
PARA RECONOCER EL DERECHO SUBJETIVO A SU 
DEVOLUCIÓN. (IV Región)1o.8 A (10a.) 1819

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTA
BLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 23 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 



Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas 2027

Número de identificación Pág.

Novena Parte ÍNDICES

GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA E INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD. 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA 
EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUE
LO, SUBSUELO Y AGUA, NO CONTRAVIENEN EL 
ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO INVADEN LA ESFERA DE FA
CULTADES DE LOS MUNICIPIOS DE LA CITADA EN
TIDAD FEDERATIVA. 2a. XXXIV/2020 (10a.) 1026

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONALES 
AL NO EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD 
ABSOLUTA ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y 
LOS GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GAS
TO PÚBLICO. 2a. XL/2020 (10a.) 1027

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 3 
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DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO. 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL REMITIR A OTRAS 
FUENTES NORMATIVAS PARA FIJAR LOS VALORES 
CON LOS CUALES SE DETERMINARÁN LAS CUO
TAS APLICABLES. 2a. XXXV/2020 (10a.) 1031

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA 
EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUE
LO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS 
NO RESIDENTES EN EL TERRITORIO DE DICHA EN
TIDAD FEDERATIVA. 2a. XLI/2020 (10a.) 1032

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
ASPECTO O BENEFICIO ECONÓMICO QUE CONS
TITUYE LA MANIFESTACIÓN DE RIQUEZA GRAVADA. 2a./J. 52/2020 (10a.) 460

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ES
TADO DE ZACATECAS, QUE ESTABLECE LA BASE 
DEL DENOMINADO "DE LA EMISIÓN DE SUSTAN
CIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA", NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA AL REMITIR A NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. 2a. XXX/2020 (10a.) 1034

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILI
BRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 
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NO ESTABLECE LINEAMIENTOS NI CONDICIONAN
TES PARA LA CREACIÓN DE CONTRIBUCIONES O 
DE CARGAS TRIBUTARIAS EN GENERAL. 2a. XXVIII/2020 (10a.) 1036

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCE
RO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, AL GRAVAR LAS FRACCIONES ADI
CIONALES DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, CON LA MISMA CUOTA QUE A LAS 
UNIDADES COMPLETAS, TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. XXXII/2020 (10a.) 1038

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL DENOMINADO "POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL 
EN LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES", QUE SE RE
GULA EN LOS ARTÍCULOS 8 A 13 DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. 2a. XXIV/2020 (10a.) 1041

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
DENOMINADO "POR LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA", NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 57/2020 (10a.) 462

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
QUE GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFE
RA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA, AUN CUANDO NO GRAVA TODOS LOS 
GASES CONTAMINANTES NI LAS FUENTES QUE 
LOS EMITEN. 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, PÁRRA
FO PRIMERO, Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
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DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO "DE 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA", RESPETA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. XXIX/2020 (10a.) 1042

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, PÁRRA
FO PRIMERO Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO "POR 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA", NO GENERA DOBLE TRIBUTACIÓN 
CON LA CONTRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 276 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 2a. XXXI/2020 (10a.) 1044

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
ENCUENTRAN SUSTENTO EN EL DEBER DE CON
TRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL 
DERECHO AL ACCESO A UN AMBIENTE SANO Y EN 
EL PRINCIPIO "QUIEN CONTAMINA PAGA", CONSA
GRADOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCU
LOS 31, FRACCIÓN IV Y 4o., PÁRRAFO QUINTO, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 56/2020 (10a.) 467

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS ARTÍCULOS 28 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN EL DE
PÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS, 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA. 2a. XXXIII/2020 (10a.) 1045

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS DENOMINADOS "POR LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA", "POR LA EMISIÓN DE CONTA
MINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", ASÍ 
COMO "AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS", REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 14 
A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, NO INVADEN LA COMPETENCIA EX
CLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. 2a. XXV/2020 (10a.) 1048
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACA
TECAS NO PREVÉN UNA SANCIÓN NI UN PERMISO 
PARA CONTAMINAR. 2a. XXVII/2020 (10a.) 1050

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 
34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 1110, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 2103, DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 
(TLCAN). 2a. XXVI/2020 (10a.) 1051

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
PARA DETERMINAR SI LOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 8 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS INVADEN LA COMPETEN
CIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ANA
LIZARSE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIO
NALES QUE PREVÉN FACULTADES EN MATERIA 
IMPOSITIVA. 2a. XXIII/2020 (10a.) 1052

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
PARÁMETROS PARA ANALIZAR SU APEGO AL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 55/2020 (10a.) 469

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER 
PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, POR LO 
QUE SUS FINES NO SON MERAMENTE RECAUDA
TORIOS. 2a./J. 53/2020 (10a.) 472

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER PÚ
BLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, QUE LOS 
DISTINGUE DE OTRAS CONTRIBUCIONES CON FI
NES AMBIENTALES EXTRAFISCALES. 2a./J. 54/2020 (10a.) 474
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
SU ORIGEN.  2a./J. 51/2020 (10a.) 476

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS 
EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓS
FERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMI
NANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR 
DE QUE NO CUMPLEN CON LA "GUÍA PARA LA 
CREACIÓN DE POLÍTICAS FISCALES, TRIBUTACIÓN 
AMBIENTAL", Y LAS "BUENAS PRÁCTICAS" EN PO
LÍTICA DE RECAUDACIÓN AMBIENTAL EMITIDAS 
POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN 
Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE), AL NO 
SER UN PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL. 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

INAMOVILIDAD DE LOS TRABAJADORES DE BASE 
AL SERVICIO DEL ESTADO. EL OTORGAMIENTO DE 
DIVERSOS NOMBRAMIENTOS MENORES A SEIS 
MESES, CON INTERRUPCIÓN ENTRE ELLOS, CONS
 TITUYE UNA SIMULACIÓN LABORAL QUE LES 
OTORGA ESE DERECHO, CUANDO SUMADOS DEN 
MÁS DE ESA TEMPORALIDAD [INTERRUPCIÓN DE 
LA TESIS AISLADA I.13o.T.77 L (10a.)]. I.13o.T.222 L (10a.) 1820

INCOMPETENCIA. CUANDO AL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SE LE ATRIBUYE EL ACTO 
RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL SUPUESTO, IN
DEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL 
MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR ECONOMÍA 
PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL 
IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LAS MISMAS RA
ZONES. P./J. 6/2020 (10a.) 9

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 113 
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DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCE
SO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE SER 
CONSIDERADA LA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 
QUE CONTENGA LOS DATOS SOBRE SU DOMICI
LIO, SUS COMUNICACIONES, O CIERTOS INFOR
MES ECONÓMICOS, COMERCIALES Y AQUELLOS 
INHERENTES A SU IDENTIDAD QUE DEBEN ESTAR 
PROTEGIDOS FRENTE A INTROMISIONES ILEGÍ
TIMAS. 1a. XLII/2020 (10a.) 277

INIMPUTABLE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
LA IMPOSICIÓN A ÉSTE DE UNA MEDIDA DE SEGU
RIDAD Y SU DURACIÓN, NO ESTÁN LIMITADAS AL 
DEBATE ENTRE LAS PARTES. II.3o.P.80 P (10a.) 1822

INMUTABILIDAD DE LAS SENTENCIAS FIRMES. LOS 
ÚNICOS CASOS DE EXCEPCIÓN A TAL EFECTO DE 
LA COSA JUZGADA, SUSTENTADOS EN EL CAM
BIO DE LAS CIRCUNSTANCIAS IMPERANTES AL 
EJERCERSE LA ACCIÓN ATINENTE, SON LOS RE
LATIVOS A LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN 
NEGOCIOS DE ALIMENTOS, EJERCICIO Y SUSPEN
SIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, INTERDICCIÓN Y 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 94, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). I.12o.C.158 C (10a.) 1823

INSOLVENCIA FRAUDULENTA EN PERJUICIO DE 
ACREEDORES. EL ELEMENTO NORMATIVO "ES
TADO DE INSOLVENCIA" A QUE ALUDE EL ARTÍCU
LO 228 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, DEBE ENTENDERSE COMO LA SITUA
CIÓN DE HECHO EN LA QUE LOS BIENES NOTO
RIAMENTE CONOCIDOS DEL SUJETO ACTIVO SON 
INSUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO. XVII.2o.10 P (10a.) 1824
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INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO LABORAL. 
NO ES OBSTÁCULO PARA SU ADMISIÓN QUE SU 
DESAHOGO RECAIGA SOBRE DOCUMENTACIÓN DE 
LA TOTALIDAD DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). III.5o.T.4 L (10a.) 1825

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EL 
ARTÍCULO 478 DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL NO 
PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIO
NAL DE SEGUROS Y FIANZAS DICTE RESOLUCIÓN 
UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE INFRAC
CIÓN, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. P./J. 2/2020 (10a.) 11

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA AMBIENTAL. SI DURANTE SU SUSTANCIA
CIÓN, EL QUEJOSO NO ACREDITA LA AFECTACIÓN 
A LOS SERVICIOS DEL ECOSISTEMA VULNERADO, 
DE LOS QUE ADUCE SER BENEFICIARIO, EL JUEZ DE 
DISTRITO, PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL Y DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS 
DE FLEXIBILIDAD Y RAZONABILIDAD QUE RIGEN 
EN LA MATERIA, DEBERÁ REQUERIRLE LOS MEDIOS 
DE CONVICCIÓN QUE ESTIME OPORTUNOS PARA 
ACREDITAR ESA SITUACIÓN.  PC.II.A. J/16 A (10a.) 1310

INTERESES GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE 
SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE 
APLICARSE SUPLETORIAMENTE AL ARTÍCULO 43 
DE LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERA
CRUZ, VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE FEBRERO 
DE 2015. VII.2o.T.284 L (10a.) 1826

INTERESES MORATORIOS AL TIPO LEGAL. PROCEDE 
CONDENAR A SU PAGO CUANDO SE EJERCE LA 
ACCIÓN CAUSAL, AUNQUE SE HAYAN DEMANDADO 
A LA TASA CONVENIDA EN EL TÍTULO DE CRÉDITO 
CUYA ACCIÓN CAMBIARIA PRESCRIBIÓ, SI EN LA 
RELACIÓN JURÍDICA DE ORIGEN SE OMITIÓ PACTAR 
TALES RÉDITOS. I.12o.C.157 C (10a.) 1828
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INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO. SU CÓMPUTO DEBE INTERRUMPIRSE EN 
CASO DE MUERTE DE LA PERSONA TRABAJADORA. 2a./J. 49/2020 (10a.) 603

INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING. CORRESPONDE A 
LOS ÓRGANOS DE AMPARO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECO
NÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA CONOCER 
DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RE
CLA MAN ACTOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS POR 
LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EN LOS PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES 
DE COMERCIO INTERNACIONAL. 2a./J. 35/2020 (10a.) 625

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANS
PARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTEC
CIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI), EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSE
SIÓN DE PARTICULARES. 2a./J. 31/2020 (10a.) 668

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE INCON
FORMIDAD INTERPUESTO EN CONTRA DE LA DETER
MINACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA ADMINIS
TRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO 
DE GASTOS MÉDICOS EXTRAINSTITUCIONALES, EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
14, FRACCIÓN XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA ABROGADA Y 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 2a./J. 38/2020 (10a.) 704

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN RECLAMADOS 
DE MANERA INDEPENDIENTE. (IV Región)1o. J/16 K (10a.) 1639
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JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. ANTE 
LA INCERTIDUMBRE CIENTÍFICA O TÉCNICA DE LOS 
RIESGOS O DAÑOS AMBIENTALES QUE PUDIERAN 
CAUSARSE, Y ACORDE AL PRINCIPIO DE PRECAU
CIÓN, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA REVER
TIR LA CARGA DE LA PRUEBA AL AGENTE POTEN
CIALMENTE RESPONSABLE.  PC.II.A. J/17 A (10a.) 1311

JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE ASUMIR LA CAR
GA DE LA PRUEBA PARA EFECTO DE ACREDITAR QUE 
EL RIESGO DEL DAÑO AMBIENTAL NO EXISTE Y, 
ANTE SU ACTUALIZACIÓN, EL JUEZ DEBE RECA
BAR LAS PRUEBAS QUE LE PERMITAN CONOCER, 
CON MAYOR PRECISIÓN, EL RIESGO DE DAÑO 
AM BIENTAL, SUS CAUSAS Y LAS POSIBLES RE
PER CUSIONES AL ECOSISTEMA QUE SE ESTIMA 
VULNERADO.  PC.II.A. J/19 A (10a.) 1313

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA 
QUE EL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO LO PRO
MUEVA CONTRA LA MULTA EN MATERIA DE MOVILI
DAD IMPUESTA AL CONDUCTOR, CORRE A PARTIR 
DE QUE SE NOTIFICA A ÉSTE, AL EXISTIR RESPON
SA BILIDAD SOLIDARIA ENTRE AMBOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.7o.A.41 A (10a.) 1831

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD 
QUE FIGURÓ COMO DEMANDADA EN EL JUICIO 
NATURAL, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO INTE
RESADA EN AQUÉL. (IV Región)1o.23 L (10a.) 1832

LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA AMBIENTAL. EN LA DEFENSA DEL 
MEDIO AMBIENTE, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR 
UNA INTERPRETACIÓN AMPLIA DE AQUÉLLA, A LA 
LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDA
DANA E INICIATIVA PÚBLICA.  PC.II.A. J/18 A (10a.) 1314

LEGITIMACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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NO ES NECESARIO QUE EN EL OCURSO RESPEC
TIVO EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE PROMUEVE 
EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIDAD DE INTELI
GEN CIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIEN
DA Y CRÉDITO PÚBLICO ASIENTE SU NOMBRE Y 
APELLIDOS. (IV Región)1o.11 K (10a.) 1833

LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN 
DE UN LAUDO QUE RECONOCE EL CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO Y CONDENA AL PAGO DE PRESTA
CIONES ECONÓMICAS. CARECE DE ELLA QUIEN 
A SU VEZ PRETENDE SER RECONOCIDO COMO 
BENEFICIARIO DE LA PARTE ACTORA. (IV Región)2o.29 L (10a.) 1834

LISTAS DE RESERVA ESTRATÉGICA DE JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA. LOS CONCURSANTES APRO
BADOS QUE LAS INTEGRAN, SÍ CUENTAN CON EL 
DERECHO ADQUIRIDO PARA QUE SE LES EXPIDA 
EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO Y SU CORRES
PONDIENTE ADSCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.7o.A.42 A (10a.) 1835

MAGISTRADOS DEL ESTADO DE JALISCO. LOS 
ACTOS INTERMEDIOS EMITIDOS POR EL CONGRE
SO LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 
RELATIVO ACTUALIZAN DE MANERA MANIFIESTA 
E INDUDABLE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO [APLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 102/2018 (10a.)]. PC.III.A. J/89 A (10a.) 1357

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. SUS AUSENCIAS TEMPORALES Y DEFI
NITIVAS PUEDEN SER SUPLIDAS POR EL SECRE
TARIO GENERAL DE ACUERDOS, DEL TRIBUNAL O 
DE LA SALA, RESPECTIVAMENTE, CUYA DESIGNA
CIÓN CORRERÁ A CARGO DEL PLENO DE ESE 
CUERPO COLEGIADO. VII.2o.T.275 L (10a.) 1837
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MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLO
GO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD. EL EJER CI CIO 
DE LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) SOBRE 
CUÁLES COMPRAR, DEBE GARANTIZAR EL DERECHO 
A LA SALUD DE SUS DERECHOHABIENTES, ME
DIANTE EL SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS 
RECONOCIDOS COMO INDISPENSABLES PARA EL 
TRATAMIENTO DE SUS ENFERMEDADES. I.4o.A.200 A (10a.) 1838

MEDIDAS DE COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU 
ALCANCE COMO MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE 
LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. 1a. XXXII/2020 (10a.) 278

MEDIOS ELECTRÓNICOS. NO ESTÁ PERMITIDO EL 
ENVÍO O EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS CERTIFI
CADAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO POR ESE 
CONDUCTO. III.6o.A.13 K (10a.) 1839

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO 
DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACUL
TAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, NO ESTÁ CONDICIO
NADA A QUE SU EJERCICIO OPERE EN BENEFICIO O 
EN PERJUICIO DEL IMPUTADO (INTERPRETACIÓN 
DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 1a./J. 29/2020 (10a.) 199

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO 
DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FA
CULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN QUE RIGE EL SIS
TEMA PENAL ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN DEL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 1a./J. 31/2020 (10a.) 201

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO 
DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACUL
TAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE 
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VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE IMPARCIALIDAD, EN SU VERTIENTE DE 
DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES (INTERPRETACIÓN 
DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 1a./J. 30/2020 (10a.) 204

MONTOS ECONÓMICOS POR CONCEPTO DE ME
DIDAS DE COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU RECEP
CIÓN POR PARTE DE LAS VÍCTIMAS NO CONS
TITUYE UN ACTO CONSENTIDO PARA EL EFECTO 
DE DECRETAR LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. 1a. XXXIII/2020 (10a.) 279

NEGATIVA DE LA CALIDAD DE PATRÓN. DEBE PRE
CISARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIO
NES, AUN CUANDO LA PARTE DEMANDADA NIEGUE 
LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 2a./J. 44/2020 (10a.) 723

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SURTEN SUS EFECTOS EN LA HORA 
QUE APARECE EN LA CONSTANCIA GENERADA 
POR LA CONSULTA REALIZADA AL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO. III.6o.A.10 K (10a.) 1843

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS DE AMPARO PRO
MOVIDOS POR MÁS DE UN QUEJOSO PRIVADOS 
DE SU LIBERTAD. DEBEN REALIZARSE PERSONAL
MENTE A CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE LA 
MATERIA, Y NO POR CONDUCTO DE UN REPRE
SENTANTE COMÚN CONFORME A LA REGLA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 13 DE LA PROPIA LEY. I.9o.P.281 P (10a.) 1843

NULIDAD DE CARGOS REALIZADOS A TARJETA 
DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES LE
GALES SOBRE EL MONTO DEL NUMERARIO INDE
BIDA MENTE PAGADO, ANTE LA DEMORA EN LA 
ENTREGA DE LA SUMA DISPUESTA, CONFORME 
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AL ARTÍCULO 2117 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO. I.11o.C. J/6 C (10a.) 1649

NULIDAD DE PAGARÉS (VOUCHERS) EMITIDOS 
CON MOTIVO DEL USO DE TARJETA BANCARIA. LA 
ACCIÓN RELATIVA NO SE EXTINGUE POR EL PAGO 
VOLUNTARIO DE LOS CARGOS TILDADOS DE NU
LOS, PUES ÉSTE NO EVIDENCIA EL CONSENTIMIEN
TO DE LOS CONSUMOS DEL TARJETAHABIENTE, 
SINO LA INTENCIÓN DE EVITARSE MAYORES 
PERJUICIOS. I.12o.C.155 C (10a.) 1844

ÓRGANOS JURISDICCIONALES AUXILIARES. PUE
DEN ANALIZAR LA COMPETENCIA, YA SEA POR TE
RRITORIO O POR MATERIA, EN FUNCIÓN DE LA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE AUXILIAN Y, 
EN SU CASO, DECLARAR LA INCOMPETENCIA PARA 
RESOLVER EL ASUNTO. P./J. 12/2020 (10a.) 12

PARIDAD DE GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTITU
CIONAL Y CONVENCIONAL PARA GARANTIZARLA 
EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, 
TANTO EN SU VERTIENTE VERTICAL COMO EN LA 
HORIZONTAL. P./J. 1/2020 (10a.) 15

PENSIÓN ALIMENTICIA. EL RUBRO DE EDUCACIÓN 
NO SE CUBRE EN SU TOTALIDAD CON EL PAGO 
DE COLEGIATURAS. VII.2o.C.231 C (10a.) 1847

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA IMPUESTA COMO SAN
CIÓN AL CÓNYUGE CULPABLE EN UNA SENTENCIA 
DE DIVORCIO, NO CONSTITUYE COSA JUZGADA 
INMUTABLE EN LA ACCIÓN DE SU CANCELACIÓN. (V Región)1o.6 C (10a.) 1847

PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN  
UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE 
COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASIS
TENCIAL DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DE CADA CASO CONCRETO. VII.2o.C.229 C (10a.) 1849
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PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. PIERDE ESA CALIDAD EL QUEJOSO QUE, 
DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CONOCE DE MANERA COMPLETA Y 
EXACTA LA EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
LABORAL DE ORIGEN EN EL QUE AÚN NO SE DICTA 
LAUDO [ALCANCE DE LAS JURISPRUDENCIAS 
1a./J. 67/2013 (10a.) Y 2a./J. 198/2008]. V.3o.C.T.20 L (10a.) 1850

PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 
POSEE FACULTADES LEGALES PARA EJECUTAR 
SOLICITUDES DE AUTORIDADES JURISDICCIO
NALES Y ADMINISTRATIVAS NACIONALES, POR LO 
QUE ES INNECESARIO QUE REITERE LA FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO ORDENADO, YA 
QUE SÓLO TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR. (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

POLICÍAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS QUIEN CUENTA CON LOS ELEMENTOS 
PARA DETERMINAR SI PROCEDE OTORGARLES LA 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR PARA EFEC
TOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR JUBI
LACIÓN O PEN SIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELES QUE LA 
SOLICITEN. XVIII.1o.P.A.4 A (10a.) 1853

PRECLUSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
NO OPERA RESPECTO DE LA POSIBILIDAD DE 
ANALIZAR EN UNO POSTERIOR LA VIOLACIÓN 
PROCESAL COMETIDA EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL DEL QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO, RE
LATIVA A QUE SE TRAMITÓ ANTE UN JUEZ INCOM
PETENTE, AUN CUANDO EN UN PRIMER JUICIO NO 
SE HAYA PLANTEADO NI ADVERTIDO DE OFICIO. (X Región)4o.1 P (10a.) 1854

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL AVISO DE 
COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU PLAZO, AUN 
CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTORIDAD 
FISCAL. 2a./J. 28/2020 (10a.) 780

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN SU 
VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA ES INAPLI   CA BLE 
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EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. 2a./J. 45/2020 (10a.) 801

PRINCIPIO DE COMPLEMENTARIEDAD PREVISTO 
EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. SU ALCANCE. 1a. XXXIV/2020 (10a.) 280

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL PLAZO DE CUATRO MESES PARA 
DICTAR LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEBE CON
TARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
HAYA VENCIDO EL PERIODO PARA OFRECER PRUE
BAS Y ALEGATOS PARA TODAS LAS PARTES INVO
LUCRADAS (ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA 
VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013). (IV Región)1o.17 A (10a.) 1856

PROCEDIMIENTO LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN 
LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, CON TRAS
CENDENCIA AL RESULTADO DEL FALLO, QUE PARA 
SER ESTUDIADA, DEBE SER PLANTEADA EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, EN LOS TÉRMI
NOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY 
DE AMPARO. 2a./J. 39/2020 (10a.) 827

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RES
PONSABILIDADES RESARCITORIAS. PARA RESOL
VER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, 
DEBE ATENDERSE A LA TOTALIDAD DE LOS MON
TOS QUE FUERON INDEBIDAMENTE DISPUESTOS, Y 
NO ÚNICAMENTE A LOS QUE FUERON ANULA DOS 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA. III.7o.A.44 A (10a.) 1857

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR APLICABLE A LOS 
CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS PARA 
EFEC TOS DE EMITIR DICTÁMENES SOBRE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE LOS CONTRIBUYEN
TES O LAS OPERACIONES DE ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES QUE REALICEN. EL ARTÍCULO 52, 
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ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE TANTO EN 2013, COMO A PARTIR DE 2014). P./J. 8/2020 (10a.) 17

PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CON
FIANZA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE PERMANENCIA DE LOS ELEMEN
TOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JA
LISCO Y SUS MUNICIPIOS. LE ES IMPROCEDENTE 
LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD. III.6o.A.21 A (10a.) 1858

PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
CONFIANZA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA Y PROCE
DIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMEN
TOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LOS EFECTOS DEL AM
PARO CONCEDIDO CONTRA EL AUTO DE INICIO 
DE ÉSTE, DEBEN HACERSE EXTENSIVOS A LOS 
ACTOS RECLAMADOS DE AQUÉL. III.6o.A.22 A (10a.) 1859

PROMOCIÓN DE GRADO A LOS INTEGRANTES DE 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. PARÁME
TROS PARA DETERMINAR EN EL AMPARO SI LA 
APLICACIÓN DE UNA CAUSA DE EXCLUSIÓN DE 
LOS CONCURSOS O PROCESOS RELATIVOS POR 
RAZÓN DE SALUD, CONTENIDA EN UN PRECEPTO 
LEGAL O REGLAMENTARIO, ES RAZONABLE. I.4o.A.201 A (10a.) 1860

PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL ESCRITO 
ACLARATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE SU EXIGIBILIDAD EN LOS 
CASOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES II Y 
V DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE AMPARO VI
GENTE Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA 
LEY ABROGADA. P./J. 4/2020 (10a.) 19

PROVIDENCIA PRECAUTORIA. POR SU INDEPEN
DENCIA LÓGICA COMO FIGURA, LA CARENCIA DE 
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RECURSOS ECONÓMICOS PARA GARANTIZAR 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO NO JUSTIFICA LA IMPO
SICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES RESTRICTIVAS 
DE LA LIBERTAD. 1a. XXVI/2020 (10a.) 281

PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI SE TIENEN POR 
NO OFRECIDAS, NO PUEDEN VALORARSE AL DICTAR 
SENTENCIA, AUNQUE CONSTEN AGREGA DAS AL 
EXPEDIENTE. VII.1o.A.25 A (10a.) 1861

PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. LA EXPRESIÓN 
"A JUICIO DEL TRIBUNAL" NO VIOLA EL DERECHO 
DE AUDIENCIA DE LAS PARTES (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 522 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ). VII.2o.C.232 C (10a.) 1862

PUBLICIDAD EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO
RIO. CASO EN EL QUE NO SE ACTUALIZA UNA 
RESTRIC CIÓN EXCEPCIONAL A ESTE PRINCIPIO, 
AUN CUANDO A JUICIO DEL JUEZ IMPLIQUE UNA 
CUESTIÓN DE "DIGNIDAD" DE LA VÍCTIMA. VI.2o.P.64 P (10a.) 1863

RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, MEDIANTE EL 
CUAL IMPONE MULTA A LA AUTORIDAD POR NO 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTO
RIA, Y NO EL DIVERSO DE INCONFORMIDAD. P./J. 5/2020 (10a.) 21

RECURSO DE QUEJA INFUNDADO. LO ES EL INTER
PUESTO CONTRA EL AUTO DESECHATORIO DE 
LA DEMANDA DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA 
DETERMINACIÓN DE REGULARIZAR EL PROCE
DIMIENTO PARA SEGUIR EL JUICIO LABORAL 
EN LA VÍA ORDINARIA, POR NO SER DE CARÁC
TER IRREPARABLE. X.2o.10 L (10a.) 1865
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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO LA AUTO RI DAD 
HACENDARIA ESTABLECE EL SIGNIFICADO, CON
TENIDO O ALCANCE DE UN CONCEPTO (AUNQUE 
SEA GRAMATICAL), PARA SUBSUMIR EN UNA HIPÓ
TESIS NORMATIVA LOS HECHOS DEL CASO 
CONCRETO. (IV Región)1o.14 A (10a.) 1866

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA GA
RANTÍA EXIGIDA PARA SU TRÁMITE EN EL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES ACORDE CON EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. P./J. 10/2020 (10a.) 23

REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS. CUANDO SE ENCUENTRA 
PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB OFICIAL TIENE EL 
CARÁCTER DE HECHO NOTORIO Y NO ES OBJETO 
DE PRUEBA. (IV Región)1o.25 L (10a.) 1868

RENTA. EL ARTÍCULO 303 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA. 2a./J. 29/2020 (10a.) 855

RENUNCIA. CUANDO EN EL ESCRITO RESPECTIVO 
COEXISTAN UNA FIRMA Y UNA HUELLA DIGITAL 
QUE SE ATRIBUYEN AL ACTOR, BASTARÁ CON QUE 
ÉSTE DEMUESTRE LA FALSEDAD DE UNO DE ESOS 
ELEMENTOS PARA QUE TODO EL DOCUMENTO 
PIERDA VALOR PROBATORIO. PC.VI.L. J/11 L (10a.) 1395

REPARACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(VIGENTE DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE AL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
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MIL CATORCE), TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA Y PROPORCIONALIDAD, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 63.1 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE AMPARO DEBE INFORMAR 
AL QUEJOSO LA POSIBILIDAD QUE TIENE DE 
SOLI CI TARLA ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE 
CUANDO TENGA DEMOSTRADA LA EXISTENCIA 
DE LA TORTURA ALEGADA COMO ACTO RECLA
MADO AUTÓNOMO. II.3o.P.93 P (10a.) 1871

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. MEDIDAS COM
 PLEMENTARIAS QUE LA INTEGRAN. 1a. XXXV/2020 (10a.) 283

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCI
DENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CUANDO 
SE ORDENA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PRO
VEA SOBRE LA CERTIFICACIÓN O COMPULSA DE 
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OBREN EN EL 
CUADERNO PRINCIPAL PARA AGREGARLAS AL INCI
DENTAL, NO PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE 
EXHIBA COPIA DE ÉSTAS, SI TIENE EL CARÁCTER 
DE TRABAJADOR. (I Región)4o.18 K (10a.) 1872

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES 
DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA ÍNDOLE DE 
LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, A FAVOR 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLICADO EL 
17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA ACRE
DITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA 
LEY DE AMPARO. PC.II.A. J/20 A (10a.) 1437
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RESOLUCIÓN EMITIDA EN TÉRMINOS DEL PENÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVO CA
CIÓN O EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 48/2020 (10a.) 879

RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA NO DEBE 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN GENÉ
RICOS FORMULADOS EN LA DEMANDA INICIAL, SI 
AL CONTESTAR LA AUTORIDAD SE CORROBORA 
QUE EL ACTOR LA DESCONOCÍA Y ÉSTE OMITE 
SU AMPLIACIÓN O SE LE DESECHA. VII.1o.A. J/7 A (10a.) 1667

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA 
FALTA DE FIRMA DEL SECRETARIO Y/O DEL COMI
SARIO, COMO INTEGRANTES DE ÉSTE, AFECTA SU 
VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DEBEN SURTIR EFECTOS 
LEGALES.  PC.II.A. J/21 A (10a.) 1487

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PROCEDE OTORGAR EL AMPARO CONTRA LA OMI
SIÓN LEGISLATIVA ABSOLUTA DE LOS CONGRESOS 
LOCALES DE EMITIR LA LEY RESPECTIVA, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS SUPUESTAS CARENCIAS 
PRESUPUESTALES PARA IMPLEMENTAR DICHA 
LEGISLACIÓN. 2a. XVII/2020 (10a.) 1056

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LA INFRACCIÓN 
HAYA OCURRIDO ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017 
SIN QUE SE HUBIERE INICIADO EL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD, RESULTA APLICABLE PARA 
EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO LA LEY GENE
RAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
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(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRAN
SITORIO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS). 2a./J. 47/2020 (10a.) 898

SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS DE 
SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE FORMA 
PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE COMPU TAR
SE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA EN QUE INICIÓ 
LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA AQUELLA 
EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO FUE SEPARADO 
INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO. 2a./J. 46/2020 (10a.) 917

SEGURO SOCIAL. EL AJUSTE DE UNA PENSIÓN POR 
INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
DEBE SEGUIR LAS REGLAS CONFORME A LAS 
CUALES SE OTORGÓ INICIALMENTE, INCLUSO RES
PECTO AL SALARIO MÍNIMO EMPLEADO COMO 
BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN.  III.4o.T.58 L (10a.) 1875

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL PROCEDIMIEN
TO PENAL INICIA CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL. (XI Región)1o.6 P (10a.) 1924

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. PARA 
EFECTOS DE SU APLICACIÓN, LA EXPRESIÓN "LOS 
PROCEDIMIENTOS PENALES INICIADOS", CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008, SE REFIERE AL MOMENTO 
EN QUE SE EJERCE ACCIÓN PENAL ANTE LA 
AUTO RIDAD JURISDICCIONAL. (X Región)4o.2 P (10a.) 1925

SOBRESEIMIENTO EN EL SISTEMA PENAL ACUSA
TORIO. PARA DECRETARLO EN ETAPAS PREVIAS 
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AL JUICIO, NO LE ES EXIGIBLE AL JUEZ DE CON
TROL TENER A LA VISTA MEDIOS DE PRUEBA, 
PROVEER SU DESAHOGO NI REALIZAR UN EJER
CICIO DE VALORACIÓN EXHAUSTIVO. VI.2o.P.63 P (10a.) 1927

SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR TRATÁNDOSE 
DE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
FIJAR CANTIDAD PARA GARANTIZARLA CUANDO 
LA ACCIÓN PRINCIPAL DE INDEMNIZACIÓN DERIVE 
DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO LABORAL POR 
CONDUCTAS INDEBIDAS DEL PATRÓN. III.5o.T.3 L (10a.) 1929

SUSPENSIÓN. ATENTO A LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO, PROCEDE CONCEDERLA EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA MEDIDA CAUTELAR DIC
TADA EN UN PROCESO FAMILIAR, QUE LIMITA 
EL DERECHO DE UN MENOR DE EDAD A SALIR DEL 
PAÍS CON MIRAS A EJECUTAR UNA CONVIVENCIA 
FAMILIAR. VII.2o.C.79 K (10a.) 1930

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DECRETADA 
EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO PARA QUE 
SE PROVEA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSO
NAL A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD 
DURANTE LA EPIDEMIA POR COVID19. SU CUM
PLIMIENTO NO PUEDE CONDICIONARSE A LA APRO
BACIÓN DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL PARA 
HACER FRENTE A LA OBLIGACIÓN IMPUESTA, LO 
QUE NO RESULTA VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 126 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL AM
PARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMI
SIÓN DE PROPORCIONAR AL PERSONAL QUE 
LABORA EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS EXPUESTO 
AL CONTAGIO DEL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), 
LOS INSUMOS Y EQUIPO MÉDICO ADECUADOS 
PARA LA PROTECCIÓN DE SU SALUD. XVII.1o.P.A. J/30 K (10a.) 1763
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA LA CLAUSURA DE UNA NEGO
CIACIÓN. DEBE CONCEDERSE SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AFIRMA QUE LA EJECUTÓ LEGAL
MENTE PORQUE EN AQUÉLLA SE DESARROLLAN 
ACTIVIDADES DE COMERCIO SIN CUMPLIR CON 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS Y NO 
PRUEBA SU DICHO. III.7o.A.40 A (10a.) 1934

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE 
PARA QUE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE 
INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR 
MEDICAMENTO PARA EL PADECIMIENTO DEL QUE
JOSO, EN COMPARACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS 
PREVISTOS EN EL CUADRO BÁSICO O COMPENDIO 
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD. 2a./J. 40/2020 (10a.) 974

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN CONTRA DEL PLAN CONJUNTO PARA 
COMBATIR EL ROBO DE HIDROCARBUROS. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITE QUE LA AUTORI
DAD ADOPTE MEDIDAS QUE GARANTICEN LA DIS
TRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN 
LAS ESTACIONES DE SERVICIO DONDE EL QUEJOSO 
DESARROLLA SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS. P./J. 3/2020 (10a.) 25

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CONTRA 
LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DE TRÁNSITO 
Y VIALIDAD QUE RESTRINGEN LA CIRCULACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA (LEGISLA
CIÓN DE JALISCO Y DEL MUNICIPIO DE MONTE
RREY, NUEVO LEÓN). 2a./J. 36/2020 (10a.) 1010

SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO, AUN CUANDO SE IMPUGNE LA 
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CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS QUE 
ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA GOZAR DE 
LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE EN LA ADQUISI
CIÓN Y DESTINO LÍCITO DE BIENES, PUESTO QUE 
DICHA LEY NO ES AUTOAPLICATIVA, SINO QUE SE 
RE QUIERE UN ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN. PC.I.C. J/104 C (10a.) 1552

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. TIENEN ESA CALIDAD, QUIENES 
REALIZAN FUNCIONES DE COORDINACIÓN CON 
FACULTADES DE MANDO. VII.2o.T.276 L (10a.) 1937

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL "NOTIFI
CADORLOCALIZADOR" NO TIENE ESA CATEGORÍA. PC.VI.L. J/12 L (10a.) 1617

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR 
ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL 
QUE SE RECLAMEN ACTOS DE ALGÚN ORGANISMO 
DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AFECTEN O PUEDAN 
AFECTAR GRAVEMENTE LA SALUD DEL QUEJOSO, 
EL JUZGADOR DEBE ASEGURARSE DE QUE ÉSTE 
CUENTE CON ASISTENCIA JURÍDICA DEBIDA Y 
OPORTUNA. V.1o.P.A.13 A (10a.) 1938

USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 
223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE LO 
PREVÉ COMO OBLIGACIÓN DE PROCURACIÓN EN 
LA PROGRAMACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNI
CACIÓN, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. P./J. 9/2020 (10a.) 27

USUCAPIÓN. PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO EN FAVOR 
DEL ACTOR QUEJOSO, CUANDO EL JUEZ CIVIL DEL 
ORDEN COMÚN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
2.142 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
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DEL ESTADO DE MÉXICO, DECIDE NO ABRIR EL 
JUICIO A PRUEBA, ANTE EL ALLANAMIENTO DE LOS 
ENJUICIADOS Y SU CONFORMIDAD, PERO EN SEN
TENCIA ABSUELVE AL CONSIDERAR QUE EL ACTOR 
NO OFRECIÓ PRUEBAS SUFICIENTES PARA ACRE
DITAR SU ACCIÓN. II.4o.C.36 C (10a.) 1941

USURA. PARA EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE 
EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS EN LOS 
CONTRATOS DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA LOS DERECHOS HUMANOS 
TANTO DE LA PARTE DEMANDADA COMO DE LA 
EMPRESA DE AUTOFINANCIAMIENTO ACTORA. X.2o. J/2 C (10a.) 1773

VINCULACIÓN A PROCESO. LOS JUECES DE AM
PARO NO PUEDEN SUSTITUIR AL JUEZ DE CONTROL 
EN LA PONDERACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA 
INCORPORADOS POR EL IMPUTADO O SU DEFEN
SA, EN EL PLAZO CONSTITUCIONAL O SU DUPLI
CIDAD, SIN EMBARGO, SÍ PUEDEN ANALIZAR LA 
LEGALIDAD DE SU EJERCICIO DE PONDERACIÓN. 1a./J. 28/2020 (10a.) 260

VIRUS SARSCoV2 (COVID19). AL CONSTITUIR SU 
BROTE UNA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA 
DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL, AMERITA EL 
ESTA BLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS UR
GENTES PARA LA PROTECCIÓN DEL PERSONAL 
QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN LOS HOSPITALES 
PÚBLICOS Y ESTÁ EXPUESTO AL CONTAGIO. XVII.1o.P.A. J/31 K (10a.) 1764

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. LA 
OBLIGACIÓN DE OTORGARLA AL QUEJOSO SÓLO 
CON LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA O SOBRE
SEIMIENTO ADVERTIDA EN UNO DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS, NO IMPLICA DIVIDIR LA CONTINEN
CIA DE LA CAUSA EN EL JUICIO DE AMPARO. (IV Región)1o.18 P (10a.) 1943
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Recurso de reclamación 195/2020.—Inmobiliaria La Encan
tada, S.A. de C.V.—Ministra Ponente: Ana Margarita Ríos 
Farjat. Relativo a la tesis 1a./J. 46/2020 (10a.), de título y sub
título: "AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RE
CLA MACIÓN. LO SON AQUELLOS QUE PRETENDEN 
DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE 
UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN SIN DESVIRTUAR 
LA INEXISTENCIA DE UNA CUESTIÓN PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONAL." 1a. 35

Contradicción de tesis 535/2019.—Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 23/2020 (10a.), de título 
y subtítulo: "ACCIÓN CAUSAL. CUANDO SE EJERCE POR 
HABERSE EXTINGUIDO LA ACCIÓN CAMBIARIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN EL 
NEGOCIO JURÍDICO SUBYACENTE, CON INDEPENDEN
CIA DE LO PACTADO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO." 1a. 49

Contradicción de tesis 33/2020.—Entre las sustentadas por 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, y el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, 
actual Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Relativa a la tesis 1a./J. 40/2020 (10a.), de título y subtítulo: 
"CAREOS PROCESALES. NO ES NECESARIO VERIFICAR 
LA EFICACIA PROBATORIA DE LAS RETRACTACIONES QUE 
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ORIGINAN CONTRADICCIONES SUSTANCIALES, ANTES 
DE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA 
CELEBRARLOS." 1a. 69

Contradicción de tesis 444/2019.—Entre las sustentadas por 
el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 32/2020 (10a.), de 
título y subtítulo: "DETENCIÓN, CONTROL DE SU LEGALI
DAD. NO PROCEDE EJERCERLO RESPECTO DE LAS 
ÓRDENES DE APREHENSIÓN (ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." 1a. 98

Contradicción de tesis 190/2019.—Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Relativa a las tesis 1a./J. 29/2019 (10a.), 1a./J. 31/2019 
(10a.) y 1a./J. 30/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "MODI
FICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO 
MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ 
DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE SU EJERCICIO 
OPERE EN BENEFICIO O EN PERJUICIO DEL IMPUTADO 
(INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES).", "MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL 
HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA 
FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE CONTRADICCIÓN QUE RIGE EL SISTEMA PENAL ACU
SATORIO (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CE DIMIENTOS PENALES)." y "MODIFICACIÓN DE LA 
CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE 
LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CON
TROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, EN SU 
VERTIENTE DE DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES (INTER
PRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." 1a. 152
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Contradicción de tesis 109/2019.—Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Se
gundo Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
 lledo. Rela tiva a la tesis 1a./J. 28/2020 (10a.), de título y 
subtítulo: "VINCULACIÓN A PROCESO. LOS JUECES DE 
AMPARO NO PUEDEN SUSTITUIR AL JUEZ DE CONTROL 
EN LA PONDERACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA INCOR
PORADOS POR EL IMPUTADO O SU DEFENSA, EN EL PLAZO 
CONSTITUCIONAL O SU DUPLICIDAD, SIN EMBARGO, SÍ 
PUEDEN ANALIZAR LA LEGALIDAD DE SU EJERCICIO DE 
PONDERACIÓN." 1a. 207

Amparo en revisión 1071/2018.—Exploradora de Sombrerete, 
S.A. de C.V. y otras.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativo a las tesis 2a./J. 52/2020 (10a.), 
2a./J. 57/2020 (10a.), 2a./J. 58/2020 (10a.), 2a./J. 56/2020 
(10a.), 2a./J. 55/2020 (10a.), 2a./J. 53/2020 (10a.), 2a./J. 
54/2020 (10a.), 2a./J. 51/2020 (10a.), 2a. XXX/2020 (10a.), 
2a. XXVIII/2020 (10a.), 2a. XXXII/2020 (10a.), 2a. XXIV/2020 
(10a.), 2a. XXIX/2020 (10a.), 2a. XXXI/2020 (10a.), 2a. 
XXXIII/2020 (10a.), 2a. XXV/2020 (10a.), 2a. XXVII/2020 
(10a.), 2a. XXVI/2020 (10a.) y 2a. XXIII/2020 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIEN
 TES. ASPECTO O BENEFICIO ECONÓMICO QUE CONS
TITUYE LA MANIFESTACIÓN DE RIQUEZA GRAVADA.", 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO 
‘POR LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA’, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA.", "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVA LA 
EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AUN CUANDO 
NO GRAVA TODOS LOS GASES CONTAMINANTES NI LAS 
FUENTES QUE LOS EMITEN.", "IMPUESTOS ECOLÓGICOS 
O COSTO EFICIENTES. ENCUENTRAN SUSTENTO EN EL 
DEBER DE CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO 
EN EL DERECHO AL ACCESO A UN AMBIENTE SANO Y EN 
EL PRINCIPIO ‘QUIEN CONTAMINA PAGA’, CONSAGRADOS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV 
Y 4o., PÁRRAFO QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "IMPUESTOS 
ECO LÓGICOS O COSTO EFICIENTES. PARÁMETROS PARA 
ANALIZAR SU APEGO AL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA.", "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN 
DEBER PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, POR LO 
QUE SUS FINES NO SON MERAMENTE RECAUDATORIOS.", 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU 
DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER PÚBLICO DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, QUE LOS DISTINGUE DE OTRAS 
CONTRIBUCIONES CON FINES AMBIENTALES EXTRAFIS
CALES.", "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIEN
TES. SU ORIGEN.", "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE ESTABLECE LA 
BASE DEL DENOMINADO ‘DE LA EMISIÓN DE SUSTAN
CIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA’, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA AL 
REMITIR A NORMAS OFICIALES MEXICANAS.", "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, NO ESTABLECE LINEAMIEN
TOS NI CONDICIONANTES PARA LA CREACIÓN DE CON
TRIBUCIONES O DE CARGAS TRIBUTARIAS EN GENERAL.", 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL 
ARTÍCULO 24, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL 
GRAVAR LAS FRACCIONES ADICIONALES DE CONTAMI
NANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, CON LA MISMA 
CUOTA QUE A LAS UNIDADES COMPLETAS, TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.", "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL DENO
MINADO ‘POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN LA EXTRAC
CIÓN DE MATERIALES’, QUE SE REGULA EN LOS ARTÍCULOS 
8 A 13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACA
TECAS, INVADE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA 
FEDERACIÓN.", "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFI
CIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, 
PÁRRAFO PRIMERO Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO ‘POR LA 
EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA’, NO GENERA DOBLE TRIBUTACIÓN CON LA CON
TRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 276 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS.", "IMPUESTOS ECOLÓGICOS 
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O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
20 A 24, PÁRRAFO PRIMERO, Y 25 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO 
‘DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA’, RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA.", "IMPUESTOS ECOLÓGICOS 
O COSTO EFICIENTES. LOS ARTÍCULOS 28 A 34 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVAN EL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESI
DUOS, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA.", "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. LOS DENOMINADOS ‘POR LA EMISIÓN DE 
GASES A LA ATMÓSFERA’, ‘POR LA EMISIÓN DE CONTA
MINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA’, ASÍ COMO 
‘AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS’, 
REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, NO INVADEN LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN.", "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ESTA
BLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS NO PREVÉN 
UNA SANCIÓN NI UN PERMISO PARA CONTAMINAR.", 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, NO VIOLAN 
EL ARTÍCULO 1110, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
2103, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE (TLCAN)." e "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O 
COSTO EFICIENTES. PARA DETERMINAR SI LOS ESTA
BLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8 A 34 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS INVADEN LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN, DEBEN 
ANALIZARSE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
QUE PREVÉN FACULTADES EN MATERIA IMPOSITIVA." 2a. 289

Contradicción de tesis 52/2020.—Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Séptimo del Tercer Circuito, Segundo 
del Segundo Circuito y Décimo Segundo del Primer Circuito, 
todos en Materia Administrativa.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 41/2020 (10a.), de 
título y subtítulo: "AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO 
UNIDAD DE VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA 
CANCELACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA DE 
ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, DEBE COMBATIRSE 
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MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO." 2a. 479

Contradicción de tesis 20/2020.—Entre las sustentadas por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Décimo Octavo Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Tercer Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 32/2020 (10a.), de título y 
subtítulo: "AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABO
RAL. SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a. 511

Contradicción de tesis 2/2020.—Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Sexto Circuito 
y Décimo Octavo del Primer Circuito, ambos en Materia 
Administrativa.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 33/2020 (10a.), de título y subtítulo: 
"BONO DE DESPENSA. LOS PENSIONADOS CONFORME 
A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABRO
GADA NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESA 
PRESTACIÓN ESTABLECIDO EN LOS MANUALES DE PER
CEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EXPEDIDOS EN DOS MIL SIETE, DOS 
MIL OCHO Y DE DOS MIL ONCE A DOS MIL DIECISIETE." 2a. 539

Contradicción de tesis 127/2020.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto en Materia Admi
nistrativa y Décimo Segundo en Materia de Trabajo, ambos 
del Primer Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 42/2020 (10a.), 
de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUI CIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
NEGATIVA DE APLICAR A FAVOR DE UNA PERSONA TRA
BAJADORA, LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS PARA MITI GAR 
Y CONTROLAR LOS RIESGOS PARA LA SALUD ORIGINA
DOS POR EL VIRUS SARSCoV2 EN LOS CENTROS DE 
TRABAJO. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE TRABAJO." 2a. 566

Contradicción de tesis 112/2020.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto Circuito y 
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Segundo del Séptimo Circuito, ambos en Materia de Trabajo.—
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 49/2020 (10a.), de título y subtítulo: "INTERESES PRE
VISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. SU CÓMPUTO DEBE 
INTERRUMPIRSE EN CASO DE MUERTE DE LA PERSONA 
TRABAJADORA." 2a. 590

Contradicción de tesis 519/2019.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto Circuito y 
Segundo del Primer Circuito, ambos en Materia Administra
tiva.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la 
tesis 2a./J. 35/2020 (10a.), de título y subtítulo: "INVESTIGA
CIÓN ANTIDUMPING. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS DE 
AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE
COMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA CONO
CER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLA
MAN ACTOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS POR LA SECRE
TARÍA DE ECONOMÍA EN LOS PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 
INTERNACIONAL." 2a. 604

Contradicción de tesis 525/2019.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto del Tercer Circuito y 
Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia Administra
tiva.—Ministro Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 31/2020 (10a.), de título y 
sub título: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPAREN
CIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES (INAI), EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES." 2a. 627

Contradicción de tesis 36/2020.—Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Primero en Materias Penal y Admi
nistrativa del Décimo Séptimo Circuito y Séptimo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 38/2020 (10a.), de 
título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
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DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA ADMINIS
TRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO DE 
GASTOS MÉDICOS EXTRAINSTITUCIONALES, EN TÉRMI
NOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 14, FRAC
CIÓN XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ABROGADA Y 3, 
FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a. 670

Contradicción de tesis 115/2020.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero en Materia de Trabajo 
del Décimo Octavo Circuito y Décimo Sexto en Materia de 
Tra bajo del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 44/2020 (10a.), de título y 
subtítulo: "NEGATIVA DE LA CALIDAD DE PATRÓN. DEBE 
PRECISARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIO
NES, AUN CUANDO LA PARTE DEMANDADA NIEGUE LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO." 2a. 707

Contradicción de tesis 5/2020.—Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Tercero en Materias Penal y Admi
nistrativa del Octavo Circuito y Primero en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 28/2020 
(10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA 
FISCAL. EL AVISO DE COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU 
PLAZO, AUN CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTORI
DAD FISCAL." 2a. 725

Contradicción de tesis 480/2019.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo y Décimo 
Tercero, ambos del Primer Circuito, y Primero del Segundo 
Circuito, todos en Materia Administrativa.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 45/2020 
(10a.), de título y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
TAL PRINCIPIO EN SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA 
ES INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSA
BILIDADES RESARCITORIAS." 2a. 783

Contradicción de tesis 471/2019.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Circuito, 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, Segundo en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y Primero de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
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San Andrés Cholula, Puebla.—Ministra Ponente: Yasmín Esqui
vel Mossa. Relativa a la tesis 2a./J. 39/2020 (10a.), de título 
y subtítulo: "PROCEDIMIENTO LABORAL. SU TRAMITACIÓN 
EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, CON TRASCENDEN
CIA AL RESULTADO DEL FALLO, QUE PARA SER ESTU
DIADA, DEBE SER PLANTEADA EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO." 2a. 803

Contradicción de tesis 559/2019.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito y Segundo en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
29/2020 (10a.), de título y subtítulo: "RENTA. EL ARTÍCULO 
303 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a. 829

Contradicción de tesis 70/2020.—Entre las sustentadas por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y 
el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo 
Circuito.—Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Rela
tiva a la tesis 2a./J. 48/2020 (10a.), de título y subtítulo: 
"RESOLUCIÓN EMITIDA EN TÉRMINOS DEL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN O EN SEDE CONTEN
CIOSA ADMINISTRATIVA." 2a. 857

Contradicción de tesis 103/2020.—Entre las sustentadas 
por el Pleno del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Séptimo Circuito, ambos en Materia Administrativa.—
Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la tesis 
2a./J. 47/2020 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
CUANDO LA INFRACCIÓN HAYA OCURRIDO ANTES DEL 
19 DE JULIO DE 2017 SIN QUE SE HUBIERE INICIADO 
EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD, RESULTA 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

 Octubre 20202062

APLICABLE PARA EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA TI
VAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRAN
SITORIO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS)." 2a. 881

Contradicción de tesis 77/2020.—Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Primero del Trigésimo Circuito y 
Primero en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito.—
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 46/2020 (10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚ
BLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS DE SALARIO POR CADA 
AÑO DE SERVICIO QUE FORMA PARTE DE LA INDEMNI
ZA CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 
COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA EN QUE 
INICIÓ LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA AQUELLA 
EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO FUE SEPARADO INJUSTI
FICADAMENTE DE SU CARGO." 2a. 900

Contradicción de tesis 517/2019.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito, Primero en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Séptimo Circuito y Primero del Noveno 
Circuito (actual Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Noveno Circuito).—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 40/2020 (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTOR
GARSE PARA QUE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE 
INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDI
CAMENTO PARA EL PADECIMIENTO DEL QUEJOSO, EN 
COMPARACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PREVISTOS 
EN EL CUADRO BÁSICO O COMPENDIO NACIONAL DE 
INSUMOS PARA LA SALUD." 2a. 919

Contradicción de tesis 24/2020.—Entre las sustentadas por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Tercer Circuito y el Pleno 
del Cuarto Circuito, ambos en Materia Administrativa.—
Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a la 
tesis 2a./J. 36/2020 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CONTRA LA APLICA
CIÓN DE DISPOSICIONES DE TRÁNSITO Y VIALIDAD QUE 
RESTRIN GEN LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE 
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CARGA PESADA (LEGISLACIÓN DE JALISCO Y DEL MU
NICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN)." 2a. 977

Contradicción de tesis 6/2019.—Entre los criterios susten
tados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegia dos, todos del Trigésimo Circuito.—Magistrado Po
nente: Carlos Manuel Aponte Sosa. Relativa a las tesis 
PC.XXX. J/25 A (10a.), PC.XXX. J/26 A (10a.), PC.XXX. J/27 
A (10a.) y PC.XXX. J/24 A (10a.), de títulos y subtítulos: 
"ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN 
SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA SALA SUPE
RIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRA
CIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE 
ORDENAR EL ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU EXCLU
SIVA RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA SALA AUXILIAR 
CON DOMICILIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL 
AUXILIADA, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS (PENSIONA
DOS) PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.", 
"ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN 
SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA SALA SUPE
RIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRA
CIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE 
ORDENAR EL ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA SALA AUXILIAR CON 
DOMICILIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL AUXILIADA, 
VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
DE SUS DESTINATARIOS (PENSIONADOS) PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, E IMPLICA UNA DIS
CRIMINACIÓN POR RESULTADO O INDIRECTA EN SU 
PERJUICIO.", "ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, 
EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE 
LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VULNERAN LOS PRIN
CIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁR QUICA QUE DERIVAN DEL ARTÍCULO 89, FRAC
CIÓN I, CONSTITUCIONAL." y "ACUERDOS SS/22/2017 Y 
G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO 
GENERAL DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU EMISIÓN 
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NO CONFIGURA UNA DISCRIMINACIÓN POR OBJETO 
O DIRECTA BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA 
PROHIBIDA POR EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." PC. 1063

Contradicción de tesis 20/2019.—Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo Quinto, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Fernando Rangel Ramírez. Relativa a la tesis PC.I.C. J/103 C 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA EN UN JUICIO 
MERCANTIL. LA FACTURA, POR SÍ SOLA, NO ES EFICAZ 
PARA DETERMINAR LA CONCURRENCIA DE VOLUNTADES 
A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 1092, 1093 Y 1104, 
FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y ANTE 
ESE SUPUESTO, CORRESPONDE CONOCER DEL ASUNTO 
AL JUEZ DEL LUGAR EN DONDE SE UBIQUE EL DOMICI
LIO DEL DEMANDADO." PC. 1158

Contradicción de tesis 7/2017.—Entre las sustentadas por el 
Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Mate
rias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito.—
Magistrado Ponente: Eduardo Torres Carrillo. Relativa a la 
tesis PC.XIX. J/15 A (10a.), de título y subtítulo: "HONO
RARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 137, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 92 
DE SU REGLAMENTO. NO ES CONJUNTAMENTE CON LA 
NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO PARA EL CUM
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES OMITIDAS O NO SATIS
FECHAS, SINO CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETER
MINA LA INFRACCIÓN DE QUE SE TRATE, CUANDO LA 
AUTORIDAD DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL CON
TRIBUYENTE SU MONTO." PC. 1178

Contradicción de tesis 3/2019.—Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Mate
ria Administrativa del Segundo Circuito, así como el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza.—Magistrada Ponente: Julia María del Carmen 
García González. Relativa a las tesis PC.II.A. J/16 A (10a.), 
PC.II.A. J/17 A (10a.), PC.II.A. J/19 A (10a.) y PC.II.A. J/18 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "INTERÉS LEGÍTIMO EN EL 
JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. SI DURANTE 
SU SUSTANCIACIÓN, EL QUEJOSO NO ACREDITA LA AFEC
TACIÓN A LOS SERVICIOS DEL ECOSISTEMA VULNERADO, 
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DE LOS QUE ADUCE SER BENEFICIARIO, EL JUEZ DE 
DISTRITO, PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL Y DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE FLEXIBI
LIDAD Y RAZONABILIDAD QUE RIGEN EN LA MATERIA, 
DEBERÁ REQUERIRLE LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN 
QUE ESTIME OPORTUNOS PARA ACREDITAR ESA SITUA
CIÓN.", "JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. 
ANTE LA INCERTIDUMBRE CIENTÍFICA O TÉCNICA DE 
LOS RIESGOS O DAÑOS AMBIENTALES QUE PUDIERAN 
CAUSARSE, Y ACORDE AL PRINCIPIO DE PRECAU CIÓN, 
EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA REVERTIR LA 
CARGA DE LA PRUEBA AL AGENTE POTENCIALMENTE 
RESPONSABLE.", "JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AM 
BIENTAL. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE ASUMIR 
LA CARGA DE LA PRUEBA PARA EFECTO DE ACREDITAR 
QUE EL RIESGO DEL DAÑO AMBIENTAL NO EXISTE Y, 
ANTE SU ACTUALIZACIÓN, EL JUEZ DEBE RECABAR 
LAS PRUEBAS QUE LE PERMITAN CONOCER, CON MAYOR 
PRECISIÓN, EL RIESGO DE DAÑO AMBIENTAL, SUS CAU
SAS Y LAS POSIBLES REPERCUSIONES AL ECOSISTEMA 
QUE SE ESTIMA VULNERADO." y "LEGITIMACIÓN ACTIVA 
EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. EN 
LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE, EL JUZGADOR DEBE 
REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN AMPLIA DE AQUÉLLA, 
A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDA
 DANA E INICIATIVA PÚBLICA." PC. 1252

Contradicción de tesis 13/2019.—Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Segundo y Sexto, ambos en Mate ria 
Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: René 
Olvera Gamboa. Relativa a la tesis PC.III.A. J/89 A (10a.), de 
título y subtítulo: "MAGISTRADOS DEL ESTADO DE JALISCO. 
LOS ACTOS INTERMEDIOS EMITIDOS POR EL CONGRE
SO LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN RELA
TIVO ACTUALIZAN DE MANERA MANIFIESTA E INDUDA
BLE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 102/2018 (10a.)]." PC. 1316

Contradicción de tesis 2/2019.—Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia 
de Trabajo del Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: Samuel 
Alvarado Echavarría. Relativa a la tesis PC.VI.L. J/11 L (10a.), 
de título y subtítulo: "RENUNCIA. CUANDO EN EL ESCRITO 
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RESPECTIVO COEXISTAN UNA FIRMA Y UNA HUELLA 
DIGITAL QUE SE ATRIBUYEN AL ACTOR, BASTARÁ CON 
QUE ÉSTE DEMUESTRE LA FALSEDAD DE UNO DE ESOS 
ELEMENTOS PARA QUE TODO EL DOCUMENTO PIERDA 
VALOR PROBATORIO." PC. 1359

Contradicción de tesis 4/2019.—Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito.—Magistrado 
Ponente: José Manuel Torres Ángel. Relativa a la tesis 
PC.II.A. J/20 A (10a.), de título y subtítulo: "REPRESENTACIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DELEGAN FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
DIVERSA ÍNDOLE DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIEN
TE, A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLI
CADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA ACREDI
TARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE 
AMPARO." PC. 1397

Contradicción de tesis 5/2019.—Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: 
Tito Contreras Pastrana. Relativa a la tesis PC.II.A. J/21 A 
(10a.), de título y subtítulo: "RESOLUCIONES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INS
TITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. LA FALTA DE FIRMA DEL SECRETARIO Y/O 
DEL COMISARIO, COMO INTEGRANTES DE ÉSTE, AFECTA 
SU VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DEBEN SURTIR EFECTOS 
LEGALES." PC. 1439

Contradicción de tesis 33/2019.—Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Segundo, Sexto, Octavo y Noveno, 
todos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Adalberto Eduardo Herrera González. Relativa a la 
tesis PC.I.C. J/104 C (10a.), de título y subtítulo: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LEY 
NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, AUN CUANDO 
SE IMPUGNE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEP
TOS QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA GOZAR 
DE LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE EN LA ADQUISICIÓN 
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Y DESTINO LÍCITO DE BIENES, PUESTO QUE DICHA LEY 
NO ES AUTOAPLICATIVA, SINO QUE SE REQUIERE UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN." PC. 1489

Contradicción de tesis 3/2019.—Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Ma
teria de Trabajo del Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: 
Miguel Mendoza Montes. Relativa a la tesis PC.VI.L. J/12 L 
(10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE CONFIAN
ZA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS). EL ‘NOTIFICADORLOCALIZADOR’ NO TIENE ESA 
CATEGORÍA." PC. 1554

Amparo directo 5/2019 (cuaderno auxiliar 923/2019) del 
índice del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 
con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa 
de Enríquez, Veracruz.—Magistrado Ponente: Héctor Rive
ros Caraza. Relativo a la tesis (IV Región)1o. J/16 L (10a.), 
de título y subtítulo: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN 
RECLAMADOS DE MANERA INDEPENDIENTE." TC. 1623

Amparo directo 149/2019.—Magistrado Ponente: Fernando 
Rangel Ramírez. Relativo a la tesis I.11o.C. J/6 C (10a.), de 
título y subtítulo: "NULIDAD DE CARGOS REALIZADOS A 
TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES 
LEGALES SOBRE EL MONTO DEL NUMERARIO INDEBIDA
MENTE PAGADO, ANTE LA DEMORA EN LA ENTREGA DE 
LA SUMA DISPUESTA, CONFORME AL ARTÍCULO 2117 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO." TC. 1641

Amparo directo 562/2019.—Magistrado Ponente: Luis García 
Sedas. Relativo a la tesis VII.1o.A. J/7 A (10a.), de título y 
subtítulo: "RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA NO DEBE 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN GENÉRICOS 
FORMULADOS EN LA DEMANDA INICIAL, SI AL CONTES
TAR LA AUTORIDAD SE CORROBORA QUE EL ACTOR 
LA DESCONOCÍA Y ÉSTE OMITE SU AMPLIACIÓN O 
SE LE DESECHA." TC. 1651
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Queja 107/2020.—Director del Hospital General Regional 
Número 1 del Instituto Mexicano del Seguro Social y otro.—
Magistrado Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. Relativa 
a las tesis XVII.1o.P.A. J/30 K (10a.) y XVII.1o.P.A. J/31 K (10a.), 
de títulos y subtítulos: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO 
EN EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
OMISIÓN DE PROPORCIONAR AL PERSONAL QUE LABO
RA EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS EXPUESTO AL CON
TAGIO DEL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), LOS INSUMOS 
Y EQUIPO MÉDICO ADECUADOS PARA LA PROTECCIÓN 
DE SU SALUD." y "VIRUS SARSCoV2 (COVID19). AL CONS
TITUIR SU BROTE UNA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA 
DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL, AMERITA EL ESTABLE
CIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS URGENTES PARA 
LA PROTECCIÓN DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS SER
VICIOS EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS Y ESTÁ EXPUESTO 
AL CONTAGIO." TC. 1669

Amparo directo 502/2019.—Magistrado Ponente: Octavio 
Ramos Ramos. Relativo a la tesis X.2o. J/2 C (10a.), de título 
y subtítulo: "USURA. PARA EL ANÁLISIS DE LO NOTORIA
MENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS EN LOS 
CONTRATOS DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA LOS DERECHOS HUMANOS TANTO DE LA 
PARTE DEMANDADA COMO DE LA EMPRESA DE AUTO
FINANCIAMIENTO ACTORA." TC. 1766

Amparo directo 934/2019 (cuaderno auxiliar 829/2019) del 
índice del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz.—Relativo a la tesis 
(XI Región)1o.6 P (10a.), de título y subtítulo: "SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO. EL PROCEDIMIENTO PENAL INICIA 
CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTO
RIDAD JURISDICCIONAL." TC. 1876
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Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Contradicción de tesis 
33/2020.—Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, 
Quintana Roo, actual Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sép
timo Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
1a./J. 40/2020 (10a.), de título y subtítulo: "CAREOS PROCESALES. 
NO ES NECESARIO VERIFICAR LA EFICACIA PROBATORIA DE 
LAS RETRACTACIONES QUE ORIGINAN CONTRADICCIONES SUS
TANCIALES, ANTES DE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO PARA CELEBRARLOS." .................................................. 91

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Contradicción de tesis 33/2020.— 
Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxi liar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana 
Roo, actual Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 40/2020 
(10a.), de título y subtítulo: "CAREOS PROCESALES. NO ES NECE
SARIO VERIFICAR LA EFICACIA PROBATORIA DE LAS RETRAC
TACIONES QUE ORIGINAN CONTRADICCIONES SUSTANCIA
LES, ANTES DE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PARA CELEBRARLOS." .................................................................... 94

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Contradicción de tesis 
444/2019.—Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito y el 
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Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. Relativo a la eje
cutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 32/2020 (10a.), de título y 
subtítulo: "DETENCIÓN, CONTROL DE SU LEGALIDAD. NO PRO
CEDE EJERCERLO RESPECTO DE LAS ÓRDENES DE APREHEN
SIÓN (ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES)." ............................................................................... 148

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Contradicción de tesis 
190/2019.—Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que 
se sustentaron las tesis 1a./J. 29/2019 (10a.), 1a./J. 30/2019 (10a.) 
y 1a./J. 31/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "MODIFICACIÓN DE 
LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPU
TACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO ESTÁ CONDICIONADA 
A QUE SU EJERCICIO OPERE EN BENEFICIO O EN PERJUICIO 
DEL IMPUTADO (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
AR TÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES).", "MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO 
DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL 
JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN QUE 
RIGE EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN DEL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." y "MODIFICACIÓN DE LA 
CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPU
TACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE IMPARCIALIDAD, EN SU VERTIENTE DE DISTRIBUCIÓN DE 
FUNCIONES (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES)." ....................................................................................... 195

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Contradicción de tesis 190/2019.— 
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nal del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sus
tentaron las tesis 1a./J. 29/2019 (10a.), 1a./J. 30/2019 (10a.) y 
1a./J. 31/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "MODIFICACIÓN DE LA 
CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTA
CIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO 
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DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
SU EJERCICIO OPERE EN BENEFICIO O EN PERJUICIO DEL IMPU
TADO (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES).", "MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO 
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CESO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN QUE 
RIGE EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN DEL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." y "MODIFICACIÓN DE LA 
CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTA
CIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IMPARCIALIDAD, EN SU VERTIENTE DE DISTRIBUCIÓN DE FUN
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en la que se sustentó la tesis PC.I.C. J/103 C (10a.), de título y 
subtítulo: "COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL. LA FACTU
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QUE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO." ........................................ 1173
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la tesis PC.XIX. J/15 A (10a.), de título y subtítulo: "HONORARIOS 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 92 DE SU REGLAMENTO. 
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NO ES CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL REQUE
RIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OMITIDAS 
O NO SATISFECHAS, SINO CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DETERMINA LA INFRACCIÓN DE QUE SE TRATE, CUANDO LA 
AUTORIDAD DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL CONTRI
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ACCESO A LA JUSTICIA. LA JUNTA RESPONSABLE 
VIOLA ESE DERECHO HUMANO CUANDO ARCHIVA 
EL EXPEDIENTE ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLA
ZAR AL DEMANDADO ATRIBUIBLE A SUS PROPIAS 
OMISIONES Y DILACIONES. I.14o.T.34 L (10a.) 1777

 
ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, 
EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO 
QUE IMPLEMENTAN DE ORDENAR EL ENVÍO DE 
UN ASUNTO PARA SU EXCLUSIVA RESOLUCIÓN 
POR PARTE DE UNA SALA AUXILIAR CON DOMICI
LIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL AUXILIA
DA, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS (PEN
SIONADOS) PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONS
TITUCIONAL. PC.XXX. J/25 A (10a.) 1152

ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, 
EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO 
QUE IMPLEMENTAN DE ORDENAR EL ENVÍO DE 
UN ASUNTO PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 
POR PARTE DE UNA SALA AUXILIAR CON DOMICI
LIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL AUXILIADA, 
VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
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EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS (PENSIONADOS) 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, 
E IMPLICA UNA DISCRIMINACIÓN POR RESULTA
DO O INDIRECTA EN SU PERJUICIO. PC.XXX. J/26 A (10a.) 1153

ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, 
EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VULNE RAN 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SU BOR
DINACIÓN JERÁRQUICA QUE DERIVAN DEL AR
TÍCULO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL. PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155

ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, 
EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU EMISIÓN NO 
CONFIGURA UNA DISCRIMINACIÓN POR OBJETO 
O DIRECTA BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPE
CHOSA PROHIBIDA POR EL ARTÍCULO 1o. CONS
TITUCIONAL. PC.XXX. J/24 A (10a.) 1156

ANALFABETISMO. CONSTITUYE UNA FORMA DE 
CA  TEGORÍA SOSPECHOSA QUE OBLIGA A LA AUTO
RIDAD LABORAL A GARANTIZAR DE OFICIO EL 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS TENDIENTES A ACRE
DITAR LA EXISTENCIA DE DICHA CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD. XVI.2o.T.12 L (10a.) 1783

BECAS DE ESTUDIO COMO MEDIDA DE REHABI
LITACIÓN A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. SU ENTREGA NO NECESA
RIAMENTE DEBE HACERSE A TRAVÉS DE INSTITU
CIONES DE EDUCACIÓN PÚBLICA.  1a. XXIX/2020 (10a.) 265

DAÑOS PUNITIVOS. NO FORMAN PARTE DE LA RE
PARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO PROVOCADO 
POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. 1a. XXXI/2020 (10a.) 267
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DERECHO A LA INTIMIDAD. SUS ALCANCES FREN
TE AL DERECHO A LA INFORMACIÓN. 1a. XLI/2020 (10a.) 268

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL PRINCIPIO DE 
INMUTABILIDAD CONSTITUYE UNA GARANTÍA 
DE SU FUNCIÓN SOCIAL Y NO UNA RESTRICCIÓN. 1a. XXXVI/2020 (10a.) 269

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE 
MODIFICARLO A FIN DE ADECUARLO A LA REALI
DAD SOCIAL DE LA PERSONA. 1a. XXXVII/2020 (10a.) 270

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE 
MODIFICARLO DEBE INTERPRETARSE DE CONFOR
MIDAD CON SU FACETA COLECTIVA O SOCIAL, LA 
CUAL EXIGE CIERTA ESTABILIDAD Y PERMANENCIA. 1a. XL/2020 (10a.) 271

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA PROHIBICIÓN 
ABSOLUTA DE PODER RECTIFICARLO CUANDO YA 
HUBIERA SIDO OBJETO DE UNA MODIFICACIÓN 
ANTERIOR, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN INJUS
TIFICADA. 1a. XXXIX/2020 (10a.) 272

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU ÁMBITO DE 
TU TELA SE DESARROLLA EN UNA DOBLE FACETA, 
INDIVIDUAL Y COLECTIVA O SOCIAL. 1a. XXXVIII/2020 (10a.) 273

DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE EN
FERMEDADES NO PROFESIONALES Y DE MATERNI
DAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]. V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810
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ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDE
RAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN 
LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a. XXI/2020 (10a.) 1019

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDE
RAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN 
LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 2a. XXII/2020 (10a.) 1021

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTABLE
CIDAS EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRA
VAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD JU
RÍDICA E INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD. 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 
13 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO INVADEN LA ESFERA DE FACUL
TADES DE LOS MUNICIPIOS DE LA CITADA ENTI
DAD FEDERATIVA. 2a. XXXIV/2020 (10a.) 1026
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE 
SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUE
LO Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONALES AL NO 
EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSO
LUTA ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS 
GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚ
BLICO. 2a. XL/2020 (10a.) 1027

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
3 DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO. 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL REMITIR A OTRAS 
FUENTES NORMATIVAS PARA FIJAR LOS VALORES 
CON LOS CUALES SE DETERMINARÁN LAS CUO
TAS APLICABLES. 2a. XXXV/2020 (10a.) 1031

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS 
NO RESIDENTES EN EL TERRITORIO DE DICHA EN
TIDAD FEDERATIVA. 2a. XLI/2020 (10a.) 1032
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ES
TADO DE ZACATECAS, QUE ESTABLECE LA BASE 
DEL DENOMINADO "DE LA EMISIÓN DE SUSTAN
CIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA", NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA AL REMITIR A NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. 2a. XXX/2020 (10a.) 1034

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCE
RO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZA
CATECAS, AL GRAVAR LAS FRACCIONES ADICIO
NALES DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, CON LA MISMA CUOTA QUE A LAS UNIDA
DES COMPLETAS, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. XXXII/2020 (10a.) 1038

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL DENOMINADO "POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL 
EN LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES", QUE SE RE
GULA EN LOS ARTÍCULOS 8 A 13 DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. 2a. XXIV/2020 (10a.) 1041

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
DENOMINADO "POR LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA", NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 57/2020 (10a.) 462

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
QUE GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓS
FERA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA, AUN CUANDO NO GRAVA TODOS 
LOS GASES CONTAMINANTES NI LAS FUENTES 
QUE LOS EMITEN. 2a./J. 58/2020 (10a.) 464
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, PÁRRA
FO PRIMERO, Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO "DE 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA", RESPETA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. XXIX/2020 (10a.) 1042

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO "POR LA 
EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUE
LO Y AGUA", NO GENERA DOBLE TRIBUTACIÓN 
CON LA CONTRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 276 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 2a. XXXI/2020 (10a.) 1044

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS ARTÍCULOS 28 A 34 DE LA LEY DE HACIEN DA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN EL DE
PÓ SITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS, TRANS
GREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 2a. XXXIII/2020 (10a.) 1045

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS DENOMINADOS "POR LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA", "POR LA EMISIÓN DE CONTA
MINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", ASÍ 
COMO "AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS", REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 
34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACA
TECAS, NO INVADEN LA COMPETENCIA EXCLUSI
VA DE LA FEDERACIÓN. 2a. XXV/2020 (10a.) 1048

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
PARA DETERMINAR SI LOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 8 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS INVADEN LA COMPETEN
CIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ANA
LIZARSE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
QUE PREVÉN FACULTADES EN MATERIA IMPOSITIVA. 2a. XXIII/2020 (10a.) 1052
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
PARÁMETROS PARA ANALIZAR SU APEGO AL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 55/2020 (10a.) 469

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER PÚ
BLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, POR LO QUE 
SUS FINES NO SON MERAMENTE RECAUDATO
RIOS. 2a./J. 53/2020 (10a.) 472

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER 
PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, QUE LOS 
DISTINGUE DE OTRAS CONTRIBUCIONES CON FI
NES AMBIENTALES EXTRAFISCALES. 2a./J. 54/2020 (10a.) 474

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
SU ORIGEN.  2a./J. 51/2020 (10a.) 476

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EL AR
TÍCULO 478 DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL NO 
PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIO
NAL DE SEGUROS Y FIANZAS DICTE RESOLUCIÓN 
UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE INFRAC
CIÓN, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍ
DICA. P./J. 2/2020 (10a.) 11

MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLO
GO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD. EL EJERCI
CIO DE LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) SOBRE 
CUÁLES COMPRAR, DEBE GARANTIZAR EL DERE
CHO A LA SALUD DE SUS DERECHOHABIENTES, 
MEDIANTE EL SUMINISTRO DE LOS MEDICAMEN
TOS RECONOCIDOS COMO INDISPENSABLES PARA 
EL TRATAMIENTO DE SUS ENFERMEDADES. I.4o.A.200 A (10a.) 1838
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MEDIDAS DE COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU AL
CANCE COMO MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE 
LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. 1a. XXXII/2020 (10a.) 278

PARIDAD DE GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTI
TUCIONAL Y CONVENCIONAL PARA GARANTIZAR
LA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, 
TANTO EN SU VERTIENTE VERTICAL COMO EN LA 
HORIZONTAL. P./J. 1/2020 (10a.) 15

PRINCIPIO DE COMPLEMENTARIEDAD PREVISTO 
EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. SU ALCANCE. 1a. XXXIV/2020 (10a.) 280

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR APLICABLE A LOS 
CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS PARA 
EFECTOS DE EMITIR DICTÁMENES SOBRE LOS ES
TADOS FINANCIEROS DE LOS CONTRIBUYENTES 
O LAS OPERACIONES DE ENAJENACIÓN DE ACCIO
NES QUE REALICEN. EL ARTÍCULO 52, ANTEPENÚL
TIMO PÁRRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
TANTO EN 2013, COMO A PARTIR DE 2014). P./J. 8/2020 (10a.) 17

PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. LA EXPRESIÓN 
"A JUICIO DEL TRIBUNAL" NO VIOLA EL DERECHO 
DE AUDIENCIA DE LAS PARTES (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 522 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C.232 C (10a.) 1862

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA GARAN
TÍA EXIGIDA PARA SU TRÁMITE EN EL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES ACORDE CON EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. P./J. 10/2020 (10a.) 23

RENTA. EL ARTÍCULO 303 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO RESPETA LOS 
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PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA. 2a./J. 29/2020 (10a.) 855

REPARACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN (VIGENTE DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DOCE AL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL CATORCE), TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE JUSTICIA Y PROPORCIONALIDAD, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS Y 
63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS. IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. MEDIDAS COM
PLEMENTARIAS QUE LA INTEGRAN. 1a. XXXV/2020 (10a.) 283

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PRO CEDE OTORGAR EL AMPARO CONTRA LA OMI
SIÓN LEGISLATIVA ABSOLUTA DE LOS CONGRESOS 
LOCALES DE EMITIR LA LEY RESPECTIVA, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS SUPUESTAS CARENCIAS 
PRESUPUESTALES PARA IMPLEMENTAR DICHA LE
GISLACIÓN. 2a. XVII/2020 (10a.) 1056

SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS 
DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE 
FORMA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DEBE COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA 
FECHA EN QUE INICIÓ LA RELACIÓN ADMINISTRA
TIVA HASTA AQUELLA EN QUE EL SERVIDOR PÚ
BLICO FUE SEPARADO INJUSTIFICADAMENTE DE 
SU CARGO. 2a./J. 46/2020 (10a.) 917

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR 
ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL 
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QUE SE RECLAMEN ACTOS DE ALGÚN ORGANIS
MO DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AFECTEN O PUE
DAN AFECTAR GRAVEMENTE LA SALUD DEL 
QUEJOSO, EL JUZGADOR DEBE ASEGURARSE 
DE QUE ÉSTE CUENTE CON ASISTENCIA JURÍ
DICA DEBIDA Y OPORTUNA. V.1o.P.A.13 A (10a.) 1938

USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE LO PREVÉ 
COMO OBLIGACIÓN DE PROCURACIÓN EN LA PRO
GRAMACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. P./J. 9/2020 (10a.) 27

USURA. PARA EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE 
EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS EN LOS 
CONTRATOS DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA LOS DERECHOS HUMANOS 
TANTO DE LA PARTE DEMANDADA COMO DE LA 
EMPRESA DE AUTOFINANCIAMIENTO ACTORA. X.2o. J/2 C (10a.) 1773
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ACTOS PROSCRITOS POR EL ARTÍCULO 22 CONS
TITUCIONAL, RECLAMADOS ÚNICAMENTE COMO 
CONSECUENCIA DE LA ORDEN DE TRASLADO. 
RESULTA INNECESARIO QUE EL JUEZ DE DIS
TRITO DISPONGA MEDIDAS ADICIONALES PARA 
INDAGAR SOBRE SU EXISTENCIA, SI LAS RESPON
SABLES NEGARON EL TRASLADO COMBATIDO. II.2o.P.93 P (10a.) 1779

ACUSACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
EN LA ETAPA DE JUICIO, EL REPRESENTANTE SO
CIAL NO PUEDE INTRODUCIR CIRCUNSTANCIAS 
DE MODO, TIEMPO O LUGAR, PARA PERFECCIO
NARLA, QUE NO CONSTEN EN EL AUTO DE APER
TURA. II.3o.P.77 P (10a.) 1780

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA EXISTEN
CIA DE UN SOPORTE MATERIAL DE SU EMISIÓN, 
INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO O MAGNÉTICO, 
COLMA LA CONSTANCIA POR ESCRITO QUE PARA 
EL CASO EXIGE EL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. II.3o.P.92 P (10a.) 1787

CAREOS PROCESALES. NO ES NECESARIO VERI
FICAR LA EFICACIA PROBATORIA DE LAS RETRAC
TACIONES QUE ORIGINAN CONTRADICCIONES 
SUSTANCIALES, ANTES DE ORDENAR LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA CELEBRARLOS. 1a./J. 40/2020 (10a.) 95
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CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. LA OMI
SIÓN DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DE DAR 
RESPUESTA A UNA PETICIÓN RELACIONADA CON 
AQUÉLLAS, NO SÓLO VULNERA EL DERECHO 
DE PETICIÓN, SINO TAMBIÉN LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL, POR LO QUE ATENTO AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL QUEJOSO DEBE IM
PUGNARLA ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN, PRE
VIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. XXIV.1o.5 P (10a.) 1795

DELITO DE RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTO
RES RESPONSABLES DE OBRA, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 329 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. CASO EN 
QUE NO SE ACREDITA LA PROBABLE PARTICI
PACIÓN DEL IMPUTADO EN SU COMISIÓN EN LA 
FORMA DE OMISIÓN CULPOSA. I.1o.P.171 P (10a.) 1802

DETENCIÓN, CONTROL DE SU LEGALIDAD. NO PRO
CEDE EJERCERLO RESPECTO DE LAS ÓRDENES 
DE APREHENSIÓN (ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 1a./J. 32/2020 (10a.) 149

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN. NO ES PROCEDENTE QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO SUPLA, EN PERJUICIO DEL QUE
JOSO, SU DEFICIENCIA. XVII.2o.P.A.38 P (10a.) 1815

GARANTÍA ECONÓMICA. LA IMPOSIBILIDAD MATE
RIAL DE OFRECERLA NO JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN 
DE LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO MEDIDA PRE
FERENTE. 1a. XXVIII/2020 (10a.) 274

GARANTÍA ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 155, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SU FINALIDAD NO ES 
GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 1a. XXVII/2020 (10a.) 276
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INIMPUTABLE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO
RIO. LA IMPOSICIÓN A ÉSTE DE UNA MEDIDA DE 
SEGURIDAD Y SU DURACIÓN, NO ESTÁN LIMITA
DAS AL DEBATE ENTRE LAS PARTES. II.3o.P.80 P (10a.) 1822

INSOLVENCIA FRAUDULENTA EN PERJUICIO DE 
ACREEDORES. EL ELEMENTO NORMATIVO "ES
TADO DE INSOLVENCIA" A QUE ALUDE EL ARTÍCU
LO 228 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, DEBE ENTENDERSE COMO LA SITUA
CIÓN DE HECHO EN LA QUE LOS BIENES NOTO
RIAMENTE CONOCIDOS DEL SUJETO ACTIVO SON 
INSUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DE 
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. XVII.2o.10 P (10a.) 1824

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO 
DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACUL
TAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, NO ESTÁ CONDICIO
NADA A QUE SU EJERCICIO OPERE EN BENEFI
CIO O EN PERJUICIO DEL IMPUTADO (INTERPRE
TACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES). 1a./J. 29/2020 (10a.) 199

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO 
DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACUL
TAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE CONTRADICCIÓN QUE RIGE EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN DEL PENÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 1a./J. 31/2020 (10a.) 201

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO 
DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FA
CULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, EN SU VERTIENTE 
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DE DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES (INTERPRETA
CIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES). 1a./J. 30/2020 (10a.) 204

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
PRO MOVIDOS POR MÁS DE UN QUEJOSO PRI
VADOS DE SU LIBERTAD. DEBEN REALIZARSE PER
SONALMENTE A CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
DE LA MATERIA, Y NO POR CONDUCTO DE UN RE
PRESENTANTE COMÚN CONFORME A LA REGLA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 13 DE LA PROPIA LEY. I.9o.P.281 P (10a.) 1843

PRECLUSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. NO OPERA RESPECTO DE LA POSIBILIDAD DE 
ANALIZAR EN UNO POSTERIOR LA VIOLACIÓN PRO
CESAL COMETIDA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
DEL QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO, RELATIVA 
A QUE SE TRAMITÓ ANTE UN JUEZ INCOMPETEN
TE, AUN CUANDO EN UN PRIMER JUICIO NO SE 
HAYA PLANTEADO NI ADVERTIDO DE OFICIO. (X Región)4o.1 P (10a.) 1854

PROVIDENCIA PRECAUTORIA. POR SU INDEPEN
DENCIA LÓGICA COMO FIGURA, LA CARENCIA DE 
RECURSOS ECONÓMICOS PARA GARANTIZAR 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO NO JUSTIFICA LA IMPO
SICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES RESTRICTIVAS 
DE LA LIBERTAD. 1a. XXVI/2020 (10a.) 281

PUBLICIDAD EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
CASO EN EL QUE NO SE ACTUALIZA UNA RES
TRICCIÓN EXCEPCIONAL A ESTE PRINCIPIO, AUN 
CUANDO A JUICIO DEL JUEZ IMPLIQUE UNA CUES
TIÓN DE "DIGNIDAD" DE LA VÍCTIMA. VI.2o.P.64 P (10a.) 1863

REPARACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(VIGENTE DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
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DOCE AL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE), TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE JUS
TICIA Y PROPORCIONALIDAD, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 63.1 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE AMPARO DEBE INFORMAR 
AL QUEJOSO LA POSIBILIDAD QUE TIENE DE 
SOLICITARLA ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE 
CUANDO TENGA DEMOSTRADA LA EXISTENCIA 
DE LA TORTURA ALEGADA COMO ACTO RECLA
MADO AUTÓNOMO. II.3o.P.93 P (10a.) 1871

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL PROCEDIMIENTO 
PENAL INICIA CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PE
NAL ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL. (XI Región)1o.6 P (10a.) 1924

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. PARA 
EFECTOS DE SU APLICACIÓN, LA EXPRESIÓN "LOS 
PROCEDIMIENTOS PENALES INICIADOS", CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO DE REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008, SE REFIERE AL MOMEN
TO EN QUE SE EJERCE ACCIÓN PENAL ANTE LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL. (X Región)4o.2 P (10a.) 1925

 

SOBRESEIMIENTO EN EL SISTEMA PENAL ACU
SATORIO. PARA DECRETARLO EN ETAPAS PREVIAS 
AL JUICIO, NO LE ES EXIGIBLE AL JUEZ DE CON
TROL TENER A LA VISTA MEDIOS DE PRUEBA, 
PROVEER SU DESAHOGO NI REALIZAR UN EJER
CICIO DE VALORACIÓN EXHAUSTIVO. VI.2o.P.63 P (10a.) 1927

VINCULACIÓN A PROCESO. LOS JUECES DE AM
PARO NO PUEDEN SUSTITUIR AL JUEZ DE CONTROL 
EN LA PONDERACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA 
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INCORPORADOS POR EL IMPUTADO O SU DEFEN
SA, EN EL PLAZO CONSTITUCIONAL O SU DUPLI
CIDAD, SIN EMBARGO, SÍ PUEDEN ANALIZAR LA 
LEGALIDAD DE SU EJERCICIO DE PONDERACIÓN. 1a./J. 28/2020 (10a.) 260

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. LA 
OBLI GACIÓN DE OTORGARLA AL QUEJOSO SÓLO 
CON LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA O SOBRE
SEIMIENTO ADVERTIDA EN UNO DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS, NO IMPLICA DIVIDIR LA CONTI
NENCIA DE LA CAUSA EN EL JUICIO DE AMPARO. (IV Región)1o.18 P (10a.) 1943
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ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, 
EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO 
QUE IMPLEMENTAN DE ORDENAR EL ENVÍO DE 
UN ASUNTO PARA SU EXCLUSIVA RESOLUCIÓN 
POR PARTE DE UNA SALA AUXILIAR CON DOMICI
LIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL AUXILIA
DA, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS (PEN
SIONADOS) PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONS
TITUCIONAL. PC.XXX. J/25 A (10a.) 1152
 

ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, 
EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO 
QUE IMPLEMENTAN DE ORDENAR EL ENVÍO DE 
UN ASUNTO PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 
POR PARTE DE UNA SALA AUXILIAR CON DOMI
CILIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL AUXI
LIADA, VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JU
DICIAL EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS 
(PENSIONADOS) PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, E IMPLICA UNA DISCRIMINA
CIÓN POR RESULTADO O INDIRECTA EN SU PER
JUICIO. PC.XXX. J/26 A (10a.) 1153
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ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, 
EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VULNE
RAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA QUE DERIVAN DEL 
ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL. PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155
 

ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, 
EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA 
SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU EMISIÓN 
NO CONFIGURA UNA DISCRIMINACIÓN POR OB
JETO O DIRECTA BASADA EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA PROHIBIDA POR EL ARTÍCULO 1o. 
CONSTITUCIONAL. PC.XXX. J/24 A (10a.) 1156
 

APORTACIONES AL FONDO DE LA VIVIENDA ANTE 
EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JA
LISCO. LA DEVOLUCIÓN DE AQUÉLLAS DEBE 
REALIZARSE CON LA DEBIDA ACTUALIZACIÓN 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 24 
DE LA LEY DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALIS
CO, VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO). III.7o.A.43 A (10a.) 1785
 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. NO TIENE ESE CARÁCTER LA ENTIDAD PÚ
BLICA QUE EJECUTA LA PÓLIZA DE FIANZA PAC
TADA EN UN CONTRATO ADMINISTRATIVO. (IV Región)1o.22 A (10a.) 1788
 

AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO UNIDAD DE 
VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA CAN
CELACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA 
DE ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, DEBE 
COMBATIRSE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO, PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO. 2a./J. 41/2020 (10a.) 509
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BONO DE DESPENSA. LOS PENSIONADOS CON
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO ABROGADA NO TIENEN DERECHO AL IN
CREMENTO DE ESA PRESTACIÓN ESTABLECIDO 
EN LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL, EXPEDIDOS EN DOS MIL SIETE, DOS MIL 
OCHO Y DE DOS MIL ONCE A DOS MIL DIECISIETE. 2a./J. 33/2020 (10a.) 563
 

CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR 
VIOLACIONES A LA LEGISLACIÓN LABORAL. AL SER 
EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y APLICACIÓN DE SAN
CIONES UNA NORMA IMPERFECTA, EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE NO INICIA 
POR EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD HAYA 
OMITIDO DICTAR EL ACUERDO DE CIERRE DE INS
TRUCCIÓN. (IV Región)1o.10 A (10a.) 1791
 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(CNBV). ANTES DE EJERCER SU FACULTAD DIS
CRECIONAL PARA INTERVENIR A LAS SOCIEDA
DES FINANCIERAS POPULARES EN RIESGO DEBE 
RESPETAR SU DERECHO DE AUDIENCIA, ASÍ 
COMO LOS PLAZOS LEGALES PARA QUE ÉSTAS 
TENGAN LA OPORTUNIDAD DE CORREGIR LAS 
OPERACIONES IRREGULARES QUE LES HAYA DE
TECTADO. 2a. XIX/2020 (10a.) 1015
 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(CNBV). LA FACULTAD QUE LE OTORGAN LOS AR
TÍCULOS 78 DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 
POPULAR Y 81 DEL REGLAMENTO DE SUPERVI
SIÓN DE LA CITADA COMISIÓN ES DE NATURALEZA 
DISCRECIONAL, POR TANTO, RESPETA EL PRINCI
PIO DE RECTORÍA FINANCIERA DEL ESTADO. 2a. XX/2020 (10a.) 1016
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(CNBV). LA NEGATIVA PARA INTERVENIR A LAS SO
CIEDADES FINANCIERAS POPULARES EN RIESGO, 
NO CONFIGURA UNA CAUSA DE RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, NI GENERA UN 
DERECHO DE INDEMNIZACIÓN EN FAVOR DE TER
CEROS, AL TRATARSE DE UNA FACULTAD DISCRE
CIONAL QUE LE OTORGA LA LEY. 2a. XVIII/2020 (10a.) 1018
 

CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTEN
CIOSA ADMINISTRATIVA FEDERAL. EL ESTUDIO DEL 
QUE SE APOYA EN HABER NEGADO LISA Y LLANA
MENTE UBICARSE EN EL SUPUESTO JURÍDICO O 
DE HECHO QUE GENERÓ EL CRÉDITO FISCAL IM
PUGNADO, DEBE PRIVILEGIARSE FRENTE AL RE
LATIVO A LA FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA DE LA 
AUTORIDAD EMISORA EN SU RESOLUCIÓN, ATENTO 
AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO. (IV Región)1o.19 A (10a.) 1793
 

DEDUCCIONES PERSONALES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA. DEBEN CONSIDERARSE 
ASÍ LOS PAGOS REALIZADOS POR CONCEPTO DE 
COASEGURO Y DEDUCIBLE EN LOS SEGUROS 
DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. (IV Región)1o.15 A (10a.) 1801
 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRE
SENTA SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO PRESI
DENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODE
RADO DEL QUEJOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO 
QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR NO PRE
SENTADA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]. VII.1o.A.24 A (10a.) 1805
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DERECHO DE PETICIÓN. LA FALTA DE RESPUESTA 
EN EL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBI
LES O INCLUSIVE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUI
CIO DE GARANTÍAS O SU REVISIÓN, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA INDIVIDUAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE). VII.2o.C.14 A 1807
 

DERECHO POR USO, EXPLOTACIÓN O APROVE
CHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 222, 223 Y 231 DE LA LEY FE
DERAL DE DERECHOS. PARA DETERMINAR EL 
ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
APLICABLE PARA EFECTUAR EL CÁLCULO PARA 
SU PAGO, DEBE ATENDERSE AL PRINCIPIO DE ES
PECIALIDAD. (IV Región)1o.9 A (10a.) 1808
 

DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE EN
FERMEDADES NO PROFESIONALES Y DE MATER
NIDAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]. V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810
 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDE
RAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN 
LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a. XXI/2020 (10a.) 1019
 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDE
RAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN 
LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 2a. XXII/2020 (10a.) 1021
 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE

Número de identificación Pág.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

 Octubre 20202102

HONORARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN Y 92 DE SU REGLAMENTO. NO ES 
CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL RE
QUERIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLI
GACIONES OMITIDAS O NO SATISFECHAS, SINO 
CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA 
INFRACCIÓN DE QUE SE TRATE, CUANDO LA AU
TORIDAD DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL 
CONTRIBUYENTE SU MONTO.  PC.XIX. J/15 A (10a.) 1251
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA EXHIBICIÓN 
DE UN COMPROBANTE FISCAL ES INSUFICIENTE 
PARA RECONOCER EL DERECHO SUBJETIVO A SU 
DEVOLUCIÓN. (IV Región)1o.8 A (10a.) 1819
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTA
BLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 23 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES 
AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURI
DAD JURÍDICA E INTERDICCIÓN DE LA ARBITRA
RIEDAD. 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 13 DE 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB SUELO 
Y AGUA, NO INVADEN LA ESFERA DE FACULTADES 
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DE LOS MUNICIPIOS DE LA CITADA ENTIDAD FE
DERATIVA. 2a. XXXIV/2020 (10a.) 1026
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONALES AL NO 
EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSO
LUTA ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS 
GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚ
BLICO. 2a. XL/2020 (10a.) 1027
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 3 DE LA 
CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO. 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD TRIBUTARIA, AL REMITIR A OTRAS FUEN
TES NORMATIVAS PARA FIJAR LOS VALORES CON 
LOS CUALES SE DETERMINARÁN LAS CUOTAS 
APLICABLES. 2a. XXXV/2020 (10a.) 1031
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
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Y AGUA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS NO RESI
DENTES EN EL TERRITORIO DE DICHA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 2a. XLI/2020 (10a.) 1032
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
ASPECTO O BENEFICIO ECONÓMICO QUE CONS
TITUYE LA MANIFESTACIÓN DE RIQUEZA GRAVADA. 2a./J. 52/2020 (10a.) 460
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ES
TADO DE ZACATECAS, QUE ESTABLECE LA BASE 
DEL DENOMINADO "DE LA EMISIÓN DE SUSTAN
CIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA", NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA AL REMITIR A NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. 2a. XXX/2020 (10a.) 1034
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILI
BRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIEN
TE, NO ESTABLECE LINEAMIENTOS NI CONDICIO
NANTES PARA LA CREACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
O DE CARGAS TRIBUTARIAS EN GENERAL. 2a. XXVIII/2020 (10a.) 1036
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCE
RO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, AL GRAVAR LAS FRACCIONES ADI
CIONALES DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, CON LA MISMA CUOTA QUE A 
LAS UNIDADES COMPLETAS, TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. XXXII/2020 (10a.) 1038
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL DENOMINADO "POR REMEDIACIÓN AMBIEN
TAL EN LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES", QUE 
SE REGULA EN LOS ARTÍCULOS 8 A 13 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
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INVADE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FE
DERACIÓN. 2a. XXIV/2020 (10a.) 1041
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
DENOMINADO "POR LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA", NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 57/2020 (10a.) 462
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
QUE GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓS
FERA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA, AUN CUANDO NO GRAVA TODOS 
LOS GASES CONTAMINANTES NI LAS FUENTES 
QUE LOS EMITEN. 2a./J. 58/2020 (10a.) 464
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, PÁRRA
FO PRIMERO, Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO "DE 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA", RESPETA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. XXIX/2020 (10a.) 1042
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, PÁRRA
FO PRIMERO Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO "POR 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA", NO GENERA DOBLE TRIBUTA
CIÓN CON LA CONTRIBUCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 276 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 2a. XXXI/2020 (10a.) 1044
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
ENCUENTRAN SUSTENTO EN EL DEBER DE CON
TRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL 
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DERECHO AL ACCESO A UN AMBIENTE SANO Y EN 
EL PRINCIPIO "QUIEN CONTAMINA PAGA", CONSA
GRADOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCU
LOS 31, FRACCIÓN IV Y 4o., PÁRRAFO QUINTO, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 56/2020 (10a.) 467
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS ARTÍCULOS 28 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN EL DE
PÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS, 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA. 2a. XXXIII/2020 (10a.) 1045
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS DENOMINADOS "POR LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA", "POR LA EMISIÓN DE CONTA
MINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", ASÍ 
COMO "AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS", REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 
34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZA
CATECAS, NO INVADEN LA COMPETENCIA EXCLU
SIVA DE LA FEDERACIÓN. 2a. XXV/2020 (10a.) 1048
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACA
TECAS NO PREVÉN UNA SANCIÓN NI UN PERMISO 
PARA CONTAMINAR. 2a. XXVII/2020 (10a.) 1050
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATE
CAS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 1110, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 2103, DEL TRATADO DE LIBRE CO
MERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN). 2a. XXVI/2020 (10a.) 1051
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
PARA DETERMINAR SI LOS ESTABLECIDOS EN LOS 
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ARTÍCULOS 8 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS INVADEN LA COMPETEN
CIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ANALI
ZARSE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
QUE PREVÉN FACULTADES EN MATERIA IMPOSITIVA. 2a. XXIII/2020 (10a.) 1052
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
PARÁMETROS PARA ANALIZAR SU APEGO AL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 55/2020 (10a.) 469
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER PÚ
BLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, POR LO QUE 
SUS FINES NO SON MERAMENTE RECAUDATORIOS. 2a./J. 53/2020 (10a.) 472
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER PÚ
BLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, QUE LOS 
DISTINGUE DE OTRAS CONTRIBUCIONES CON FI
NES AMBIENTALES EXTRAFISCALES. 2a./J. 54/2020 (10a.) 474
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
SU ORIGEN.  2a./J. 51/2020 (10a.) 476
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS 
EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓS
FERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMI
NANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR 
DE QUE NO CUMPLEN CON LA "GUÍA PARA LA 
CREACIÓN DE POLÍTICAS FISCALES, TRIBUTA
CIÓN AMBIENTAL", Y LAS "BUENAS PRÁCTICAS" 
EN POLÍTICA DE RECAUDACIÓN AMBIENTAL EMI
TIDAS POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA COO
PERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS 
(OCDE), AL NO SER UN PARÁMETRO NORMATIVO 
DE CONTROL. 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054
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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCU
LO 113 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE 
SER CONSIDERADA LA DE LAS PERSONAS JURÍ
DICAS QUE CONTENGA LOS DATOS SOBRE SU 
DOMICILIO, SUS COMUNICACIONES, O CIERTOS 
INFORMES ECONÓMICOS, COMERCIALES Y AQUE
LLOS INHERENTES A SU IDENTIDAD QUE DEBEN 
ESTAR PROTEGIDOS FRENTE A INTROMISIONES 
ILEGÍTIMAS. 1a. XLII/2020 (10a.) 277
 

INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING. CORRESPONDE A 
LOS ÓRGANOS DE AMPARO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA 
CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA 
QUE SE RECLAMAN ACTOS Y RESOLUCIONES 
EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EN 
LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PRÁCTI
CAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 2a./J. 35/2020 (10a.) 625
 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANS
PARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PRO
TECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI), EN MATE
RIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE PARTICULARES. 2a./J. 31/2020 (10a.) 668
 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCE
DE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA AD
MINISTRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEM
BOLSO DE GASTOS MÉDICOS EXTRAINSTITUCIO
NALES, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN XI, DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 



Índice en Materia Administrativa 2109

Número de identificación Pág.

Novena Parte ÍNDICES

FISCAL Y ADMINISTRATIVA ABROGADA Y 3, FRAC
CIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 38/2020 (10a.) 704
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA 
QUE EL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO LO PRO
MUEVA CONTRA LA MULTA EN MATERIA DE MOVILI
DAD IMPUESTA AL CONDUCTOR, CORRE A PARTIR 
DE QUE SE NOTIFICA A ÉSTE, AL EXISTIR RESPON
SABILIDAD SOLIDARIA ENTRE AMBOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.7o.A.41 A (10a.) 1831
 

LISTAS DE RESERVA ESTRATÉGICA DE JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA. LOS CONCURSANTES APRO
BADOS QUE LAS INTEGRAN, SÍ CUENTAN CON EL 
DERECHO ADQUIRIDO PARA QUE SE LES EXPIDA 
EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO Y SU CORRES
PONDIENTE ADSCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.7o.A.42 A (10a.) 1835
 

MAGISTRADOS DEL ESTADO DE JALISCO. LOS 
ACTOS INTERMEDIOS EMITIDOS POR EL CONGRE
SO LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 
RELATIVO ACTUALIZAN DE MANERA MANIFIESTA 
E INDUDABLE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO [APLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 102/2018 (10a.)]. PC.III.A. J/89 A (10a.) 1357
 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. SUS AUSENCIAS TEMPORALES 
Y DEFINITIVAS PUEDEN SER SUPLIDAS POR EL SE
CRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, DEL TRI
BUNAL O DE LA SALA, RESPECTIVAMENTE, CUYA 
DESIGNACIÓN CORRERÁ A CARGO DEL PLENO DE 
ESE CUERPO COLEGIADO. VII.2o.T.275 L (10a.) 1837
 

MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO Y CA
TÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD. EL 
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EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) SOBRE CUÁLES COMPRAR, DEBE GARAN
TIZAR EL DERECHO A LA SALUD DE SUS DERE
CHOHABIENTES, MEDIANTE EL SUMINISTRO DE 
LOS MEDICAMENTOS RECONOCIDOS COMO IN
DISPENSABLES PARA EL TRATAMIENTO DE SUS 
ENFERMEDADES. I.4o.A.200 A (10a.) 1838
 

PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 
POSEE FACULTADES LEGALES PARA EJECUTAR 
SOLICITUDES DE AUTORIDADES JURISDICCIONA
LES Y ADMINISTRATIVAS NACIONALES, POR LO 
QUE ES INNECESARIO QUE REITERE LA FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO ORDENADO, 
YA QUE SÓLO TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR. (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852
 

POLICÍAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVA
CA, MORELOS QUIEN CUENTA CON LOS ELEMEN
TOS PARA DETERMINAR SI PROCEDE OTORGAR
LES LA JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR PARA 
EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR JU
BILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELES QUE 
LA SOLICITEN. XVIII.1o.P.A.4 A (10a.) 1853
 

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL AVISO DE 
COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU PLAZO, AUN 
CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTORIDAD 
FISCAL. 2a./J. 28/2020 (10a.) 780
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN 
SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA ES INAPLI
CABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABI
LIDADES RESARCITORIAS. 2a./J. 45/2020 (10a.) 801
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL PLAZO DE CUATRO MESES PARA 
DICTAR LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEBE CON
TARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
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HAYA VENCIDO EL PERIODO PARA OFRECER PRUE
BAS Y ALEGATOS PARA TODAS LAS PARTES INVO
LUCRADAS (ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA 
VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013). (IV Región)1o.17 A (10a.) 1856
 

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RES
PONSABILIDADES RESARCITORIAS. PARA RESOL
VER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, 
DEBE ATENDERSE A LA TOTALIDAD DE LOS 
MONTOS QUE FUERON INDEBIDAMENTE DIS
PUESTOS, Y NO ÚNICAMENTE A LOS QUE FUE
RON ANULADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. III.7o.A.44 A (10a.) 1857
 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
CONFIANZA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ES
TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LE ES IM
PROCEDENTE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA EN
TIDAD. III.6o.A.21 A (10a.) 1858
 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
CONFIANZA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA Y PROCE
DIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMEN
TOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LOS EFECTOS DEL 
AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL AUTO DE INI
CIO DE ÉSTE, DEBEN HACERSE EXTENSIVOS A 
LOS ACTOS RECLAMADOS DE AQUÉL. III.6o.A.22 A (10a.) 1859
 

PROMOCIÓN DE GRADO A LOS INTEGRANTES DE 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. PARÁME
TROS PARA DETERMINAR EN EL AMPARO SI LA 
APLICACIÓN DE UNA CAUSA DE EXCLUSIÓN DE 
LOS CONCURSOS O PROCESOS RELATIVOS POR 
RAZÓN DE SALUD, CONTENIDA EN UN PRECEPTO 
LEGAL O REGLAMENTARIO, ES RAZONABLE. I.4o.A.201 A (10a.) 1860
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PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI SE TIE
NEN POR NO OFRECIDAS, NO PUEDEN VALORAR
SE AL DICTAR SENTENCIA, AUNQUE CONSTEN 
AGREGADAS AL EXPEDIENTE. VII.1o.A.25 A (10a.) 1861
 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO 
A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO LA AUTO
RIDAD HACENDARIA ESTABLECE EL SIGNIFICA
DO, CONTENIDO O ALCANCE DE UN CONCEPTO 
(AUNQUE SEA GRAMATICAL), PARA SUBSUMIR EN 
UNA HIPÓTESIS NORMATIVA LOS HECHOS DEL 
CASO CONCRETO. (IV Región)1o.14 A (10a.) 1866
 

RENTA. EL ARTÍCULO 303 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA. 2a./J. 29/2020 (10a.) 855
 

RESOLUCIÓN EMITIDA EN TÉRMINOS DEL PENÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE RE
VOCACIÓN O EN SEDE CONTENCIOSA ADMINIS
TRATIVA. 2a./J. 48/2020 (10a.) 879
 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA 
NO DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANU
LACIÓN GENÉRICOS FORMULADOS EN LA DE
MANDA INICIAL, SI AL CONTESTAR LA AUTORIDAD 
SE CORROBORA QUE EL ACTOR LA DESCONOCÍA 
Y ÉSTE OMITE SU AMPLIACIÓN O SE LE DESECHA. VII.1o.A. J/7 A (10a.) 1667
 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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LA FALTA DE FIRMA DEL SECRETARIO Y/O DEL CO
MISARIO, COMO INTEGRANTES DE ÉSTE, AFECTA 
SU VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DEBEN SURTIR 
EFECTOS LEGALES.  PC.II.A. J/21 A (10a.) 1487
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LA INFRACCIÓN 
HAYA OCURRIDO ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017 
SIN QUE SE HUBIERE INICIADO EL PROCEDIMIEN
TO DE RESPONSABILIDAD, RESULTA APLICABLE 
PARA EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS). 2a./J. 47/2020 (10a.) 898
 

SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS 
DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE 
FORMA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, DEBE COMPUTARSE Y EFECTUARSE DES
DE LA FECHA EN QUE INICIÓ LA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA HASTA AQUELLA EN QUE EL 
SERVIDOR PÚBLICO FUE SEPARADO INJUSTIFICA
DAMENTE DE SU CARGO. 2a./J. 46/2020 (10a.) 917
 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMO
VIDO CONTRA LA CLAUSURA DE UNA NEGO
CIACIÓN. DEBE CONCEDERSE SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AFIRMA QUE LA EJECUTÓ LEGAL
MENTE PORQUE EN AQUÉLLA SE DESARROLLAN 
ACTIVIDADES DE COMERCIO SIN CUMPLIR CON 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS Y NO 
PRUEBA SU DICHO. III.7o.A.40 A (10a.) 1934
 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR 
ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL 
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QUE SE RECLAMEN ACTOS DE ALGÚN ORGANISMO 
DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AFECTEN O PUEDAN 
AFECTAR GRAVEMENTE LA SALUD DEL QUEJOSO, 
EL JUZGADOR DEBE ASEGURARSE DE QUE ÉSTE 
CUENTE CON ASISTENCIA JURÍDICA DEBIDA Y 
OPORTUNA. V.1o.P.A.13 A (10a.) 1938
 

VIRUS SARSCoV2 (COVID19). AL CONSTITUIR SU 
BROTE UNA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA DE 
IMPORTANCIA INTERNACIONAL, AMERITA EL ES
TABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS UR
GENTES PARA LA PROTECCIÓN DEL PERSONAL 
QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN LOS HOSPITALES 
PÚBLICOS Y ESTÁ EXPUESTO AL CONTAGIO. XVII.1o.P.A. J/31 K (10a.) 1764
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ACCIÓN CAUSAL. CUANDO SE EJERCE POR HA
BERSE EXTINGUIDO LA ACCIÓN CAMBIARIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS 
EN EL NEGOCIO JURÍDICO SUBYACENTE, CON IN
DEPENDENCIA DE LO PACTADO EN EL TÍTULO DE 
CRÉDITO.  1a./J. 23/2020 (10a.) 67

ALBACEA DE LA SUCESIÓN. INDICAR SU NOMBRE 
NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA PROCE
DENCIA DE LA ACCIÓN INTENTADA EN UN JUICIO 
ORDINARIO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE). (IV Región)1o.22 C (10a.) 1781

ALIMENTOS. EL RUBRO DE ATENCIÓN MÉDICA NO 
SE CUBRE EN SU INTEGRIDAD CON LA CONTRA
TACIÓN DE UN SEGURO DE GASTOS MÉDICOS 
MAYORES POR PARTE DEL DEUDOR ALIMENTARIO. VII.2o.C.230 C (10a.) 1782

COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL. LA FAC
TURA, POR SÍ SOLA, NO ES EFICAZ PARA DETER
MINAR LA CONCURRENCIA DE VOLUNTADES A QUE 
SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 1092, 1093 Y 1104, 
FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y 
ANTE ESE SUPUESTO, CORRESPONDE CONOCER 
DEL ASUNTO AL JUEZ DEL LUGAR EN DONDE SE 
UBIQUE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO. PC.I.C. J/103 C (10a.) 1176

DERECHO A LA INTIMIDAD. SUS ALCANCES FREN
TE AL DERECHO A LA INFORMACIÓN. 1a. XLI/2020 (10a.) 268
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DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL PRINCIPIO DE 
INMUTABILIDAD CONSTITUYE UNA GARANTÍA 
DE SU FUNCIÓN SOCIAL Y NO UNA RESTRICCIÓN. 1a. XXXVI/2020 (10a.) 269

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE 
MODIFICARLO A FIN DE ADECUARLO A LA REALI
DAD SOCIAL DE LA PERSONA. 1a. XXXVII/2020 (10a.) 270

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE 
MODIFICARLO DEBE INTERPRETARSE DE CONFOR
MIDAD CON SU FACETA COLECTIVA O SOCIAL, LA 
CUAL EXIGE CIERTA ESTABILIDAD Y PERMANENCIA. 1a. XL/2020 (10a.) 271

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA PROHIBICIÓN 
ABSOLUTA DE PODER RECTIFICARLO CUANDO YA 
HUBIERA SIDO OBJETO DE UNA MODIFICACIÓN 
ANTERIOR, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN INJUS
TIFICADA. 1a. XXXIX/2020 (10a.) 272

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU ÁMBITO DE 
TUTELA SE DESARROLLA EN UNA DOBLE FACETA, 
INDIVIDUAL Y COLECTIVA O SOCIAL. 1a. XXXVIII/2020 (10a.) 273

DIVORCIO INCAUSADO.  REPARTICIÓN O COMPEN
SACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 4.46 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, LAS GANANCIAS O DIVIDENDOS OBTE
NIDOS POR EL CÓNYUGE OBLIGADO DURANTE 
LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO, DADA SU PAR
TICIPACIÓN ACCIONARIA EN UNA ASOCIACIÓN O 
SOCIEDAD, PUEDEN FORMAR PARTE DE AQUÉ
LLA, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE A LA 
FECHA DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO SUBSIS
TEN TALES UTILIDADES. II.4o.C.35 C (10a.) 1811

GUARDA Y CUSTODIA. LA PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, NO SIEMPRE GENERA LA EXTINCIÓN DE 
AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.C.58 C (10a.) 1817
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INMUTABILIDAD DE LAS SENTENCIAS FIRMES. LOS 
ÚNICOS CASOS DE EXCEPCIÓN A TAL EFECTO 
DE LA COSA JUZGADA, SUSTENTADOS EN EL CAM
BIO DE LAS CIRCUNSTANCIAS IMPERANTES AL 
EJERCERSE LA ACCIÓN ATINENTE, SON LOS RELA
TIVOS A LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN NEGO
CIOS DE ALIMENTOS, EJERCICIO Y SUSPENSIÓN 
DE LA PATRIA POTESTAD, INTERDICCIÓN Y JU
RISDICCIÓN VOLUNTARIA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 94, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.12o.C.158 C (10a.) 1823

INTERESES MORATORIOS AL TIPO LEGAL. PROCE
DE CONDENAR A SU PAGO CUANDO SE EJERCE LA 
ACCIÓN CAUSAL, AUNQUE SE HAYAN DEMAN
DADO A LA TASA CONVENIDA EN EL TÍTULO DE 
CRÉDITO CUYA ACCIÓN CAMBIARIA PRESCRI
BIÓ, SI EN LA RELACIÓN JURÍDICA DE ORIGEN SE 
OMITIÓ PACTAR TALES RÉDITOS. I.12o.C.157 C (10a.) 1828

NULIDAD DE CARGOS REALIZADOS A TARJETA DE 
DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES LEGA
LES SOBRE EL MONTO DEL NUMERARIO INDE BI
DAMENTE PAGADO, ANTE LA DEMORA EN LA EN
TREGA DE LA SUMA DISPUESTA, CONFORME AL 
ARTÍCULO 2117 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL SU
PLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO. I.11o.C. J/6 C (10a.) 1649

NULIDAD DE PAGARÉS (VOUCHERS) EMITIDOS 
CON MOTIVO DEL USO DE TARJETA BANCARIA. 
LA ACCIÓN RELATIVA NO SE EXTINGUE POR EL 
PAGO VOLUNTARIO DE LOS CARGOS TILDADOS 
DE NULOS, PUES ÉSTE NO EVIDENCIA EL CON
SENTIMIENTO DE LOS CONSUMOS DEL TARJE
TAHABIENTE, SINO LA INTENCIÓN DE EVITARSE 
MAYORES PERJUICIOS. I.12o.C.155 C (10a.) 1844

PENSIÓN ALIMENTICIA. EL RUBRO DE EDUCACIÓN 
NO SE CUBRE EN SU TOTALIDAD CON EL PAGO 
DE COLEGIATURAS. VII.2o.C.231 C (10a.) 1847
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PENSIÓN ALIMENTICIA. LA IMPUESTA COMO SAN
CIÓN AL CÓNYUGE CULPABLE EN UNA SENTENCIA 
DE DIVORCIO, NO CONSTITUYE COSA JUZGADA 
INMUTABLE EN LA ACCIÓN DE SU CANCELACIÓN. (V Región)1o.6 C (10a.) 1847

PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE 
COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y 
ASISTENCIAL DE ACUERDO CON LAS CIRCUNS
TANCIAS PARTICULARES DE CADA CASO CON
CRETO. VII.2o.C.229 C (10a.) 1849

PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. LA EXPRESIÓN 
"A JUICIO DEL TRIBUNAL" NO VIOLA EL DERECHO 
DE AUDIENCIA DE LAS PARTES (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 522 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C.232 C (10a.) 1862

USUCAPIÓN. PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO EN FAVOR 
DEL ACTOR QUEJOSO, CUANDO EL JUEZ CIVIL DEL 
ORDEN COMÚN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
2.142 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, DECIDE NO ABRIR EL 
JUICIO A PRUEBA, ANTE EL ALLANAMIENTO DE LOS 
ENJUICIADOS Y SU CONFORMIDAD, PERO EN SEN
TENCIA ABSUELVE AL CONSIDERAR QUE EL ACTOR 
NO OFRECIÓ PRUEBAS SUFICIENTES PARA ACRE
DITAR SU ACCIÓN. II.4o.C.36 C (10a.) 1941

USURA. PARA EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE 
EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS EN LOS 
CONTRATOS DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA LOS DERECHOS HUMA
NOS TANTO DE LA PARTE DEMANDADA COMO DE 
LA EMPRESA DE AUTOFINANCIAMIENTO ACTORA. X.2o. J/2 C (10a.) 1773
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ACCESO A LA JUSTICIA. LA JUNTA RESPONSABLE 
VIOLA ESE DERECHO HUMANO CUANDO ARCHIVA 
EL EXPEDIENTE ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLA
ZAR AL DEMANDADO ATRIBUIBLE A SUS PROPIAS 
OMISIONES Y DILACIONES. I.14o.T.34 L (10a.) 1777

ANALFABETISMO. CONSTITUYE UNA FORMA DE 
CA TEGORÍA SOSPECHOSA QUE OBLIGA A LA AUTO
RIDAD LABORAL A GARANTIZAR DE OFICIO EL 
DE SAHOGO DE LAS PRUEBAS TENDIENTES A ACRE
DITAR LA EXISTENCIA DE DICHA CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD. XVI.2o.T.12 L (10a.) 1783

APORTACIONES AL FONDO DE LA VIVIENDA ANTE 
EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JA
LISCO. LA DEVOLUCIÓN DE AQUÉLLAS DEBE REALI
ZARSE CON LA DEBIDA ACTUALIZACIÓN (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, 
VIGEN TE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO). III.7o.A.43 A (10a.) 1785

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 2a./J. 32/2020 (10a.) 537

BONO DE DESPENSA. LOS PENSIONADOS CON
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
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SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO ABROGADA NO TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESA PRESTACIÓN ESTABLECIDO 
EN LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL, EXPEDIDOS EN DOS MIL SIETE, DOS MIL 
OCHO Y DE DOS MIL ONCE A DOS MIL DIECISIETE. 2a./J. 33/2020 (10a.) 563

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL BUROCRÁ
TICO EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA SU ESTU
DIO EN AMPARO DIRECTO DEBEN PROPORCIO
NARSE LOS ELEMENTOS BÁSICOS QUE PERMITAN 
AL TRIBUNAL COLEGIADO SU ANÁLISIS. III.4o.T.56 L (10a.) 1792

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AM PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA NE
GATIVA DE APLICAR A FAVOR DE UNA PERSONA 
TRABAJADORA, LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS 
PARA MITIGAR Y CONTROLAR LOS RIESGOS PARA 
LA SALUD ORIGINADOS POR EL VIRUS SARSCoV2 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. CORRESPONDE A 
UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRA
BAJO. 2a./J. 42/2020 (10a.) 588

CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO 
DEL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. ES ADMISIBLE EN CONFLICTOS 
INDIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA ACREDITAR HECHOS CONTROVERTIDOS DE 
LOS QUE TENGA CONOCIMIENTO POR EL DESEM
PEÑO DE SUS FUNCIONES. (IV Región)2o.28 L (10a.) 1796

EXCEPCIÓN DE FALTA DE CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS. SE CONFIGURA SI SE PRECISA LA FE
CHA EN QUE EL ASEGURADO CAUSÓ BAJA DEL 
RÉGIMEN SOCIAL OBLIGATORIO Y QUE NO REIN
GRESÓ EN UN PERIODO DETERMINADO. (IV Región)1o.24 L (10a.) 1813
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INAMOVILIDAD DE LOS TRABAJADORES DE BASE 
AL SERVICIO DEL ESTADO. EL OTORGAMIENTO DE 
DIVERSOS NOMBRAMIENTOS MENORES A SEIS ME
SES, CON INTERRUPCIÓN ENTRE ELLOS, CONSTI
TUYE UNA SIMULACIÓN LABORAL QUE LES OTOR
GA ESE DERECHO, CUANDO SUMADOS DEN MÁS 
DE ESA TEMPORALIDAD [INTERRUPCIÓN DE LA 
TESIS AISLADA I.13o.T.77 L (10a.)]. I.13o.T.222 L (10a.) 1820

INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO LABORAL. 
NO ES OBSTÁCULO PARA SU ADMISIÓN QUE SU 
DESAHOGO RECAIGA SOBRE DOCUMENTACIÓN DE 
LA TOTALIDAD DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). III.5o.T.4 L (10a.) 1825

INTERESES GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO 
DE SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRA
FO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE AL ARTÍCULO 
43 DE LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VE
RACRUZ, VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE FEBRERO 
DE 2015. VII.2o.T.284 L (10a.) 1826

INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO. SU CÓMPUTO DEBE INTERRUMPIRSE EN 
CASO DE MUERTE DE LA PERSONA TRABAJADORA. 2a./J. 49/2020 (10a.) 603

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD 
QUE FIGURÓ COMO DEMANDADA EN EL JUICIO 
NATURAL, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO INTE
RESADA EN AQUÉL. (IV Región)1o.23 L (10a.) 1832

LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN 
DE UN LAUDO QUE RECONOCE EL CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO Y CONDENA AL PAGO DE PRESTA
CIONES ECONÓMICAS. CARECE DE ELLA QUIEN A 
SU VEZ PRETENDE SER RECONOCIDO COMO BE
NEFICIARIO DE LA PARTE ACTORA. (IV Región)2o.29 L (10a.) 1834
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MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. SUS AUSENCIAS TEMPORALES 
Y DEFINITIVAS PUEDEN SER SUPLIDAS POR EL SE
CRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, DEL TRIBU
NAL O DE LA SALA, RESPECTIVAMENTE, CUYA DE
SIGNACIÓN CORRERÁ A CARGO DEL PLENO DE ESE 
CUERPO COLEGIADO. VII.2o.T.275 L (10a.) 1837

NEGATIVA DE LA CALIDAD DE PATRÓN. DEBE PRE
CISARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIO
NES, AUN CUANDO LA PARTE DEMANDADA NIEGUE 
LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 2a./J. 44/2020 (10a.) 723

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. 
PIERDE ESA CALIDAD EL QUEJOSO QUE, DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO, CONOCE DE MANERA COMPLETA Y EXACTA LA 
EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO LABORAL DE 
ORIGEN EN EL QUE AÚN NO SE DICTA LAUDO [AL
CANCE DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 67/2013 
(10a.) Y 2a./J. 198/2008]. V.3o.C.T.20 L (10a.) 1850

PROCEDIMIENTO LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN 
LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, CON TRAS
CENDENCIA AL RESULTADO DEL FALLO, QUE PARA 
SER ESTUDIADA, DEBE SER PLANTEADA EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, EN LOS TÉRMI
NOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY 
DE AMPARO. 2a./J. 39/2020 (10a.) 827

RECURSO DE QUEJA INFUNDADO. LO ES EL INTER
PUESTO CONTRA EL AUTO DESECHATORIO DE 
LA DEMANDA DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA 
DETERMINACIÓN DE REGULARIZAR EL PROCE
DIMIENTO PARA SEGUIR EL JUICIO LABORAL EN 
LA VÍA ORDINARIA, POR NO SER DE CARÁCTER 
IRREPARABLE. X.2o.10 L (10a.) 1865
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REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS. CUANDO SE ENCUENTRA 
PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB OFICIAL TIENE EL 
CARÁCTER DE HECHO NOTORIO Y NO ES OBJETO 
DE PRUEBA. (IV Región)1o.25 L (10a.) 1868

RENUNCIA. CUANDO EN EL ESCRITO RESPECTIVO 
COEXISTAN UNA FIRMA Y UNA HUELLA DIGITAL 
QUE SE ATRIBUYEN AL ACTOR, BASTARÁ CON QUE 
ÉSTE DEMUESTRE LA FALSEDAD DE UNO DE ESOS 
ELEMENTOS PARA QUE TODO EL DOCUMENTO 
PIERDA VALOR PROBATORIO. PC.VI.L. J/11 L (10a.) 1395

SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS DE 
SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE FOR
MA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 
COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA EN 
QUE INICIÓ LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA 
AQUELLA EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO FUE SE
PARADO INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO. 2a./J. 46/2020 (10a.) 917

SEGURO SOCIAL. EL AJUSTE DE UNA PENSIÓN POR 
INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
DEBE SEGUIR LAS REGLAS CONFORME A LAS CUA
LES SE OTORGÓ INICIALMENTE, INCLUSO RESPEC
TO AL SALARIO MÍNIMO EMPLEADO COMO BASE 
PARA SU CUANTIFICACIÓN.  III.4o.T.58 L (10a.) 1875

SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR TRATÁNDOSE DE 
LA SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE FI
JAR CANTIDAD PARA GARANTIZARLA CUANDO 
LA ACCIÓN PRINCIPAL DE INDEMNIZACIÓN DE
RIVE DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO LABORAL 
POR CONDUCTAS INDEBIDAS DEL PATRÓN. III.5o.T.3 L (10a.) 1929
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TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. TIENEN ESA CALIDAD, QUIENES REA
LIZAN FUNCIONES DE COORDINACIÓN CON FACUL
TADES DE MANDO. VII.2o.T.276 L (10a.) 1937

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL "NOTI
FICADORLOCALIZADOR" NO TIENE ESA CATEGO
RÍA. PC.VI.L. J/12 L (10a.) 1617
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ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CASO 
EN QUE SU INCUMPLIMIENTO NO ACARREA NECE
SARIAMENTE TENERLA POR NO PRESENTADA. III.2o.T.1 K (10a.) 1778

ACTOS PROSCRITOS POR EL ARTÍCULO 22 CONS
TITUCIONAL, RECLAMADOS ÚNICAMENTE COMO 
CONSECUENCIA DE LA ORDEN DE TRASLADO. 
RESULTA INNECESARIO QUE EL JUEZ DE DISTRI
TO DISPONGA MEDIDAS ADICIONALES PARA INDA
GAR SOBRE SU EXISTENCIA, SI LAS RESPONSABLES 
NEGARON EL TRASLADO COMBATIDO. II.2o.P.93 P (10a.) 1779

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RE
CLAMACIÓN. LO SON AQUELLOS QUE PRETENDEN 
DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA DE UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN SIN 
DESVIRTUAR LA INEXISTENCIA DE UNA CUESTIÓN 
PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL. 1a./J. 46/2020 (10a.) 45

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO. LA FALTA DE VINCULACIÓN ESTRECHA 
CON LOS ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, 
NO OCASIONA SU DESECHAMIENTO. P./J. 7/2020 (10a.) 5

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. NO TIENE ESE CARÁCTER LA ENTIDAD PÚ
BLICA QUE EJECUTA LA PÓLIZA DE FIANZA PAC
TADA EN UN CONTRATO ADMINISTRATIVO. (IV Región)1o.22 A (10a.) 1788
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AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO UNIDAD DE 
VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA CAN
CELACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA 
DE ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, DEBE COM
BATIRSE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO. 2a./J. 41/2020 (10a.) 509

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL BURO
CRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA SU 
ESTUDIO EN AMPARO DIRECTO DEBEN PROPOR
CIONARSE LOS ELEMENTOS BÁSICOS QUE PER
MITAN AL TRIBUNAL COLEGIADO SU ANÁLISIS. III.4o.T.56 L (10a.) 1792

CÁLCULOS INDEMNIZATORIOS POR VIOLACIO
NES A DERECHOS HUMANOS. FACULTAD DEL 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE RECUANTIFICARLOS 
SI RESUELVE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS DETERMINADOS POR LA COMISIÓN EJECUTIVA 
DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS. 1a. XXX/2020 (10a.) 266

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO COMO SÍNDICO ANTE EL INSTITU
TO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. P./J. 11/2020 (10a.) 7

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA NE
GATIVA DE APLICAR A FAVOR DE UNA PERSONA 
TRABAJADORA, LAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS 
PARA MITIGAR Y CONTROLAR LOS RIESGOS PARA 
LA SALUD ORIGINADOS POR EL VIRUS SARSCoV2 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. CORRESPONDE A 
UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRA
BAJO. 2a./J. 42/2020 (10a.) 588

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA DE
SESTIMACIÓN DE LOS ENCAMINADOS A COMBA
TIR UNA RAZÓN QUE POR SÍ MISMA SUSTENTA EL 
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SENTIDO DEL ACTO RECLAMADO, HACE INNECE
SARIO EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS. XVII.1o.C.T.47 K (10a.) 1794

CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DE DAR RES
PUESTA A UNA PETICIÓN RELACIONADA CON 
AQUÉLLAS, NO SÓLO VULNERA EL DERECHO 
DE PETICIÓN, SINO TAMBIÉN LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL, POR LO QUE ATENTO AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL QUEJOSO DEBE 
IMPUGNARLA ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN, PRE
VIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. XXIV.1o.5 P (10a.) 1795

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AM
PARO INDIRECTO. EN EL RECURSO DE INCON
FORMIDAD QUE SE INTERPONGA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE ORDENARSE LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO SI EL QUEJOSO 
NO TUVO ACCESO A LAS CONSTANCIAS REMITIDAS 
POR LA RESPONSABLE CON LAS QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO CONSIDERÓ QUE SE ACATÓ LA SEN
TENCIA RESPECTIVA, POR NO CONSTAR EN EL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO TRAMITADO 
EN ESTA VÍA. XXIV.2o.18 K (10a.) 1797

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN MATERIAS DI
VERSAS A LA PENAL. PUEDE PRESENTARSE POR 
CONDUCTO DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL 
ACTO RECLAMADO O DE AQUELLA A QUIEN SE 
ATRIBUYE SU EJECUCIÓN (SIEMPRE Y CUANDO 
SE RECLAME EN VÍA DE CONSECUENCIA DE LA 
IMPUGNACIÓN DEL MISMO, Y NO POR VICIOS 
PROPIOS). XXX.4o.2 K (10a.) 1804

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA 
PRESENTA SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO 
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PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE 
EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APO
DERADO DEL QUEJOSO, BAJO EL APERCIBIMIEN
TO QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]. VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN. NO ES PROCEDENTE QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO SUPLA, EN PERJUICIO DEL QUE
JOSO, SU DEFICIENCIA. XVII.2o.P.A.38 P (10a.) 1815

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS EN 
CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES 
AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR DE QUE 
NO CUMPLEN CON LA "GUÍA PARA LA CREACIÓN 
DE POLÍTICAS FISCALES, TRIBUTACIÓN AMBIEN
TAL", Y LAS "BUENAS PRÁCTICAS" EN POLÍTICA DE 
RECAUDACIÓN AMBIENTAL EMITIDAS POR LA OR
GANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESA
RROLLO ECONÓMICOS (OCDE), AL NO SER UN 
PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL. 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

INCOMPETENCIA. CUANDO AL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SE LE ATRIBUYE EL ACTO 
RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL SUPUESTO, IN
DEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL 
MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR ECONOMÍA 
PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL 
IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LAS MISMAS RA
ZONES. P./J. 6/2020 (10a.) 9

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA AMBIENTAL. SI DURANTE SU SUSTANCIA
CIÓN, EL QUEJOSO NO ACREDITA LA AFECTACIÓN 
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A LOS SERVICIOS DEL ECOSISTEMA VULNERADO, 
DE LOS QUE ADUCE SER BENEFICIARIO, EL JUEZ DE 
DISTRITO, PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL Y DE ACUERDO CON LOS PRINCI
PIOS DE FLEXIBILIDAD Y RAZONABILIDAD QUE 
RIGEN EN LA MATERIA, DEBERÁ REQUERIRLE 
LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE ESTIME OPOR
TUNOS PARA ACREDITAR ESA SITUACIÓN. PC.II.A. J/16 A (10a.) 1310

INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING. CORRESPONDE A 
LOS ÓRGANOS DE AMPARO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA 
CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA 
QUE SE RECLAMAN ACTOS Y RESOLUCIONES EMI
TIDOS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EN 
LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PRÁCTI
CAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 2a./J. 35/2020 (10a.) 625

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN RECLAMADOS 
DE MANERA INDEPENDIENTE. (IV Región)1o. J/16 K (10a.) 1639

JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. 
ANTE LA INCERTIDUMBRE CIENTÍFICA O TÉCNICA 
DE LOS RIESGOS O DAÑOS AMBIENTALES QUE 
PUDIERAN CAUSARSE, Y ACORDE AL PRINCIPIO 
DE PRECAUCIÓN, EL JUZGADOR ESTÁ FACUL
TADO PARA REVERTIR LA CARGA DE LA PRUEBA 
AL AGENTE POTENCIALMENTE RESPONSABLE. PC.II.A. J/17 A (10a.) 1311

JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. LA AU
TORIDAD RESPONSABLE DEBE ASUMIR LA CARGA 
DE LA PRUEBA PARA EFECTO DE ACREDITAR QUE 
EL RIESGO DEL DAÑO AMBIENTAL NO EXISTE Y, 
ANTE SU ACTUALIZACIÓN, EL JUEZ DEBE RECA
BAR LAS PRUEBAS QUE LE PERMITAN CONOCER, 
CON MAYOR PRECISIÓN, EL RIESGO DE DAÑO 
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AMBIENTAL, SUS CAUSAS Y LAS POSIBLES RE
PERCUSIONES AL ECOSISTEMA QUE SE ESTIMA 
VULNERADO. PC.II.A. J/19 A (10a.) 1313

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA 
QUE EL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO LO PRO
MUEVA CONTRA LA MULTA EN MATERIA DE MOVI
LIDAD IMPUESTA AL CONDUCTOR, CORRE A 
PARTIR DE QUE SE NOTIFICA A ÉSTE, AL EXISTIR 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE AMBOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.7o.A.41 A (10a.) 1831

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD 
QUE FIGURÓ COMO DEMANDADA EN EL JUICIO 
NATURAL, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO INTE
RESADA EN AQUÉL. (IV Región)1o.23 L (10a.) 1832

LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA AMBIENTAL. EN LA DEFENSA DEL 
MEDIO AMBIENTE, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR 
UNA INTERPRETACIÓN AMPLIA DE AQUÉLLA, A LA 
LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE PARTICIPACIÓN CIU
DADANA E INICIATIVA PÚBLICA. PC.II.A. J/18 A (10a.) 1314

LEGITIMACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. 
NO ES NECESARIO QUE EN EL OCURSO RESPEC
TIVO EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE PROMUEVE 
EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIDAD DE INTELI
GENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HA
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ASIENTE SU NOM
BRE Y APELLIDOS. (IV Región)1o.11 K (10a.) 1833

MAGISTRADOS DEL ESTADO DE JALISCO. LOS 
ACTOS INTERMEDIOS EMITIDOS POR EL CONGRE
SO LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 
RELATIVO ACTUALIZAN DE MANERA MANIFIESTA 
E INDUDABLE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
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DEL JUICIO DE AMPARO [APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 102/2018 (10a.)]. PC.III.A. J/89 A (10a.) 1357

MEDIOS ELECTRÓNICOS. NO ESTÁ PERMITIDO EL 
ENVÍO O EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS CERTIFI
CADAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO POR ESE 
CONDUCTO. III.6o.A.13 K (10a.) 1839

MONTOS ECONÓMICOS POR CONCEPTO DE ME
DIDAS DE COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU RE
CEPCIÓN POR PARTE DE LAS VÍCTIMAS NO CONS
TITUYE UN ACTO CONSENTIDO PARA EL EFECTO 
DE DECRETAR LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. 1a. XXXIII/2020 (10a.) 279

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SURTEN SUS EFECTOS EN LA HORA 
QUE APARECE EN LA CONSTANCIA GENERADA 
POR LA CONSULTA REALIZADA AL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO. III.6o.A.10 K (10a.) 1843

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
PROMOVIDOS POR MÁS DE UN QUEJOSO PRIVADOS 
DE SU LIBERTAD. DEBEN REALIZARSE PERSONAL
MENTE A CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE LA MA
TERIA, Y NO POR CONDUCTO DE UN REPRESEN
TANTE COMÚN CONFORME A LA REGLA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 13 DE LA PROPIA LEY. I.9o.P.281 P (10a.) 1843

ÓRGANOS JURISDICCIONALES AUXILIARES. PUE
DEN ANALIZAR LA COMPETENCIA, YA SEA POR 
TERRITORIO O POR MATERIA, EN FUNCIÓN DE LA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE AUXILIAN 
Y, EN SU CASO, DECLARAR LA INCOMPETENCIA 
PARA RESOLVER EL ASUNTO. P./J. 12/2020 (10a.) 12

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARA
CIÓN. PIERDE ESA CALIDAD EL QUEJOSO QUE, 
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DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO, CONOCE DE MANERA COMPLETA 
Y EXACTA LA EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
LABORAL DE ORIGEN EN EL QUE AÚN NO SE DIC
TA LAUDO [ALCANCE DE LAS JURISPRUDENCIAS 
1a./J. 67/2013 (10a.) Y 2a./J. 198/2008]. V.3o.C.T.20 L (10a.) 1850

PRECLUSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. NO OPERA RESPECTO DE LA POSIBILIDAD DE 
ANALIZAR EN UNO POSTERIOR LA VIOLACIÓN 
PROCESAL COMETIDA EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL DEL QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO, 
RELATIVA A QUE SE TRAMITÓ ANTE UN JUEZ IN
COMPETENTE, AUN CUANDO EN UN PRIMER 
JUICIO NO SE HAYA PLANTEADO NI ADVERTIDO 
DE OFICIO. (X Región)4o.1 P (10a.) 1854

PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
CONFIANZA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA Y PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMEN
TOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LOS EFECTOS DEL 
AMPARO CONCEDIDO CONTRA EL AUTO DE INICIO 
DE ÉSTE, DEBEN HACERSE EXTENSIVOS A LOS 
ACTOS RECLAMADOS DE AQUÉL. III.6o.A.22 A (10a.) 1859

PROMOCIÓN DE GRADO A LOS INTEGRANTES DE 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. PARÁME
TROS PARA DETERMINAR EN EL AMPARO SI LA 
APLICACIÓN DE UNA CAUSA DE EXCLUSIÓN DE 
LOS CONCURSOS O PROCESOS RELATIVOS POR 
RAZÓN DE SALUD, CONTENIDA EN UN PRECEPTO 
LEGAL O REGLAMENTARIO, ES RAZONABLE. I.4o.A.201 A (10a.) 1860

PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL ESCRITO 
ACLARATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO. PROCEDE SU EXIGIBILIDAD EN LOS CASOS 
A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES II Y V DEL 
ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE Y 
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LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 
ABROGADA. P./J. 4/2020 (10a.) 19

RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, MEDIAN
TE EL CUAL IMPONE MULTA A LA AUTORIDAD POR 
NO ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECU
TORIA, Y NO EL DIVERSO DE INCONFORMIDAD. P./J. 5/2020 (10a.) 21

RECURSO DE QUEJA INFUNDADO. LO ES EL INTER
PUESTO CONTRA EL AUTO DESECHATORIO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA 
LA DETERMINACIÓN DE REGULARIZAR EL PRO
CEDIMIENTO PARA SEGUIR EL JUICIO LABORAL 
EN LA VÍA ORDINARIA, POR NO SER DE CARÁC
TER IRREPARABLE. X.2o.10 L (10a.) 1865

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE AMPARO DEBE INFORMAR 
AL QUEJOSO LA POSIBILIDAD QUE TIENE DE SO
LICITARLA ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE 
CUANDO TENGA DEMOSTRADA LA EXISTENCIA 
DE LA TORTURA ALEGADA COMO ACTO RECLA
MADO AUTÓNOMO. II.3o.P.93 P (10a.) 1871

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCI
DENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CUANDO 
SE ORDENA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PRO
VEA SOBRE LA CERTIFICACIÓN O COMPULSA DE 
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OBREN EN 
EL CUADERNO PRINCIPAL PARA AGREGARLAS AL 
INCIDENTAL, NO PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO 
QUE EXHIBA COPIA DE ÉSTAS, SI TIENE EL CARÁC
TER DE TRABAJADOR. (I Región)4o.18 K (10a.) 1872

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES 
DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA ÍNDOLE 
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DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, A FA
VOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLICADO 
EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA 
ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE AMPARO. PC.II.A. J/20 A (10a.) 1437

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PROCEDE OTORGAR EL AMPARO CONTRA LA 
OMISIÓN LEGISLATIVA ABSOLUTA DE LOS CON
GRESOS LOCALES DE EMITIR LA LEY RESPECTIVA, 
CON INDEPENDENCIA DE LAS SUPUESTAS CA
RENCIAS PRESUPUESTALES PARA IMPLEMENTAR 
DICHA LEGISLACIÓN. 2a. XVII/2020 (10a.) 1056

SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR TRATÁNDOSE 
DE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PRO
CEDE FIJAR CANTIDAD PARA GARANTIZARLA 
CUANDO LA ACCIÓN PRINCIPAL DE INDEMNI
ZACIÓN DERIVE DE LA RESCISIÓN DEL CONTRA
TO LABORAL POR CONDUCTAS INDEBIDAS DEL 
PATRÓN. III.5o.T.3 L (10a.) 1929

SUSPENSIÓN. ATENTO A LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO, PROCEDE CONCEDERLA EN 
EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA MEDIDA 
CAUTELAR DICTADA EN UN PROCESO FAMILIAR, 
QUE LIMITA EL DERECHO DE UN MENOR DE EDAD 
A SALIR DEL PAÍS CON MIRAS A EJECUTAR UNA 
CONVIVENCIA FAMILIAR. VII.2o.C.79 K (10a.) 1930

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DECRETADA 
EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO PARA QUE 
SE PROVEA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSO
NAL A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD 
DURANTE LA EPIDEMIA POR COVID19. SU CUM
PLIMIENTO NO PUEDE CONDICIONARSE A LA 
APROBACIÓN DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL 
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PARA HACER FRENTE A LA OBLIGACIÓN IMPUES
TA, LO QUE NO RESULTA VIOLATORIO DEL ARTÍCU
LO 126 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL AMPA
RO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMI
SIÓN DE PROPORCIONAR AL PERSONAL QUE LA
BORA EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS EXPUESTO 
AL CONTAGIO DEL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), 
LOS INSUMOS Y EQUIPO MÉDICO ADECUADOS 
PARA LA PROTECCIÓN DE SU SALUD. XVII.1o.P.A. J/30 K (10a.) 1763

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMO
VIDO CONTRA LA CLAUSURA DE UNA NEGOCIA
CIÓN. DEBE CONCEDERSE SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AFIRMA QUE LA EJECUTÓ LEGAL
MENTE PORQUE EN AQUÉLLA SE DESARROLLAN 
ACTIVIDADES DE COMERCIO SIN CUMPLIR CON 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS Y NO 
PRUEBA SU DICHO. III.7o.A.40 A (10a.) 1934

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE 
PARA QUE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE 
INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR ME
DICAMENTO PARA EL PADECIMIENTO DEL QUEJO
SO, EN COMPARACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS 
PREVISTOS EN EL CUADRO BÁSICO O COMPEN
DIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD. 2a./J. 40/2020 (10a.) 974

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN CONTRA DEL PLAN CONJUNTO PARA 
COMBATIR EL ROBO DE HIDROCARBUROS. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITE QUE LA AUTORI
DAD ADOPTE MEDIDAS QUE GARANTICEN LA DIS
TRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN 
LAS ESTACIONES DE SERVICIO DONDE EL QUEJO
SO DESARROLLA SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS. P./J. 3/2020 (10a.) 25

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CONTRA 
LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DE TRÁNSITO 
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Y VIALIDAD QUE RESTRINGEN LA CIRCULACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA (LEGISLA
CIÓN DE JALISCO Y DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN). 2a./J. 36/2020 (10a.) 1010

SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO, AUN CUANDO SE IMPUGNE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS QUE 
ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA GOZAR DE 
LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE EN LA ADQUISI
CIÓN Y DESTINO LÍCITO DE BIENES, PUESTO QUE 
DICHA LEY NO ES AUTOAPLICATIVA, SINO QUE SE 
REQUIERE UN ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN. PC.I.C. J/104 C (10a.) 1552

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR 
ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL 
QUE SE RECLAMEN ACTOS DE ALGÚN ORGA
NISMO DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AFECTEN O 
PUEDAN AFECTAR GRAVEMENTE LA SALUD DEL 
QUEJOSO, EL JUZGADOR DEBE ASEGURARSE 
DE QUE ÉSTE CUENTE CON ASISTENCIA JURÍDI
CA DEBIDA Y OPORTUNA. V.1o.P.A.13 A (10a.) 1938

USUCAPIÓN. PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO EN FAVOR 
DEL ACTOR QUEJOSO, CUANDO EL JUEZ CIVIL DEL 
ORDEN COMÚN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
2.142 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, DECIDE NO ABRIR EL 
JUICIO A PRUEBA, ANTE EL ALLANAMIENTO DE LOS 
ENJUICIADOS Y SU CONFORMIDAD, PERO EN 
SENTENCIA ABSUELVE AL CONSIDERAR QUE EL 
ACTOR NO OFRECIÓ PRUEBAS SUFICIENTES PARA 
ACREDITAR SU ACCIÓN. II.4o.C.36 C (10a.) 1941

VIRUS SARSCoV2 (COVID19). AL CONSTITUIR SU 
BROTE UNA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA 
DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL, AMERITA EL 
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ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS 
URGENTES PARA LA PROTECCIÓN DEL PERSO
NAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN LOS HOSPI
TALES PÚBLICOS Y ESTÁ EXPUESTO AL CONTAGIO. XVII.1o.P.A. J/31 K (10a.) 1764

VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. LA OBLI
GACIÓN DE OTORGARLA AL QUEJOSO SÓLO CON 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIEN
TO ADVERTIDA EN UNO DE LOS ACTOS RECLAMA
DOS, NO IMPLICA DIVIDIR LA CONTINENCIA DE LA 
CAUSA EN EL JUICIO DE AMPARO. (IV Región)1o.18 P (10a.) 1943
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ACCIÓN CAUSAL. CUANDO SE EJERCE POR HA
BERSE EXTINGUIDO LA ACCIÓN CAMBIARIA, 
DEBE ATENDERSE A LAS OBLIGACIONES CON
SIGNADAS EN EL NEGOCIO JURÍDICO SUBYA
CENTE, CON INDEPENDENCIA DE LO PACTADO 
EN EL TÍTULO DE CRÉDITO.

 1a./J. 23/2020 (10a.) 67Contradicción de tesis 535/2019. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito. 27 de mayo 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: César de 
la Rosa Zubrán.

ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMI
TIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL 
DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GO
BIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL 
SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE ORDENAR 
EL ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU EXCLUSIVA 
RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA SALA AUXI
LIAR CON DOMICILIO DIVERSO AL DE LA SALA 
REGIONAL AUXILIADA, NO TRANSGREDE EL 
DERE CHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE 
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SUS DESTINATARIOS (PENSIONADOS) PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.

 PC.XXX. J/25 A (10a.) 1152Contradicción de tesis 6/2019. Entre los criterios 
sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tri
bunales Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 2 
de septiembre de 2020. Unanimidad de cuatro votos de 
los Magistrados Guillermo Tafoya Hernández, Carlos 
Manuel Aponte Sosa, Yolanda Islas Hernández y David 
Pérez Chávez. Ponente: Carlos Manuel Aponte Sosa. 
Secretario: Óscar Eduardo Hernández Altamira.

ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMI
TIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL 
DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GO
BIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL 
SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE ORDENAR 
EL ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA SALA AUXI
LIAR CON DOMICILIO DIVERSO AL DE LA SALA 
REGIONAL AUXILIADA, VULNERA EL DERECHO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE SUS DES
TINATARIOS (PENSIONADOS) PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, E IMPLICA UNA 
DISCRIMINACIÓN POR RESULTADO O INDIREC
TA EN SU PERJUICIO.

 PC.XXX. J/26 A (10a.) 1153Contradicción de tesis 6/2019. Entre los criterios sus
tentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribu
nales Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 2 de 
sep tiembre de 2020. Unanimidad de cuatro votos 
de los Magistrados Guillermo Tafoya Hernández, Car
los Manuel Aponte Sosa, Yolanda Islas Hernández y 
David Pérez Chávez. Ponente: Carlos Manuel Aponte 
Sosa. Secretario: Óscar Eduardo Hernández Altamira.

ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMI
TIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL 
DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GO
BIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
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NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA 
QUE DERIVAN DEL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, 
CONSTITUCIONAL.

 PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155Contradicción de tesis 6/2019. Entre los criterios sus
tentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribu
nales Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 2 de 
septiembre de 2020. Unanimidad de cuatro votos 
de los Magistrados Guillermo Tafoya Hernández, Car
los Manuel Aponte Sosa, Yolanda Islas Hernández y 
David Pérez Chávez. Ponente: Carlos Manuel Aponte 
Sosa. Secretario: Óscar Eduardo Hernández Altamira.

ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMI
TIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL 
DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GO
BIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU 
EMISIÓN NO CONFIGURA UNA DISCRIMINACIÓN 
POR OBJETO O DIRECTA BASADA EN UNA CA
TEGORÍA SOSPECHOSA PROHIBIDA POR EL AR
TÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL.

 PC.XXX. J/24 A (10a.) 1156Contradicción de tesis 6/2019. Entre los criterios sus
tentados por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribu
nales Colegiados, todos del Trigésimo Circuito. 2 de 
septiembre de 2020. Unanimidad de cuatro votos 
de los Magistrados Guillermo Tafoya Hernández, Car
los Manuel Aponte Sosa, Yolanda Islas Hernández y 
David Pérez Chávez. Ponente: Carlos Manuel Aponte 
Sosa. Secretario: Óscar Eduardo Hernández Altamira.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO. LA FALTA DE VINCULACIÓN ESTRECHA 
CON LOS ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, 
NO OCASIONA SU DESECHAMIENTO.

 P./J. 7/2020 (10a.) 5Contradicción de tesis 83/2019. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
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en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la Re
pública, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 12 de mayo 
de 2020. Unanimidad de once votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luís González Al
cántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fer
nando Franco González Salas, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea. Ponente: Luis María Aguilar Mo
rales. Secretaria: Liliana Hernández Paniagua.

AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO UNIDAD DE 
VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA CAN
CELACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA 
DE ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, DEBE 
COMBATIRSE MEDIANTE EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO A LA PRO
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO.

 2a./J. 41/2020 (10a.) 509Contradicción de tesis 52/2020. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Séptimo del Tercer Cir
cuito, Segundo del Segundo Circuito y Décimo Segun
do del Primer Circuito, todos en Materia Administra
tiva. 10 de junio de 2020. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel 
Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Es
quivel Mossa. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABO
RAL. SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.

 2a./J. 32/2020 (10a.) 537Contradicción de tesis 20/2020. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Traba
jo del Décimo Octavo Circuito y el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 20 de mayo 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
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Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek; votó con reserva de criterio 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Ja
vier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda 
Flores.

BONO DE DESPENSA. LOS PENSIONADOS CON
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO ABROGADA NO TIENEN 
DERECHO AL INCREMENTO DE ESA PRESTA
CIÓN ESTABLECIDO EN LOS MANUALES DE 
PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EXPE
DIDOS EN DOS MIL SIETE, DOS MIL OCHO Y DE 
DOS MIL ONCE A DOS MIL DIECISIETE.

 2a./J. 33/2020 (10a.) 563Contradicción de tesis 2/2020. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo 
Sexto Circuito y Décimo Octavo del Primer Circuito, 
ambos en Materia Administrativa. 20 de mayo de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Da
yán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Poti
sek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón.

CAREOS PROCESALES. NO ES NECESARIO VE
RIFICAR LA EFICACIA PROBATORIA DE LAS RE
TRACTACIONES QUE ORIGINAN CONTRADIC
CIONES SUSTANCIALES, ANTES DE ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA 
CELEBRARLOS.

 1a./J. 40/2020 (10a.) 95Contradicción de tesis 33/2020. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, y el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo, actual Ter
cer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito.  
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8 de julio de 2020. Mayoría de tres votos de los Mi
nistros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para for
mular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidentes: Ana Margarita Ríos Farjat y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lu
cía Piña Hernández. Secretario: Ricardo Monterrosas 
Castorena.

COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL. LA 
FACTURA, POR SÍ SOLA, NO ES EFICAZ PARA 
DETERMINAR LA CONCURRENCIA DE VOLUN
TADES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 
1092, 1093 Y 1104, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, Y ANTE ESE SUPUESTO, CORRES
PONDE CONOCER DEL ASUNTO AL JUEZ DEL LU
GAR EN DONDE SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL 
DEMANDADO.

 PC.I.C. J/103 C (10a.) 1176Contradicción de tesis 20/2019. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo 
Quinto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 
de marzo de 2020. Mayoría de nueve votos de los 
Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, Víc
tor Francisco Mota Cienfuegos, Ismael Hernández 
Flores, Abraham Sergio Marcos Valdés, Fernando 
Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo Herrera Gonzá
lez, José Rigoberto Dueñas Calderón, Alejandro 
Sánchez López y Daniel Horacio Escudero Contre
ras. Disidentes: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez 
Arcovedo, Alejandro Villagómez Gordillo, Walter Are
llano Hobelsberger, Fernando Alberto Casasola 
Mendoza, Víctor Hugo Díaz Arellano y Gonzalo Her
nández Cervantes, quien formuló voto particular, al 
que se adhieren los demás disidentes. Ponente: Fer
nando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales 
Rivera.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO COMO SÍNDICO ANTE EL INSTI
TUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CON
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CURSOS MERCANTILES. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA.

 P./J. 11/2020 (10a.) 7Contradicción de tesis 341/2018. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de 
octubre de 2019. Unanimidad de nueve votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Yasmín Es
quivel Mossa, José Fernando Franco González Sa
las, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Lay
nez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Ausente: Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolle
do. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
NEGATIVA DE APLICAR A FAVOR DE UNA PER
SONA TRABAJADORA, LAS MEDIDAS IMPLE
MENTADAS PARA MITIGAR Y CONTROLAR LOS 
RIESGOS PARA LA SALUD ORIGINADOS POR EL 
VIRUS SARSCoV2 EN LOS CENTROS DE TRABA
JO. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRI
TO EN MATERIA DE TRABAJO.

 2a./J. 42/2020 (10a.) 588Contradicción de tesis 127/2020. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto en 
Materia Administrativa y Décimo Segundo en Materia 
de Trabajo, ambos del Primer Circuito. 8 de julio de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alber
to Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Gabriela Zambrano Morales.

DETENCIÓN, CONTROL DE SU LEGALIDAD. NO 
PROCEDE EJERCERLO RESPECTO DE LAS ÓR
DENES DE APREHENSIÓN (ARTÍCULO 308 DEL 
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES).

 1a./J. 32/2020 (10a.) 149Contradicción de tesis 444/2019. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Ad
ministrativa del Vigésimo Segundo Circuito y el Ter
cer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 11 de 
marzo de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Héctor Vargas Becerra.

HONORARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN Y 92 DE SU REGLAMENTO. NO 
ES CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES OMITIDAS O NO SATISFECHAS, 
SINO CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETER
MINA LA INFRACCIÓN DE QUE SE TRATE, CUAN
DO LA AUTORIDAD DEBE HACER DEL CONOCI
MIENTO DEL CONTRIBUYENTE SU MONTO.

 PC.XIX. J/15 A (10a.) 1251Contradicción de tesis 7/2017. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito. 12 de diciembre de 2017. Mayoría 
de cinco votos de los Magistrados Pedro Daniel Za
mora Barrón, Guillermo Cuautle Vargas, Eduardo To
rres Carrillo, Juan Antonio Trejo Espinoza y Juan Pa
blo Hernández Garza. Disidente: Samuel Meraz 
Lares. Ponente: Eduardo Torres Carrillo. Secretario: 
Héctor Javier Cervantes Villanueva.

INCOMPETENCIA. CUANDO AL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO SE LE ATRIBUYE EL 
ACTO RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL SUPUES
TO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O 
NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR 
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ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR 
FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR 
LAS MISMAS RAZONES.

 P./J. 6/2020 (10a.) 9Contradicción de tesis 95/2019. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito. 7 de mayo de 2020. Ma
yoría de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando 
Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea; votó en contra Juan Luis González Alcán
tara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolle
do. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EL 
ARTÍCULO 478 DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL 
NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS DICTE RE
SOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PROCEDI
MIENTO DE INFRACCIÓN, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA.

 P./J. 2/2020 (10a.) 11Contradicción de tesis 169/2018. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 29 de octubre de 
2019. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Nor
ma Lucía Piña Hernández por consideraciones dis
tintas, Javier Laynez Potisek, y Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea; votaron en contra: José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez Po
tisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García.

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA AMBIENTAL. SI DURANTE SU SUS
TANCIACIÓN, EL QUEJOSO NO ACREDITA LA 
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AFECTACIÓN A LOS SERVICIOS DEL ECOSISTE
MA VULNERADO, DE LOS QUE ADUCE SER BE
NEFICIARIO, EL JUEZ DE DISTRITO, PREVIAMEN
TE A LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DE 
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE FLEXIBILI
DAD Y RAZONABILIDAD QUE RIGEN EN LA MA
TERIA, DEBERÁ REQUERIRLE LOS MEDIOS DE 
CONVICCIÓN QUE ESTIME OPORTUNOS PARA 
ACREDITAR ESA SITUACIÓN.

 PC.II.A. J/16 A (10a.) 1310Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, am
bos en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 
así como el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 5 de noviembre de 
2019. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Tito Contreras Pastrana (presidente), Julia María del 
Carmen García González, David Cortés Martínez, 
Bernardino Carmona León y José Manuel Torres Án
gel. Ponente: Julia María del Carmen García González. 
Secretario: Édgar Salgado Peláez.

INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCE
RO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. SU CÓMPUTO DEBE INTERRUMPIRSE 
EN CASO DE MUERTE DE LA PERSONA TRABA
JADORA.

 2a./J. 49/2020 (10a.) 603Contradicción de tesis 112/2020. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto 
Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo. 5 de agosto de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Es
quivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidente: Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Poti
sek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING. CORRESPONDE 
A LOS ÓRGANOS DE AMPARO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
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ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLI
CA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN 
LA QUE SE RECLAMAN ACTOS Y RESOLUCIO
NES EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE ECO
NOMÍA EN LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO IN
TERNACIONAL.

 2a./J. 35/2020 (10a.) 625Contradicción de tesis 519/2019. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto 
Circuito y Segundo del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis Ma
ría Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Poti
sek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Car
los Alberto Araiza Arreygue.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLU
CIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIO
NAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PER
SONALES (INAI), EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PAR
TICULARES.

 2a./J. 31/2020 (10a.) 668Contradicción de tesis 525/2019. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto del Tercer 
Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Ma
teria Administrativa. 20 de mayo de 2020. Cinco vo
tos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María 
Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Poti
sek. Ponente: José Fernando Franco González Sa
las. Secretaria: Adriana Carmona Carmona.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCE
DE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN CONTRA 
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DE LA DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE 
QUEJA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE RECLA
MÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS EX
TRAINSTITUCIONALES, EN TÉRMINOS DE LO ES
TABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ABROGADA Y 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA.

 2a./J. 38/2020 (10a.) 704Contradicción de tesis 36/2020. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Cir
cuito y Séptimo en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 20 de mayo de 2020. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Óscar Váz
quez Moreno.

JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. 
ANTE LA INCERTIDUMBRE CIENTÍFICA O TÉCNI
CA DE LOS RIESGOS O DAÑOS AMBIENTALES 
QUE PUDIERAN CAUSARSE, Y ACORDE AL PRIN
CIPIO DE PRECAUCIÓN, EL JUZGADOR ESTÁ FA
CULTADO PARA REVERTIR LA CARGA DE LA 
PRUEBA AL AGENTE POTENCIALMENTE RES
PONSABLE.

 PC.II.A. J/17 A (10a.) 1311Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, am
bos en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 
así como el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 5 de noviembre de 
2019. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Tito Contreras Pastrana (presidente), Julia María del 
Carmen García González, David Cortés Martínez, 
Bernardino Carmona León y José Manuel Torres Án
gel. Ponente: Julia María del Carmen García Gonzá
lez. Secretario: Édgar Salgado Peláez.
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JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE ASUMIR LA 
CARGA DE LA PRUEBA PARA EFECTO DE ACRE
DITAR QUE EL RIESGO DEL DAÑO AMBIENTAL 
NO EXISTE Y, ANTE SU ACTUALIZACIÓN, EL JUEZ 
DEBE RECABAR LAS PRUEBAS QUE LE PERMI
TAN CONOCER, CON MAYOR PRECISIÓN, EL RIES
GO DE DAÑO AMBIENTAL, SUS CAUSAS Y LAS 
POSIBLES REPERCUSIONES AL ECOSISTEMA 
QUE SE ESTIMA VULNERADO.

 PC.II.A. J/19 A (10a.) 1313Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, am
bos en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 
así como el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 5 de noviembre de 
2019. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Tito Contreras Pastrana (presidente), Julia María del 
Carmen García González, David Cortés Martínez, 
Bernardino Carmona León y José Manuel Torres Án
gel. Ponente: Julia María del Carmen García González. 
Secretario: Édgar Salgado Peláez.

LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO EN MATERIA AMBIENTAL. EN LA DEFENSA DEL 
MEDIO AMBIENTE, EL JUZGADOR DEBE REALI
ZAR UNA INTERPRETACIÓN AMPLIA DE AQUÉ
LLA, A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE PARTICI
PACIÓN CIUDADANA E INICIATIVA PÚBLICA.

 PC.II.A. J/18 A (10a.) 1314Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, am
bos en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 
así como el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 5 de noviembre de 
2019. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Tito Contreras Pastrana (presidente), Julia María del 
Carmen García González, David Cortés Martínez, 
Bernardino Carmona León y José Manuel Torres Án
gel. Ponente: Julia María del Carmen García González. 
Secretario: Édgar Salgado Peláez.
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MAGISTRADOS DEL ESTADO DE JALISCO. LOS 
ACTOS INTERMEDIOS EMITIDOS POR EL CON
GRESO LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ELECCIÓN RELATIVO ACTUALIZAN DE MANERA 
MANIFIESTA E INDUDABLE UNA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO [APLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
102/2018 (10a.)].

 PC.III.A. J/89 A (10a.) 1357Contradicción de tesis 13/2019. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Sexto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
10 de marzo de 2020. Mayoría de seis votos de los 
Magistrados René Olvera Gamboa, Jacob Troncoso 
Ávila, Marcos García José, Juan José Rosales Sán
chez, Oscar Naranjo Ahumada y Moisés Muñoz Pa
dilla. Disidente: Salvador Murguía Munguía. Ponente: 
René Olvera Gamboa. Secretario: Carlos Abraham 
Domínguez Montero.

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HE
CHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. 
LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DIC
TAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO 
ESTÁ CONDICIONADA A QUE SU EJERCICIO 
OPERE EN BENEFICIO O EN PERJUICIO DEL IM
PUTADO (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

 1a./J. 29/2020 (10a.) 199Contradicción de tesis 190/2019. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito. 29 de enero de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su de
recho para formular voto concurrente. Disidente: 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su de
recho para formular voto particular. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Manuel Baráibar 
Tovar.
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MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HE
CHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. 
LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DIC
TAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN 
QUE RIGE EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO (IN
TERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES).

 1a./J. 31/2020 (10a.) 201Contradicción de tesis 190/2019. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito. 29 de enero de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, y Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: Norma Lu
cía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Manuel Baráibar Tovar.

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO 
DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FA
CULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, EN SU VER
TIENTE DE DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES (IN
TERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES).

 1a./J. 30/2020 (10a.) 204Contradicción de tesis 190/2019. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito. 29 de enero de 
2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, y Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho 
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para formular voto concurrente. Disidente: Norma Lu
cía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Manuel Baráibar Tovar.

NEGATIVA DE LA CALIDAD DE PATRÓN. DEBE 
PRECISARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EX
CEPCIONES, AUN CUANDO LA PARTE DEMAN
DADA NIEGUE LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN 
DE TRABAJO.

 2a./J. 44/2020 (10a.) 723Contradicción de tesis 115/2020. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y Décimo 
Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 1 de 
julio de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fer
nando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mos
sa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

ÓRGANOS JURISDICCIONALES AUXILIARES. 
PUEDEN ANALIZAR LA COMPETENCIA, YA SEA 
POR TERRITORIO O POR MATERIA, EN FUNCIÓN 
DE LA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE 
AUXILIAN Y, EN SU CASO, DECLARAR LA INCOM
PETENCIA PARA RESOLVER EL ASUNTO.

 P./J. 12/2020 (10a.) 12Contradicción de tesis 230/2017. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 28 de octubre de 
2019. Mayoría de cinco votos de los Ministros Alfre
do Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Arturo Zaldívar Lelo de La
rrea; votaron en contra José Fernando Franco Gon
zález Salas, Luis María Aguilar Morales, Javier Lay
nez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Encargada del engrose: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utu
sástegui.
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PARIDAD DE GÉNERO. EXISTE MANDATO CONS
TITUCIONAL Y CONVENCIONAL PARA GARAN TI
ZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUN
TAMIEN TOS, TANTO EN SU VERTIENTE VERTICAL 
COMO EN LA HORIZONTAL.

 P./J. 1/2020 (10a.) 15Contradicción de tesis 44/2016. Entre las sustenta
das por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 15 de octubre de 
2019. Unanimidad de nueve votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Al
cántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Au
sente: José Fernando Franco González Salas. Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe 
de la Paz Varela Domínguez.

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL AVISO 
DE COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU PLAZO, 
AUN CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTO
RIDAD FISCAL.

 2a./J. 28/2020 (10a.) 780Contradicción de tesis 5/2020. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero en Materias Pe
nal y Administrativa del Octavo Circuito y Primero en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 11 de mar
zo de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pé
rez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernan
do Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Fran
co González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sa
nabria Martínez.

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN 
SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA ES 
INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE RES
PONSABILIDADES RESARCITORIAS.

 2a./J. 45/2020 (10a.) 801Contradicción de tesis 480/2019. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
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y Décimo Tercero, ambos del Primer Circuito, y Pri
mero del Segundo Circuito, todos en Materia Admi
nistrativa. 4 de marzo de 2020. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esqui
vel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidentes: Luis 
María Aguilar Morales y José Fernando Franco Gon
zález Salas. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secre
taria: Guadalupe de Jesús Hernández Velázquez.

PROCEDIMIENTO LABORAL. SU TRAMITACIÓN 
EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, 
CON TRASCENDENCIA AL RESULTADO DEL FA
LLO, QUE PARA SER ESTUDIADA, DEBE SER 
PLANTEADA EN LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO.

 2a./J. 39/2020 (10a.) 827Contradicción de tesis 471/2019. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Déci
mo Circuito, con residencia en Coatzacoalcos, Vera
cruz, Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla. 11 de marzo de 2020. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yas
mín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disi
dentes: Luis María Aguilar Morales y José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz.

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR APLICABLE A 
LOS CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS 
PARA EFECTOS DE EMITIR DICTÁMENES SOBRE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS CONTRI
BUYENTES O LAS OPERACIONES DE ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES QUE REALICEN. EL ARTÍCU
LO 52, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO C), 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 



Índice de Jurisprudencia por Contradicción 2157

Número de identificación Pág.

Novena Parte ÍNDICES

JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE TANTO EN 
2013, COMO A PARTIR DE 2014).

 P./J. 8/2020 (10a.) 17Contradicción de tesis 484/2019. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 6 de agosto de 
2020. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfre
do Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, Yasmin Esquivel Mossa, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; vota
ron en contra José Fernando Franco González Salas 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 
Acevedo.

PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL ESCRITO 
ACLARATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE SU EXIGIBILIDAD EN LOS 
CASOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES II 
Y V DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 
DE LA LEY ABROGADA.

 P./J. 4/2020 (10a.) 19Contradicción de tesis 192/2019. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegia
do del Sexto Circuito, actualmente Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Ter
cer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circui
to. 30 de abril de 2020. Unanimidad de once votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 
Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis 
María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.
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RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CON
TRA EL ACUERDO DICTADO POR EL JUEZ DE 
DISTRITO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
MEDIANTE EL CUAL IMPONE MULTA A LA AUTO
RIDAD POR NO ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA EJECUTORIA, Y NO EL DIVERSO DE INCON
FORMIDAD.

 P./J. 5/2020 (10a.) 21Contradicción de tesis 115/2019. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 4 de mayo de 
2020. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfre
do Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, José Fernando Franco González Sa
las, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Mar
garita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea; votaron en contra Yasmín Es
quivel Mossa y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juvenal Carbajal 
Díaz.

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA GA
RANTÍA EXIGIDA PARA SU TRÁMITE EN EL AR
TÍCULO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES ACOR
DE CON EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.

 P./J. 10/2020 (10a.) 23Contradicción de tesis 568/2019. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Sépti
mo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 20 de agosto de 2020. Unanimidad 
de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Or
tiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco Gon
zález Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
votó en contra de las consideraciones. Ponente: Jor
ge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos A. Gu
diño Cicero.
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RENTA. EL ARTÍCULO 303 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA.

 2a./J. 29/2020 (10a.) 855Contradicción de tesis 559/2019. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria Administrativa del Tercer Circuito y Segundo en 
Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 
22 de abril de 2020. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Fran
co González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier 
Laynez Potisek. Disidente: Luis María Aguilar Mora
les. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.

RENUNCIA. CUANDO EN EL ESCRITO RESPECTI
VO COEXISTAN UNA FIRMA Y UNA HUELLA DIGI
TAL QUE SE ATRIBUYEN AL ACTOR, BASTARÁ 
CON QUE ÉSTE DEMUESTRE LA FALSEDAD DE 
UNO DE ESOS ELEMENTOS PARA QUE TODO EL 
DOCUMENTO PIERDA VALOR PROBATORIO.

 PC.VI.L. J/11 L (10a.) 1395Contradicción de tesis 2/2019. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 24 
de febrero de 2020. Mayoría de tres votos de los Ma
gistrados Francisco Esteban González Chávez (pre
sidente), Miguel Mendoza Montes y José Ybraín Her
nández Lima. Con el voto de calidad del primero de 
los nombrados. Disidentes: Gloria García Reyes, Li
via Lizbeth Larumbe Radilla y Samuel Alvarado 
Echavarría. Ponente: Samuel Alvarado Echavarría. 
Encargado del engrose: Miguel Mendoza Montes. 
Secretario: José Alejandro Rosales Domínguez.

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACUL
TADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA 
ÍNDOLE DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIEN
TE, A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN 
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EL PERIÓDICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO 
IDÓNEO PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO.

 PC.II.A. J/20 A (10a.) 1437Contradicción de tesis 4/2019. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, am
bos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 
5 de noviembre de 2019. Unanimidad de cinco votos 
de los Magistrados Tito Contreras Pastrana, Julia 
María del Carmen García González, David Cortés Mar
tínez, Bernardino Carmona León y José Manuel Torres 
Ángel. Ponente: José Manuel Torres Ángel. Secreta
rio: Jorge Luna Olmedo.

RESOLUCIÓN EMITIDA EN TÉRMINOS DEL PE
NÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPUG
NABLE A TRAVÉS DEL RECURSO ADMINISTRATI
VO DE REVOCACIÓN O EN SEDE CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA.

 2a./J. 48/2020 (10a.) 879Contradicción de tesis 70/2020. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Tercer Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Se
gunda Región, con residencia en San Andrés Cholu
la, Puebla, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vi
gésimo Circuito. 5 de agosto de 2020. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María 
Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Poti
sek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: 
Juvenal Carbajal Díaz.

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIO
NES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. LA FALTA DE FIRMA DEL SECRETARIO 
Y/O DEL COMISARIO, COMO INTEGRANTES DE 
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ÉSTE, AFECTA SU VALIDEZ Y, POR ENDE, NO DE
BEN SURTIR EFECTOS LEGALES.

 PC.II.A. J/21 A (10a.) 1487Contradicción de tesis 5/2019. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, am
bos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 
5 de noviembre de 2019. Mayoría de cuatro votos de 
los Magistrados Tito Contreras Pastrana, David Cor
tés Martínez, Bernardino Carmona León y José Ma
nuel Torres Ángel. Disidente: Julia María del Carmen 
García González. Ponente: Tito Contreras Pastrana. 
Secretario: David Tagle Islas.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LA IN
FRACCIÓN HAYA OCURRIDO ANTES DEL 19 DE 
JULIO DE 2017 SIN QUE SE HUBIERE INICIADO 
EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD, RE
SULTA APLICABLE PARA EL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO LA LEY GENERAL DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES AD
MINISTRATIVAS).

 2a./J. 47/2020 (10a.) 898Contradicción de tesis 103/2020. Entre las sustenta
das por el Pleno del Primer Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado del Séptimo Circuito, ambos en Mate
ria Administrativa. 8 de julio de 2020. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Di
sidentes: Alberto Pérez Dayán y José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS 
DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE 
FORMA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DEBE COMPUTARSE Y EFECTUARSE 
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DESDE LA FECHA EN QUE INICIÓ LA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA HASTA AQUELLA EN QUE EL 
SERVIDOR PÚBLICO FUE SEPARADO INJUSTIFI
CADAMENTE DE SU CARGO.

 2a./J. 46/2020 (10a.) 917Contradicción de tesis 77/2020. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Trigé
simo Circuito y Primero en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito. 1 de julio de 2020. Mayoría 
de tres votos de los Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier 
Laynez Potisek; votó con reserva de criterio José 
Fernando Franco González Salas. Disidentes: Alber
to Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponen
te: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uru
churtu Soberón.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE 
PARA QUE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE 
INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR 
MEDICAMENTO PARA EL PADECIMIENTO DEL 
QUEJOSO, EN COMPARACIÓN CON LOS MEDI
CAMENTOS PREVISTOS EN EL CUADRO BÁSICO 
O COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD.

 2a./J. 40/2020 (10a.) 974Contradicción de tesis 517/2019. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria Administrativa del Cuarto Circuito, Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Cir
cuito y Primero del Noveno Circuito (actual Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circui
to). 10 de junio de 2020. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Es
quivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor 
Orduña Sosa.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO 
PROMOVIDO EN CONTRA DEL PLAN CONJUNTO 
PARA COMBATIR EL ROBO DE HIDROCARBUROS. 
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DEBE NEGARSE CUANDO SE SOLICITE QUE LA 
AUTORIDAD ADOPTE MEDIDAS QUE GARANTI
CEN LA DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE COM
BUSTIBLE EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO 
DONDE EL QUEJOSO DESARROLLA SUS ACTIVI
DADES COTIDIANAS.

 P./J. 3/2020 (10a.) 25Contradicción de tesis 54/2019. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Ad
ministrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito. 28 de abril de 2020. Mayo
ría de ocho votos de los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José 
Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita 
Ríos Farjat, apartándose de algunas consideraciones, 
Javier Laynez Potisek, apartándose de algunas con
sideraciones y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron 
en contra de la existencia de la contradicción Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Norma Lucía Piña Hernández 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CON
TRA LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DE TRÁN
SITO Y VIALIDAD QUE RESTRINGEN LA CIRCU
LACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
(LEGISLACIÓN DE JALISCO Y DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN).

 2a./J. 36/2020 (10a.) 1010Contradicción de tesis 24/2020. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Tercer 
Circuito y el Pleno del Cuarto Circuito, ambos en Ma
teria Administrativa. 22 de abril de 2020. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María 
Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Poti
sek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN 
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DE DOMINIO, AUN CUANDO SE IMPUGNE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS 
QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA GO
ZAR DE LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE EN LA 
ADQUISICIÓN Y DESTINO LÍCITO DE BIENES, 
PUESTO QUE DICHA LEY NO ES AUTOAPLICATI
VA, SINO QUE SE REQUIERE UN ACTO CONCRE
TO DE APLICACIÓN.

 PC.I.C. J/104 C (10a.) 1552Contradicción de tesis 33/2019. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Sexto, 
Octavo y Noveno, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 3 de marzo de 2020. Mayoría de trece votos 
de los Magistrados Ethel Lizette del Carmen Rodrí
guez Arcovedo, Marco Antonio Rodríguez Barajas, 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos, Walter Arellano 
Hobelsberger, Ismael Hernández Flores, Fernando 
Alberto Casasola Mendoza, Víctor Hugo Díaz Arella
no, Fernando Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo 
Herrera González, José Rigoberto Dueñas Calderón, 
Alejandro Sánchez López, Daniel Horacio Escudero 
Contreras y Abraham Sergio Marcos Valdés, quien 
formuló voto con salvedades. Disidentes: Gonzalo 
Hernández Cervantes y Alejandro Villagómez Gordi
llo, quien formuló voto particular. Ponente: Adalberto 
Eduardo Herrera González. Secretaria: María Liliana 
Suárez Gasca.

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL INSTITU
TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL 
"NOTIFICADORLOCALIZADOR" NO TIENE ESA 
CATEGORÍA.

 PC.VI.L. J/12 L (10a.) 1617Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 2 de 
marzo de 2020. Unanimidad de seis votos de los 
Magistrados Gloria García Reyes, Livia Lizbeth La
rumbe Radilla, Miguel Mendoza Montes, Francisco 
Esteban González Chávez, José Ybraín Hernández 
Lima y Samuel Alvarado Echavarría, en cuanto al 
sentido; y por mayoría en las consideraciones, con 
los votos concurrentes de la Magistrada Gloria García 
Reyes y los Magistrados Miguel Mendoza Montes y 
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Francisco Esteban González Chávez. Ponente: Mi
guel Mendoza Montes. Secretario: Johnny Morales 
Martínez.

USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 
223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE TE
LECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE LO 
PREVÉ COMO OBLIGACIÓN DE PROCURACIÓN 
EN LA PROGRAMACIÓN DE LOS MEDIOS DE CO
MUNICACIÓN, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN.

 P./J. 9/2020 (10a.) 27Contradicción de tesis 247/2017. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 
2020. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, José Fernando Franco González Salas, 
Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek 
y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; votaron en contra 
Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos 
Farjat y Alberto Pérez Dayán.  Ponente: Alfredo Gu
tiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.

VINCULACIÓN A PROCESO. LOS JUECES DE AM
PARO NO PUEDEN SUSTITUIR AL JUEZ DE CON
TROL EN LA PONDERACIÓN DE LOS DATOS DE 
PRUEBA INCORPORADOS POR EL IMPUTADO O 
SU DEFENSA, EN EL PLAZO CONSTITUCIONAL 
O SU DUPLICIDAD, SIN EMBARGO, SÍ PUEDEN 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DE SU EJERCICIO DE 
PONDERACIÓN.

 1a./J. 28/2020 (10a.) 260Contradicción de tesis 109/2019. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quin to 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito. 11 de marzo de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Her
nández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra.
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Acceso a la impartición de justicia, derecho humano 
de.—Véase: "RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO. LA GARANTÍA EXIGIDA PARA SU TRÁMITE 
EN EL ARTÍCU LO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
ACORDE CON EL ARTÍCU LO 17 CONSTITUCIONAL." P./J. 10/2020 (10a.) 23

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AMPLIA
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA 
FALTA DE VINCULACIÓN ESTRECHA CON LOS AC
TOS RECLAMADOS INICIALMENTE, NO OCASIONA 
SU DESECHAMIENTO." P./J. 7/2020 (10a.) 5

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRESENTA 
SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PRE
VENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL QUE
JOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HA
CERLO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA [APLI
CACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—Véa
se: "INMUTABILIDAD DE LAS SENTENCIAS FIRMES. 
LOS ÚNICOS CASOS DE EXCEPCIÓN A TAL EFECTO 
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DE LA COSA JUZGADA, SUSTENTADOS EN EL CAM
BIO DE LAS CIRCUNSTANCIAS IMPERANTES AL 
EJER CERSE LA ACCIÓN ATINENTE, SON LOS RE
LATIVOS A LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN NE
GOCIOS DE ALIMENTOS, EJERCICIO Y SUSPEN
SIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, INTERDICCIÓN Y 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 94, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO)." I.12o.C.158 C (10a.) 1823

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN MATERIAS 
DIVERSAS A LA PENAL. PUEDE PRESENTARSE 
POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ 
EL ACTO RECLAMADO O DE AQUELLA A QUIEN SE 
ATRIBUYE SU EJECUCIÓN (SIEMPRE Y CUANDO 
SE RECLAME EN VÍA DE CONSECUENCIA DE LA 
IMPUGNACIÓN DEL MISMO, Y NO POR VICIOS PRO
PIOS)." XXX.4o.2 K (10a.) 1804

Acceso a la justicia, violación al derecho humano 
de.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. LA JUNTA 
RESPONSABLE VIOLA ESE DERECHO HUMANO 
CUANDO ARCHIVA EL EXPEDIENTE ANTE LA IM
POSIBILIDAD DE EMPLAZAR AL DEMANDADO 
ATRIBUIBLE A SUS PROPIAS OMISIONES Y DILA
CIONES." I.14o.T.34 L (10a.) 1777

Acceso a un ambiente sano, derecho al.—Véase: 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
ENCUENTRAN SUSTENTO EN EL DEBER DE CON
TRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL 
DERECHO AL ACCESO A UN AMBIENTE SANO Y 
EN EL PRINCIPIO ‘QUIEN CONTAMINA PAGA’, CON
SAGRADOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCU
LOS 31, FRACCIÓN IV Y 4o., PÁRRAFO QUINTO, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 56/2020 (10a.) 467
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Acceso a un nivel de vida adecuado, derecho funda
mental de.—Véase: "ALIMENTOS. EL RUBRO DE 
ATENCIÓN MÉDICA NO SE CUBRE EN SU INTEGRI
DAD CON LA CONTRATACIÓN DE UN SEGURO DE 
GASTOS MÉDICOS MAYORES POR PARTE DEL 
DEUDOR ALIMENTARIO." VII.2o.C.230 C (10a.) 1782

Acceso a una justicia expedita, pronta, completa e 
imparcial, derecho de.—Véase: "CÁLCU LOS INDEM
NIZATORIOS POR VIOLACIONES A DERECHOS HU
MANOS. FACULTAD DEL JUEZ CONSTITUCIONAL 
DE RECUANTIFICARLOS SI RESUELVE LA INCONS
TITUCIONALIDAD DE LOS DETERMINADOS POR 
LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTI
MAS." 1a. XXX/2020 (10a.) 266

Acceso efectivo a la jurisdicción, principio de.—Véa
se: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA 
PRESENTA SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE 
EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO DEL QUEJOSO, BAJO EL APERCIBI
MIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR 
NO PRESENTADA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Acceso efectivo a la justicia, garantía de.—Véase: 
"INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA AMBIENTAL. SI DURANTE SU SUSTANCIA
CIÓN, EL QUEJOSO NO ACREDITA LA AFEC TACIÓN 
A LOS SERVICIOS DEL ECOSISTEMA VULNERADO, 
DE LOS QUE ADUCE SER BENEFICIARIO, EL JUEZ DE 
DISTRITO, PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL Y DE ACUERDO CON LOS PRINCI
PIOS DE FLEXIBILIDAD Y RAZONABILIDAD QUE 
RIGEN EN LA MATERIA, DEBERÁ REQUERIRLE LOS 
MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE ESTIME OPORTU
NOS PARA ACREDITAR ESA SITUACIÓN." PC.II.A. J/16 A (10a.) 1310
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Acceso efectivo a la justicia, violación al derecho 
fundamental de.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE LAS 
EJECUTORIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN EL RE
CURSO DE INCONFORMIDAD QUE SE INTERPON
GA CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SI EL QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS CONS
TANCIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE CON 
LAS QUE EL JUEZ DE DISTRITO CONSIDERÓ QUE 
SE ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO 
CONSTAR EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL 
JUICIO TRAMITADO EN ESTA VÍA." XXIV.2o.18 K (10a.) 1797

Alimentos, derecho a recibirlos.—Véase: "PENSIÓN 
COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTI
VA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE COMPRENDER 
EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE 
ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICU
LARES DE CADA CASO CONCRETO." VII.2o.C.229 C (10a.) 1849

Amparo, improcedencia del.—Véase: "MAGISTRA
DOS DEL ESTADO DE JALISCO. LOS ACTOS INTER
MEDIOS EMITIDOS POR EL CONGRESO LOCAL EN 
EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN RELATIVO AC
TUALIZAN DE MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 102/2018 (10a.)]." PC.III.A. J/89 A (10a.) 1357

Anualidad, excepción al principio de.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, 
SUBSUELO Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONA
LES AL NO EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDEN
TIDAD ABSOLUTA ENTRE LOS INGRESOS A RECAU
DAR Y LOS GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO 
SE TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL 
GASTO PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027
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Audiencia, derecho de.—Véase: "COMISIÓN NA
CIONAL BANCARIA Y DE VALORES (CNBV). ANTES 
DE EJERCER SU FACULTAD DISCRECIONAL PARA 
INTERVENIR A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS 
POPULARES EN RIESGO DEBE RESPETAR SU DE
RECHO DE AUDIENCIA, ASÍ COMO LOS PLAZOS 
LEGALES PARA QUE ÉSTAS TENGAN LA OPORTU
NIDAD DE CORREGIR LAS OPERACIONES IRRE
GULARES QUE LES HAYA DETECTADO." 2a. XIX/2020 (10a.) 1015

Audiencia, derecho de.—Véase: "PERSONAL DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTA
DES LEGALES PARA EJECUTAR SOLICITUDES DE 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRA
TIVAS NACIONALES, POR LO QUE ES INNECESA
RIO QUE REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTI
VACIÓN DEL ACTO ORDENADO, YA QUE SÓLO 
TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Audiencia, derecho de.—Véase: "VISTA A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 
64 DE LA LEY DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLA AL QUEJOSO SÓLO CON LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO ADVER
TIDA EN UNO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, NO 
IMPLICA DIVIDIR LA CONTINENCIA DE LA CAUSA 
EN EL JUICIO DE AMPARO." (IV Región)1o.18 P (10a.) 1943

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "USUCA
PIÓN. PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO EN FAVOR 
DEL ACTOR QUEJOSO, CUANDO EL JUEZ CIVIL DEL 
ORDEN COMÚN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
2.142 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, DECIDE NO ABRIR EL 
JUICIO A PRUEBA, ANTE EL ALLANAMIENTO DE 
LOS ENJUICIADOS Y SU CONFORMIDAD, PERO 
EN SENTENCIA ABSUELVE AL CONSIDERAR QUE 
EL ACTOR NO OFRECIÓ PRUEBAS SUFICIENTES 
PARA ACREDITAR SU ACCIÓN." II.4o.C.36 C (10a.) 1941
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Buena fe, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL O DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LEY 
NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, AUN CUAN
DO SE IMPUGNE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS PRECEPTOS QUE ESTABLECEN LOS REQUISI
TOS PARA GOZAR DE LA PRESUNCIÓN DE BUENA 
FE EN LA ADQUISICIÓN Y DESTINO LÍCITO DE BIE
NES, PUESTO QUE DICHA LEY NO ES AUTOAPLI
CATIVA, SINO QUE SE REQUIERE UN ACTO CON
CRETO DE APLICACIÓN." PC.I.C. J/104 C (10a.) 1552

Certidumbre jurídica, principio de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRE
SENTA SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCU LO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL 
QUEJOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO 
HACERLO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA [APLI
CACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Complementariedad, principio de.—Véase: "PRINCI
PIO DE COMPLEMENTARIEDAD PREVISTO EN LA 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. SU ALCANCE." 1a. XXXIV/2020 (10a.) 280

Concentración en el proceso penal acusatorio, prin
cipio de.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO. LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE MATERIAL 
DE SU EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO 
O MAGNÉTICO, COLMA LA CONSTANCIA POR ES
CRITO QUE PARA EL CASO EXIGE EL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." II.3o.P.92 P (10a.) 1787

Continuidad en el proceso penal acusatorio, princi
pio de.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO. LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE MATERIAL 
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DE SU EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO 
O MAGNÉTICO, COLMA LA CONSTANCIA POR ES
CRITO QUE PARA EL CASO EXIGE EL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." II.3o.P.92 P (10a.) 1787

Contradicción en el proceso penal acusatorio, prin
cipio de.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO. LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE MATERIAL 
DE SU EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO 
O MAGNÉTICO, COLMA LA CONSTANCIA POR ES
CRITO QUE PARA EL CASO EXIGE EL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." II.3o.P.92 P (10a.) 1787

Contradicción, principio de.—Véase: "MODIFICA
CIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTI
VO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD 
DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VIN
CULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE CONTRADICCIÓN QUE RIGE EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN DEL PE
NÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 316 DEL CÓDI
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." 1a./J. 31/2020 (10a.) 201

Debida defensa, violación al derecho fundamental 
de.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTO
RIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA CON
TRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE ORDENAR
SE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO SI EL 
QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS CONSTAN
CIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE CON LAS 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO CONSIDERÓ QUE SE 
ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO 
CONSTAR EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL 
JUICIO TRAMITADO EN ESTA VÍA." XXIV.2o.18 K (10a.) 1797

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR ESE DE
RECHO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE 
SE RE CLAMEN ACTOS DE ALGÚN ORGANISMO 
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DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AFECTEN O PUEDAN 
AFECTAR GRAVEMENTE LA SALUD DEL QUEJOSO, 
EL JUZGADOR DEBE ASEGURARSE DE QUE ÉSTE 
CUENTE CON ASISTENCIA JURÍDICA DEBIDA Y 
OPORTUNA." V.1o.P.A.13 A (10a.) 1938

Defensa, derecho de.—Véase: "MODIFICACIÓN DE 
LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATE
RIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ 
DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE SU 
EJERCICIO OPERE EN BENEFICIO O EN PERJUI
CIO DEL IMPUTADO (INTERPRETACIÓN DEL PE
NÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 316 DEL CÓDI
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." 1a./J. 29/2020 (10a.) 199

Defensa, derecho de.—Véase: "MODIFICACIÓN DE 
LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATE
RIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ 
DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE CON
TRADICCIÓN QUE RIGE EL SISTEMA PENAL ACU
SATORIO (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCU LO 316 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." 1a./J. 31/2020 (10a.) 201

Defensa, derecho de.—Véase: "MODIFICACIÓN DE 
LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATE
RIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ 
DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IMPAR
CIALIDAD, EN SU VERTIENTE DE DISTRIBUCIÓN 
DE FUNCIONES (INTERPRETACIÓN DEL PENÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 316 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." 1a./J. 30/2020 (10a.) 204

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: "CON
DICIONES DE INTERNAMIENTO. LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD PENITENCIARIA DE DAR RESPUESTA 
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A UNA PETICIÓN RELACIONADA CON AQUÉLLAS, 
NO SÓLO VULNERA EL DERECHO DE PETICIÓN, 
SINO TAMBIÉN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL, POR LO QUE ATENTO AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, EL QUEJOSO DEBE IMPUGNARLA 
ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN, PREVIO A LA PRO
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." XXIV.1o.5 P (10a.) 1795

Definitividad, excepción al principio de.—Véase: 
"AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO UNIDAD DE 
VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA CAN
CELACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA 
DE ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, DEBE COM
BATIRSE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUI CIO DE AMPARO." 2a./J. 41/2020 (10a.) 509

Destino al gasto público, principio de.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, 
SUBSUELO Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONA
LES AL NO EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDEN
TIDAD ABSOLUTA ENTRE LOS INGRESOS A RE
CAUDAR Y LOS GASTOS A REALIZAR, POR LO 
QUE NO SE TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DES
TINO AL GASTO PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

Dignidad humana, principio de.—Véase: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA. LA IMPUESTA COMO SANCIÓN AL 
CÓNYUGE CULPABLE EN UNA SENTENCIA DE DI
VORCIO, NO CONSTITUYE COSA JUZGADA INMU
TABLE EN LA ACCIÓN DE SU CANCELACIÓN." (V Región)1o.6 C (10a.) 1847

Economía en la utilización de los recursos económi
cos del Estado, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIEN TO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSA
BILIDADES RESARCITORIAS. PARA RESOLVER 
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SO BRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVI
SIÓN FISCAL POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, DEBE 
ATENDER SE A LA TOTALIDAD DE LOS MONTOS QUE 
FUERON INDEBIDAMENTE DISPUESTOS, Y NO ÚNI
CAMENTE A LOS QUE FUERON ANULADOS EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA." III.7o.A.44 A (10a.) 1857

Economía legislativa, principio de.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE ESTABLECE LA BASE 
DEL DENO MINADO ‘DE LA EMISIÓN DE SUSTAN
CIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA’, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA AL REMITIR A NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS." 2a. XXX/2020 (10a.) 1034

Economía procesal, principio de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRESENTA 
SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PRE
VENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL QUE
JOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HA
CERLO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA [APLI
CACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Educación pública y gratuita, derecho humano a re
cibirla.—Véase: "BECAS DE ESTUDIO COMO MEDI
DA DE REHABILITACIÓN A LAS VÍCTIMAS DE VIO
LACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU ENTREGA 
NO NECESARIAMENTE DEBE HACERSE A TRAVÉS 
DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PÚBLICA." 1a. XXIX/2020 (10a.) 265

Eficacia en la utilización de los recursos económicos 
del Estado, principio de.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
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PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. PARA RESOLVER SOBRE LA PRO
CEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL 
POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, DEBE ATENDERSE A 
LA TOTALIDAD DE LOS MONTOS QUE FUERON IN
DEBIDAMENTE DISPUESTOS, Y NO ÚNICAMENTE 
A LOS QUE FUERON ANULADOS EN LA SENTEN
CIA RECURRIDA." III.7o.A.44 A (10a.) 1857

Eficiencia en la utilización de los recursos econó
micos del Estado, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPON
SABILIDADES RESARCITORIAS. PARA RESOLVER 
SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVI
SIÓN FISCAL POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, DEBE 
ATENDERSE A LA TOTALIDAD DE LOS MONTOS QUE 
FUERON INDEBIDAMENTE DISPUESTOS, Y NO ÚNI
CAMENTE A LOS QUE FUERON ANULADOS EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA." III.7o.A.44 A (10a.) 1857

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PRE
VISTO EN LOS ARTÍCU LOS 14 A 19 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA, AUN CUANDO NO GRAVA TODOS LOS 
GASES CONTAMINANTES NI LAS FUENTES QUE 
LOS EMITEN." 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS AR
TÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, 
SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS 
NO RESIDENTES EN EL TERRITORIO DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XLI/2020 (10a.) 1032
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Especialidad, principio de.—Véase: "DERECHO POR 
USO, EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS NACIONALES PREVISTO EN LOS ARTÍCU
LOS 222, 223 Y 231 DE LA LEY FEDERAL DE DERE
CHOS. PARA DETERMINAR EL ACUERDO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA APLICABLE PARA 
EFECTUAR EL CÁLCU LO PARA SU PAGO, DEBE 
ATENDERSE AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD." (IV Región)1o.9 A (10a.) 1808

Estabilidad del nombre, principio de.—Véase: "DE
RECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE 
MODIFICARLO DEBE INTERPRETARSE DE CON
FORMIDAD CON SU FACETA COLECTIVA O SO
CIAL, LA CUAL EXIGE CIERTA ESTABILIDAD Y PER
MANENCIA." 1a. XL/2020 (10a.) 271

Estabilidad en el empleo, violación al derecho huma
no a la.—Véase: "INTERESES GENERADOS POR LA 
FALTA DE PAGO DE SALARIOS VENCIDOS. EL AR
TÍCU LO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, DEBE APLICARSE SUPLETO
RIAMENTE AL ARTÍCU LO 43 DE LA LEY ESTATAL 
DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, VIGENTE A 
PARTIR DEL 28 DE FEBRERO DE 2015." VII.2o.T.284 L (10a.) 1826

Estabilidad y permanencia en el empleo, derecho a 
la.—Véase: "INAMOVILIDAD DE LOS TRABAJADO
RES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO. EL OTOR
GAMIENTO DE DIVERSOS NOMBRAMIENTOS ME
NORES A SEIS MESES, CON INTERRUPCIÓN ENTRE 
ELLOS, CONSTITUYE UNA SIMULACIÓN LABORAL 
QUE LES OTORGA ESE DERECHO, CUANDO 
SUMADOS DEN MÁS DE ESA TEMPORALIDAD [IN
TERRUPCIÓN DE LA TESIS AISLADA I.13o.T.77 L 
(10a.)]." I.13o.T.222 L (10a.) 1820

Flexibilidad en materia ambiental, principio de.—
Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AM
PARO EN MATERIA AMBIENTAL. SI DURANTE SU 
SUSTANCIACIÓN, EL QUEJOSO NO ACREDITA LA 
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AFECTACIÓN A LOS SERVICIOS DEL ECOSISTEMA 
VULNERADO, DE LOS QUE ADUCE SER BENEFI
CIARIO, EL JUEZ DE DISTRITO, PREVIAMENTE A 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DE ACUERDO 
CON LOS PRINCIPIOS DE FLEXIBILIDAD Y RAZO
NABILIDAD QUE RIGEN EN LA MATERIA, DEBERÁ 
REQUERIRLE LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE 
ESTIME OPORTUNOS PARA ACREDITAR ESA SI
TUACIÓN." PC.II.A. J/16 A (10a.) 1310

Fundamentación, derecho a la.—Véase: "PERSONAL 
DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. POSEE FA
CULTADES LEGALES PARA EJECUTAR SOLICITU
DES DE AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y AD
MINISTRATIVAS NACIONALES, POR LO QUE ES 
INNECESARIO QUE REITERE LA FUNDAMENTA
CIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO ORDENADO, YA 
QUE SÓLO TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Honradez en la utilización de los recursos económi
cos del Estado, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPON
SABILIDADES RESARCITORIAS. PARA RESOLVER 
SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVI
SIÓN FISCAL POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, DEBE 
ATENDERSE A LA TOTALIDAD DE LOS MONTOS 
QUE FUERON INDEBIDAMENTE DISPUESTOS, Y NO 
ÚNICAMENTE A LOS QUE FUERON ANULADOS EN 
LA SENTENCIA RECURRIDA." III.7o.A.44 A (10a.) 1857

Igualdad, violación al derecho a la.—Véase: "DES
CUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE ENFERME
DADES NO PROFESIONALES Y DE MATERNIDAD A 
LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL PREVIS
TO EN EL ARTÍCU LO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGURI
DAD SOCIAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]." V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810
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Igualdad y no discriminación, violación al derecho 
de.—Véase: "ESPECTÁCU LOS PÚBLICOS EN EL DIS
TRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL 
ARTÍCU LO 47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELE
BRACIÓN EN LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ES
PECTÁCU LOS TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DE
RECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 2a. XXI/2020 (10a.) 1019

Imparcialidad en su vertiente de distribución de fun
ciones, principio de.—Véase: "MODIFICACIÓN DE 
LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATE
RIA DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ 
DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IM
PARCIALIDAD, EN SU VERTIENTE DE DISTRIBU
CIÓN DE FUNCIONES (INTERPRETACIÓN DEL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 316 DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES)." 1a./J. 30/2020 (10a.) 204

Impartición de justicia pronta y expedita, principio 
de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI 
QUIEN LA PRESENTA SE OSTENTA COMO AUTORI
ZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 5o., ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL MAGIS
TRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACRE
DITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO DEL QUEJOSO, BAJO EL APERCI
BIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR 
NO PRESENTADA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Indemnización justa y proporcional, violación al prin
cipio de.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO. EL AR
TÍCU LO 144 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN (VIGENTE DEL UNO DE DICIEM
BRE DE DOS MIL DOCE AL VEINTINUEVE DE OC
TUBRE DE DOS MIL CATORCE), TRANSGREDE LOS 
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PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y PROPORCIONALI
DAD, PREVISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 63.1 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

Información, derecho a la.—Véase: "DERECHO A LA 
INTIMIDAD. SUS ALCANCES FRENTE AL DERECHO 
A LA INFORMACIÓN." 1a. XLI/2020 (10a.) 268

Inmediación en el proceso penal acusatorio, princi
pio de.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO. LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE MATERIAL 
DE SU EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO 
O MAGNÉTICO, COLMA LA CONSTANCIA POR ES
CRITO QUE PARA EL CASO EXIGE EL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." II.3o.P.92 P (10a.) 1787

Inmutabilidad del nombre, principio de.—Véase: 
"DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL PRINCIPIO 
DE INMUTABILIDAD CONSTITUYE UNA GARANTÍA DE 
SU FUNCIÓN SOCIAL Y NO UNA RESTRICCIÓN." 1a. XXXVI/2020 (10a.) 269

Inmutabilidad del nombre, principio de.—Véase: 
"DERECHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE 
MODIFICARLO A FIN DE ADECUARLO A LA REALI
DAD SOCIAL DE LA PERSONA." 1a. XXXVII/2020 (10a.) 270

Integridad físicopsicológica, derecho a la.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DECRETA
DA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO PARA 
QUE SE PROVEA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR 
SALUD DURANTE LA EPIDEMIA POR COVID19. SU 
CUMPLIMIENTO NO PUEDE CONDICIONARSE A 
LA APROBACIÓN DE UNA PARTIDA PRESUPUES
TAL PARA HACER FRENTE A LA OBLIGACIÓN IM
PUESTA, LO QUE NO RESULTA VIOLATORIO DEL 
ARTÍCU LO 126 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931
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Interdicción de la arbitrariedad, derecho a la.—Véa
se: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRA
VAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO CONTRAVIENEN 
EL ARTÍCU LO 13 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024

Interdicción de la arbitrariedad, derecho a la.—Véa
se: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA 
EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, 
SUBSUELO Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONA
LES AL NO EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDEN
TIDAD ABSOLUTA ENTRE LOS INGRESOS A RE
CAUDAR Y LOS GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE 
NO SE TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO 
AL GASTO PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

Interdicción de la arbitrariedad, derecho a la.—Véa
se: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA 
EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUE
LO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS 
NO RESIDENTES EN EL TERRITORIO DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XLI/2020 (10a.) 1032

Interdicción de la arbitrariedad, derecho a la.—Véa
se: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA 
EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUE
LO, SUBSUELO Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL 
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ARTÍCU LO 3 DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO." 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029

Interdicción de la arbitrariedad, derecho a la.—Véa
se: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS EN 
CONTRA DE LOS ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFE
RA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINAN
TES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR DE 
QUE NO CUMPLEN CON LA ‘GUÍA PARA LA CREA
CIÓN DE POLÍTICAS FISCALES, TRIBUTACIÓN AM
BIENTAL’, Y LAS ‘BUENAS PRÁCTICAS’ EN POLÍTI
CA DE RECAUDACIÓN AMBIENTAL EMITIDAS POR 
LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE), AL NO SER 
UN PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL." 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

Interdicción de la arbitrariedad, principio de.—Véa
se: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTA
BLECIDAS EN LOS ARTÍCU LOS 17 Y 23 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFE
RA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINAN
TES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SE
GURIDAD JURÍDICA E INTERDICCIÓN DE LA ARBI
TRARIEDAD." 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022

Interés legítimo en el amparo.—Véase: "INTERÉS LE
GÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
AMBIENTAL. SI DURANTE SU SUSTANCIACIÓN, EL 
QUEJOSO NO ACREDITA LA AFECTACIÓN A LOS 
SERVICIOS DEL ECOSISTEMA VULNERADO, DE LOS  
QUE ADUCE SER BENEFICIARIO, EL JUEZ DE DIS
TRITO, PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL Y DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS 
DE FLEXIBILIDAD Y RAZONABILIDAD QUE RIGEN 
EN LA MATERIA, DEBERÁ REQUERIRLE LOS ME
DIOS DE CONVICCIÓN QUE ESTIME OPORTUNOS 
PARA ACREDITAR ESA SITUACIÓN." PC.II.A. J/16 A (10a.) 1310
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Intimidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO A LA 
INTIMIDAD. SUS ALCANCES FRENTE AL DERECHO 
A LA INFORMACIÓN." 1a. XLI/2020 (10a.) 268

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTABLECI
DAS EN LOS ARTÍCU LOS 17 Y 23 DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN 
LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUE
LO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA E INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIE
DAD." 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCU LO 
13 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONALES 
AL NO EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD 
ABSOLUTA ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y 
LOS GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GAS
TO PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
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ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS NO RESIDEN
TES EN EL TERRITORIO DE DICHA ENTIDAD FEDE
RATIVA." 2a. XLI/2020 (10a.) 1032

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL ARTÍCU LO 3 DE 
LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNI
DAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO." 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS EN CON
TRA DE LOS ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRA
VAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR DE QUE NO 
CUMPLEN CON LA ‘GUÍA PARA LA CREACIÓN DE 
POLÍTICAS FISCALES, TRIBUTACIÓN AMBIENTAL’, 
Y LAS ‘BUENAS PRÁCTICAS’ EN POLÍTICA DE RE
CAUDACIÓN AMBIENTAL EMITIDAS POR LA OR
GANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESA
RROLLO ECONÓMICOS (OCDE), AL NO SER UN 
PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL." 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

Justicia expedita e imparcial, derecho fundamental a 
la.—Véase: "RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPA
RO. LA GARANTÍA EXIGIDA PARA SU TRÁMITE EN 
EL ARTÍCU LO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
ACORDE CON EL ARTÍCU LO 17 CONSTITUCIONAL." P./J. 10/2020 (10a.) 23



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

2186  Octubre 2020

Justicia fiscal, principio de.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU ORIGEN." 2a./J. 51/2020 (10a.) 476

Justicia fiscal, principio de.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO SON INCONSTITUCIONALES AL NO EXISTIR 
CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSOLUTA 
ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS GAS
TOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

Legalidad, derecho de.—Véase: "PERSONAL DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTA
DES LEGALES PARA EJECUTAR SOLICITUDES DE 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINIS
TRATIVAS NACIONALES, POR LO QUE ES INNECE
SARIO QUE REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DEL ACTO ORDENADO, YA QUE SÓLO 
TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Legalidad, derecho humano de.—Véase: "ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES AUXILIARES. PUEDEN 
ANALIZAR LA COMPETENCIA, YA SEA POR TERRI
TORIO O POR MATERIA, EN FUNCIÓN DE LA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE AUXILIAN Y, EN 
SU CASO, DECLARAR LA INCOMPETENCIA PARA 
RESOLVER EL ASUNTO." P./J. 12/2020 (10a.) 12

Legalidad, principio de.—Véase: "IMPUESTOS ECO
LÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU ORIGEN." 2a./J. 51/2020 (10a.) 476

Legalidad, principio de.—Véase: "IMPUESTOS ECO
LÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 14 
A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES 
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A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCU LO 13 DE LA CONS
TITUCIÓN GENERAL." 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024

Legalidad, principio de.—Véase: "IMPUESTOS ECO
LÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 14 
A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO SON INCONSTITUCIONALES AL NO EXISTIR 
CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSOLUTA 
ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS GAS
TOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

Legalidad, principio de.—Véase: "IMPUESTOS ECO
LÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 14 
A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA
RIA RESPECTO DE SUJETOS NO RESIDENTES EN 
EL TERRITORIO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XLI/2020 (10a.) 1032

Legalidad, principio de.—Véase: "IMPUESTOS ECO
LÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 14 
A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO TRANSGREDEN EL ARTÍCU LO 3 DE LA CON
VENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SO
BRE EL CAMBIO CLIMÁTICO." 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029

Legalidad, principio de.—Véase: "IMPUESTOS ECO
LÓGICOS. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN FORMULADOS EN CONTRA DE 
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LOS ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA 
EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUE
LO, SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR DE QUE NO 
CUMPLEN CON LA ‘GUÍA PARA LA CREACIÓN DE 
POLÍTICAS FISCALES, TRIBUTACIÓN AMBIENTAL’, 
Y LAS ‘BUENAS PRÁCTICAS’ EN POLÍTICA DE RE
CAUDACIÓN AMBIENTAL EMITIDAS POR LA OR
GANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESA
RROLLO ECONÓMICOS (OCDE), AL NO SER UN 
PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL." 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL AR
TÍCU LO 22 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, QUE ESTABLECE LA BASE DEL DE
NOMINADO ‘DE LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA’, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTA
RIA AL REMITIR A NORMAS OFICIALES MEXICA
NAS." 2a. XXX/2020 (10a.) 1034

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTABLECIDAS 
EN LOS ARTÍCU LOS 17 Y 23 DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRA
VAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA E INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIE
DAD." 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS AR
TÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
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Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD TRIBUTARIA, AL REMITIR A OTRAS FUEN
TES NORMATIVAS PARA FIJAR LOS VALORES CON 
LOS CUALES SE DETERMINARÁN LAS CUOTAS 
APLICABLES." 2a. XXXV/2020 (10a.) 1031

Libertad de expresión, violación al derecho humano 
a la.—Véase: "USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL 
ARTÍCU LO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
QUE LO PREVÉ COMO OBLIGACIÓN DE PROCU
RACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN, VIOLA LA LIBERTAD DE EX
PRESIÓN." P./J. 9/2020 (10a.) 27

Libertad de trabajo, violación al derecho a la.—Véa
se: "ESPECTÁCU LOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL AR
TÍCU LO 47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRA
CIÓN EN LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPEC
TÁCU LOS TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a. XXII/2020 (10a.) 1021

Libre tránsito, derecho al.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. NO PROCEDE CONTRA LA APLICA
CIÓN DE DISPOSICIONES DE TRÁNSITO Y VIALI
DAD QUE RESTRINGEN LA CIRCULACIÓN DEL 
TRANS PORTE DE CARGA PESADA (LEGISLACIÓN 
DE JALISCO Y DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN)." 2a./J. 36/2020 (10a.) 1010

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "CONCEPTO 
DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTENCIOSA ADMI
NISTRATIVA FEDERAL. EL ESTUDIO DEL QUE SE 
APOYA EN HABER NEGADO LISA Y LLANAMENTE 
UBICARSE EN EL SUPUESTO JURÍDICO O DE HE
CHO QUE GENERÓ EL CRÉDITO FISCAL IMPUG
NADO, DEBE PRIVILEGIARSE FRENTE AL RELATIVO 
A LA FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORI
DAD EMISORA EN SU RESOLUCIÓN, ATENTO AL 
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO." (IV Región)1o.19 A (10a.) 1793
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Medio ambiente sano, derecho a un.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 14 A 19 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA, AUN CUANDO NO GRAVA TODOS LOS GA
SES CONTAMINANTES NI LAS FUENTES QUE LOS 
EMITEN." 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

Modificación presupuestaria, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DECRETA
DA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO PARA 
QUE SE PROVEA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR 
SALUD DURANTE LA EPIDEMIA POR COVID19. SU 
CUMPLIMIENTO NO PUEDE CONDICIONARSE A 
LA APROBACIÓN DE UNA PARTIDA PRESUPUES
TAL PARA HACER FRENTE A LA OBLIGACIÓN IM
PUESTA, LO QUE NO RESULTA VIOLATORIO DEL 
ARTÍCU LO 126 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931

Motivación, derecho a la.—Véase: "PERSONAL DEL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTA
DES LEGALES PARA EJECUTAR SOLICITUDES DE 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINIS
TRATIVAS NACIONALES, POR LO QUE ES INNECE
SARIO QUE REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTI
VACIÓN DEL ACTO ORDENADO, YA QUE SÓLO 
TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Nacionalidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO 
HUMANO AL NOMBRE. SU ÁMBITO DE TUTELA SE 
DESARROLLA EN UNA DOBLE FACETA, INDIVIDUAL 
Y COLECTIVA O SOCIAL." 1a. XXXVIII/2020 (10a.) 273

No confiscatoriedad, derecho a la.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTABLE
CIDAS EN LOS ARTÍCU LOS 17 Y 23 DE LA LEY DE 
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HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRA
VAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA E INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIE
DAD." 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022

No confiscatoriedad, derecho a la.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS AR
TÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCU LO 
13 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024

No confiscatoriedad, derecho a la.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS AR
TÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONALES AL NO 
EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSO
LUTA ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS 
GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚ
BLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

No confiscatoriedad, derecho a la.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, 
SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS 
NO RESIDENTES EN EL TERRITORIO DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XLI/2020 (10a.) 1032
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No confiscatoriedad, derecho a la.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS AR
TÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL ARTÍCU LO 
3 DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO." 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029

No confiscatoriedad, derecho a la.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS EN CONTRA 
DE LOS ARTÍCU LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA 
EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, 
SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR DE QUE NO CUM
PLEN CON LA ‘GUÍA PARA LA CREACIÓN DE POLÍ
TICAS FISCALES, TRIBUTACIÓN AMBIENTAL’, Y 
LAS ‘BUENAS PRÁCTICAS’ EN POLÍTICA DE RE
CAUDACIÓN AMBIENTAL EMITIDAS POR LA OR
GANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESA
RROLLO ECONÓMICOS (OCDE), AL NO SER UN 
PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL." 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

No discriminación, violación al derecho a la.—Véase: 
"DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE EN
FERMEDADES NO PROFESIONALES Y DE MATER
NIDAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 25, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA, VULNERA EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD SOCIAL [APLICACIÓN DE LA JU
RISPRUDENCIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]." V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810

Nombre, derecho humano al.—Véase: "DERECHO HU
MANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE MODIFICARLO 
DEBE INTERPRETARSE DE CONFORMIDAD CON 
SU FACETA COLECTIVA O SOCIAL, LA CUAL EXIGE 
CIERTA ESTABILIDAD Y PERMANENCIA." 1a. XL/2020 (10a.) 271
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Paridad de género, principio de.—Véase: "PARIDAD 
DE GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL 
Y CONVENCIONAL PARA GARANTIZARLA EN LA 
INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO 
EN SU VERTIENTE VERTICAL COMO EN LA HORI
ZONTAL." P./J. 1/2020 (10a.) 15

Patrimonio, derecho al.—Véase: "DERECHO HUMA
NO AL NOMBRE. SU ÁMBITO DE TUTELA SE DESA
RROLLA EN UNA DOBLE FACETA, INDIVIDUAL Y 
COLECTIVA O SOCIAL." 1a. XXXVIII/2020 (10a.) 273

Personalidad jurídica, violación al derecho a la.—
Véase: "DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU ÁM
BITO DE TUTELA SE DESARROLLA EN UNA DOBLE 
FACETA, INDIVIDUAL Y COLECTIVA O SOCIAL." 1a. XXXVIII/2020 (10a.) 273

Petición, violación al derecho de.—Véase: "CONDI
CIONES DE INTERNAMIENTO. LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD PENITENCIARIA DE DAR RESPUESTA 
A UNA PETICIÓN RELACIONADA CON AQUÉLLAS, 
NO SÓLO VULNERA EL DERECHO DE PETICIÓN, 
SINO TAMBIÉN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL, POR LO QUE ATENTO AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD, EL QUEJOSO DEBE IMPUGNARLA 
ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN, PREVIO A LA PRO
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." XXIV.1o.5 P (10a.) 1795

Precaución, principio de.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO EN MATERIA AMBIENTAL. ANTE LA INCERTI
DUMBRE CIENTÍFICA O TÉCNICA DE LOS RIES
GOS O DAÑOS AMBIENTALES QUE PUDIERAN 
CAUSARSE, Y ACORDE AL PRINCIPIO DE PRECAU
CIÓN, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA RE
VERTIR LA CARGA DE LA PRUEBA AL AGENTE PO
TENCIALMENTE RESPONSABLE." PC.II.A. J/17 A (10a.) 1311

Precaución, principio de.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO EN MATERIA AMBIENTAL. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DEBE ASUMIR LA CARGA DE LA 
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PRUEBA PARA EFECTO DE ACREDITAR QUE EL 
RIESGO DEL DAÑO AMBIENTAL NO EXISTE Y, ANTE 
SU ACTUALIZACIÓN, EL JUEZ DEBE RECABAR LAS 
PRUEBAS QUE LE PERMITAN CONOCER, CON MA
YOR PRECISIÓN, EL RIESGO DE DAÑO AMBIENTAL, 
SUS CAUSAS Y LAS POSIBLES REPERCUSIONES 
AL ECOSISTEMA QUE SE ESTIMA VULNERADO." PC.II.A. J/19 A (10a.) 1313

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "GA
RANTÍA ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
155, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. SU FINALIDAD NO 
ES GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO." 1a. XXVII/2020 (10a.) 276

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATO
RIO. PARA DECRETARLO EN ETAPAS PREVIAS AL 
JUICIO, NO LE ES EXIGIBLE AL JUEZ DE CONTROL 
TENER A LA VISTA MEDIOS DE PRUEBA, PROVEER 
SU DESAHOGO NI REALIZAR UN EJERCICIO DE 
VALORACIÓN EXHAUSTIVO." VI.2o.P.63 P (10a.) 1927

Principio donde la ley no distingue, el juzgador tam
poco puede hacerlo.—Véase: "MODIFICACIÓN DE LA 
CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA 
DE LA IMPUTACIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE 
CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE SU 
EJERCICIO OPERE EN BENEFICIO O EN PERJUICIO 
DEL IMPUTADO (INTERPRE TACIÓN DEL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 316 DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." 1a./J. 29/2020 (10a.) 199

Principio in dubio pro operario.—Véase: "INAMOVILI
DAD DE LOS TRABAJADORES DE BASE AL SERVI
CIO DEL ESTADO. EL OTORGAMIENTO DE DIVER
SOS NOMBRAMIENTOS MENORES A SEIS MESES, 
CON INTERRUPCIÓN ENTRE ELLOS, CONSTITUYE 
UNA SIMULACIÓN LABORAL QUE LES OTORGA ESE 
DERECHO, CUANDO SUMADOS DEN MÁS DE ESA 
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TEMPORALIDAD [INTERRUPCIÓN DE LA TESIS 
AISLADA I.13o.T.77 L (10a.)]." I.13o.T.222 L (10a.) 1820

Principio pro persona.—Véase: "ACLARACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO. CASO EN QUE SU IN
CUMPLIMIENTO NO ACARREA NECESARIAMENTE 
TENERLA POR NO PRESENTADA." III.2o.T.1 K (10a.) 1778

Principio pro persona.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO EN MATERIAS DIVERSAS A LA PE
NAL. PUEDE PRESENTARSE POR CONDUCTO DE 
LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO RECLAMA
DO O DE AQUELLA A QUIEN SE ATRIBUYE SU EJE
CUCIÓN (SIEMPRE Y CUANDO SE RECLAME EN 
VÍA DE CONSECUENCIA DE LA IMPUGNACIÓN DEL 
MISMO, Y NO POR VICIOS PROPIOS)." XXX.4o.2 K (10a.) 1804

Principio pro persona.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRESENTA SE OS
TENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
AR TÍCU LO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PRE
VENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL QUE
JOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HA
CERLO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA [APLI
CACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Principio pro persona.—Véase: "INFORMACIÓN CON
FIDENCIAL. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCU LO 113 DE LA LEY FEDE
RAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA, PUEDE SER CONSIDERADA LA 
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE CONTENGA 
LOS DATOS SOBRE SU DOMICILIO, SUS COMUNI
CACIONES, O CIERTOS INFORMES ECONÓMICOS, 
COMERCIALES Y AQUELLOS INHERENTES A SU 
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IDENTIDAD QUE DEBEN ESTAR PROTEGIDOS FREN
TE A INTROMISIONES ILEGÍTIMAS." 1a. XLII/2020 (10a.) 277

Principio pro personae.—Véase: "POLICÍAS. AL SER EL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS QUIEN 
CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA DETERMI
NAR SI PROCEDE OTORGARLES LA JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RE
TIRO DEL SERVICIO POR JUBILACIÓN O PENSIÓN, 
NO DEBE EXIGÍRSELES QUE LA SOLICITEN." XVIII.1o.P.A.4 A (10a.) 1853

Progresividad, principio de.—Véase: "INAMOVILI
DAD DE LOS TRABAJADORES DE BASE AL SERVI
CIO DEL ESTADO. EL OTORGAMIENTO DE DIVER
SOS NOMBRAMIENTOS MENORES A SEIS MESES, 
CON INTERRUPCIÓN ENTRE ELLOS, CONSTITUYE 
UNA SIMULACIÓN LABORAL QUE LES OTORGA ESE 
DERECHO, CUANDO SUMADOS DEN MÁS DE ESA 
TEMPORALIDAD [INTERRUPCIÓN DE LA TESIS 
AISLADA I.13o.T.77 L (10a.)]." I.13o.T.222 L (10a.) 1820

Progresividad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO DECRETADA EN EL JUI
CIO DE AMPARO PROMOVIDO PARA QUE SE PRO
VEA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL A 
LOS TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD DURAN
TE LA EPIDEMIA POR COVID19. SU CUMPLIMIENTO 
NO PUEDE CONDICIONARSE A LA APROBACIÓN 
DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL PARA HACER 
FRENTE A LA OBLIGACIÓN IMPUESTA, LO QUE NO 
RESULTA VIOLATORIO DEL ARTÍCU LO 126 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL." XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931

Propia imagen, derecho a la.—Véase: "DERECHO A 
LA INTIMIDAD. SUS ALCANCES FRENTE AL DERE
CHO A LA INFORMACIÓN." 1a. XLI/2020 (10a.) 268

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
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EL PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 14 A 19 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
DENOMINADO ‘POR LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA’, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 57/2020 (10a.) 462

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 20 A 24, PÁRRA
FO PRIMERO, Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO ‘DE 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA’, RESPETA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. XXIX/2020 (10a.) 1042

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
ENCUENTRAN SUSTENTO EN EL DEBER DE CON
TRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL 
DERECHO AL ACCESO A UN AMBIENTE SANO Y 
EN EL PRINCIPIO ‘QUIEN CONTAMINA PAGA’, CON
SAGRADOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCU
LOS 31, FRACCIÓN IV Y 4o., PÁRRAFO QUINTO, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 56/2020 (10a.) 467

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
PARÁMETROS PARA ANALIZAR SU APEGO AL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 55/2020 (10a.) 469

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. EL ARTÍCU LO 24, PÁRRAFOS SEGUN
DO Y TERCERO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, AL GRAVAR LAS FRAC
CIONES ADICIONALES DE CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, CON LA MISMA CUOTA 
QUE A LAS UNIDADES COMPLETAS, TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA." 2a. XXXII/2020 (10a.) 1038
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Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. LOS ARTÍCU LOS 28 A 34 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVAN EL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. XXXIII/2020 (10a.) 1045

Protección de la salud de la población, derecho a 
la.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 14 
A 19 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS QUE GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A 
LA ATMÓSFERA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AUN CUANDO NO GRA
VA TODOS LOS GASES CONTAMINANTES NI LAS 
FUENTES QUE LOS EMITEN." 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

Protección de la salud, derecho a la.—Véase: "SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DECRETADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO PARA QUE SE 
PROVEA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 
A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD DU
RANTE LA EPIDEMIA POR COVID19. SU CUM
PLIMIENTO NO PUEDE CONDICIONARSE A LA 
APROBACIÓN DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL 
PARA HACER FRENTE A LA OBLIGACIÓN IMPUESTA, 
LO QUE NO RESULTA VIOLATORIO DEL ARTÍCU LO 
126 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931

Publicidad en el proceso penal acusatorio, principio 
de.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE MATERIAL DE SU 
EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO O 
MAGNÉTICO, COLMA LA CONSTANCIA POR ES
CRITO QUE PARA EL CASO EXIGE EL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." II.3o.P.92 P (10a.) 1787

Razonabilidad en materia ambiental, principio de.—
Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AM
PARO EN MATERIA AMBIENTAL. SI DURANTE SU 
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SUSTANCIACIÓN, EL QUEJOSO NO ACREDITA LA 
AFECTACIÓN A LOS SERVICIOS DEL ECOSISTEMA 
VULNERADO, DE LOS QUE ADUCE SER BENEFI
CIARIO, EL JUEZ DE DISTRITO, PREVIAMENTE A 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DE ACUERDO 
CON LOS PRINCIPIOS DE FLEXIBILIDAD Y RAZO
NABILIDAD QUE RIGEN EN LA MATERIA, DEBERÁ 
REQUERIRLE LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE 
ESTIME OPORTUNOS PARA ACREDITAR ESA SI
TUACIÓN." PC.II.A. J/16 A (10a.) 1310

Rectoría financiera del Estado, principio de.—Véase: 
"COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(CNBV). LA FACULTAD QUE LE OTORGAN LOS AR
TÍCU LOS 78 DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO PO
PULAR Y 81 DEL REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN 
DE LA CITADA COMISIÓN ES DE NATURALEZA 
DISCRECIONAL, POR TANTO, RESPETA EL PRINCI
PIO DE RECTORÍA FINANCIERA DEL ESTADO." 2a. XX/2020 (10a.) 1016

Reparación del daño, derecho humano a la.—Véase: 
"PROVIDENCIA PRECAUTORIA. POR SU INDEPEN
DENCIA LÓGICA COMO FIGURA, LA CARENCIA DE 
RECURSOS ECONÓMICOS PARA GARANTIZAR 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO NO JUSTIFICA LA IM
POSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES RESTRICTI
VAS DE LA LIBERTAD." 1a. XXVI/2020 (10a.) 281

Reparación integral del daño, derecho a la.—Véase: 
"REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS QUE LA INTEGRAN." 1a. XXXV/2020 (10a.) 283

Reparación integral, derecho humano a recibir 
una.—Véase: "MONTOS ECONÓMICOS POR CON
CEPTO DE MEDIDAS DE COMPENSACIÓN PARA 
LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. SU RECEPCIÓN POR PARTE DE LAS 
VÍCTIMAS NO CONSTITUYE UN ACTO CONSENTI
DO PARA EL EFECTO DE DECRETAR LA IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." 1a. XXXIII/2020 (10a.) 279
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Reparación integral, derecho humano a una.—Véa
se: "CÁLCU LOS INDEMNIZATORIOS POR VIOLA
CIONES A DERECHOS HUMANOS. FACULTAD DEL 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE RECUANTIFICARLOS 
SI RESUELVE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS DETERMINADOS POR LA COMISIÓN EJECUTI
VA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS." 1a. XXX/2020 (10a.) 266

Reserva de ley, principio de.—Véase: "ACUERDOS 
SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU 
ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA SALA SU
PERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMI
NISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VULNERAN LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA QUE DERIVAN DEL ARTÍCU
LO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155

Reserva de ley, principio de.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCU LO 303 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO RESPETA LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." 2a./J. 29/2020 (10a.) 855

Responsabilidad presupuestaria, principio de.—Véa
se: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DECRE
TADA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO PARA 
QUE SE PROVEA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR 
SALUD DURANTE LA EPIDEMIA POR COVID19. SU 
CUMPLIMIENTO NO PUEDE CONDICIONARSE A 
LA APROBACIÓN DE UNA PARTIDA PRESUPUES
TAL PARA HACER FRENTE A LA OBLIGACIÓN IM
PUESTA, LO QUE NO RESULTA VIOLATORIO DEL 
ARTÍCU LO 126 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931

Salud, derecho a la.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCU LOS 14 A 19 DE LA LEY DE HACIENDA 
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DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVA LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, 
AUN CUANDO NO GRAVA TODOS LOS GASES 
CONTAMINANTES NI LAS FUENTES QUE LOS EMI
TEN." 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

Salud, derecho a la.—Véase: "TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. PARA GARANTIZAR ESE DERECHO 
EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE RECLA
MEN ACTOS DE ALGÚN ORGANISMO DE SEGURI
DAD SOCIAL QUE AFECTEN O PUEDAN AFECTAR 
GRAVEMENTE LA SALUD DEL QUEJOSO, EL JUZ
GADOR DEBE ASEGURARSE DE QUE ÉSTE CUEN
TE CON ASISTENCIA JURÍDICA DEBIDA Y OPOR
TUNA." V.1o.P.A.13 A (10a.) 1938

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "MEDICA
MENTOS DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
INSUMOS DEL SECTOR SALUD. EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DISCRECIONAL DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) SOBRE CUÁ
LES COMPRAR, DEBE GARANTIZAR EL DERECHO 
A LA SALUD DE SUS DERECHOHABIENTES, ME
DIANTE EL SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS 
RECONOCIDOS COMO INDISPENSABLES PARA EL 
TRATAMIENTO DE SUS ENFERMEDADES." I.4o.A.200 A (10a.) 1838

Salud, derecho humano a la.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN EL AMPARO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE PROPOR
CIONAR AL PERSONAL QUE LABORA EN LOS 
HOSPITALES PÚBLICOS EXPUESTO AL CONTAGIO 
DEL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), LOS INSUMOS 
Y EQUIPO MÉDICO ADECUADOS PARA LA PRO
TECCIÓN DE SU SALUD." XVII.1o.P.A. J/30 K (10a.) 1763

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "PRUEBAS 
EN SEGUNDA INSTANCIA. LA EXPRESIÓN ‘A JUI
CIO DEL TRIBUNAL’ NO VIOLA EL DERECHO DE 
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AUDIENCIA DE LAS PARTES (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCU LO 522 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.2o.C.232 C (10a.) 1862

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "PERSO
NAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. POSEE 
FACULTADES LEGALES PARA EJECUTAR SOLICI
TUDES DE AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y 
ADMINISTRATIVAS NACIONALES, POR LO QUE ES 
INNECESARIO QUE REITERE LA FUNDAMENTA
CIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO ORDENADO, YA 
QUE SÓLO TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Seguridad jurídica, derecho humano de.—Véase: 
"ÓRGANOS JURISDICCIONALES AUXILIARES. 
PUEDEN ANALIZAR LA COMPETENCIA, YA SEA POR 
TERRITORIO O POR MATERIA, EN FUNCIÓN DE LA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE AUXILIAN 
Y, EN SU CASO, DECLARAR LA INCOMPETENCIA 
PARA RESOLVER EL ASUNTO." P./J. 12/2020 (10a.) 12

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DERECHO 
HUMANO AL NOMBRE. EL PRINCIPIO DE INMUTA
BILIDAD CONSTITUYE UNA GARANTÍA DE SU FUN
CIÓN SOCIAL Y NO UNA RESTRICCIÓN." 1a. XXXVI/2020 (10a.) 269

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DERE
CHO HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE MO
DIFICARLO A FIN DE ADECUARLO A LA REALIDAD 
SOCIAL DE LA PERSONA." 1a. XXXVII/2020 (10a.) 270

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DERE
CHO HUMANO AL NOMBRE. LA PROHIBICIÓN AB
SOLUTA DE PODER RECTIFICARLO CUANDO YA 
HUBIERA SIDO OBJETO DE UNA MODIFICACIÓN 
ANTERIOR, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN IN
JUSTIFICADA." 1a. XXXIX/2020 (10a.) 272
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Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTABLECIDAS 
EN LOS ARTÍCU LOS 17 Y 23 DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRA
VAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD 
JURÍDICA E INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIE
DAD." 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PROCEDI
MIENTO SANCIONADOR APLICABLE A LOS CONTA
DORES PÚBLICOS REGISTRADOS PARA EFECTOS 
DE EMITIR DICTÁMENES SOBRE LOS ESTADOS FI
NANCIEROS DE LOS CONTRIBUYENTES O LAS OPE
RACIONES DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES QUE 
REALICEN. EL ARTÍCU LO 52, ANTEPENÚLTIMO PÁ
RRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SE
GURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE TAN
TO EN 2013, COMO A PARTIR DE 2014)." P./J. 8/2020 (10a.) 17

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EL 
ARTÍCU LO 478 DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL 
NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS DICTE RESO
LUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO 
DE INFRACCIÓN, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA." P./J. 2/2020 (10a.) 11

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "PENSIÓN 
COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTI
VA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE COMPRENDER 
EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE 
ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICU
LARES DE CADA CASO CONCRETO." VII.2o.C.229 C (10a.) 1849

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"APORTACIONES AL FONDO DE LA VIVIENDA ANTE 
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EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE 
JALIS CO. LA DEVOLUCIÓN DE AQUÉLLAS DEBE 
REA LIZARSE CON LA DEBIDA ACTUALIZACIÓN 
(INTER PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 24 
DE LA LEY DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, 
VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO)." III.7o.A.43 A (10a.) 1785

Seguridad social, violación al derecho a la.—Véase: 
"DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE EN
FERMEDADES NO PROFESIONALES Y DE MATER
NIDAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 25, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD SOCIAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]." V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITI
DOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE 
LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIER
NO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VUL
NERAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA QUE DERIVAN DEL 
ARTÍCU LO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: "REN
TA. EL ARTÍCU LO 303 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO RESPETA LOS PRIN
CIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA." 2a./J. 29/2020 (10a.) 855

Transparencia en la utilización de los recursos eco
nómicos del Estado, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSA
BILIDADES RESARCITORIAS. PARA RESOLVER 
SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE RE
VISIÓN FISCAL POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, DEBE 
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ATENDERSE A LA TOTALIDAD DE LOS MONTOS 
QUE FUERON INDEBIDAMENTE DISPUESTOS, Y 
NO ÚNICAMENTE A LOS QUE FUERON ANULADOS 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA." III.7o.A.44 A (10a.) 1857

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: 
"ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
CASO EN QUE SU INCUMPLIMIENTO NO ACARREA 
NECESARIAMENTE TENERLA POR NO PRESEN
TADA." III.2o.T.1 K (10a.) 1778

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "ACUER
DOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU 
ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA SALA SU
PERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMI
NISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IM
PLEMENTAN DE ORDENAR EL ENVÍO DE UN ASUN
TO PARA SU EXCLUSIVA RESOLUCIÓN POR PARTE 
DE UNA SALA AUXILIAR CON DOMICILIO DIVERSO 
AL DE LA SALA REGIONAL AUXILIADA, NO TRANS
GREDE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA DE SUS DESTINATARIOS (PENSIONADOS) PRE
VISTO EN EL ARTÍCU LO 17 CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/25 A (10a.) 1152

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "TUTE
LA JUDICIAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR ESE 
DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE 
SE RECLAMEN ACTOS DE ALGÚN ORGANISMO 
DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AFECTEN O PUEDAN 
AFECTAR GRAVEMENTE LA SALUD DEL QUEJOSO, 
EL JUZGADOR DEBE ASEGURARSE DE QUE ÉSTE 
CUENTE CON ASISTENCIA JURÍDICA DEBIDA Y 
OPORTUNA." V.1o.P.A.13 A (10a.) 1938

Tutela judicial efectiva, derecho de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRE
SENTA SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCU LO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
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LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO PRESI
DENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODE
RADO DEL QUEJOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO 
QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR NO PRE
SENTADA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "CON
CEPTO DE IMPUGNACIÓN EN SEDE CONTENCIO
SA ADMINISTRATIVA FEDERAL. EL ESTUDIO DEL 
QUE SE APOYA EN HABER NEGADO LISA Y LLA
NAMENTE UBICARSE EN EL SUPUESTO JURÍDICO 
O DE HECHO QUE GENERÓ EL CRÉDITO FISCAL 
IMPUGNADO, DEBE PRIVILEGIARSE FRENTE AL RE
LATIVO A LA FALTA DE FIRMA AUTÓGRAFA DE LA 
AUTORIDAD EMISORA EN SU RESOLUCIÓN, ATEN
TO AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO." (IV Región)1o.19 A (10a.) 1793

Tutela judicial efectiva, violación al derecho a la.—
Véase: "ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, 
EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENE
RAL DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE ORDENAR EL 
ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU TRÁMITE Y RESO
LUCIÓN POR PARTE DE UNA SALA AUXILIAR CON 
DOMICILIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL 
AUXILIADA, VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS (PEN
SIONADOS) PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 17 CONS
TITUCIONAL, E IMPLICA UNA DISCRIMINACIÓN 
POR RESULTADO O INDIRECTA EN SU PERJUICIO." PC.XXX. J/26 A (10a.) 1153

Uso de las tecnologías de la información, derecho 
fundamental al.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE LAS 
EJECUTORIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN EL RE
CURSO DE INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA 
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CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE ORDE
NARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO SI 
EL QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS CONSTAN
CIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE CON LAS 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO CONSIDERÓ QUE SE 
ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO CONS
TAR EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO 
TRAMITADO EN ESTA VÍA." XXIV.2o.18 K (10a.) 1797

Vida, derecho fundamental a la.—Véase: "MEDICA
MENTOS DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
INSUMOS DEL SECTOR SALUD. EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DISCRECIONAL DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) SOBRE CUÁ
LES COMPRAR, DEBE GARANTIZAR EL DERECHO 
A LA SALUD DE SUS DERECHOHABIENTES, ME
DIANTE EL SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS 
RECONOCIDOS COMO INDISPENSABLES PARA EL 
TRATAMIENTO DE SUS ENFERMEDADES." I.4o.A.200 A (10a.) 1838

Violaciones a las leyes del procedimien to.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN 
LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, CON TRAS
CENDENCIA AL RESULTADO DEL FALLO, QUE 
PARA SER ESTUDIADA, DEBE SER PLANTEADA EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, EN LOS TÉRMI
NOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 174 DE LA LEY 
DE AMPARO." 2a./J. 39/2020 (10a.) 827
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Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judi
catura Federal, que regula los servicios tecnológicos 
relativos a la tramitación electrónica del juicio de am
paro, las comunicaciones oficiales y los procesos de 
oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, 
artículos 89 y 90.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE LAS 
EJECUTORIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN EL RE
CURSO DE INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE ORDE
NARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO SI 
EL QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS CONSTAN
CIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE CON LAS 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO CONSIDERÓ QUE SE 
ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO CONS
TAR EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUI
CIO TRAMITADO EN ESTA VÍA." XXIV.2o.18 K (10a.) 1797

Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Fede
ración (FIREL) y al expediente electrónico, artículo 
12.—Véase: "CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS 
DE AMPARO INDIRECTO. EN EL RECURSO DE IN
CONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE ORDENARSE LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO SI EL QUEJOSO 
NO TUVO ACCESO A LAS CONSTANCIAS REMITIDAS 
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POR LA RESPONSABLE CON LAS QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO CONSIDERÓ QUE SE ACATÓ LA SENTEN
CIA RESPECTIVA, POR NO CONSTAR EN EL EXPE
DIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO TRAMITADO EN 
ESTA VÍA." XXIV.2o.18 K (10a.) 1797

Código Civil del Estado de Chihuahua, artículo 2049.—
Véase: "INSOLVENCIA FRAUDULENTA EN PERJUI
CIO DE ACREEDORES. EL ELEMENTO NORMATIVO 
‘ESTADO DE INSOLVENCIA’ A QUE ALUDE EL AR
TÍCULO 228 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, DEBE ENTENDERSE COMO LA SITUA
CIÓN DE HECHO EN LA QUE LOS BIENES NOTO
RIAMENTE CONOCIDOS DEL SUJETO ACTIVO SON 
INSUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO." XVII.2o.10 P (10a.) 1824

Código Civil del Estado de Jalisco, artículos 580 y 
581.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. LA PÉRDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD, NO SIEMPRE GENERA 
LA EXTINCIÓN DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C.58 C (10a.) 1817

Código Civil del Estado de México, artículo 4.46.—
Véase: "DIVORCIO INCAUSADO. REPARTICIÓN O 
COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUN
DO DEL ARTÍCULO 4.46 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LAS GANANCIAS O DIVIDEN
DOS OBTENIDOS POR EL CÓNYUGE OBLIGADO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO, DADA 
SU PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN UNA ASOCIA
CIÓN O SOCIEDAD, PUEDEN FORMAR PARTE DE 
AQUÉLLA, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE 
A LA FECHA DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
SUBSISTEN TALES UTILIDADES." II.4o.C.35 C (10a.) 1811

Código Civil del Estado de México, artículos 5.7 a 
5.9.—Véase: "DIVORCIO INCAUSADO. REPARTICIÓN 
O COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 4.46 DEL CÓDIGO CIVIL 
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DEL ESTADO DE MÉXICO, LAS GANANCIAS O DI
VIDENDOS OBTENIDOS POR EL CÓNYUGE OBLI
GADO DURANTE LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO, 
DADA SU PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN UNA 
ASOCIACIÓN O SOCIEDAD, PUEDEN FORMAR PAR
TE DE AQUÉLLA, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE 
QUE A LA FECHA DE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
SUBSISTEN TALES UTILIDADES." II.4o.C.35 C (10a.) 1811

Código Civil Federal, artículo 2117.—Véase: "NULIDAD 
DE CARGOS REALIZADOS A TARJETA DE DÉBITO. 
PROCEDE EL PAGO DE INTERESES LEGALES SOBRE 
EL MONTO DEL NUMERARIO INDEBIDAMENTE PA
GADO, ANTE LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LA 
SUMA DISPUESTA, CONFORME AL ARTÍCULO 2117 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL SUPLETORIO DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO." I.11o.C. J/6 C (10a.) 1649

Código Civil Federal, artículo 2234.—Véase: "NULIDAD 
DE PAGARÉS (VOUCHERS) EMITIDOS CON MOTI
VO DEL USO DE TARJETA BANCARIA. LA ACCIÓN 
RELATIVA NO SE EXTINGUE POR EL PAGO VOLUN
TARIO DE LOS CARGOS TILDADOS DE NULOS, PUES 
ÉSTE NO EVIDENCIA EL CONSENTIMIENTO DE LOS 
CONSUMOS DEL TARJETAHABIENTE, SINO LA IN
TENCIÓN DE EVITARSE MAYORES PERJUICIOS." I.12o.C.155 C (10a.) 1844

Código de Comercio, artículo 362.—Véase: "INTERE
SES MORATORIOS AL TIPO LEGAL. PROCEDE CON
DENAR A SU PAGO CUANDO SE EJERCE LA AC
CIÓN CAUSAL, AUNQUE SE HAYAN DEMANDADO 
A LA TASA CONVENIDA EN EL TÍTULO DE CRÉDITO 
CUYA ACCIÓN CAMBIARIA PRESCRIBIÓ, SI EN LA 
RELACIÓN JURÍDICA DE ORIGEN SE OMITIÓ PAC
TAR TALES RÉDITOS." I.12o.C.157 C (10a.) 1828

Código de Comercio, artículo 1104, fracciones I y II.—
Véase: "COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL. 
LA FACTURA, POR SÍ SOLA, NO ES EFICAZ PARA 
DETERMINAR LA CONCURRENCIA DE VOLUNTADES 
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A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 1092, 1093 Y 
1104, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, Y ANTE ESE SUPUESTO, CORRESPONDE CONO
CER DEL ASUNTO AL JUEZ DEL LUGAR EN DONDE 
SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/103 C (10a.) 1176

Código de Comercio, artículo 1391, fracción VII.—Véa
se: "COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL. LA 
FACTURA, POR SÍ SOLA, NO ES EFICAZ PARA DETER
MINAR LA CONCURRENCIA DE VOLUNTADES A QUE 
SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 1092, 1093 Y 1104, 
FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y 
ANTE ESE SUPUESTO, CORRESPONDE CONOCER 
DEL ASUNTO AL JUEZ DEL LUGAR EN DONDE SE 
UBIQUE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/103 C (10a.) 1176

Código de Comercio, artículos 1092 y 1093.—Véase: 
"COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL. LA FAC
TURA, POR SÍ SOLA, NO ES EFICAZ PARA DETER
MINAR LA CONCURRENCIA DE VOLUNTADES A QUE 
SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 1092, 1093 Y 1104, 
FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y 
ANTE ESE SUPUESTO, CORRESPONDE CONOCER 
DEL ASUNTO AL JUEZ DEL LUGAR EN DONDE SE 
UBIQUE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/103 C (10a.) 1176

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Cam
peche, artículos 261 y 262.—Véase: "ALBACEA DE 
LA SUCESIÓN. INDICAR SU NOMBRE NO CONSTI
TUYE UN REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE 
LA ACCIÓN INTENTADA EN UN JUICIO ORDINARIO 
CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." (IV Región)1o.22 C (10a.) 1781

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Cam
peche, artículos 278 y 279.—Véase: "ALBACEA DE 
LA SUCESIÓN. INDICAR SU NOMBRE NO CONSTI
TUYE UN REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE 
LA ACCIÓN INTENTADA EN UN JUICIO ORDINARIO 
CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." (IV Región)1o.22 C (10a.) 1781
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Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.142.—Véase: "USUCAPIÓN. PRO
CEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL 
JUICIO DE AMPARO EN FAVOR DEL ACTOR QUE
JOSO, CUANDO EL JUEZ CIVIL DEL ORDEN COMÚN, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2.142 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DECIDE NO ABRIR EL JUICIO A PRUEBA, 
ANTE EL ALLANAMIENTO DE LOS ENJUICIADOS Y 
SU CONFORMIDAD, PERO EN SENTENCIA ABSUEL
VE AL CONSIDERAR QUE EL ACTOR NO OFRECIÓ 
PRUEBAS SUFICIENTES PARA ACREDITAR SU AC
CIÓN." II.4o.C.36 C (10a.) 1941

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, artículo 94.—Véase: "INMUTABILIDAD DE 
LAS SENTENCIAS FIRMES. LOS ÚNICOS CASOS 
DE EXCEPCIÓN A TAL EFECTO DE LA COSA JUZ
GADA, SUSTENTADOS EN EL CAMBIO DE LAS CIR
CUNSTANCIAS IMPERANTES AL EJERCERSE LA 
ACCIÓN ATINENTE, SON LOS RELATIVOS A LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS EN NEGOCIOS DE 
ALIMENTOS, EJERCICIO Y SUSPENSIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD, INTERDICCIÓN Y JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
94, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.12o.C.158 C (10a.) 1823

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ral, artículos 426 y 427.—Véase: "INMUTABILIDAD DE 
LAS SENTENCIAS FIRMES. LOS ÚNICOS CASOS 
DE EXCEPCIÓN A TAL EFECTO DE LA COSA JUZ
GADA, SUSTENTADOS EN EL CAMBIO DE LAS CIR
CUNSTANCIAS IMPERANTES AL EJERCERSE LA 
ACCIÓN ATINENTE, SON LOS RELATIVOS A LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS EN NEGOCIOS DE 
ALIMENTOS, EJERCICIO Y SUSPENSIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD, INTERDICCIÓN Y JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
94, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.12o.C.158 C (10a.) 1823
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Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz, artículo 522.—Véase: "PRUEBAS EN SEGUN
DA INSTANCIA. LA EXPRESIÓN ‘A JUICIO DEL TRI
BUNAL’ NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA DE 
LAS PARTES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 522 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.232 C (10a.) 1862

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
88.—Véase: "ALIMENTOS. EL RUBRO DE ATENCIÓN 
MÉDICA NO SE CUBRE EN SU INTEGRIDAD CON LA 
CONTRATACIÓN DE UN SEGURO DE GASTOS MÉ
DICOS MAYORES POR PARTE DEL DEUDOR ALI
MENTARIO." VII.2o.C.230 C (10a.) 1782

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
278 y 279.—Véase: "MEDIOS ELECTRÓNICOS. NO 
ESTÁ PERMITIDO EL ENVÍO O EXPEDICIÓN DE CONS
TANCIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE DE AM
PARO POR ESE CONDUCTO." III.6o.A.13 K (10a.) 1839

Código Fiscal de la Federación, artículo 22D.—Véase: 
"IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA EXHIBICIÓN 
DE UN COMPROBANTE FISCAL ES INSUFICIENTE 
PARA RECONOCER EL DERECHO SUBJETIVO A SU 
DEVOLUCIÓN." (IV Región)1o.8 A (10a.) 1819

Código Fiscal de la Federación, artículo 29.—Véa
se: "COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL. LA 
FACTURA, POR SÍ SOLA, NO ES EFICAZ PARA DETER
MINAR LA CONCURRENCIA DE VOLUNTADES A QUE 
SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 1092, 1093 Y 1104, 
FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y 
ANTE ESE SUPUESTO, CORRESPONDE CONOCER 
DEL ASUNTO AL JUEZ DEL LUGAR EN DONDE SE 
UBIQUE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/103 C (10a.) 1176

Código Fiscal de la Federación, artículo 52 (vigente en 
2014).—Véase: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
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APLICABLE A LOS CONTADORES PÚBLICOS REGIS
TRADOS PARA EFECTOS DE EMITIR DICTÁMENES 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS CON
TRIBUYENTES O LAS OPERACIONES DE ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES QUE REALICEN. EL ARTÍCULO 
52, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO C), DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE TANTO EN 2013, COMO A PARTIR 
DE 2014)." P./J. 8/2020 (10a.) 17

Código Fiscal de la Federación, artículo 69B.—Véase: 
"RESOLUCIÓN EMITIDA EN TÉRMINOS DEL PENÚL
TIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVO
CACIÓN O EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRA
TIVA." 2a./J. 48/2020 (10a.) 879

Código Fiscal de la Federación, artículo 117.—Véa
se: "RESOLUCIÓN EMITIDA EN TÉRMINOS DEL PE
NÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69B DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPUGNABLE 
A TRAVÉS DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE RE
VOCACIÓN O EN SEDE CONTENCIOSA ADMINIS
TRATIVA." 2a./J. 48/2020 (10a.) 879

Código Fiscal de la Federación, artículo 137.—Véase: 
"HONORARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y 92 DE SU REGLAMENTO. NO ES 
CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL RE
QUERIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLI
GACIONES OMITIDAS O NO SATISFECHAS, SINO 
CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA 
INFRACCIÓN DE QUE SE TRATE, CUANDO LA AUTO
RIDAD DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL 
CONTRIBUYENTE SU MONTO." PC.XIX. J/15 A (10a.) 1251

Código Fiscal de la Federación, artículo 146.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL AVISO DE 
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COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU PLAZO, AUN 
CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTORIDAD 
FISCAL." 2a./J. 28/2020 (10a.) 780

Código Fiscal de la Federación, artículos 22 y 23.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL AVI
SO DE COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU PLAZO, 
AUN CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTORI
DAD FISCAL." 2a./J. 28/2020 (10a.) 780

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
6o.—Véase: "MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTA
CIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DIC
TAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN QUE RIGE 
EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN 
DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES)." 1a./J. 31/2020 (10a.) 201

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
67.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE MATERIAL DE SU 
EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO O MAG
NÉTICO, COLMA LA CONSTANCIA POR ESCRITO 
QUE PARA EL CASO EXIGE EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES." II.3o.P.92 P (10a.) 1787

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
138.—Véase: "GARANTÍA ECONÓMICA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 155, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SU FINA
LIDAD NO ES GARANTIZAR LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO." 1a. XXVII/2020 (10a.) 276

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
155, fracción II.—Véase: "GARANTÍA ECONÓMICA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 155, FRACCIÓN II, DEL 
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES. SU FINALIDAD NO ES GARANTIZAR LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO." 1a. XXVII/2020 (10a.) 276

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
167.—Véase: "PROVIDENCIA PRECAUTORIA. POR SU 
INDEPENDENCIA LÓGICA COMO FIGURA, LA CA
RENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA GARAN
TIZAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO NO JUSTIFICA 
LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES RES
TRICTIVAS DE LA LIBERTAD." 1a. XXVI/2020 (10a.) 281

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
308.—Véase: "DETENCIÓN, CONTROL DE SU LEGA
LIDAD. NO PROCEDE EJERCERLO RESPECTO DE 
LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN (ARTÍCULO 308 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES)." 1a./J. 32/2020 (10a.) 149

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
316.—Véase: "MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTA
CIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DIC
TAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE SU EJERCICIO OPERE EN 
BENEFICIO O EN PERJUICIO DEL IMPUTADO (IN
TERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES)." 1a./J. 29/2020 (10a.) 199

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
316.—Véase: "MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTA
CIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DIC
TAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN QUE RIGE 
EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN 
DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES)." 1a./J. 31/2020 (10a.) 201
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Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
316.—Véase: "MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTA
CIÓN. LA FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DIC
TAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, EN SU 
VERTIENTE DE DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES 
(INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES)." 1a./J. 30/2020 (10a.) 204

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 
314 y 315.—Véase: "VINCULACIÓN A PROCESO. 
LOS JUECES DE AMPARO NO PUEDEN SUSTITUIR 
AL JUEZ DE CONTROL EN LA PONDERACIÓN DE 
LOS DATOS DE PRUEBA INCORPORADOS POR EL 
IMPUTADO O SU DEFENSA, EN EL PLAZO CONSTI
TUCIONAL O SU DUPLICIDAD, SIN EMBARGO, SÍ 
PUEDEN ANALIZAR LA LEGALIDAD DE SU EJERCI
CIO DE PONDERACIÓN." 1a./J. 28/2020 (10a.) 260

Código Penal del Estado de Chihuahua, artículo 228.—
Véase: "INSOLVENCIA FRAUDULENTA EN PERJUI
CIO DE ACREEDORES. EL ELEMENTO NORMATIVO 
‘ESTADO DE INSOLVENCIA’ A QUE ALUDE EL AR
TÍCULO 228 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, DEBE ENTENDERSE COMO LA SITUA
CIÓN DE HECHO EN LA QUE LOS BIENES NOTO
RIAMENTE CONOCIDOS DEL SUJETO ACTIVO SON 
INSUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO." XVII.2o.10 P (10a.) 1824

Código Penal para el Distrito Federal, artículo 329 
Bis.—Véase: "DELITO DE RESPONSABILIDAD DE LOS 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA, PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 329 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. CASO EN 
QUE NO SE ACREDITA LA PROBABLE PARTICI
PACIÓN DEL IMPUTADO EN SU COMISIÓN EN LA 
FORMA DE OMISIÓN CULPOSA." I.1o.P.171 P (10a.) 1802
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Código Penal para el Estado de Nuevo León, artículo 
144 (vigente hasta el 28 de julio de 2004).—Véase: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(VIGENTE DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE AL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL CATORCE), TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA Y PROPORCIONALIDAD, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y 63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS." IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

Código Penal para el Estado de Nuevo León, artículo 
144 (vigente hasta el 29 de octubre de 2014).—Véase: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(VIGENTE DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE AL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL CATORCE), TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA Y PROPORCIONALIDAD, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 63.1 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "ACLARACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. CASO EN QUE SU INCUMPLIMIENTO 
NO ACARREA NECESARIAMENTE TENERLA POR NO 
PRESENTADA." III.2o.T.1 K (10a.) 1778

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ACUERDOS SS/22/2017 
Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL 
PLENO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR Y POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AM
BOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE 
ORDENAR EL ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU TRÁ
MITE Y RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA SALA 
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AUXILIAR CON DOMICILIO DIVERSO AL DE LA 
SALA REGIONAL AUXILIADA, VULNERA EL DERE
CHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE SUS 
DESTINATARIOS (PENSIONADOS) PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, E IMPLICA UNA 
DISCRIMINACIÓN POR RESULTADO O INDIRECTA 
EN SU PERJUICIO." PC.XXX. J/26 A (10a.) 1153

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ACUERDOS SS/22/2017 
Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL 
PLENO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR Y POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AM
BOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA. SU EMISIÓN NO CONFIGURA UNA DIS
CRIMINACIÓN POR OBJETO O DIRECTA BASADA 
EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA PROHIBIDA POR 
EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/24 A (10a.) 1156

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CÁLCULOS INDEMNI
ZATORIOS POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMA
NOS. FACULTAD DEL JUEZ CONSTITUCIONAL DE 
RECUANTIFICARLOS SI RESUELVE LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LOS DETERMINADOS POR LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS." 1a. XXX/2020 (10a.) 266

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO EN MATERIAS DIVERSAS A LA PENAL. 
PUEDE PRESENTARSE POR CONDUCTO DE LA 
AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO RECLAMADO O 
DE AQUELLA A QUIEN SE ATRIBUYE SU EJECUCIÓN 
(SIEMPRE Y CUANDO SE RECLAME EN VÍA DE 
CONSECUENCIA DE LA IMPUGNACIÓN DEL MIS
MO, Y NO POR VICIOS PROPIOS)." XXX.4o.2 K (10a.) 1804

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DESCUENTO DE LA CUO
TA DEL SEGURO DE ENFERMEDADES NO PROFE
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SIONALES Y DE MATERNIDAD A LOS PENSIONADOS 
O PENSIONISTAS. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO DE SONORA, VULNERA EL DERE
CHO A LA SEGURIDAD SOCIAL [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]." V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "GARANTÍA ECONÓMICA. 
LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE OFRECERLA NO 
JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVEN
TIVA COMO MEDIDA PREFERENTE." 1a. XXVIII/2020 (10a.) 274

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "INFORMACIÓN CONFI
DENCIAL. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY FEDE
RAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA, PUEDE SER CONSIDERADA LA 
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE CONTENGA 
LOS DATOS SOBRE SU DOMICILIO, SUS COMUNI
CACIONES, O CIERTOS INFORMES ECONÓMICOS, 
COMERCIALES Y AQUELLOS INHERENTES A SU 
IDENTIDAD QUE DEBEN ESTAR PROTEGIDOS FREN
TE A INTROMISIONES ILEGÍTIMAS." 1a. XLII/2020 (10a.) 277

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "MEDICAMENTOS DEL CUADRO 
BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR 
SALUD. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DISCRE
CIONAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS) SOBRE CUÁLES COMPRAR, DEBE 
GARANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD DE SUS 
DERECHOHABIENTES, MEDIANTE EL SUMINIS
TRO DE LOS MEDICAMENTOS RECONOCIDOS 
COMO INDISPENSABLES PARA EL TRATAMIENTO 
DE SUS ENFERMEDADES." I.4o.A.200 A (10a.) 1838

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MONTOS ECONÓMICOS 
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POR CONCEPTO DE MEDIDAS DE COMPENSA
CIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A DE
RECHOS HUMANOS. SU RECEPCIÓN POR PARTE 
DE LAS VÍCTIMAS NO CONSTITUYE UN ACTO CON
SENTIDO PARA EL EFECTO DE DECRETAR LA IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." 1a. XXXIII/2020 (10a.) 279

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PARIDAD DE GÉNERO. 
EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIO
NAL PARA GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE 
LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU VERTIENTE 
VERTICAL COMO EN LA HORIZONTAL." P./J. 1/2020 (10a.) 15

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ESPECTÁCULOS PÚ
BLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY QUE 
REGULA SU CELEBRACIÓN EN LA ENTIDAD RES
PECTO DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS, ES VIO
LATORIO DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." 2a. XXI/2020 (10a.) 1019

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 2o., apartado B, fracción III.—Véase: 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA, AUN CUANDO NO GRAVA TODOS LOS 
GASES CONTAMINANTES NI LAS FUENTES QUE 
LOS EMITEN." 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 3o.—Véase: "BECAS DE ESTUDIO COMO 
MEDIDA DE REHABILITACIÓN A LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU ENTRE
GA NO NECESARIAMENTE DEBE HACERSE A TRAVÉS 
DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PÚBLICA." 1a. XXIX/2020 (10a.) 265
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVA LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AUN CUANDO 
NO GRAVA TODOS LOS GASES CONTAMINANTES NI 
LAS FUENTES QUE LOS EMITEN." 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS O COSTO EFICIENTES. ENCUENTRAN SUS
TENTO EN EL DEBER DE CONTRIBUIR AL GASTO 
PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL DERECHO AL ACCESO 
A UN AMBIENTE SANO Y EN EL PRINCIPIO ‘QUIEN 
CONTAMINA PAGA’, CONSAGRADOS, RESPECTI
VAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV Y 
4o., PÁRRAFO QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 56/2020 (10a.) 467

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PARIDAD DE GÉNERO. 
EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y CONVEN
CIONAL PARA GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN 
DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU VERTIENTE 
VERTICAL COMO EN LA HORIZONTAL." P./J. 1/2020 (10a.) 15

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO DECRETADA EN EL JUICIO DE AMPA
RO PROMOVIDO PARA QUE SE PROVEA DE EQUIPO 
DE PROTECCIÓN PERSONAL A LOS TRABAJADO
RES DEL SECTOR SALUD DURANTE LA EPIDEMIA 
POR COVID19. SU CUMPLIMIENTO NO PUEDE CON
DICIONARSE A LA APROBACIÓN DE UNA PARTIDA 
PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE A LA OBLI
GACIÓN IMPUESTA, LO QUE NO RESULTA VIOLA
TORIO DEL ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL." XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "ESPECTÁCULOS PÚ
BLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY QUE 
REGULA SU CELEBRACIÓN EN LA ENTIDAD RES
PECTO DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS, ES VIO
LATORIO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRA
BAJO." 2a. XXII/2020 (10a.) 1021

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "CONDICIONES DE INTER
NAMIENTO. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD PENI
TENCIARIA DE DAR RESPUESTA A UNA PETICIÓN 
RELACIONADA CON AQUÉLLAS, NO SÓLO VULNERA 
EL DERECHO DE PETICIÓN, SINO TAMBIÉN LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, POR LO QUE 
ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL 
QUEJOSO DEBE IMPUGNARLA ANTE EL JUEZ DE 
EJECUCIÓN, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." XXIV.1o.5 P (10a.) 1795

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
LA FALTA DE RESPUESTA EN EL PLAZO DE CUA
RENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES O INCLUSIVE DURAN
TE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE GARANTÍAS O SU 
REVISIÓN, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A ESA GA
RANTÍA INDIVIDUAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.14 A 1807

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 11.—Véase: "SUSPENSIÓN. ATENTO 
A LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, PROCEDE 
CONCEDERLA EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA EN UN PRO
CESO FAMILIAR, QUE LIMITA EL DERECHO DE UN 
MENOR DE EDAD A SALIR DEL PAÍS CON MIRAS A 
EJECUTAR UNA CONVIVENCIA FAMILIAR." VII.2o.C.79 K (10a.) 1930

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 13.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE 
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GICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACA
TECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CON
TAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO 
CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL."
 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "LISTAS DE RESERVA 
ESTRATÉGICA DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. 
LOS CONCURSANTES APROBADOS QUE LAS INTE
GRAN, SÍ CUENTAN CON EL DERECHO ADQUIRIDO 
PARA QUE SE LES EXPIDA EL NOMBRAMIENTO RES
PECTIVO Y SU CORRESPONDIENTE ADSCRIPCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.7o.A.42 A (10a.) 1835

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PERSONAL DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTADES LEGA
LES PARA EJECUTAR SOLICITUDES DE AUTORIDA
DES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS NA
CIONALES, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE 
REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL 
ACTO ORDENADO, YA QUE SÓLO TIENE FUNCIO
NES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA. LA EXPRESIÓN ‘A JUICIO DEL TRIBU
NAL’ NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS 
PARTES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 522 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.232 C (10a.) 1862

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE MA
TERIAL DE SU EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELEC
TRÓNICO O MAGNÉTICO, COLMA LA CONSTAN
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CIA POR ESCRITO QUE PARA EL CASO EXIGE EL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES." II.3o.P.92 P (10a.) 1787

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DETENCIÓN, CONTROL 
DE SU LEGALIDAD. NO PROCEDE EJERCERLO RES
PECTO DE LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN (AR
TÍCULO 308 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES)." 1a./J. 32/2020 (10a.) 149

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
NO ES PROCEDENTE QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
SUPLA, EN PERJUICIO DEL QUEJOSO, SU DEFI
CIENCIA." XVII.2o.P.A.38 P (10a.) 1815

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INSTITUCIONES DE SE
GUROS Y DE FIANZAS. EL ARTÍCULO 478 DE LA 
LEY QUE LAS REGULA, AL NO PREVER UN PLAZO 
PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS 
Y FIANZAS DICTE RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO 
EL PROCEDIMIENTO DE INFRACCIÓN, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." P./J. 2/2020 (10a.) 11

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES AUXILIARES. PUEDEN ANALIZAR 
LA COMPETENCIA, YA SEA POR TERRITORIO O POR 
MATERIA, EN FUNCIÓN DE LA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIO NAL AL QUE AUXILIAN Y, EN SU CASO, 
DECLARAR LA INCOMPETENCIA PARA RESOLVER 
EL ASUNTO." P./J. 12/2020 (10a.) 12

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PERSONAL DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTADES LEGA



2227

Número de identificación Pág.

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

LES PARA EJECUTAR SOLICITUDES DE AUTORI
DADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS 
NACIONALES, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE 
REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL 
ACTO ORDENADO, YA QUE SÓLO TIENE FUNCIO
NES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA. LA EXPRESIÓN ‘A JUICIO DEL TRIBUNAL’ 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS 
PARTES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 522 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.232 C (10a.) 1862

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACUERDOS SS/22/2017 
Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL 
PLENO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR Y POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AM
BOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE 
ORDENAR EL ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU 
EXCLUSIVA RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA 
SALA AUXILIAR CON DOMICILIO DIVERSO AL DE 
LA SALA REGIONAL AUXILIADA, NO TRANSGRE
DE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA DE SUS DESTINATARIOS (PENSIONADOS) 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/25 A (10a.) 1152

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACUERDOS SS/22/2017 
Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL 
PLENO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR Y POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AM
BOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE 
ORDENAR EL ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA 
SALA AUXILIAR CON DOMICILIO DIVERSO AL DE 
LA SALA REGIONAL AUXILIADA, VULNERA EL 
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DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE 
SUS DES TINATARIOS (PENSIONADOS) PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, E IMPLICA 
UNA DIS CRIMINACIÓN POR RESULTADO O INDI
RECTA EN SU PERJUICIO." PC.XXX. J/26 A (10a.) 1153

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE 
VINCULACIÓN ESTRECHA CON LOS ACTOS RE
CLAMADOS INICIALMENTE, NO OCASIONA SU 
DESECHAMIENTO." P./J. 7/2020 (10a.) 5

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CÁLCULOS INDEMNIZA
TORIOS POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMA
NOS. FACULTAD DEL JUEZ CONSTITUCIONAL DE 
RECUANTIFICARLOS SI RESUELVE LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LOS DETERMINADOS POR LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS." 1a. XXX/2020 (10a.) 266

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONCEPTO DE IMPUG
NACIÓN EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
FEDERAL. EL ESTUDIO DEL QUE SE APOYA EN 
HABER NEGADO LISA Y LLANAMENTE UBICARSE 
EN EL SUPUESTO JURÍDICO O DE HECHO QUE 
GENERÓ EL CRÉDITO FISCAL IMPUGNADO, DEBE 
PRIVILEGIARSE FRENTE AL RELATIVO A LA FALTA 
DE FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMI
SORA EN SU RESOLUCIÓN, ATENTO AL PRINCIPIO 
DE MAYOR BENEFICIO." (IV Región)1o.19 A (10a.) 1793

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO EN MATERIAS DIVERSAS A LA PENAL. PUE
DE PRESENTARSE POR CONDUCTO DE LA AUTO
RIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO RECLAMADO O DE 
AQUELLA A QUIEN SE ATRIBUYE SU EJECUCIÓN 
(SIEMPRE Y CUANDO SE RECLAME EN VÍA DE 
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CONSECUENCIA DE LA IMPUGNACIÓN DEL MISMO, 
Y NO POR VICIOS PROPIOS)." XXX.4o.2 K (10a.) 1804

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SI QUIEN LA PRESENTA SE OSTENTA 
COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO DEL QUEJOSO, BAJO EL 
APER CIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE TEN
DRÁ POR NO PRESENTADA [APLICACIÓN ANALÓ
GICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "EXCEPCIÓN DE FALTA 
DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS. SE CONFIGURA 
SI SE PRECISA LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO 
CAUSÓ BAJA DEL RÉGIMEN SOCIAL OBLIGATO
RIO Y QUE NO REINGRESÓ EN UN PERIODO DE
TERMINADO." (IV Región)1o.24 L (10a.) 1813

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "INMUTABILIDAD DE LAS 
SENTENCIAS FIRMES. LOS ÚNICOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN A TAL EFECTO DE LA COSA JUZGADA, 
SUSTENTADOS EN EL CAMBIO DE LAS CIRCUNS
TANCIAS IMPERANTES AL EJERCERSE LA ACCIÓN 
ATINENTE, SON LOS RELATIVOS A LAS RESOLU
CIONES DICTADAS EN NEGOCIOS DE ALIMENTOS, 
EJERCICIO Y SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTES
TAD, INTERDICCIÓN Y JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 94, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.12o.C.158 C (10a.) 1823

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
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NO ESTÁ PERMITIDO EL ENVÍO O EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO POR ESE CONDUCTO." III.6o.A.13 K (10a.) 1839

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECUSACIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO. LA GARANTÍA EXIGIDA PARA 
SU TRÁMITE EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE 
LA MATERIA, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL." P./J. 10/2020 (10a.) 23

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "USUCAPIÓN. PROCEDE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN FAVOR DEL ACTOR QUEJOSO, 
CUANDO EL JUEZ CIVIL DEL ORDEN COMÚN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2.142 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DECIDE NO ABRIR EL JUICIO A PRUEBA, ANTE EL 
ALLANAMIENTO DE LOS ENJUICIADOS Y SU CON
FORMIDAD, PERO EN SENTENCIA ABSUELVE AL 
CONSIDERAR QUE EL ACTOR NO OFRECIÓ PRUE
BAS SUFICIENTES PARA ACREDITAR SU ACCIÓN." II.4o.C.36 C (10a.) 1941

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción IV (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "REPA
RACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN (VIGEN
TE DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE 
AL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATOR
CE), TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
Y PROPORCIONALIDAD, PREVISTOS EN LOS AR
TÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 63.1 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción V.—Véase: 



2231

Número de identificación Pág.

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

"PUBLICIDAD EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
CASO EN EL QUE NO SE ACTUALIZA UNA RES
TRICCIÓN EXCEPCIONAL A ESTE PRINCIPIO, AUN 
CUANDO A JUICIO DEL JUEZ IMPLIQUE UNA CUES
TIÓN DE ‘DIGNIDAD’ DE LA VÍCTIMA." VI.2o.P.64 P (10a.) 1863

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "ACTOS PROSCRITOS 
POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL, RECLA
MADOS ÚNICAMENTE COMO CONSECUENCIA DE 
LA ORDEN DE TRASLADO. RESULTA INNECESARIO 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO DISPONGA MEDIDAS 
ADICIONALES PARA INDAGAR SOBRE SU EXISTEN
CIA, SI LAS RESPONSABLES NEGARON EL TRAS
LADO COMBATIDO." II.2o.P.93 P (10a.) 1779

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 25.—Véase: "COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES (CNBV). LA FACULTAD 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 78 DE LA LEY 
DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y 81 DEL RE
GLAMENTO DE SUPERVISIÓN DE LA CITADA COMI
SIÓN ES DE NATURALEZA DISCRECIONAL, POR 
TANTO, RESPETA EL PRINCIPIO DE RECTORÍA FINAN
CIERA DEL ESTADO." 2a. XX/2020 (10a.) 1016

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 25.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 
27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACA
TECAS, QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CON
TAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO 
TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 3 DE LA CONVEN
CIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL CAMBIO CLIMÁTICO." 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
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GICOS O COSTO EFICIENTES. EL DENOMINADO 
‘POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN LA EXTRAC
CIÓN DE MATERIALES’, QUE SE REGULA EN LOS 
ARTÍCULOS 8 A 13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA COMPETEN
CIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIV/2020 (10a.) 1041

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS O COSTO EFICIENTES. LOS DENOMINADOS 
‘POR LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA’, ‘POR 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA’, ASÍ COMO ‘AL DEPÓSITO O ALMA
CENAMIENTO DE RESIDUOS’, REGULADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, NO INVADEN LA COMPE
TENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXV/2020 (10a.) 1048

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIO
NAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DEL 
PLAN CONJUNTO PARA COMBATIR EL ROBO DE 
HIDROCARBUROS. DEBE NEGARSE CUANDO SE 
SOLICITE QUE LA AUTORIDAD ADOPTE MEDIDAS 
QUE GARANTICEN LA DISTRIBUCIÓN Y SUMINIS
TRO DE COMBUSTIBLE EN LAS ESTACIONES DE 
SERVICIO DONDE EL QUEJOSO DESARROLLA SUS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS." P./J. 3/2020 (10a.) 25

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA 
EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, 
SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD JURÍDICA 
E INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD." 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU
LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GA
SES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTAN
CIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 13 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL." 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU
LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GA
SES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTAN
CIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA, NO SON INCONSTITUCIONALES AL NO EXIS
TIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSOLUTA 
ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS GAS
TOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU
LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GA
SES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTAN
CIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJETOS NO RESIDEN
TES EN EL TERRITORIO DE DICHA ENTIDAD FEDE
RATIVA." 2a. XLI/2020 (10a.) 1032

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU
LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
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DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GA
SES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTAN
CIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y 
AGUA, NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 3 DE LA 
CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO." 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. ENCUENTRAN 
SUSTENTO EN EL DEBER DE CONTRIBUIR AL GAS
TO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL DERECHO AL ACCE
SO A UN AMBIENTE SANO Y EN EL PRINCIPIO ‘QUIEN 
CONTAMINA PAGA’, CONSAGRADOS, RESPECTI
VAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV Y 
4o., PÁRRAFO QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 56/2020 (10a.) 467

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ESTA
BLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS NO 
PREVÉN UNA SANCIÓN NI UN PERMISO PARA 
CONTAMINAR." 2a. XXVII/2020 (10a.) 1050

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. PARÁME
TROS PARA ANALIZAR SU APEGO AL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 55/2020 (10a.) 469

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU ORIGEN." 2a./J. 51/2020 (10a.) 476

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES LOS CONCEP
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TOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS EN CONTRA DE 
LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN 
DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA, A PARTIR DE QUE NO CUMPLEN 
CON LA ‘GUÍA PARA LA CREACIÓN DE POLÍTICAS 
FISCALES, TRIBUTACIÓN AMBIENTAL’, Y LAS ‘BUE
NAS PRÁCTICAS’ EN POLÍTICA DE RECAUDACIÓN 
AMBIENTAL EMITIDAS POR LA ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMI
COS (OCDE), AL NO SER UN PARÁMETRO NORMA
TIVO DE CONTROL." 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, fracción I.—Véase: "PARIDAD DE 
GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL PARA GARANTIZARLA EN LA INTE
GRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU 
VERTIENTE VERTICAL COMO EN LA HORIZONTAL." P./J. 1/2020 (10a.) 15

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 42.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS O COSTO EFICIENTES. LOS DENOMINADOS 
‘POR LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA’, ‘POR 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA’, ASÍ COMO ‘AL DEPÓSITO O ALMA
CENAMIENTO DE RESIDUOS’, REGULADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, NO INVADEN LA COMPE
TENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXV/2020 (10a.) 1048

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 48.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS O COSTO EFICIENTES. LOS DENOMINADOS 
‘POR LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA’, ‘POR 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA’, ASÍ COMO ‘AL DEPÓSITO O ALMA
CENAMIENTO DE RESIDUOS’, REGULADOS EN LOS 
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ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, NO INVADEN LA COMPE
TENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXV/2020 (10a.) 1048

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIX.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL DENOMI
NADO ‘POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN LA 
EXTRACCIÓN DE MATERIALES’, QUE SE REGULA EN 
LOS ARTÍCULOS 8 A 13 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA COMPE
TENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIV/2020 (10a.) 1041

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIX.—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS 
DENOMINADOS ‘POR LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA’, ‘POR LA EMISIÓN DE CONTAMINAN
TES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA’, ASÍ COMO ‘AL 
DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS’, 
REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
NO INVADEN LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA 
FEDERACIÓN." 2a. XXV/2020 (10a.) 1048

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 89, fracción I.—Véase: "ACUERDOS 
SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU OR
DEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA SALA SUPE
RIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINIS
TRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VULNERAN LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA QUE DERIVAN DEL AR
TÍCULO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "COMPETENCIA PARA CO
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NOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO COMO 
SÍNDICO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPE
CIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES. CORRES
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA AD
MINISTRATIVA." P./J. 11/2020 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 100.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CONTRA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO 
COMO SÍNDICO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE 
ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA." P./J. 11/2020 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "AGRAVIOS 
INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
LO SON AQUELLOS QUE PRETENDEN DEMOS
TRAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE UN 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN SIN DESVIRTUAR 
LA INEXISTENCIA DE UNA CUESTIÓN PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONAL." 1a./J. 46/2020 (10a.) 45

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN 
CONTRA DEL PLAN CONJUNTO PARA COMBATIR 
EL ROBO DE HIDROCARBUROS. DEBE NEGARSE 
CUANDO SE SOLICITE QUE LA AUTORIDAD ADOP
TE MEDIDAS QUE GARANTICEN LA DISTRIBUCIÓN 
Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN LAS ESTACIO
NES DE SERVICIO DONDE EL QUEJOSO DESARRO
LLA SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS." P./J. 3/2020 (10a.) 25

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

 Octubre 20202238

PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE PARA QUE LA 
INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE INMEDIATO, ANA
LICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDICAMENTO 
PARA EL PADECIMIENTO DEL QUEJOSO, EN COMPA
RACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PREVISTOS 
EN EL CUADRO BÁSICO O COMPENDIO NACIONAL 
DE INSUMOS PARA LA SALUD." 2a./J. 40/2020 (10a.) 974

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CONTRA LA 
APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD QUE RESTRINGEN LA CIRCULACIÓN DEL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA (LEGISLACIÓN 
DE JALISCO Y DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN)." 2a./J. 36/2020 (10a.) 1010

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 109.—Véase: "COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES (CNBV). ANTES DE EJER
CER SU FACULTAD DISCRECIONAL PARA INTERVE
NIR A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS POPULA
RES EN RIESGO DEBE RESPETAR SU DERECHO DE 
AUDIENCIA, ASÍ COMO LOS PLAZOS LEGALES PARA 
QUE ÉSTAS TENGAN LA OPORTUNIDAD DE CORRE
GIR LAS OPERACIONES IRREGULARES QUE LES 
HAYA DETECTADO." 2a. XIX/2020 (10a.) 1015

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracciones III y IV.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO INVADEN LA ESFERA DE FACULTA
DES DE LOS MUNICIPIOS DE LA CITADA ENTIDAD 
FEDERATIVA." 2a. XXXIV/2020 (10a.) 1026
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "DESCUENTO 
DE LA CUOTA DEL SEGURO DE ENFERMEDADES 
NO PROFESIONALES Y DE MATERNIDAD A LOS 
PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, 
VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
[APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 
P./J. 27/2016 (10a.)]." V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810

Constitución Política de los Estados Unidos M exi
canos, artículo 123.—Véase: "INTERESES GENE
RADOS POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS VEN
CIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE APLICARSE 
SUPLETORIAMENTE AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ES
TATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, VIGENTE 
A PARTIR DEL 28 DE FEBRERO DE 2015." VII.2o.T.284 L (10a.) 1826

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—Véase: 
"DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE 
EN FERMEDADES NO PROFESIONALES Y DE MATER
NIDAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGURI
DAD SOCIAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRU DENCIA 
TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]." V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véa
se: "DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE 
ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y DE MATER
 NIDAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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DE SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGURI
DAD SOCIAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]." V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CON
FIANZA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE PERMANENCIA DE LOS ELEMEN
TOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LE ES IMPROCEDENTE 
LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PRO
 CEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD." III.6o.A.21 A (10a.) 1858

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS 
DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE 
FORMA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 
COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA EN 
QUE INICIÓ LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA 
AQUELLA EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO FUE 
SEPARADO INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO." 2a./J. 46/2020 (10a.) 917

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 126.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACA
TECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CON
TAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO 
SON INCONSTITUCIONALES AL NO EXISTIR CO
RRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSOLUTA ENTRE 
LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS GASTOS A 
REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO DECRETADA EN EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO PARA QUE SE PROVEA DE 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL A LOS TRA
BAJADORES DEL SECTOR SALUD DURANTE LA 
EPIDEMIA POR COVID19. SU CUMPLIMIENTO NO 
PUEDE CONDICIONARSE A LA APROBACIÓN DE UNA 
PARTIDA PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE 
A LA OBLIGACIÓN IMPUESTA, LO QUE NO RESULTA 
VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 126 DE LA CONS
TITUCIÓN GENERAL." XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 131.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS O COSTO EFICIENTES. LOS DENOMINADOS 
‘POR LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA’, ‘POR 
LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA’, ASÍ COMO ‘AL DEPÓSITO O ALMA
CENAMIENTO DE RESIDUOS’, REGULADOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, NO INVADEN LA COM
PETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXV/2020 (10a.) 1048

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 131.—Véase: "INVESTIGACIÓN ANTI
DUMPING. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS DE 
AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIA
LIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES CON RESIDEN
CIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA CONOCER DE LA DE
MANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMAN 
ACTOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS POR LA SECRE
TARÍA DE ECONOMÍA EN LOS PROCEDIMIENTOS 
EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMER
CIO INTERNACIONAL." 2a./J. 35/2020 (10a.) 625

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
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GICOS. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN FORMULADOS EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, A PARTIR DE QUE NO CUMPLEN CON LA 
‘GUÍA PARA LA CREACIÓN DE POLÍTICAS FISCALES, 
TRIBUTACIÓN AMBIENTAL’, Y LAS ‘BUENAS PRÁC
TICAS’ EN POLÍTICA DE RECAUDACIÓN AMBIENTAL 
EMITIDAS POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPE
RACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE), 
AL NO SER UN PARÁMETRO NORMATIVO DE 
CONTROL." 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. EL PROCEDIMIENTO PENAL INICIA 
CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ANTE 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL." (XI Región)1o.6 P (10a.) 1924

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 19 a 21.—Véase: "SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. EL PROCEDIMIENTO PENAL INICIA 
CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ANTE 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL." (XI Región)1o.6 P (10a.) 1924

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 117 y 118.—Véase: "IMPUESTOS 
ECO LÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS DENO
MINADOS ‘POR LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓS
FERA’, ‘POR LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA’, ASÍ COMO ‘AL DEPÓ
SITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS’, REGU
LADOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, NO 
INVADEN LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA 
FEDERACIÓN." 2a. XXV/2020 (10a.) 1048
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de VeracruzLlave, artículo 7.—Véase: "DERECHO DE 
PETI CIÓN. LA FALTA DE RESPUESTA EN EL PLAZO 
DE CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES O INCLUSIVE 
DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
O SU REVISIÓN, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A ESA 
GARANTÍA INDIVIDUAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE)." VII.2o.C.14 A 1807

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, artículo 26.—Véase: "IMPUESTOS ECO
LÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVA LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AUN 
CUANDO NO GRAVA TODOS LOS GASES CONTA
MINANTES NI LAS FUENTES QUE LOS EMITEN." 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, artículo 30.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVA LA EMI
SIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AUN 
CUANDO NO GRAVA TODOS LOS GASES CONTA
MINANTES NI LAS FUENTES QUE LOS EMITEN." 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 2.—Véase: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO DECRETADA EN EL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO PARA QUE SE PROVEA DE EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL A LOS TRABAJADORES 
DEL SECTOR SALUD DURANTE LA EPIDEMIA POR 
COVID19. SU CUMPLIMIENTO NO PUEDE CONDI
CIONARSE A LA APROBACIÓN DE UNA PARTIDA 
PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE A LA OBLI
GACIÓN IMPUESTA, LO QUE NO RESULTA VIOLATO
RIO DEL ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL." XVII.1o.P.A.21 K (10a.) 1931

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 5.—Véase: "PUBLICIDAD EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CASO EN EL QUE 
NO SE ACTUALIZA UNA RESTRICCIÓN EXCEPCIO
NAL A ESTE PRINCIPIO, AUN CUANDO A JUICIO DEL 
JUEZ IMPLIQUE UNA CUESTIÓN DE ‘DIGNIDAD’ DE 
LA VÍCTIMA." VI.2o.P.64 P (10a.) 1863

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 11, numeral 2.—Véase: "GUARDA Y CUSTO
DIA. LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, NO 
SIEMPRE GENERA LA EXTINCIÓN DE AQUÉLLA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C.58 C (10a.) 1817

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
ar tículo 22, numerales 2 y 3.—Véase: "SUSPEN 
SIÓN. ATENTO A LA APARIENCIA DEL BUEN DE
RECHO, PRO CEDE CONCEDERLA EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA MEDIDA CAUTELAR DIC
TADA EN UN PROCESO FAMILIAR, QUE LIMITA 
EL DERECHO DE UN MENOR DE EDAD A SALIR 
DEL PAÍS CON MIRAS A EJECUTAR UNA CONVI
VENCIA FAMILIAR." VII.2o.C.79 K (10a.) 1930

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIREC
TO. SI QUIEN LA PRESENTA SE OSTENTA COMO 
AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO DEL QUEJOSO, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ 
POR NO PRESENTADA [APLICACIÓN ANALÓGICA 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 63, numeral 1.—Véase: "REPARACIÓN DEL 



2245

Número de identificación Pág.

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN (VIGENTE DEL 
UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE AL VEINTI
NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE), 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y PRO
PORCIONALIDAD, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS Y 63.1 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

Convención de la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos, artículo VI, numeral 3.—Véase: 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS. SON INOPERANTES 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS EN 
CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES 
AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, A PARTIR DE QUE 
NO CUMPLEN CON LA ‘GUÍA PARA LA CREACIÓN DE 
POLÍTICAS FISCALES, TRIBUTACIÓN AMBIENTAL’, 
Y LAS ‘BUENAS PRÁCTICAS’ EN POLÍTICA DE 
RE CAUDACIÓN AMBIENTAL EMITIDAS POR LA OR
GA NIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESA
RRO LLO ECONÓMICOS (OCDE), AL NO SER UN 
PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL." 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

Convención Interamericana para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículos 
4 a 6.—Véase: "PARIDAD DE GÉNERO. EXISTE MAN
DATO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL PARA 
GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU VERTIENTE VERTI
CAL COMO EN LA HORIZONTAL." P./J. 1/2020 (10a.) 15

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, artículo 3.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU
LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS 
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CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 3 DE LA CON
VENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO." 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 2.—Véase: 
"PARIDAD DE GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTI
TUCIONAL Y CONVENCIONAL PARA GARANTIZARLA 
EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, 
TANTO EN SU VERTIENTE VERTICAL COMO EN LA 
HORIZONTAL." P./J. 1/2020 (10a.) 15

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
10.—Véase: "SUSPENSIÓN. ATENTO A LA APARIEN
CIA DEL BUEN DERECHO, PROCEDE CONCEDERLA 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA MEDIDA 
CAUTELAR DICTADA EN UN PROCESO FAMILIAR, 
QUE LIMITA EL DERECHO DE UN MENOR DE EDAD 
A SALIR DEL PAÍS CON MIRAS A EJECUTAR UNA 
CONVIVENCIA FAMILIAR." VII.2o.C.79 K (10a.) 1930

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, 
artículos II y III.—Véase: "PARIDAD DE GÉNERO. 
EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y CONVEN
CIONAL PARA GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN 
DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU VERTIENTE 
VERTICAL COMO EN LA HORIZONTAL." P./J. 1/2020 (10a.) 15

Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 
12.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA. LA PÉRDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD, NO SIEMPRE GENERA 
LA EXTINCIÓN DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C.58 C (10a.) 1817

Decreto por el que se expide la Ley General del Sis
tema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Res
ponsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, artículo 
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tercero transitorio (D.O.F. 18VII2016).—Véase: "RES
PON SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS. CUANDO LA INFRACCIÓN 
HAYA OCURRIDO ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017 
SIN QUE SE HUBIERE INICIADO EL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD, RESULTA APLICABLE PARA 
EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO LA LEY GENE
RAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRAN
SITORIO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS)." 2a./J. 47/2020 (10a.) 898

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo cuarto transitorio (D.O.F. 
18VI2008).—Véase: "SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
EL PROCEDIMIENTO PENAL INICIA CON EL EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL." (XI Región)1o.6 P (10a.) 1924

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo cuarto transitorio (D.O.F. 
18VI2008).—Véase: "SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. PARA EFECTOS DE SU APLICACIÓN, 
LA EXPRESIÓN ‘LOS PROCEDIMIENTOS PENALES 
INICIADOS’, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA CONS
TITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, SE 
REFIERE AL MOMENTO EN QUE SE EJERCE ACCIÓN 
PENAL ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL." (X Región)4o.2 P (10a.) 1925

Ley Aduanera, artículo 153.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL 
PLAZO DE CUATRO MESES PARA DICTAR LA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA DEBE CONTARSE A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE HAYA VENCIDO EL 
PERIODO PARA OFRECER PRUEBAS Y ALEGATOS 
PARA TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS (ARTÍCULO 
153 DE LA LEY ADUANERA VIGENTE A PARTIR DEL 
10 DE DICIEMBRE DE 2013)." (IV Región)1o.17 A (10a.) 1856
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Ley de Aguas Nacionales, artículo 22.—Véase: "DE RE
 CHO POR USO, EXPLOTACIÓN O APROVE CHAMIEN
TO DE AGUAS NACIONALES PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 222, 223 Y 231 DE LA LEY FEDE RAL DE 
DERECHOS. PARA DETERMINAR EL ACUERDO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA APLICABLE PARA 
EFECTUAR EL CÁLCULO PARA SU PAGO, DEBE 
ATEN DERSE AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD." (IV Región)1o.9 A (10a.) 1808

Ley de Ahorro y Crédito Popular, artículo 78.—Véase: 
"COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(CNBV). LA FACULTAD QUE LE OTORGAN LOS AR
TÍCULOS 78 DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO 
POPULAR Y 81 DEL REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN 
DE LA CITADA COMISIÓN ES DE NATURALEZA DIS
CRECIONAL, POR TANTO, RESPETA EL PRINCIPIO 
DE RECTORÍA FINANCIERA DEL ESTADO." 2a. XX/2020 (10a.) 1016

Ley de Ahorro y Crédito Popular, artículo 78.—Véase: 
"COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
(CNBV). LA NEGATIVA PARA INTERVENIR A LAS SO
CIE DADES FINANCIERAS POPULARES EN RIESGO, 
NO CONFIGURA UNA CAUSA DE RESPONSABI
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, NI GENERA UN 
DERECHO DE INDEMNIZACIÓN EN FAVOR DE TER
CEROS, AL TRATARSE DE UNA FACULTAD DISCRE
CIONAL QUE LE OTORGA LA LEY." 2a. XVIII/2020 (10a.) 1018

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE SE INTER
PONGA CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SI EL QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS CONS
TANCIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE CON 
LAS QUE EL JUEZ DE DISTRITO CONSIDERÓ QUE 
SE ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO 
CONSTAR EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL 
JUICIO TRAMITADO EN ESTA VÍA." XXIV.2o.18 K (10a.) 1797



2249

Número de identificación Pág.

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Ley de Amparo, artículo 4o. (abrogada).—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA 
PRESENTA SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO PRE
SIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CA
RÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
DEL QUEJOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE, DE 
NO HACERLO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD QUE FIGURÓ 
COMO DEMANDADA EN EL JUICIO NATURAL, TIENE 
EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADA EN AQUÉL." (IV Región)1o.23 L (10a.) 1832

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO EN MATERIAS DIVER
SAS A LA PENAL. PUEDE PRESENTARSE POR CON
DUCTO DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO 
RECLAMADO O DE AQUELLA A QUIEN SE ATRIBUYE 
SU EJECUCIÓN (SIEMPRE Y CUANDO SE RECLAME 
EN VÍA DE CONSECUENCIA DE LA IMPUGNACIÓN 
DEL MISMO, Y NO POR VICIOS PROPIOS)." XXX.4o.2 K (10a.) 1804

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRESENTA SE 
OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESEN
TANTE LEGAL O APODERADO DEL QUEJOSO, BAJO 
EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE TEN
 DRÁ POR NO PRESENTADA [APLICACIÓN ANA LÓ
GICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805
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Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "LEGITIMACIÓN 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE REVISIÓN. NO ES NECESA RIO 
QUE EN EL OCURSO RESPECTIVO EL FUNCIONA
RIO PÚBLICO QUE PROMUEVE EN REPRESEN
TACIÓN DE LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIE
RA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO ASIENTE SU NOMBRE Y APELLIDOS." (IV Región)1o.11 K (10a.) 1833

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "REPRESEN
TACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ACUERDO 
POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES DE RE
PRE SENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA ÍNDOLE DE 
LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, A FAVOR 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLICADO EL 
17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PERIÓDICO 
OFI CIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA 
ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/20 A (10a.) 1437

Ley de Amparo, artículo 12.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD QUE FIGU
RÓ COMO DEMANDADA EN EL JUICIO NATURAL, 
TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADA 
EN AQUÉL." (IV Región)1o.23 L (10a.) 1832

Ley de Amparo, artículo 13.—Véase: "NOTIFICACIO
NES EN LOS JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS 
POR MÁS DE UN QUEJOSO PRIVADOS DE SU 
LIBER TAD. DEBEN REALIZARSE PERSONALMENTE 
A CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE LA MATERIA, 
Y NO POR CONDUCTO DE UN REPRESENTANTE 
COMÚN CONFORME A LA REGLA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 13 DE LA PROPIA LEY." I.9o.P.281 P (10a.) 1843

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO EN MATERIAS DIVERSAS A LA 
PENAL. PUEDE PRESENTARSE POR CONDUCTO DE 
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LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO RECLAMADO 
O DE AQUELLA A QUIEN SE ATRIBUYE SU EJECU
CIÓN (SIEMPRE Y CUANDO SE RECLAME EN VÍA 
DE CONSECUENCIA DE LA IMPUGNACIÓN DEL 
MISMO, Y NO POR VICIOS PROPIOS)." XXX.4o.2 K (10a.) 1804

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: "NOTI
FICACIONES EN LOS JUICIOS DE AMPARO PRO
MOVIDOS POR MÁS DE UN QUEJOSO PRIVADOS 
DE SU LIBERTAD. DEBEN REALIZARSE PERSONAL
MENTE A CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE LA MA
TERIA, Y NO POR CONDUCTO DE UN REPRESEN
TANTE COMÚN CONFORME A LA REGLA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 13 DE LA PROPIA LEY." I.9o.P.281 P (10a.) 1843

Ley de Amparo, artículo 31, fracción III.—Véase: 
"NOTI FICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AM PARO. SURTEN SUS EFECTOS EN LA HORA 
QUE APARECE EN LA CONSTANCIA GENERADA 
POR LA CONSULTA REALIZADA AL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO." III.6o.A.10 K (10a.) 1843

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "INCOMPE TEN CIA. 
CUANDO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE 
LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE ACTUALIZA 
TAL SUPUESTO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
SE TRATE O NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, 
POR ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR 
FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LAS 
MISMAS RAZONES." P./J. 6/2020 (10a.) 9

Ley de Amparo, artículo 38.—Véase: "INCOMPETENCIA. 
CUANDO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE 
LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE ACTUALIZA 
TAL SUPUESTO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
SE TRATE O NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, 
POR ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR 
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FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LAS 
MISMAS RAZONES." P./J. 6/2020 (10a.) 9

Ley de Amparo, artículo 51, fracción IV.—Véase: "IN
COMPETENCIA. CUANDO AL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SE LE ATRIBUYE EL ACTO 
RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL SUPUESTO, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL 
MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR ECONOMÍA 
PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL 
IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LAS MISMAS 
RAZONES." P./J. 6/2020 (10a.) 9

Ley de Amparo, artículo 59.—Véase: "RECUSACIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. LA GARANTÍA EXIGIDA 
PARA SU TRÁMITE EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL." P./J. 10/2020 (10a.) 23

Ley de Amparo, artículo 61, fracción VII.—Véase: 
"MAGISTRADOS DEL ESTADO DE JALISCO. LOS 
ACTOS INTERMEDIOS EMITIDOS POR EL CONGRESO 
LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 
RELATIVO ACTUALIZAN DE MANERA MANIFIESTA 
E INDUDABLE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO [APLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 102/2018 (10a.)]." PC.III.A. J/89 A (10a.) 1357

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIII.—Véase: 
"MONTOS ECONÓMICOS POR CONCEPTO DE ME
DIDAS DE COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU RE
CEPCIÓN POR PARTE DE LAS VÍCTIMAS NO CONS
TITUYE UN ACTO CONSENTIDO PARA EL EFECTO 
DE DECRETAR LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO." 1a. XXXIII/2020 (10a.) 279

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO UNIDAD DE 
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VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA CANCE
LACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA DE 
ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, DEBE COMBA
TIRSE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO." 2a./J. 41/2020 (10a.) 509

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA A QUE 
SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLA AL QUEJOSO SÓLO CON LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO ADVER
TIDA EN UNO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, NO 
IMPLICA DIVIDIR LA CONTINENCIA DE LA CAUSA 
EN EL JUICIO DE AMPARO." (IV Región)1o.18 P (10a.) 1943

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
AMBIENTAL. SI DURANTE SU SUSTANCIACIÓN, EL 
QUEJOSO NO ACREDITA LA AFECTACIÓN A LOS 
SERVICIOS DEL ECOSISTEMA VULNERADO, DE 
LOS QUE ADUCE SER BENEFICIARIO, EL JUEZ 
DE DISTRITO, PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL Y DE ACUERDO CON LOS PRIN CIPIOS 
DE FLEXIBILIDAD Y RAZONABILIDAD QUE RIGEN 
EN LA MATERIA, DEBERÁ REQUERIRLE LOS MEDIOS 
DE CONVICCIÓN QUE ESTIME OPORTUNOS PARA 
ACREDITAR ESA SITUACIÓN." PC.II.A. J/16 A (10a.) 1310

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: 
"USUCAPIÓN. PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO EN FAVOR 
DEL ACTOR QUEJOSO, CUANDO EL JUEZ CIVIL DEL 
ORDEN COMÚN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
2.142 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO, DECIDE NO ABRIR EL 
JUICIO A PRUEBA, ANTE EL ALLANAMIENTO DE LOS 
ENJUICIADOS Y SU CONFORMIDAD, PERO EN SEN
TENCIA ABSUELVE AL CONSIDERAR QUE EL ACTOR 
NO OFRECIÓ PRUEBAS SUFICIENTES PARA ACRE
DITAR SU ACCIÓN." II.4o.C.36 C (10a.) 1941
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Ley de Amparo, artículo 93, fracción IV.—Véase: 
"TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR 
ESE DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL 
QUE SE RECLAMEN ACTOS DE ALGÚN ORGANISMO 
DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AFECTEN O PUEDAN 
AFECTAR GRAVEMENTE LA SALUD DEL QUEJOSO, 
EL JUZGADOR DEBE ASEGURARSE DE QUE ÉSTE 
CUENTE CON ASISTENCIA JURÍDICA DEBIDA Y 
OPORTUNA." V.1o.P.A.13 A (10a.) 1938

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA 
EL ACUERDO DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, MEDIANTE EL 
CUAL IMPONE MULTA A LA AUTORIDAD POR NO 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, 
Y NO EL DIVERSO DE INCONFORMIDAD." P./J. 5/2020 (10a.) 21

Ley de Amparo, artículo 108.—Véase: "ACLARACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. CASO EN QUE SU 
INCUMPLIMIENTO NO ACARREA NECESARIAMENTE 
TENERLA POR NO PRESENTADA." III.2o.T.1 K (10a.) 1778

Ley de Amparo, artículo 108, fracciones II y V.—Véase: 
"PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL ESCRITO 
ACLARATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE SU EXIGIBILIDAD EN LOS 
CASOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES II 
Y V DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE 
LA LEY ABROGADA." P./J. 4/2020 (10a.) 19

Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. CUANDO SE ORDENA 
PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PROVEA SOBRE 
LA CERTIFICACIÓN O COMPULSA DE LAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES QUE OBREN EN EL CUADERNO 
PRINCIPAL PARA AGREGARLAS AL INCIDENTAL, 
NO PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE EXHIBA 
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COPIA DE ÉSTAS, SI TIENE EL CARÁCTER DE 
TRABAJADOR." (I Región)4o.18 K (10a.) 1872

Ley de Amparo, artículo 111.—Véase: "AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA 
FALTA DE VINCULACIÓN ESTRECHA CON LOS 
ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, NO OCA
SIONA SU DESECHAMIENTO." P./J. 7/2020 (10a.) 5

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "MAGISTRADOS 
DEL ESTADO DE JALISCO. LOS ACTOS INTERME
DIOS EMITIDOS POR EL CONGRESO LOCAL EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN RELATIVO ACTUA
LIZAN DE MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 102/2018 (10a.)]." PC.III.A. J/89 A (10a.) 1357

Ley de Amparo, artículo 114, fracción II.—Véase: 
"ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CASO 
EN QUE SU INCUMPLIMIENTO NO ACARREA NECE
SARIAMENTE TENERLA POR NO PRESENTADA." III.2o.T.1 K (10a.) 1778

Ley de Amparo, artículo 116, fracción IV (abrogada).—
Véase: "PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL ES
CRITO ACLARATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE SU EXIGIBILIDAD EN LOS 
CASOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES II Y 
V DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE AMPARO VI
GENTE Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE 
LA LEY ABROGADA." P./J. 4/2020 (10a.) 19

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD QUE FIGURÓ 
COMO DEMANDADA EN EL JUICIO NATURAL, TIENE 
EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADA EN 
AQUÉL." (IV Región)1o.23 L (10a.) 1832

Ley de Amparo, artículo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN EL AMPARO. PROCEDE 
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CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE PROPOR
CIONAR AL PERSONAL QUE LABORA EN LOS HOS
PITALES PÚBLICOS EXPUESTO AL CONTAGIO DEL 
VIRUS SARSCoV2 (COVID19), LOS INSUMOS Y 
EQUIPO MÉDICO ADECUADOS PARA LA PROTEC
CIÓN DE SU SALUD." XVII.1o.P.A. J/30 K (10a.) 1763

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN CONTRA DEL PLAN CONJUNTO PARA 
COMBATIR EL ROBO DE HIDROCARBUROS. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITE QUE LA AUTORI
DAD ADOPTE MEDIDAS QUE GARANTICEN LA DIS
TRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN 
LAS ESTACIONES DE SERVICIO DONDE EL QUEJOSO 
DESARROLLA SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS." P./J. 3/2020 (10a.) 25

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CONTRA 
LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DE TRÁNSITO 
Y VIALIDAD QUE RESTRINGEN LA CIRCULACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA (LEGISLA
CIÓN DE JALISCO Y DEL MUNICIPIO DE MONTE
RREY, NUEVO LEÓN)." 2a./J. 36/2020 (10a.) 1010

Ley de Amparo, artículo 129, fracción V.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL AM
PARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA OMI
SIÓN DE PROPORCIONAR AL PERSONAL QUE 
LABORA EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS EXPUESTO 
AL CONTAGIO DEL VIRUS SARSCoV2 (COVID19), 
LOS INSUMOS Y EQUIPO MÉDICO ADECUADOS 
PARA LA PROTECCIÓN DE SU SALUD." XVII.1o.P.A. J/30 K (10a.) 1763

Ley de Amparo, artículo 129, fracción XIII.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN CONTRA DEL PLAN CONJUNTO PARA 
COMBATIR EL ROBO DE HIDROCARBUROS. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITE QUE LA AUTO
RIDAD ADOPTE MEDIDAS QUE GARANTICEN LA 
DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
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EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DONDE EL QUE
JOSO DESARROLLA SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS." P./J. 3/2020 (10a.) 25

Ley de Amparo, artículo 144.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 
CLAUSURA DE UNA NEGOCIACIÓN. DEBE CON
CEDERSE SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE AFIR
MA QUE LA EJECUTÓ LEGALMENTE PORQUE EN 
AQUÉLLA SE DESARROLLAN ACTIVIDADES DE CO
MERCIO SIN CUMPLIR CON LAS MEDIDAS DE SEGU
RIDAD NECESARIAS Y NO PRUEBA SU DICHO." III.7o.A.40 A (10a.) 1934

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE PARA QUE LA 
INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE INMEDIATO, ANA
 LICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDICAMENTO 
PARA EL PADECIMIENTO DEL QUEJOSO, EN COMPA
 RACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PREVISTOS 
EN EL CUADRO BÁSICO O COMPENDIO NACIONAL 
DE INSUMOS PARA LA SALUD." 2a./J. 40/2020 (10a.) 974

Ley de Amparo, artículo 157.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE PARA QUE LA 
INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE INMEDIATO, ANA
LICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDICAMENTO 
PARA EL PADECIMIENTO DEL QUEJOSO, EN COMPA
RACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PREVISTOS 
EN EL CUADRO BÁSICO O COMPENDIO NACIONAL 
DE INSUMOS PARA LA SALUD." 2a./J. 40/2020 (10a.) 974

Ley de Amparo, artículo 158 (abrogada).—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN RECLAMADOS 
DE MANERA INDEPENDIENTE." (IV Región)1o. J/16 K (10a.) 1639

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS 
ACTOS DE EJECUCIÓN RECLAMADOS DE MANERA 
INDEPENDIENTE." (IV Región)1o. J/16 K (10a.) 1639
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Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "CADUCIDAD 
EN EL PROCESO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL 
ESTADO DE JALISCO. PARA SU ESTUDIO EN AM
PARO DIRECTO DEBEN PROPORCIONARSE LOS 
ELEMENTOS BÁSICOS QUE PERMITAN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO SU ANÁLISIS." III.4o.T.56 L (10a.) 1792

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "PROCEDIMIEN TO 
LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORREC
TA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS 
DEL PROCEDIMIENTO, CON TRASCENDENCIA AL 
RESULTADO DEL FALLO, QUE PARA SER ESTU
DIADA, DEBE SER PLANTEADA EN LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 39/2020 (10a.) 827

Ley de Amparo, artículo 175.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRESENTA SE 
OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESEN
TANTE LEGAL O APODERADO DEL QUEJOSO, BAJO 
EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE TEN
DRÁ POR NO PRESENTADA [APLICACIÓN ANALÓ
GICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO EN MATERIAS DIVERSAS A 
LA PENAL. PUEDE PRESENTARSE POR CONDUCTO 
DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO RECLA
MADO O DE AQUELLA A QUIEN SE ATRIBUYE SU 
EJECUCIÓN (SIEMPRE Y CUANDO SE RECLAME 
EN VÍA DE CONSECUENCIA DE LA IMPUGNACIÓN 
DEL MISMO, Y NO POR VICIOS PROPIOS)." XXX.4o.2 K (10a.) 1804

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "MAGISTRADOS 
DEL ESTADO DE JALISCO. LOS ACTOS INTERME
DIOS EMITIDOS POR EL CONGRESO LOCAL EN EL 
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PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN RELATIVO ACTUA
LIZAN DE MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 102/2018 (10a.)]." PC.III.A. J/89 A (10a.) 1357

Ley de Amparo, artículos 115 y 116.—Véase: "JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LA AUTORIDAD QUE 
FIGURÓ COMO DEMANDADA EN EL JUICIO NATU
RAL, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO INTERE
SADA EN AQUÉL." (IV Región)1o.23 L (10a.) 1832

Ley de Amparo, artículos 179 y 180.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PRE
SENTA SE OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL 
QUEJOSO, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO 
HACERLO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA [APLI
CACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Ley de Amparo, artículos 201 y 202.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA EL 
ACUERDO DICTADO POR EL JUEZ DE DISTRITO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, MEDIANTE EL 
CUAL IMPONE MULTA A LA AUTORIDAD POR NO 
ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, 
Y NO EL DIVERSO DE INCONFORMIDAD." P./J. 5/2020 (10a.) 21

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 311.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO COMO SÍNDICO ANTE EL INSTITUTO 
FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." P./J. 11/2020 (10a.) 7
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Ley de Concursos Mercantiles, artículos 336 a 338.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA CANCELA
CIÓN DEL REGISTRO COMO SÍNDICO ANTE EL INS
TITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCUR
SOS MERCANTILES. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." P./J. 11/2020 (10a.) 7

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículo 
22.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE ESTA
BLECE LA BASE DEL DENOMINADO ‘DE LA EMI
SIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, 
SUBSUELO Y AGUA’, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR A NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS." 2a. XXX/2020 (10a.) 1034

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
8 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. ASPECTO O BENEFICIO ECONÓMICO 
QUE CONSTITUYE LA MANIFESTACIÓN DE RIQUEZA 
GRAVADA." 2a./J. 52/2020 (10a.) 460

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
8 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE, NO ESTABLECE LINEAMIENTOS NI 
CONDICIONANTES PARA LA CREACIÓN DE CON
TRIBUCIONES O DE CARGAS TRIBUTARIAS EN 
GENERAL." 2a. XXVIII/2020 (10a.) 1036

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
8 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. ENCUENTRAN SUSTENTO EN EL DEBER 
DE CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO 
EN EL DERECHO AL ACCESO A UN AMBIENTE 
SANO Y EN EL PRINCIPIO ‘QUIEN CONTAMINA 
PAGA’, CONSAGRADOS, RESPECTIVAMENTE, EN 
LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV Y 4o., PÁRRAFO 
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QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 56/2020 (10a.) 467

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
8 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. PARA DETERMINAR SI LOS ESTABLE
CIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8 A 34 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS INVADEN 
LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN, 
DEBEN ANALIZARSE LAS DISPOSICIONES CONS
TITUCIONALES QUE PREVÉN FACULTADES EN 
MATERIA IMPOSITIVA." 2a. XXIII/2020 (10a.) 1052

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
8 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. PARÁMETROS PARA ANALIZAR SU 
APEGO AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a./J. 55/2020 (10a.) 469

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
8 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE 
UN DEBER PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
POR LO QUE SUS FINES NO SON MERAMENTE 
RECAUDATORIOS." 2a./J. 53/2020 (10a.) 472

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
8 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE 
UN DEBER PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
QUE LOS DISTINGUE DE OTRAS CONTRIBUCIO
NES CON FINES AMBIENTALES EXTRAFISCALES." 2a./J. 54/2020 (10a.) 474

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
8 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. SU ORIGEN." 2a./J. 51/2020 (10a.) 476

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
8 a 13.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
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EFICIENTES. EL DENOMINADO ‘POR REMEDIA
CIÓN AMBIENTAL EN LA EXTRACCIÓN DE MATE
RIALES’, QUE SE REGULA EN LOS ARTÍCULOS 8 
A 13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, INVADE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA 
DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIV/2020 (10a.) 1041

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
14 a 19.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COS TO 
EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 
A 19 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS QUE GRAVA LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AUN CUANDO NO GRAVA 
TODOS LOS GASES CONTAMINANTES NI LAS FUEN
TES QUE LOS EMITEN." 2a./J. 58/2020 (10a.) 464

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
14 a 19.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 
19 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACA
TECAS, DENOMINADO ‘POR LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA’, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 57/2020 (10a.) 462

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
14 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. LOS DENOMINADOS ‘POR LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA’, ‘POR LA EMISIÓN DE 
CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA’, 
ASÍ COMO ‘AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO 
DE RESIDUOS’, REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 
14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, NO INVADEN LA COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXV/2020 (10a.) 1048

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
14 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCU
LOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS NO PREVÉN UNA SANCIÓN NI UN 
PERMISO PARA CONTAMINAR." 2a. XXVII/2020 (10a.) 1050
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Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
14 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO 
EFICIENTES. LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCU
LOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 1110, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 2103, DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 
(TLCAN)." 2a. XXVI/2020 (10a.) 1051

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
14 a 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LAS 
CUOTAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 
23 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, 
NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA, SEGURIDAD JURÍDICA E INTERDICCIÓN 
DE LA ARBITRARIEDAD." 2a. XXXVI/2020 (10a.) 1022

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artícu
los 14 a 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA 
Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES 
AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO TRANSGRE
DEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL 
REMITIR A OTRAS FUENTES NORMATIVAS PARA 
FIJAR LOS VALORES CON LOS CUALES SE DETER
MINARÁN LAS CUOTAS APLICABLES." 2a. XXXV/2020 (10a.) 1031

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artícu
los 14 a 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES 
AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO CONTRAVIENEN 
EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." 2a. XXXVII/2020 (10a.) 1024

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artícu los 14 
a 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PRE
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VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRA
VAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO INVADEN LA ESFERA 
DE FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS DE LA CITADA 
ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XXXIV/2020 (10a.) 1026

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 14 
a 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRA
VAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO SON INCONSTI
TUCIONALES AL NO EXISTIR CORRESPONDENCIA 
O IDENTIDAD ABSOLUTA ENTRE LOS INGRESOS A 
RECAUDAR Y LOS GASTOS A REALIZAR, POR LO 
QUE NO SE TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DES
TINO AL GASTO PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 14 
a 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRA
VAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL 
SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DE SUJE
TOS NO RESIDENTES EN EL TERRITORIO DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XLI/2020 (10a.) 1032

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artícu
los 14 a 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LOS 
PRE VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE 
GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES 
AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO TRANSGREDEN 
EL ARTÍCULO 3 DE LA CONVENCIÓN MARCO 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO." 2a. XXXIX/2020 (10a.) 1029
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Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artícu
los 14 a 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS. 
SON INO PERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
FORMULADOS EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 14 
A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, A 
PARTIR DE QUE NO CUMPLEN CON LA ‘GUÍA PARA 
LA CREACIÓN DE POLÍTICAS FISCALES, TRIBU
TACIÓN AMBIENTAL’, Y LAS ‘BUENAS PRÁCTICAS’ EN 
POLÍTICA DE RECAUDACIÓN AMBIENTAL EMITIDAS 
POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN 
Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE), AL NO 
SER UN PARÁMETRO NORMATIVO DE CONTROL." 2a. XXXVIII/2020 (10a.) 1054

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
20 a 27.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O 
COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS AR
TÍCULOS 20 A 24, PÁRRAFO PRIMERO Y 25 A 27 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
DENOMINADO ‘POR LA EMISIÓN DE CONTAMINAN
T ES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA’, NO GENERA 
DOBLE TRIBUTACIÓN CON LA CONTRIBUCIÓN 
PRE VISTA EN EL ARTÍCULO 276 DE LA LEY FEDE
RAL DE DERECHOS." 2a. XXXI/2020 (10a.) 1044

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
22 a 24.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O 
COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 24, PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL GRAVAR LAS 
FRACCIONES ADICIONALES DE CONTAMINANTES 
AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, CON LA MISMA 
CUOTA QUE A LAS UNIDADES COMPLETAS, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 2a. XXXII/2020 (10a.) 1038

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, artículos 
28 a 34.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O 
COSTO EFICIENTES. LOS ARTÍCULOS 28 A 34 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

 Octubre 20202266

QUE GRAVAN EL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO 
DE RESIDUOS, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. XXXIII/2020 (10a.) 1045

Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas para el 
ejercicio fiscal 2017, artículo 1.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU
LOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE 
GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONALES AL NO 
EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSO
LUTA ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS 
GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO 
PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, artículo 
478.—Véase: "INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY QUE LAS 
REGULA, AL NO PREVER UN PLAZO PARA QUE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DICTE RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PRO
CEDIMIENTO DE INFRACCIÓN, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." P./J. 2/2020 (10a.) 11

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, artículo 
482.—Véase: "INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY QUE LAS 
REGULA, AL NO PREVER UN PLAZO PARA QUE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DICTE RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PRO
CEDIMIENTO DE INFRACCIÓN, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." P./J. 2/2020 (10a.) 11

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
artículo 2.—Véase: "COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES (CNBV). LA NEGATIVA PARA INTER
VENIR A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS POPULA
RES EN RIESGO, NO CONFIGURA UNA CAUSA 
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DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, 
NI GENERA UN DERECHO DE INDEMNIZACIÓN EN 
FAVOR DE TERCEROS, AL TRATARSE DE UNA FACUL
TAD DISCRECIONAL QUE LE OTORGA LA LEY." 2a. XVIII/2020 (10a.) 1018

Ley de Migración, artículo 7.—Véase: "SUSPENSIÓN. 
ATENTO A LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, 
PROCEDE CONCEDERLA EN EL AMPARO PROMO
VIDO CONTRA LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA EN 
UN PROCESO FAMILIAR, QUE LIMITA EL DERECHO 
DE UN MENOR DE EDAD A SALIR DEL PAÍS CON 
MIRAS A EJECUTAR UNA CONVIVENCIA FAMILIAR." VII.2o.C.79 K (10a.) 1930

Ley de Movilidad y Transporte de Jalisco, artículo 3o.—
Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO 
PARA QUE EL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO LO 
PROMUEVA CONTRA LA MULTA EN MATERIA DE 
MOVILIDAD IMPUESTA AL CONDUCTOR, CORRE A 
PARTIR DE QUE SE NOTIFICA A ÉSTE, AL EXISTIR 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE AMBOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.7o.A.41 A (10a.) 1831

Ley de Movilidad y Transporte de Jalisco, artículos 
6o. y 7o.—Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
EL PLAZO PARA QUE EL PROPIETARIO DE UN 
VEHÍCULO LO PROMUEVA CONTRA LA MULTA 
EN MATERIA DE MOVILIDAD IMPUESTA AL CON
DUCTOR, CORRE A PARTIR DE QUE SE NOTIFICA A 
ÉSTE, AL EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
ENTRE AMBOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.7o.A.41 A (10a.) 1831

Ley de Movilidad y Transporte de Jalisco, artículo 44.—
Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO 
PARA QUE EL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO LO 
PROMUEVA CONTRA LA MULTA EN MATERIA DE 
MOVILIDAD IMPUESTA AL CONDUCTOR, CORRE 
A PARTIR DE QUE SE NOTIFICA A ÉSTE, AL EXIS
TIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE AMBOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.7o.A.41 A (10a.) 1831
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Ley de Movilidad y Transporte de Jalisco, artículo 52.—
Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO 
PARA QUE EL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO LO 
PROMUEVA CONTRA LA MULTA EN MATERIA DE 
MOVILIDAD IMPUESTA AL CONDUCTOR, CORRE A 
PARTIR DE QUE SE NOTIFICA A ÉSTE, AL EXISTIR 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE AMBOS 
(LEGIS LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.7o.A.41 A (10a.) 1831

Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, 
artículo 174 (vigente hasta el 9 de abril de 2019).—
Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO 
PARA QUE EL PROPIETARIO DE UN VEHÍCULO LO 
PROMUEVA CONTRA LA MULTA EN MATERIA DE 
MOVILIDAD IMPUESTA AL CONDUCTOR, CORRE A 
PARTIR DE QUE SE NOTIFICA A ÉSTE, AL EXISTIR 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE AMBOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.7o.A.41 A (10a.) 1831

Ley de Pensiones del Estado de Jalisco, artículo 24 
(abrogada).—Véase: "APORTACIONES AL FONDO DE 
LA VIVIENDA ANTE EL INSTITUTO DE PENSIONES 
DEL ESTADO DE JALISCO. LA DEVOLUCIÓN DE 
AQUÉLLAS DEBE REALIZARSE CON LA DEBIDA 
ACTUALIZACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE JALISCO, VIGENTE EN MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y OCHO)." III.7o.A.43 A (10a.) 1785

Ley de Pensiones del Estado de Jalisco, artículo 36 
(abrogada).—Véase: "APORTACIONES AL FONDO DE 
LA VIVIENDA ANTE EL INSTITUTO DE PENSIONES 
DEL ESTADO DE JALISCO. LA DEVOLUCIÓN DE 
AQUÉLLAS DEBE REALIZARSE CON LA DEBIDA 
ACTUALIZACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE JALISCO, VIGENTE EN MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y OCHO)." III.7o.A.43 A (10a.) 1785

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.B.—
Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA 
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EXHI BICIÓN DE UN COMPROBANTE FISCAL ES 
INSUFICIENTE PARA RECONOCER EL DERECHO 
SUB JE TIVO A SU DEVOLUCIÓN." (IV Región)1o.8 A (10a.) 1819

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 5o., frac
ciones I a III.—Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGRE
GADO. LA EXHIBICIÓN DE UN COMPROBANTE 
FISCAL ES INSUFICIENTE PARA RECONOCER EL 
DERECHO SUBJETIVO A SU DEVOLUCIÓN." (IV Región)1o.8 A (10a.) 1819

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 11.—
Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA 
EXHI BICIÓN DE UN COMPROBANTE FISCAL ES 
INSUFICIENTE PARA RECONOCER EL DERECHO 
SUBJETIVO A SU DEVOLUCIÓN." (IV Región)1o.8 A (10a.) 1819

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 17.—
Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA 
EXHIBICIÓN DE UN COMPROBANTE FISCAL ES 
INSUFICIENTE PARA RECONOCER EL DERECHO 
SUBJETIVO A SU DEVOLUCIÓN." (IV Región)1o.8 A (10a.) 1819

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 32, frac
ción III.—Véase: "IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LA EXHIBICIÓN DE UN COMPROBANTE FISCAL ES 
INSUFICIENTE PARA RECONOCER EL DERECHO 
SUBJETIVO A SU DEVOLUCIÓN." (IV Región)1o.8 A (10a.) 1819

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 151, frac
ción I.—Véase: "DEDUCCIONES PERSONALES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DEBEN 
CONSIDERARSE ASÍ LOS PAGOS REALIZADOS 
POR CONCEPTO DE COASEGURO Y DEDUCIBLE EN 
LOS SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS MAYORES." (IV Región)1o.15 A (10a.) 1801

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 185.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 303 DEL REGLAMENTO DE 
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LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA." 2a./J. 29/2020 (10a.) 855

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abrogada).—
Véase: "BONO DE DESPENSA. LOS PENSIONADOS 
CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO ABROGADA NO TIENEN 
DERECHO AL INCREMENTO DE ESA PRESTACIÓN 
ESTABLECIDO EN LOS MANUALES DE PERCEP
CIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EXPEDIDOS EN DOS 
MIL SIETE, DOS MIL OCHO Y DE DOS MIL ONCE A 
DOS MIL DIECISIETE." 2a./J. 33/2020 (10a.) 563

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Sonora, artículo 
25, fracción I.—Véase: "DESCUENTO DE LA CUOTA 
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES NO PROFESIO
NALES Y DE MATERNIDAD A LOS PENSIONADOS O 
PENSIONISTAS. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO DE SONORA, VULNERA 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL [APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 
(10a.)]." V.1o.P.A.11 A (10a.) 1810

Ley del Seguro Social, artículo 296.—Véase: "JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PRO CEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE INCON
FOR MIDAD INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
DETER MI NACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA 
ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL 
REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS EXTRAINS
TITUCIONALES, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLE
CIDO EN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN XI, DE LA 
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ABROGADA Y 3, 
FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 38/2020 (10a.) 704

Ley del Servicio Exterior Mexicano, artículo 44.—Véase: 
"PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 
POSEE FACULTADES LEGALES PARA EJECUTAR 
SOLICITUDES DE AUTORIDADES JURISDICCIO
NALES Y ADMINISTRATIVAS NACIONALES, POR LO 
QUE ES INNECESARIO QUE REITERE LA FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO ORDENADO, 
YA QUE SÓLO TIENE FUNCIONES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado 
de Jalisco, artículos 118 a 120.—Véase: "PROCESO DE 
EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI
TOS DE PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS. LE ES IMPROCEDENTE LA APLI
CACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD." III.6o.A.21 A (10a.) 1858

Ley Federal de Derechos, artículo 231.—Véase: 
"DERECHO POR USO, EXPLOTACIÓN O APROVE
CHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 222, 223 Y 231 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS. PARA DETERMINAR EL 
ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
APLICABLE PARA EFECTUAR EL CÁLCULO PARA 
SU PAGO, DEBE ATENDERSE AL PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD." (IV Región)1o.9 A (10a.) 1808

Ley Federal de Derechos, artículo 276.—Véase: 
"IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20 A 24, PÁ
RRAFO PRIMERO Y 25 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO ‘POR 
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LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUB
SUELO Y AGUA’, NO GENERA DOBLE TRIBUTACIÓN 
CON LA CONTRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 276 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS." 2a. XXXI/2020 (10a.) 1044

Ley Federal de Derechos, artículos 222 y 223.—Véase: 
"DERECHO POR USO, EXPLOTACIÓN O APROVE
CHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 222, 223 Y 231 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS. PARA DETERMINAR EL 
ACUERDO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
APLICABLE PARA EFECTUAR EL CÁLCULO PARA 
SU PAGO, DEBE ATENDERSE AL PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD." (IV Región)1o.9 A (10a.) 1808

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 6o.—Véase: "INAMOVILIDAD DE LOS TRA
BAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO. EL 
OTORGAMIENTO DE DIVERSOS NOMBRAMIENTOS 
MENORES A SEIS MESES, CON INTERRUPCIÓN 
ENTRE ELLOS, CONSTITUYE UNA SIMULACIÓN LA
BORAL QUE LES OTORGA ESE DERECHO, CUANDO 
SUMADOS DEN MÁS DE ESA TEMPORALIDAD [IN
TERRUPCIÓN DE LA TESIS AISLADA I.13o.T.77 L 
(10a.)]." I.13o.T.222 L (10a.) 1820

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 15.—Véase: "INAMOVILIDAD DE LOS TRA
BAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO. EL 
OTORGAMIENTO DE DIVERSOS NOMBRAMIENTOS 
MENORES A SEIS MESES, CON INTERRUPCIÓN 
ENTRE ELLOS, CONSTITUYE UNA SIMULACIÓN LA
BORAL QUE LES OTORGA ESE DERECHO, CUANDO 
SUMADOS DEN MÁS DE ESA TEMPORALIDAD [IN
TERRUPCIÓN DE LA TESIS AISLADA I.13o.T.77 L 
(10a.)]." I.13o.T.222 L (10a.) 1820

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 19.—Véase: "INAMOVILIDAD DE LOS TRA
BAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO. EL 
OTORGAMIENTO DE DIVERSOS NOMBRAMIENTOS 



2273

Número de identificación Pág.

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

MENORES A SEIS MESES, CON INTERRUPCIÓN 
ENTRE ELLOS, CONSTITUYE UNA SIMULACIÓN LA
BORAL QUE LES OTORGA ESE DERECHO, CUANDO 
SUMADOS DEN MÁS DE ESA TEMPORALIDAD [IN
TERRUPCIÓN DE LA TESIS AISLADA I.13o.T.77 L 
(10a.)]." I.13o.T.222 L (10a.) 1820

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46.—Véase: "INAMOVILIDAD DE LOS TRA
BAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO. EL 
OTORGAMIENTO DE DIVERSOS NOMBRAMIENTOS 
MENORES A SEIS MESES, CON INTERRUPCIÓN 
ENTRE ELLOS, CONSTITUYE UNA SIMULACIÓN LA
BORAL QUE LES OTORGA ESE DERECHO, CUANDO 
SUMADOS DEN MÁS DE ESA TEMPORALIDAD [IN
TERRUPCIÓN DE LA TESIS AISLADA I.13o.T.77 L 
(10a.)]." I.13o.T.222 L (10a.) 1820

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 
15A.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO 
EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN DE LA INSTAN
CIA DE QUEJA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE 
RECLAMÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS 
EXTRAINSTITUCIONALES, EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ABROGADA 
Y 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 38/2020 (10a.) 704

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 
60.—Véase: "CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN DE SAN
CIONES POR VIOLACIONES A LA LEGISLACIÓN 
LABORAL. AL SER EL ARTÍCULO 58 DEL REGLA
MENTO GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
Y APLICACIÓN DE SANCIONES UNA NORMA IM
PERFECTA, EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE NO INICIA POR EL HECHO DE 
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QUE LA AUTORIDAD HAYA OMITIDO DICTAR EL 
ACUERDO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN." (IV Región)1o.10 A (10a.) 1791

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 
1 y 2.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA 
DE QUEJA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE RE
CLAMÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS 
EXTRAINSTITUCIONALES, EN TÉRMINOS DE LO 
ESTA BLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ABRO GADA 
Y 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 38/2020 (10a.) 704

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 5o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SI QUIEN LA PRESENTA SE OSTENTA 
COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
5o., ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO DEL QUEJOSO, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE TEN
DRÁ POR NO PRESENTADA [APLICACIÓN ANALÓ
GICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 15/2016 (10a.)]." VII.1o.A.24 A (10a.) 1805

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra
tivo, artículo 15.—Véase: "PRUEBAS DOCUMENTALES 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. SI SE TIENEN POR NO OFRECIDAS, 
NO PUEDEN VALORARSE AL DICTAR SENTENCIA, 
AUNQUE CONSTEN AGREGADAS AL EXPEDIENTE." VII.1o.A.25 A (10a.) 1861

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "RESOLU
CIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA NO DEBE 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN GENÉ
RICOS FORMULADOS EN LA DEMANDA INICIAL, SI 
AL CONTESTAR LA AUTORIDAD SE CORROBORA 
QUE EL ACTOR LA DESCONOCÍA Y ÉSTE OMITE 
SU AMPLIACIÓN O SE LE DESECHA." VII.1o.A. J/7 A (10a.) 1667

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 50.—Véase: "CONCEPTO DE IMPUG
NACIÓN EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
FEDERAL. EL ESTUDIO DEL QUE SE APOYA EN 
HABER NEGADO LISA Y LLANAMENTE UBICARSE 
EN EL SUPUESTO JURÍDICO O DE HECHO QUE 
GENERÓ EL CRÉDITO FISCAL IMPUGNADO, DEBE 
PRIVILEGIARSE FRENTE AL RELATIVO A LA FALTA 
DE FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMI
SORA EN SU RESOLUCIÓN, ATENTO AL PRINCIPIO 
DE MAYOR BENEFICIO." (IV Región)1o.19 A (10a.) 1793

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63, fracción III.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMI NISTRATIVO, CUANDO LA AUTORIDAD HACEN
DARIA ESTABLECE EL SIGNIFICADO, CONTENIDO O 
ALCANCE DE UN CONCEPTO (AUNQUE SEA GRA
MATICAL), PARA SUBSUMIR EN UNA HIPÓTESIS 
NORMATIVA LOS HECHOS DEL CASO CONCRETO." (IV Región)1o.14 A (10a.) 1866

Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, artículo 56.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANS
PARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PRO
TECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI), EN MATE
RIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE PARTICULARES." 2a./J. 31/2020 (10a.) 668

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artículo 
34.—Véase: "JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
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AMBIENTAL. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE 
ASUMIR LA CARGA DE LA PRUEBA PARA EFECTO 
DE ACREDITAR QUE EL RIESGO DEL DAÑO AM
BIENTAL NO EXISTE Y, ANTE SU ACTUALIZACIÓN, 
EL JUEZ DEBE RECABAR LAS PRUEBAS QUE LE 
PERMITAN CONOCER, CON MAYOR PRECISIÓN, 
EL RIESGO DE DAÑO AMBIENTAL, SUS CAUSAS Y 
LAS POSIBLES REPERCUSIONES AL ECOSISTEMA 
QUE SE ESTIMA VULNERADO." PC.II.A. J/19 A (10a.) 1313

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 223, fracción IX.—Véase: "USO CORRECTO 
DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN QUE LO PREVÉ COMO OBLIGA
CIÓN DE PROCURACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN 
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, VIOLA LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN." P./J. 9/2020 (10a.) 27

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, artículo 113, fracción I.—Véase: "INFOR
MACIÓN CONFIDENCIAL. CONFORME A LO ESTA
BLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 113 DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE SER CONSI
DERADA LA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE 
CONTENGA LOS DATOS SOBRE SU DOMICILIO, SUS 
COMUNICACIONES, O CIERTOS INFORMES ECO
NÓMICOS, COMERCIALES Y AQUELLOS INHEREN
TES A SU IDENTIDAD QUE DEBEN ESTAR PROTE
GIDOS FRENTE A INTROMISIONES ILEGÍTIMAS." 1a. XLII/2020 (10a.) 277

Ley Federal del Trabajo, artículo 9o.—Véase: "TRABA
JADORES DE CONFIANZA DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL ‘NOTIFICA
DORLOCALIZADOR’ NO TIENE ESA CATEGORÍA." PC.VI.L. J/12 L (10a.) 1617

Ley Federal del Trabajo, artículo 47 (vigente hasta el 
1 de mayo de 2019).—Véase: "AVISO DE RESCISIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR 
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CONDUCTO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE." 2a./J. 32/2020 (10a.) 537

Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "INTE
RESES GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE 
SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE AL ARTÍCU
LO 43 DE LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE 
VERACRUZ, VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE FEBRE
RO DE 2015." VII.2o.T.284 L (10a.) 1826

Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "INTE
RESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
SU CÓMPUTO DEBE INTERRUMPIRSE EN CASO DE 
MUERTE DE LA PERSONA TRABAJADORA." 2a./J. 49/2020 (10a.) 603

Ley Federal del Trabajo, artículo 50, fracción II.—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS 
DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE 
FORMA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONS TITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 
COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA EN 
QUE INICIÓ LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA 
AQUELLA EN QUE EL SER VIDOR PÚBLICO FUE 
SEPARADO INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO." 2a./J. 46/2020 (10a.) 917

Ley Federal del Trabajo, artículo 51.—Véase: "SUB
SISTENCIA DEL TRABAJADOR TRATÁNDOSE DE LA 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
FIJAR CANTIDAD PARA GARANTIZARLA CUANDO 
LA ACCIÓN PRINCIPAL DE INDEMNIZACIÓN DERIVE 
DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO LABORAL POR 
CONDUCTAS INDEBIDAS DEL PATRÓN." III.5o.T.3 L (10a.) 1929

Ley Federal del Trabajo, artículo 115.—Véase: "LEGI
TIMACIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN DE UN 
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LAUDO QUE RECONOCE EL CARÁCTER DE BENE
FICIARIO Y CONDENA AL PAGO DE PRESTACIO
NES ECONÓMICAS. CARECE DE ELLA QUIEN A SU 
VEZ PRETENDE SER RECONOCIDO COMO BENEFI
CIARIO DE LA PARTE ACTORA." (IV Región)2o.29 L (10a.) 1834

Ley Federal del Trabajo, artículo 501.—Véase: "LEGI
TIMACIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN DE UN 
LAUDO QUE RECONOCE EL CARÁCTER DE BENE
FICIARIO Y CONDENA AL PAGO DE PRESTACIO
NES ECONÓMICAS. CARECE DE ELLA QUIEN A SU 
VEZ PRETENDE SER RECONOCIDO COMO BENEFI
CIARIO DE LA PARTE ACTORA." (IV Región)2o.29 L (10a.) 1834

Ley Federal del Trabajo, artículo 502 (en su texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(VIGENTE DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE AL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL CATORCE), TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA Y PROPORCIONALIDAD, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS." IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

Ley Federal del Trabajo, artículo 502.—Véase: "REPA
RACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN (VIGENTE 
DEL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE AL 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATOR
CE), TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE JUSTI
CIA Y PRO PORCIONALIDAD, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 63.1 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." IV.1o.P.30 P (10a.) 1869

Ley Federal del Trabajo, artículo 685.—Véase: 
"EXCEP CIÓN DE FALTA DE CONSERVACIÓN DE 
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DERECHOS. SE CONFIGURA SI SE PRECISA LA 
FECHA EN QUE EL ASEGURADO CAUSÓ BAJA DEL 
RÉGIMEN SOCIAL OBLIGATORIO Y QUE NO REIN
GRESÓ EN UN PERIODO DETERMINADO." (IV Región)1o.24 L (10a.) 1813

Ley Federal del Trabajo, artículo 686.—Véase: "ANAL
FABETISMO. CONSTITUYE UNA FORMA DE CATE
GORÍA SOSPECHOSA QUE OBLIGA A LA AUTO
RIDAD LABORAL A GARANTIZAR DE OFICIO EL 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS TENDIENTES A ACRE
DITAR LA EXISTENCIA DE DICHA CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD." XVI.2o.T.12 L (10a.) 1783

Ley Federal del Trabajo, artículo 762, fracción I.—
Véase: "PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPA
RACIÓN. PIERDE ESA CALIDAD EL QUEJOSO QUE, 
DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CONOCE DE MANERA COMPLETA Y 
EXACTA LA EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO LA
BORAL DE ORIGEN EN EL QUE AÚN NO SE DICTA 
LAUDO [ALCANCE DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 
67/2013 (10a.) Y 2a./J. 198/2008]." V.3o.C.T.20 L (10a.) 1850

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "ANAL
FABETISMO. CONSTITUYE UNA FORMA DE CATE
GORÍA SOSPECHOSA QUE OBLIGA A LA AUTO
RIDAD LABORAL A GARANTIZAR DE OFICIO EL 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS TENDIENTES A ACRE
DITAR LA EXISTENCIA DE DICHA CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD." XVI.2o.T.12 L (10a.) 1783

Ley Federal del Trabajo, artículo 787.—Véase: "CON
FESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO DEL 
DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL. ES ADMISIBLE EN CONFLICTOS 
INDIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA ACREDITAR HECHOS CONTROVERTIDOS DE 
LOS QUE TENGA CONOCIMIENTO POR EL DESEM
PEÑO DE SUS FUNCIONES." (IV Región)2o.28 L (10a.) 1796
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Ley Federal del Trabajo, artículo 802 (texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "RE
NUNCIA. CUANDO EN EL ESCRITO RESPECTIVO 
COEXISTAN UNA FIRMA Y UNA HUELLA DIGITAL 
QUE SE ATRIBUYEN AL ACTOR, BASTARÁ CON QUE 
ÉSTE DEMUESTRE LA FALSEDAD DE UNO DE ESOS 
ELEMENTOS PARA QUE TODO EL DOCUMENTO 
PIERDA VALOR PROBATORIO." PC.VI.L. J/11 L (10a.) 1395

Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: "INS
PECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO LABORAL. NO 
ES OBSTÁCULO PARA SU ADMISIÓN QUE SU DE
SAHOGO RECAIGA SOBRE DOCUMENTACIÓN 
DE LA TOTALIDAD DE TRABAJADORES DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)." III.5o.T.4 L (10a.) 1825

Ley Federal del Trabajo, artículo 813, fracción IV.—
Véase: "CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DEL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXI CANO 
DEL SEGURO SOCIAL. ES ADMISIBLE EN CON
FLICTOS INDIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURI
DAD SOCIAL PARA ACREDITAR HECHOS CONTRO
VERTIDOS DE LOS QUE TENGA CONOCIMIENTO 
POR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES." (IV Región)2o.28 L (10a.) 1796

Ley Federal del Trabajo, artículo 841.—Véase: "EX
CEPCIÓN DE FALTA DE CONSERVACIÓN DE DERE
CHOS. SE CONFIGURA SI SE PRECISA LA FECHA 
EN QUE EL ASEGURADO CAUSÓ BAJA DEL RÉGI
MEN SOCIAL OBLIGATORIO Y QUE NO REINGRESÓ 
EN UN PERIODO DETERMINADO." (IV Región)1o.24 L (10a.) 1813

Ley Federal del Trabajo, artículo 991 (vigente hasta el 1 
de mayo de 2019).—Véase: "AVISO DE RESCISIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR 
CONDUCTO DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE." 2a./J. 32/2020 (10a.) 537

Ley General de Salud, artículo 222.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE PARA 
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QUE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE INME
DIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDICA
MENTO PARA EL PADECIMIENTO DEL QUEJOSO, EN 
COMPARACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PRE
VISTOS EN EL CUADRO BÁSICO O COMPENDIO 
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD." 2a./J. 40/2020 (10a.) 974

Ley General de Salud, artículos 28 y 29.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE 
PARA QUE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE 
INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDI
CAMENTO PARA EL PADECIMIENTO DEL QUEJOSO, 
EN COMPARACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PRE
VISTOS EN EL CUADRO BÁSICO O COMPENDIO 
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD." 2a./J. 40/2020 (10a.) 974

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 168.—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. CUANDO SE 
EJERCE POR HABERSE EXTINGUIDO LA ACCIÓN 
CAM BIARIA, DEBE ATENDERSE A LAS OBLIGACIO
NES CONSIGNADAS EN EL NEGOCIO JURÍDICO 
SUBYACENTE, CON INDEPENDENCIA DE LO PAC
TADO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO." 1a./J. 23/2020 (10a.) 67

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 168.—Véase: "INTERESES MORATORIOS AL 
TIPO LEGAL. PROCEDE CONDENAR A SU PAGO 
CUANDO SE EJERCE LA ACCIÓN CAUSAL, AUN
QUE SE HAYAN DEMANDADO A LA TASA CONVE
NIDA EN EL TÍTULO DE CRÉDITO CUYA ACCIÓN 
CAMBIARIA PRESCRIBIÓ, SI EN LA RELACIÓN JU
RÍDICA DE ORIGEN SE OMITIÓ PACTAR TALES 
RÉDITOS." I.12o.C.157 C (10a.) 1828

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, artículo 6.—Véase: "INFORMACIÓN CON
FIDENCIAL. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

 Octubre 20202282

INFORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE SER CONSIDE
RADA LA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE CON
TENGA LOS DATOS SOBRE SU DOMICILIO, SUS 
COMUNICACIONES, O CIERTOS INFORMES ECO
NÓMICOS, COMERCIALES Y AQUELLOS INHEREN
TES A SU IDENTIDAD QUE DEBEN ESTAR PROTE
GIDOS FRENTE A INTROMISIONES ILEGÍTIMAS." 1a. XLII/2020 (10a.) 277

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, artículo 116.—Véase: "INFORMACIÓN 
CON FIDENCIAL. CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN
FORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE SER CONSIDERADA 
LA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE CONTENGA 
LOS DATOS SOBRE SU DOMICILIO, SUS COMU
NICACIONES, O CIERTOS INFORMES ECONÓMI
COS, COMERCIALES Y AQUELLOS INHERENTES A 
SU IDEN TIDAD QUE DEBEN ESTAR PROTEGIDOS 
FRENTE A INTROMISIONES ILEGÍTIMAS." 1a. XLII/2020 (10a.) 277

Ley General de Víctimas, artículo 51.—Véase: "BECAS 
DE ESTUDIO COMO MEDIDA DE REHABILITACIÓN 
A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. SU ENTREGA NO NECESARIAMENTE 
DEBE HACERSE A TRAVÉS DE INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA." 1a. XXIX/2020 (10a.) 265

Ley General de Víctimas, artículo 64.—Véase: "MEDI
DAS DE COMPENSACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. SU AL
CANCE COMO MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE 
LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO." 1a. XXXII/2020 (10a.) 278

Ley General de Víctimas, artículo 96.—Véase: "REPA
RACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL DE AMPARO DEBE INFORMAR AL QUE
JOSO LA POSIBILIDAD QUE TIENE DE SOLICITARLA 
ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE CUANDO TEN
GA DEMOSTRADA LA EXISTENCIA DE LA TORTURA 
ALEGADA COMO ACTO RECLAMADO AUTÓNOMO." II.3o.P.93 P (10a.) 1871
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Ley General de Víctimas, artículo 106.—Véase: "REPA
RACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL DE AMPARO DEBE INFORMAR AL QUE
JOSO LA POSIBILIDAD QUE TIENE DE SOLI CI TARLA 
ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE CUANDO TEN
GA DEMOSTRADA LA EXISTENCIA DE LA TORTURA 
ALEGADA COMO ACTO RECLAMADO AUTÓNOMO." II.3o.P.93 P (10a.) 1871

Ley General de Víctimas, artículo 109.—Véase: "REPA
RACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL DE AMPARO DEBE INFORMAR AL QUE
JOSO LA POSIBILIDAD QUE TIENE DE SOLICITARLA 
ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE CUANDO TEN
GA DEMOSTRADA LA EXISTENCIA DE LA TORTURA 
ALEGADA COMO ACTO RECLAMADO AUTÓNOMO." II.3o.P.93 P (10a.) 1871

Ley General de Víctimas, artículos 98 y 99.—Véase: 
"REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE AMPARO DEBE INFORMAR AL 
QUEJOSO LA POSIBILIDAD QUE TIENE DE SOLICI
TARLA ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE CUANDO 
TENGA DEMOSTRADA LA EXISTENCIA DE LA TOR
TURA ALEGADA COMO ACTO RECLAMADO AUTÓ
NOMO." II.3o.P.93 P (10a.) 1871

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, artículo 22.—Véase: "IMPUESTOS ECO
LÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, NO ESTABLECE 
LINEAMIENTOS NI CONDICIONANTES PARA LA 
CREA CIÓN DE CONTRIBUCIONES O DE CARGAS 
TRIBUTARIAS EN GENERAL." 2a. XXVIII/2020 (10a.) 1036

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, artículo 5, fracciones IV, XXIX y XLIV.—
Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFI
CIEN TES. LOS ARTÍCULOS 28 A 34 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
GRA VAN EL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

 Octubre 20202284

RESIDUOS, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. XXXIII/2020 (10a.) 1045

Ley Minera, artículo 6o.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓ
GICOS O COSTO EFICIENTES. EL DENOMINADO 
"POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN LA EXTRAC
CIÓN DE MATERIALES", QUE SE REGULA EN LOS 
ARTÍCULOS 8 A 13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA COMPETEN
CIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIV/2020 (10a.) 1041

Ley Minera, artículos 2o. y 3o.—Véase: "IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL DENO
MINADO "POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN LA 
EXTRACCIÓN DE MATERIALES", QUE SE REGULA EN 
LOS ARTÍCULOS 8 A 13 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA COMPE
TENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN." 2a. XXIV/2020 (10a.) 1041

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 114.—Véase: 
"CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. LA OMISIÓN 
DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA DE DAR RES
PUESTA A UNA PETICIÓN RELACIONADA CON 
AQUÉLLAS, NO SÓLO VULNERA EL DERECHO 
DE PETICIÓN, SINO TAMBIÉN LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL, POR LO QUE ATENTO AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD, EL QUEJOSO DEBE IMPUG
NARLA ANTE EL JUEZ DE EJECUCIÓN, PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." XXIV.1o.5 P (10a.) 1795

Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
artículo 7o., fracción III.—Véase: "TRABAJADORES 
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN 
ESA CALIDAD, QUIENES REALIZAN FUNCIONES DE 
COORDINACIÓN CON FACULTADES DE MANDO." VII.2o.T.276 L (10a.) 1937

Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
artículo 13.—Véase: "INTERESES GENERADOS POR 
LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS VENCIDOS. EL 
ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
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FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE APLICARSE SUPLE
TORIAMENTE AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ESTATAL 
DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, VIGENTE A 
PARTIR DEL 28 DE FEBRERO DE 2015." VII.2o.T.284 L (10a.) 1826

Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
artículo 43.—Véase: "INTERESES GENERADOS POR 
LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS VENCIDOS. EL 
ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE APLICARSE SUPLE
TORIAMENTE AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ESTATAL 
DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, VIGENTE A 
PARTIR DEL 28 DE FEBRERO DE 2015." VII.2o.T.284 L (10a.) 1826

Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
artículo 167.—Véase: "MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. SUS AUSENCIAS 
TEMPORALES Y DEFINITIVAS PUEDEN SER SUPLI
DAS POR EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, 
DEL TRIBUNAL O DE LA SALA, RESPECTIVAMENTE, 
CUYA DESIGNACIÓN CORRERÁ A CARGO DEL 
PLENO DE ESE CUERPO COLEGIADO." VII.2o.T.275 L (10a.) 1837

Ley Número 615 Orgánica del Poder Judicial de 
Veracruz, artículo 204.—Véase: "MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. SUS 
AUSENCIAS TEMPORALES Y DEFINITIVAS PUEDEN 
SER SUPLIDAS POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS, DEL TRIBUNAL O DE LA SALA, RES
PECTIVAMENTE, CUYA DESIGNACIÓN CORRERÁ A 
CARGO DEL PLENO DE ESE CUERPO COLEGIADO." VII.2o.T.275 L (10a.) 1837

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 32 Bis, fracciones I, IV y V (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 30 de noviembre de 2018).—Véase: "IMPUES
TOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS AR
TÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
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ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMI SIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA, AL REMITIR A OTRAS FUENTES 
NORMATIVAS PARA FIJAR LOS VALORES CON LOS 
CUALES SE DETERMINARÁN LAS CUOTAS APLI
CABLES." 2a. XXXV/2020 (10a.) 1031

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 45.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO 
EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN DE LA INS
TANCIA DE QUEJA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE 
SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDI
COS EXTRAINSTITUCIONALES, EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ABROGADA 
Y 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 38/2020 (10a.) 704

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tícu lo 1o., fracción VI.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO COMO SÍN
DICO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALIS
TAS DE CONCURSOS MERCANTILES. CORRESPONDE 
A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA." P./J. 11/2020 (10a.) 7

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 81, fracción XXXI.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO COMO SÍN
DICO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALIS
TAS DE CONCURSOS MERCANTILES. CORRESPONDE 
A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA." P./J. 11/2020 (10a.) 7
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 85, fracción VI.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO COMO SÍN
DICO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALIS
TAS DE CONCURSOS MERCANTILES. CORRESPONDE 
A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA." P./J. 11/2020 (10a.) 7

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a r
tículo 88.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
CANCELACIÓN DEL REGISTRO COMO SÍNDICO 
ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE 
CONCURSOS MERCANTILES. CORRESPONDE A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." P./J. 11/2020 (10a.) 7

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artículo 190.—Véase: "LISTAS DE RESERVA ESTRA
TÉGICA DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. LOS 
CONCURSANTES APROBADOS QUE LAS INTEGRAN, 
SÍ CUENTAN CON EL DERECHO ADQUIRIDO PARA 
QUE SE LES EXPIDA EL NOMBRAMIENTO RESPEC
TIVO Y SU CORRESPONDIENTE ADSCRIPCIÓN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.7o.A.42 A (10a.) 1835

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artículo 3.—Véase: "RESOLUCIÓN EMITIDA 
EN TÉRMINOS DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN O EN SEDE CON
TENCIOSA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 48/2020 (10a.) 879

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artículo 3, fracción XII.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMI
DAD INTERPUESTO EN CONTRA DE LA DETER
MINACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA ADMINIS
TRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO 
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DE GASTOS MÉDICOS EXTRAINSTITUCIONALES, 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS AR
TÍCULOS 14, FRACCIÓN XI, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMI NISTRATIVA ABROGADA Y 3, FRACCIÓN XII, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 38/2020 (10a.) 704

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artículo 3, fracciones VIII y XII.—Véase: 
"AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO UNIDAD DE 
VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA CANCE
LACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA DE 
ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, DEBE COMBA
TIRSE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO." 2a./J. 41/2020 (10a.) 509

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adminis
trativa, artículo 16, fracción X.—Véase: "ACUERDOS 
SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU 
ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA SALA 
SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMI
NISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VULNERAN LOS 
PRIN CIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA QUE DERIVAN DEL ARTÍCU
LO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artículo 21.—Véase: "ACUERDOS SS/22/2017 
Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL 
PLENO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA. NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE RE
SERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA 
QUE DERIVAN DEL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, 
CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adminis
trativa, artículo 23, fracciones I y II.—Véase: "ACUER
DOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU 
ORDEN, POR EL PLENO GENERAL DE LA SALA 
SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMI
NISTRACIÓN, AMBOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VULNERAN LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA QUE DERIVAN DEL ARTÍCU
LO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adminis
trativa, artículo 40.—Véase: "ACUERDOS SS/22/2017 
Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL 
PLENO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA. NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE RE
SERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA 
QUE DERIVAN DEL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, 
CONSTITUCIONAL." PC.XXX. J/27 A (10a.) 1155

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, artículo 14, fracción XI (abrogada).—
Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PRO CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN CONTRA DE 
LA DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA 
ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL RE
EMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS EXTRAINSTITU
CIONALES, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ABROGADA Y 3, FRAC
CIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA." 2a./J. 38/2020 (10a.) 704

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, artículo 14, fracciones VII y XI (abro
gada).—Véase: "AUTORIZACIÓN PARA OPERAR 
COMO UNIDAD DE VERIFICACIÓN. LA DETERMI
NACIÓN DE LA CANCELACIÓN EMITIDA POR LA 
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ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, ASO
CIACIÓN CIVIL, DEBE COMBATIRSE MEDIANTE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO." 2a./J. 41/2020 (10a.) 509

Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en 
el Distrito Federal, artículo 41.—Véase: "ESPECTÁCU
LOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN LA ENTIDAD 
RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS, ES 
VIOLATORIO DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." 2a. XXI/2020 (10a.) 1019

Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en 
el Distrito Federal, artículo 47.—Véase: "ESPECTÁCU
LOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN LA ENTIDAD 
RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS, ES 
VIOLATORIO DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." 2a. XXI/2020 (10a.) 1019

Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en 
el Distrito Federal, artículo 47.—Véase: "ESPECTÁCU
LOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN LA ENTIDAD 
RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS, 
ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO." 2a. XXII/2020 (10a.) 1021

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 138 (vigente hasta el 30 de 
mayo de 2017).—Véase: "CADUCIDAD EN EL PRO
CESO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE 
JALISCO. PARA SU ESTUDIO EN AMPARO DIRECTO 
DEBEN PROPORCIONARSE LOS ELEMENTOS BÁ
SICOS QUE PERMITAN AL TRIBUNAL COLEGIADO 
SU ANÁLISIS." III.4o.T.56 L (10a.) 1792
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Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Inspección General de las Instituciones de 
Seguridad Pública del Estado de México, artículo 6 
(abrogada).—Véase: "RESOLUCIONES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. LA FALTA DE FIRMA DEL SE
CRETARIO Y/O DEL COMISARIO, COMO INTEGRAN
TES DE ÉSTE, AFECTA SU VALIDEZ Y, POR ENDE, 
NO DEBEN SURTIR EFECTOS LEGALES." PC.II.A. J/21 A (10a.) 1487

Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Inspección General de las Instituciones de 
Seguridad Pública del Estado de México, artículo 8 
(abrogada).—Véase: "RESOLUCIONES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. LA FALTA DE FIRMA DEL SE
CRETARIO Y/O DEL COMISARIO, COMO INTEGRAN
TES DE ÉSTE, AFECTA SU VALIDEZ Y, POR ENDE, 
NO DEBEN SURTIR EFECTOS LEGALES." PC.II.A. J/21 A (10a.) 1487

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 12, numerales 2 y 3.—Véase: "SUSPENSIÓN. 
ATENTO A LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, 
PROCEDE CONCEDERLA EN EL AMPARO PROMO
VIDO CONTRA LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA EN 
UN PROCESO FAMILIAR, QUE LIMITA EL DERECHO 
DE UN MENOR DE EDAD A SALIR DEL PAÍS CON 
MIRAS A EJECUTAR UNA CONVIVENCIA FAMILIAR." VII.2o.C.79 K (10a.) 1930

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículos 25 y 26.—Véase: "PARIDAD DE GÉNERO. 
EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIO
NAL PARA GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN 
DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU VERTIENTE 
VERTICAL COMO EN LA HORIZONTAL." P./J. 1/2020 (10a.) 15

Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas 
para el ejercicio fiscal 2017, artículo 17.—Véase: "IM
PUESTOS ECOLÓGICOS. LOS PREVISTOS EN LOS 
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ARTÍCULOS 14 A 27 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y LA EMISIÓN DE SUS
TANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO 
Y AGUA, NO SON INCONSTITUCIONALES AL NO 
EXISTIR CORRESPONDENCIA O IDENTIDAD ABSO
LUTA ENTRE LOS INGRESOS A RECAUDAR Y LOS 
GASTOS A REALIZAR, POR LO QUE NO SE TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO 
PÚBLICO." 2a. XL/2020 (10a.) 1027

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San Sal
vador", artículo 9, numeral 1.—Véase: "APORTACIONES 
AL FONDO DE LA VIVIENDA ANTE EL INSTITUTO 
DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. LA DEVO
LUCIÓN DE AQUÉLLAS DEBE REALIZARSE CON LA 
DEBIDA ACTUALIZACIÓN (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE PENSIO
NES DEL ESTADO DE JALISCO, VIGENTE EN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO)." III.7o.A.43 A (10a.) 1785

Reglamento de Construcciones para el Distrito Fede
ral, artículo 35, fracción II.—Véase: "DELITO DE RES
PONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES RESPONSA
BLES DE OBRA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 329 
BIS, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO. CASO EN QUE NO SE ACREDITA LA 
PROBABLE PARTICIPACIÓN DEL IMPUTADO EN SU 
COMISIÓN EN LA FORMA DE OMISIÓN CULPOSA." I.1o.P.171 P (10a.) 1802

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artículo 303.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 303 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO RESPETA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a./J. 29/2020 (10a.) 855

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 
artículos 17 a 19.—Véase: "PERSONAL DEL SERVICIO 
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EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTADES LEGA
LES PARA EJECUTAR SOLICITUDES DE AUTORI
DADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS 
NACIONALES, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE 
REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL 
ACTO ORDENADO, YA QUE SÓLO TIENE FUNCIO
NES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 
artículos 81 y 82.—Véase: "PERSONAL DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTADES LEGA
LES PARA EJECUTAR SOLICITUDES DE AUTORI
DADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS 
NACIONALES, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE 
REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL 
ACTO ORDENADO, YA QUE SÓLO TIENE FUNCIO
NES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 
artículos 87 a 90.—Véase: "PERSONAL DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO. POSEE FACULTADES LEGA
LES PARA EJECUTAR SOLICITUDES DE AUTORI
DADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS 
NACIONALES, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE 
REITERE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL 
ACTO ORDENADO, YA QUE SÓLO TIENE FUNCIO
NES DE EJECUTOR." (IV Región)1o.18 A (10a.) 1852

Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, artículo 81.—Véase: "COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (CNBV). LA 
FACULTAD QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 78 
DE LA LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR Y 
81 DEL REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN DE LA 
CITADA COMISIÓN ES DE NATURALEZA DISCRE
CIONAL, POR TANTO, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
RECTORÍA FINANCIERA DEL ESTADO." 2a. XX/2020 (10a.) 1016

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 92.—Véase: "HONORARIOS PREVISTOS EN 
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LOS ARTÍCULOS 137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 92 DE SU 
REGLAMENTO. NO ES CONJUNTAMENTE CON LA 
NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO PARA EL CUM
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES OMITIDAS O NO 
SATISFECHAS, SINO CON LA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE DETERMINA LA INFRACCIÓN DE QUE SE TRATE, 
CUANDO LA AUTORIDAD DEBE HACER DEL CONO
CIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE SU MONTO." PC.XIX. J/15 A (10a.) 1251

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poli
cial del Municipio de Cuernavaca, artículos 210 y 
211.—Véase: "POLICÍAS. AL SER EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS QUIEN CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI PROCEDE 
OTORGARLES LA JERARQUÍA INMEDIATA SUPE
RIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO 
POR JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE EXIGÍR
SELES QUE LA SOLICITEN." XVIII.1o.P.A.4 A (10a.) 1853

Reglamento General de Inspección del Trabajo y 
Aplicación de Sanciones, artículos 58 y 59.—Véase: 
"CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR 
VIOLACIONES A LA LEGISLACIÓN LABORAL. AL 
SER EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y APLICACIÓN DE 
SANCIONES UNA NORMA IMPERFECTA, EL CÓM
PUTO DEL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE NO 
INICIA POR EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD 
HAYA OMITIDO DICTAR EL ACUERDO DE CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN." (IV Región)1o.10 A (10a.) 1791

Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, artículo 50.—Véase: "MEDICAMENTOS DEL 
CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS 
DEL SECTOR SALUD. EL EJERCICIO DE LA FACUL
TAD DISCRECIONAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) SOBRE CUÁLES COMPRAR, 
DEBE GARANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD DE 
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SUS DERECHOHABIENTES, MEDIANTE EL SUMI
NISTRO DE LOS MEDICAMENTOS RECONOCIDOS 
COMO INDISPENSABLES PARA EL TRATAMIENTO DE 
SUS ENFERMEDADES." I.4o.A.200 A (10a.) 1838

Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Am
biente del Estado de México, artículo 14.—Véase: 
"REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACUL
TADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA 
ÍNDOLE DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PU BLI
CADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO 
PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/20 A (10a.) 1437

Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Am
biente del Estado de México, artículos 2 y 3.—Véase: 
"REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACUL
TADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA 
ÍNDOLE DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLI
CADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO 
PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/20 A (10a.) 1437

Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Am
biente del Estado de México, artículos 5 y 6.—Véase: 
"REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACUL
TADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA 
ÍNDOLE DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLI
CADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO 
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PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/20 A (10a.) 1437

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, artículo 144, fracciones XVII, XVIII, XIX y XXIX.—
Véase: "CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DEL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. ES ADMISIBLE EN CONFLIC
TOS INDIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA ACREDITAR HECHOS CONTROVER
TIDOS DE LOS QUE TENGA CONOCIMIENTO POR 
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES." (IV Región)2o.28 L (10a.) 1796

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, artículo 154.—Véase: "TRABAJADORES DE 
CON FIANZA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL (IMSS). EL ‘NOTIFICADORLOCALI
ZADOR’ NO TIENE ESA CATEGORÍA." PC.VI.L. J/12 L (10a.) 1617

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, artículo 159.—Véase: "TRABAJADORES DE 
CONFIANZA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL (IMSS). EL ‘NOTIFICADORLOCALI
ZADOR’ NO TIENE ESA CATEGORÍA." PC.VI.L. J/12 L (10a.) 1617

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, artículos 2 y 3.—Véase: "INSPECCIÓN OCU
LAR EN EL JUICIO LABORAL. NO ES OBSTÁCULO 
PARA SU ADMISIÓN QUE SU DESAHOGO RECAIGA 
SOBRE DOCUMENTACIÓN DE LA TOTALIDAD DE 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS)." III.5o.T.4 L (10a.) 1825

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los 
Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado, artículo 43.—Véase: "BONO 
DE DESPENSA. LOS PENSIONADOS CONFORME A 
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LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO ABROGADA NO TIENEN DERECHO AL IN
CREMENTO DE ESA PRESTACIÓN ESTABLECIDO 
EN LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL, EXPEDIDOS EN DOS MIL SIETE, DOS MIL 
OCHO Y DE DOS MIL ONCE A DOS MIL DIECISIETE." 2a./J. 33/2020 (10a.) 563

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ar
tículo 1110.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O 
COSTO EFICIENTES. LOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, NO VIOLAN EL ARTÍCU
LO 1110, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 2103, DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE (TLCAN)." 2a. XXVI/2020 (10a.) 1051

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ar
tículo 2103.—Véase: "IMPUESTOS ECOLÓGICOS O 
COSTO EFICIENTES. LOS ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
1110, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 2103, DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE (TLCAN)." 2a. XXVI/2020 (10a.) 1051





La compilación y formación editorial de esta Gaceta es
tuvieron al cuidado de la Dirección General de la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se utili za ron tipos 
Helvetica Lt Std 7, 8, 9, y 10 puntos. Se terminó de edi
tar el 30 de octubre de 2020. Se publicó en la página de 
internet https://www.scjn.gob.mx de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.
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